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S U M A R I O

Parle oficial.

Ministerio de Estado
Ca n c i l l e r ía . —  Tratado de Concilia

ción, Arreglo y  Arbitraje entre Es
paña y el Gran Ducado de Luxem- 
burgo,-—Páginas 1027 a 1029.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real-decreto aprobando el Reglamen
to orgánico de los servicios de Pri
siones, que se inserta. —  Páginas 
1029 a 1086.

Ministerio de Hacienda

Real decreto declarando jubilado a 
D . Moisés Aguirre Carbonel, Jefe Su
perior de Administración del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública, adscrito a la Di
rección general de la Deuda y  Cla
ses pasivas.— Página 1086.

Otros concediendo honores de Jefe de 
Administración civil, libres de gas
tos, a D i Eugenio Freg Morcillo y  a 
D. Fernando del Castillo Ruiz, Je
fes de Negociado de primera clase, 
jubilados, del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda publi
ca,—-Página 1086.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden disponiendo que durante 
el término de dos meses quede pro
hibida a los particulares la publi
cación, suelta o en colección, del 
Reglamento orgánico de los servi
cios de Prisiones,—Página 1086.

Ministerio del Ejército

Real orden concediendo él ingreso en 
•Ja., segunda Secciópi del Cuerpo de 
Inválidos a Anastasi^Alvavez Gar
cía, soldado del Regimiento de Ra
diotelegrafía y  Automóvil¿<uu£t li

cenciado por inútil,— Página 1086.
Otra, circular, disponiendo se haga 

cargo de la Subsecretaría de e¡>je 
Ministerio el General de división 
D, Manuel Goded Llopis, Subscreta- 
rio de este Departamento,— Página 
1087.

Ministerio de Marina

Real orden disponiendo se convoquen  
oposiciones para proveer la plaza 
de Músico Mayor que existe vacan
te en el prim er Regimiento de In
fantería de Marina,— Página 1087.

Ministerio de Hacienda

Real orden autorizando a D, Julián 
Mur Árqued, propietario de la línea 
de autos de Jaca a Bailo y Berdún, 
para que, a partir del día 1.® de No
viem bre actual, satisfaga en metáli
co el im porte del Timbre devenga
do por los billetes de viajeros y  ta
lones resguardos de^mqercad^rias 
que exp ide.— Págiña 1087.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden aprobando el concurso pa
ra la provisión de la plaza de Se
cretario de la Escuela Nacional de 
Sanidad, y disponiendo se expida el 
nombramiento para dicha plaza a 
favor de D, Emilio Luengo A rroyo . 
Páginas 1087 1/ 1088.

Otra resolviendo la convocatoria de 
concurso anunciada para la provi
sión de las plazas de Profesores de 
la Escuela Nacional de Sanidad,—  
Páginas 1088 y  1089.

Otra disponiendo se expidan los nom
bramientos de Profesores de la Es
cuela Nacional de Sanidad a favor 
de los Doctores D, Marcelino Pas
cua Martínez, D, Román García Da
rán y  D. Federico Mestre Peón ,—  
Página 1089.

Otra nombrando Profesores de la Es
cuela Nacional de Sanidad al Doc
tor D, Luis de Hoyos Sáinz, D irec
tor de la Escuela Superior del Ma
gisterio, y a D, Juan Jgzaro lJrra>

Profesor de Ingeniería Sanitaria de 
la Escuela de Ingenieros de Cami
nos,— Página 1089.

Otra dando disposiciones encaminadas 
a incrementar los ingresos y dismi
nuir los gastos de la publicación de 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .— Páginas 1089 
y  1090.

Otra autorizando al Ayuntamiento de 
Benasal (Castellón) para que pueda 
vender embotelladas en garrafones^ 
de 8,12 y  16 litros, las aguas minero-, 
medicinales de “Fuente en Segures” ,

 pro piedad dél m ismo, —  Página
1090.

Otra nombrando alumnos de ¡a Escue^ 
la Nacional de Sanidad a los seño
res que se mencionan, —  Páginas 
1090 z/1091.

Otra concediendo de nuevo la decla
ración de: utilidad pública al manan
tial de aguas:minero-medicinales de, 
“Nuestra Señora de los Angeles” , 
sito en el término de Madremafm 
(Gerona),— Páginas 1091 y  1092.

Otras ídem un m es de licencia por en
ferm os a los funcionarios del Cuer
p o  de Telégrafos que se mencionan*

Otras ídem licencia por el tiempo que 
tarden en dar a luz y  por el plazo 
de cuarenta días después del alum
bramiento a doña Lucía Beaumont 
y  Martínez y  a doña Luisa Rui*¿ y  
Nicolás, Auxiliares fem eninos d e l ; 
Cuerpo de Telégrafos. —  PágitHt 
1092. !

Otra ídem dos meses de licencia m ea ; 
asuntos propios a D. Tomás lA fyez ¡ 
y  Pastor, Repartidor dél C a e r d e  
Telégrafos.— Página 1092.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden accediendo a la devolu
ción de la fianza solicitada por don 
Rogelio López Fernández, Habilita
do que fué de los Maestros nociona
les del partido judicial de Ponferra
da (León).— Pagina 1092.

Otra admitiendo a D. José Cardona, 
Llamóla la renuncia del cargo d&M  
Profesor de Ciencias Exactas 
sico-químicqs del Insfitutci
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Segunda enseñanza de Fregenal de 
la Sierra.— Página 1093.

Otra disponiendo que por ascenso de 
escala pasen a ¡as Secciones del Es- 
calafón que se indican los Profeso
res de Escuelas de Artes y Oficios 
que se mencionan.— Página 1093.

Otra declarando jubilado a D. Manuel 
Pino González, Catedrétneó de Len
gua alemana del L iceo de San Isi
dro, de esta Corte.— Página 1093.

Otra nombrando a D. Francisco Gon
zález Ponce para la plaza de Profe
sor de Física, Química, Historia Na
tural y Agricultura de la Escuela 
Normal de Maestros de Cádiz.— Pá
gina .1093.

Otra desestimando en todas sus partes 
instancia de varios opositores a pía* 
zas de Maestro de Sección de Im 
Escuelas graduadas de esta Corle.— 
Páginas 1093 y 1094.

Otra disponiendo que la concesión  
otorgada por Real orden de 20 de 
Julio de 1929 al Liceo de Jerez de 
la Frontera, se haga extensiva al de 
igual clase de Guadalajara. —  Pági
na 1094.

Otra nombrando Director del Liceo de 
Tortosa a D. Salvador Milián Alba- 
lat.— Página 1094.

Otra ídem Vicedirector del Liceo de 
Tortosa a D. Mariano García Martí
nez.— Página 1094.

Otra disponiendo cese en el cargo de 
Profesor interino de Religión del 
Instituto nacional fem enino “ Infan
ta Beatriz” ,' de esta Corte, D. Ber
nardina Higueras Carboné; y que 
se reintegre a la Cátedra de que es 
titular en el L iceo de Murcia.— Pá
gina 1094.

Otra nombrando Profesor de Religión 
del Instituto nacional fem enino de 
Segunda enseñanza “ Infanta Bea

triz” , de esta Corte, ~aD. Jesús Gar
cía Colomo, Doctor en Sagrada Teo
logía.—Página 1094,

Ira concediendo a D. Joaquín Más y 
Guindal el prem io extraordinario 
de Doctor instituido por este Minis
terio por Real orden de 23 de Agos
to del año acá ¿ah—Página 1094.

f$tra nombrando Catedráticos interi
nos del 'Instituto nacional femeni
no “ Infantil Marín Cristina” , de 
Barcelona, a les señores que se men
cionan .— i dgi.ras ji. y  1095.

i!}tra disponhndo se den ¡as gracias a 
¡os albuceas testamentarios de don 
-Laureano Jado V enim os; por las 
obras de arte legadas por dicho se
ñor al-Museo de Bellas Arles de Bit- 
bao.— Página 1595.

M in is te r io  d e  F o m e n to .

■Real orden nombrando Vocal del ¡He
no del Consejo Superior de Pesca y  
Caza a D. José María de So roa y  de 
Pineda, Ingeniero Agrónorno.-—ldgte 
mi 1095,

(Jim disponiendo se modifique za el 
sentido que se indica la Real orden 
de 29 de Octubre próxim o■ pesado 
que creó la Comisión para el ex in
dio- y- mejora de los pernos a nivel. 
Página 1095. .

M in is te r io  d e  T ra b a jo  y  P rev is ión . 

jiim l orden delezmmcmdd las facu lta

'des propias de las Comisiones arbi
trales de la Industria Azucarera.—  
Página 1095.

Otra disponiendo que dentro del Co
mité paritario de Siderurgia. Meta
lurgia y derivados, de Madrid, y  
con la misma Mesa que tiene dicho 
Comité, se constituya una Sección  

! autónoma que se denominará de
“ Material Eléctrico y C ie n t í f i c o — 
Páginas 1095 y 1096.

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Vocales del Comité pa
ritario interlocal ■del Comercio de 
la Aumentación de Orense.— Pági
na 1096.

Otra ídem en ascenso de escala Ofi
ciales de Administración civil de 

i primera, segunda y tercera clase de
| este Ministerio a D. Francisco Rive-
: ■ , ra Pastor, B; Eloy Valentín Cano

Antona y  D. Abundio de Lara B or
da, respectivam ente«— Página 1096.

Otra disponiendo se declare que las 
básculas de recepción de primeras 
materias en ¡as fábricas azucareras 
se encuentran exceptuadas del des- 

j canso dom inical— Página 1096.

 Ministerio de Economía Nacional.

. Reai orden aprobando el contador de 
agua de turbina, tipo T. A. 2, en sus 
dos variedades, seco y- húmedo, y  
calibres que se indican, constm c- 
'ción de la Compañía para ¡a fabri
cación de Contadores y Material In
dustrial.:—Páginas 1096 y 1097. ■

Otra-desestimando el recurso- de Revi
sión interpuesto por el Agente de 
la Propiedad Industrial B. Manuel 
Mora,, en nombre, de Vermouths. Mar- 
Tiiií ce Ros si, S. A., contra la conce
sión de la patente 117.285 otorgada 
a "D. Buenaventura Carbonell, por 
perfeccionam ientos en el envasado 
de vinos, vermouths y  licor es.—-Pá
ginas W91 y  í&JS. .

Otra disponiendo se publique, en este 
periódico oficial la lista de varian
tes propuestos por los diferentes

' Ministerios para la redacción de ar
tículos para los que admite la con
currencia: extranjera.— Página 1098.

Otra dejando sin efecto la interven
ción del com ercio'del maíz exótica . 
PágHias 1098 y  1099.

Otra disponiendo que en el plazo de 
ocho días las Asociaciones A gnco- . 
¡as Ganaderas de las cuatro provin
cias de Galicia voten a ¡as personas 
que di l ni desempeñar los cargos de 
Vocal íMular y  suplente en e l Con
sejo Superior de Economía.— Pági
na 109 9.

A dministración Central,

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e jo  de M inis
t r o s .— Jviidi C* libradora de Aspi
ra nies a «0 Arí,s p ú b l i c o s . Con
curso exLuoeHliuo lo para cubrir ¡as 
plazas que se indican. Página 
1093.

Dirección Mineral de Marruecos y Co- 
lomas ■—■Designando' a D*' Javier (Je 
Salas y Burgos pura cubrir- la: va
cante de Intérprete de cuarta clase, 
meante en el Ministerio del Ejérci
to.— Página

Convocando a concurso para proveer, 
el cargo de Secretario del Juzgado 
de primera instancia de Sania Isa
bel de Fernando Poo, en los Terri
torios españoles del Golfo de Gui
nea.—Página 1100.

 E stado,— Subsecretaría.—  Sección de 
Comercio.— Anunciando que el Go- i 
blento argentino ha derogado el B e-’ 
creto de 21 de Agosto por el que se 
prohibía la introducción de patatas 
en ¡a Argentina.— Página 1101.

Idem que el Gobierno rumano ha or
denado no permitir la entrada en 
aquel país de colas de toda proce
dencia, más que si su transporté 
está acompañado de-un certificado '^ 
de origen expedido por las Cámaras 

\ de Comercio locales y visado por 
uno de los Consulados ruínanos es
tablecidos en España.— Página 1101.

Asuntos contenciosos.— Anunciando el '■ 
fallecimiento en el extranjero de los 
súbditos españoles que se mencio 
lian.— Página 1101.

H a c i e n d a .— Dirección g e n e r a l  del Te
soro público.— Disponiendo que el 
día 1,° de Diciem bre próxim o se 
abra el pago de la mensualidad, co
rriente a las Clases activas, pasivas, 
Clero y Religiosas en clausura; y 
anunciando que el día 9 del mismo 

■ —-Ge ■abonará-s-iw-previo aviso la asig
nación de material.-—Página 1101.

: G o b e r n a c i ó n . —  D irección g e n e r a l  de 
Sanidad.-—Anunciando para su pro- ; 
visión en propiedad ¡as plazas de 5 
Médicos titulare s-I lis pecio res muni
cipales de Sanidad de ¡os Ay unía- 
mientas que se m encionan .— Pági- f; 
na 1100, T

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a , —  Subsecretaría. | 
Declarando desierto el turno de cjm  
curso previo de traslado anunciado ú 
para prover la plaza de Profesor nu
merario de Morfología' o eM eftor y 
D erecho de contratación de anima
les dom ésticos> Zootecnia general y 
especial de mamíferos y aves y 
Ágricuíura, vacante en la Escuela ,

' • Superior de-Veterinaria de Córdoba* 
Página 1102.

.Idem  id. 'id. anunciando para proveer 
la plaza de Profesor numerar lo de 
Histología normal, Patología gene- 
ral y Anatomía patológica, vacante 
en ¡a Escuela Superior de Veterina
ria de Zaragoza.-— Página 1102.

' D irección general de Primera ense
ñanza. —  Aprobando el acia de re- 

: cepción provisional y ¡a liquidación 
final de las obras con destino a Es- ¡
cuelas graduadas en Benicarió (Cas
tellón).— Página 1102.

Concediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en ¡os benefi
cios de la Fundación instituida, en 
Sevilla por D. Alonso Gaseo.--pá
gina 1102. ^

Nombramientos provisionales de Maes
tras por el sexto tu m o .— Págña [

: 1102 .,
Fomento .:— D irección general de Obras ; 

públicas.—-Personal y Asuntos ge» 
nerales.— Disponiendo que los Inge- v 
nieros libres D. Francisco Carrera 
Jiménez y D. José Verdugo y Gar- | 
cía Sola sean incorporados al Esca
lafón oficial del Cuerpo de Ingente* 
ros de Caminos, Canales y  Puertos. ■ r 
Página 1103. . i

Sección de Puertos. —  Trasladando 
Jfteal farden p o r  la  que. se d te p o m ^
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que los buques de nuestra Armada 
que hayan de cargar carbón nació- 
naZ en nwesfros puerfos, ¿engon pre- 
ferencia para el atraque sobre ¡os 
demás gwe uZ mismo oDye/o se en- 
cueniren fondeados. —  Página 1103. 

TRABAJO Y PREVISIÓN.— Dirección ge- 
neral de Trabajo.— Patronato local 
de Formación Profesional de Ver- 
gara.—  Anunciando a concurso (fe 
méritos p examen (fe aptitudes Za 
promszón de ta ptaza de Pro/esor

<VWWVVWVVVSA

-PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D . g .) , S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias' e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

   -

MHISTERIO DE. ESTADO

de Dibujo y -Tecnología de los ofi
cios.—Página 1103.

E c o n o m ía  N a c io n a l .— Dirección gene
ral de Comercio y Política arancela
ria.— Anunciando concurso para la 
provisión de una plaza de Conseje- 
ro ComerczaZ, ¿res de Apresados Co- 
merciales de primera clase y seis 
de Agregados ComerczaZes de sc^un- 
da clase.— Página 11CL.

Dirección general de Industria.--Nom- 
braudo a D. Francisco Parda Fe-

noli para el cargo de Ayudante del 
servicio de contrastadon de Pesas 
y Medidas de la provincia cíe Cádiz^ 
(demarcación Jerez de ¡a Frontera) A 
Página 1104. |

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l . — A n u n 
CIOS DE p r e v o  p a g o .— E d ic t o s . i

S e n te n c ia s  d e l a  S a la  d e  l o  C i v i l  d e l  j 
T r ib u n a l  S u p rem o . —  Principio del 
pliego 49.-

-PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D . g.), S. M. la R eina Doña Victo
ria Eugenia, S. A., R. el Príncipe de 
Asturias' e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA

Tratado de conciliación, arreglo judi
cial y arbitraje entre España y el Gran 
Ducado de Luxemhurgo, firmado en 
Luxemburgo el 21 de Junio de 1928.

(Traducción.)

Áu Majestad el Rey de España y. Su 
Alteza Real la Gran Duquesa de Lu- 
xemburgo, animados del deseo de es
trechar los lazos de amistad que exis
ten entre España y el. Gran Ducado de 
Luxemhurgo y de resolver según los 
principios más elevados del Derecho 
Internacional público las diferencias 
que pudieran surgir entre los dos paí
ses, han resuelto concluir a este efec
to un Tratado y han designado sus Ple
nipotenciarios,, a saber:

Su Majestad el Rey de España: el 
Excmo. Sr. B. Emilio de Palacios y 
Fau, Su Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario. >

Su Alteza Real la Gran Duquesa de 
Luxemhurgo: Su Excelencia M. José 
Bech, Su Ministro de Estado, Presiden
te del Gobierno,

Los cuales, después de haber dado a 
conocer sus plenos poderes, hallados en 
buena y debida forma, han convenido 
las disposiciones siguientes:

Artículo 1.°

Las Altas Partes contratantes se 
comprometen recíprocamente a solu
cionar por vía pacífica, y según los 
métodos previstos por el presente Tra
tado, todos los litigios y conflictos, de 
cualquier naturaleza que sean, que pu
dieran surgir entre España y Luxem
hurgo y que no hubieran podido ser

resueltos por los procedimientos di
plomáticos ordinarios.

PARTE PRIMERA

Artículo 2.°

Todos los litigios entre las Altas Par
tes contratantes, de cualquier naturale
za que sean, en los que las Partes dis
cutiesen recíprocamente un derecho y 
que no hubieran podido ser soluciona
dos amistosamente por los procedimien
tos diplomáticos ordinarios, serán so
metidos a la resolución o de un Tri
bunal Arbitral o del Tribunal Perma
nente de Justicia Internacional.

Las diferencias para cuya solución 
está previsto un procedimiento especial 
por otros Convenios en vigor entre las 
Altas Partes contratantes serán resuel
tas conforme a las disposiciones de es
te Convenio.. . . . .

Artículo 3.°.

Si se. trata de una diferencia cuyo 
objeto, según la legislación interior de 
una de las Partes, depende de la com
petencia de los Tribunales nacionales, 
dicha Parte podrá oponerse a que sea 
sometida al procedimiento previsto por 
el presente Tratado antes de que se ha
ya dictado por la autoridad judicial 
competente una sentencia definitiva, en' 
un plazo razonable.

Artículo 4. º

Antes de ser sometida al procedi
miento judicial prescrito en el artícu
lo 2.° del presente Tratado, la diferen
cia ptodrá, de común acuerdo entre am
bas Partes, ser sometida a los fines de 
conciliación a uña Comisión internacio
nal permanente, llamada Comisión Per
manente de Conciliación, constituida de 
acuerdo con el presente Tratado.

Articuló 5.°

La Comisión Permanente de Conci
liación se compondrá de cinco Miem
bros. Las Partes contratantes nombra
rán cada una un Comisario, a su arbi
trio, y designarán de común acuerdo 
los otros tres, y, entre estos últimos, 
el Presidente de la Comisión. Esfos 
tres Comisarios no deberán ni ser súb
ditos de las Partes contratantes, ni te
ner su domicilio en su territorio* ni

estar a su servicio. Los tres deberán1 
ser de distinta nacionalidad.

Los Comisarios se nombrarán por. 
cinco años. Si a la expiración del 
mandato de un Miembro de la Comi
sión no se ha provisto a su substitu
ción, su mandato se considerará reno-, 
vado por un período de cinco años?  
las Partes se reservan, sin embargo,! 
el poder transferir a la expiración delj 
término de cinco años las funciónes\ 
de Presidente a otro de los Miembros) 
de la Comisión designada en común J 

'Un Miembro - cuyo mandato expirá\ 
durante el curso de un procedimiento 
pendiente continuará tomando parte
en el examen del asunto hasta que la) 
actuación quede terminada, aunque smík 
reemplazo haya sido designado.

En caso de fallecimiento, o retiro de i 
uno de los Miembros de la Comisión í 
de Conciliación, deberá proveerse af 
su substituciónnpor el resto de la du
ración de su mandato, a ser posible, 
dentro de los tres meses siguientes, y/; 
en todo casó, en cuanto sea sometida) 
una diferencia a la Comisión. \

En el caso de que uno de los MiemA 
bros de la Comisión de Conciliación: 
designados en común por las Partes 
contratantes estuviese por el momen-; 
to impedido de tomar parte en los? 
trabajos de la Comisión a causa de) 
enfermedad o por cualquier Otra cir-j 
-eún&iancia, las Partes se pondrán de; 
acuerdo para^ta~designación de un su-- 
píente, que actuará temporalmente en . 
sú lugar mientras la Comisión lo es
time necesario.

Si la designación de este suplente 
no se hace en un plazo de tres me
ses, a contar de la vacante temporal > 
del puesto, se procederá de acuerdo 
con el artículo 6.° del presente Tra
tado.

Artículo 6.°

La Comisión Permanente de Conci
liación será constituida dentro de los 
seis meses siguientes si canje de rati- ? 
ficaciones del presente Tratado. Si la ¡ 
designación de los Miembros que de
ben nombrarse en común no se hu
biese hecho en dicho plazo, o en el f 
cas© de substitución, dentro de los, 
tres meses, a contar de la vacante deí 
puesto, será confiada a una
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Potencia, designada de común acuer
do por las Partes. Si no se llega a un 
acuerdo sobre este particular, cada 
Parte designará una Potencia distinta, 
y los nombramientos se harán de con
cierto por las Potencias así designa
das. Si en un plazo de dos meses es
tas dos Potencias no hubieran podido 
ponerse de acuerdo, cada una de ellas 
(presentara tantos candidatos como 
Miembros haya que designar, y la 
muerte determinará cuáles de los can
didatos así presentados son nombra
dos.

Artículo 7.°
La Comisión Permanente de Conci

liación intervendrá, por demanda di
rigida al Presidente por las dos Par
tes, actuando de común acuerdo.

La demanda, después de exponer su» 
mariamente el objeto del litigio, con
tendrá la invitación a la Comisión 
para que proceda a adoptar todas las 
medidas propias para llegar a una 
conciliación.

Articulo 8.°
En el plazo de quince días, a con

tar de la fecha en que se haya lle
vado una diferencia ante la Comisión 
de Conciliación, cada una de las Par
tes ¡podrá, para el examen de esta di
ferencia, reemplazar el Miembro per
manente designado por ella, por una 
persona especialmente competente en 
la materia. La Parte que quisiera usar 
de este derecho lo notificará inmedia- 
mente a la otra Parte; ésta tendrá la 
facultad de usar del mismo derecho 
en un plazo de quince días, a partir 
de la fecha en que hubiera recibido 
el aviso.

Cada Parte se reserva el nombrar 
inmediatamente un suplente para re
emplazar temporalmente al Miembro 
permanente designado por ella, que 
por enfermedad o cualquier otra cir
cunstancia se encontrase momentánea
mente impedido para tomar parte en 
los trabajos de la Comisión.

Artículo 9.°
La Comisión de Conciliación tendrá 

como misión dilucidar las cuestiones 
en litigio, recoger a este fin todas las 
informaciones útiles por medio de in
vestigaciones o en otra forma, y es
forzarse en conciliar a las Partes. Po
drá, después del examen del asunto, 
exponer a las Partes los términos del 
arreglo que le parezca conveniente y 
señalarle un plazo para pronunciarse.

. Al fin de los trabajos, la Comisión 
, redactará un acta, en que se haga cons

tar, según el caso, bien que las Par- 
íes han llegado a un acuerdo, y, si há 
lugar, las condiciones de dicho acuer

do, bien que las Párteselo  han podi
do ser concilladas.

Los trabajos de la Comisión deberán, 
a menos que las Partes lo acuerden 
de modo distinto, ser terminados en el 
plazo de seis meses, a contar del día 
en que la Comisión haya intervenido 
en el litigio.

Si las Partes no han llegado a una 
conciliación, la Comisión podrá, a 
menos que los dos Comisarios, libre
mente nombrados por las Partes, se 
opongan a ello, ordenar, antes de que 
el Tribunal Permanente de Justicia In
ternacional o el Tribunal Arbitral, re
querido para intervenir, haya resuelto 
definitivamente, la publicación de un 
informe donde se consigne el parecer 
de cada uno de los Miembros de la 
Comisión.

Artículo 10.
A menos de estipulación especial en 

contrario, la Comisión de Concilia
ción establecerá por sí misma su pro
cedimiento, que en todos los casos de
berá ser contradictorio. Eli materia de 
investigaciones, la Comisión, si no de
cide otra cosa por unanimidad, se con
formará con las disposiciones del tí
tulo III (Comisión Internacional de In- a 
vestigación) del Convenio de El Haya 
de 18 de Octubre de 1907, para el arre
glo pacífico de los conflictos interna
cionales.

Artículo 11.
La Comisión de Conciliación se re

unirá, "salvo acuerdo en contrario de 
las Partes, en el lugar designado por 
su Presidente.

Articuló 12.
Los trabajos de la Comisión de Con

ciliación sólo serán públicos en virtud 
de una decisión tomada por la Comi
sión con el asentimiento de las Partes.

Artículo 13.
Las Partes estarán representadas 

cerca de la. Comisión de Conciliación 
por Agentes que tienen por misión 
servir de intermediarios entre ellas y 
la Comisión; podrán adeiqás asesorar
se por Consejeros y Peritos nombrados 
por ellas a este efecto, y solicitar la . 
audiencia de toda persona cuyo testi
monio les parezca útil.

La Comisión tendrá, por su parte, 
la facultad de pedir explicaciones ora
les a los ¿\gentes, Consejeros y Peritos 
de ambas Partes, ásr como a toda per
sona a quien juzgué útil hacer com
parecer con el asentimiento1 de su Go
bierno. *

Artículo 14. •
Salvo disposición en contrario del 

presente Tratado, las decisiones 3e la

Comisión de Conciliación serán torna
das por mayoría de votos.

Artículo 15.
Las Partes contratantes se .compro- 

. meten a facilitar los trabajos de la ¡ 
Comisión de Conciliación y, en par
ticular, a proveerla en la mayor am
plitud posible de todos los documen
tos e informacioiies útiles, así como a 
usar de los medios de que dispongan 
para permitirle proceder en su territo
rio y su legislación a la citación y au
diencia de testigos o Peritos y a ins
pecciones oculares.

Artículo 16,
Mientras duren los trabajos de la 

Comisión de Conciliación, cada uno de 
los Comisarios percibirá una indemni
zación cuya cuantía será fijada de co
mún acuerdo entre las Partes contra
tantes.

Cada Gobierno sufragará sus propios 
gastos y una parte igual de los comu
nes de la Comisión. Las indemniza
ciones previstas en el párrafo primero 
de este artículo están comprendidas 
entre los gastos comunes.

j¡
Artículo 17.

A falta de conciliación ante la Co- { 
misión Permanente de Conciliación, la 
diferencia será sometida, sea a un Tri
bunal Arbitral, sea al Tribunal Per- ; 
manente de Justicia Internacional, se- p 
gún las estipulaciones del artículo 2.a 
del présente Tratado. <

En este caso, como cuando no haya 
habido recurso previo a la Comisión 
Permanente de Conciliación, las Par- r 
tes concertarán de común acuerdo el 
compromiso defiriendo el litigio al Tri
bunal Permanente de Justicia Inter- | 
nacional o designando árbitros. El ¡ 
compromiso determinará claramente 
el objeto de la diferencia," las faculta- j 
des particulares que puedan ser atri
buidas al Tribunal Permanente de Jus
ticia Internacional o al Tribunal Arbi
tral, así como cualesquiera otras con- j 
diciones fijadas entre las" Partes. Di- j 
cho compromiso se concertará me* j 
diante canje de Notas entré los dos 
Gobiernos.

El Tribunal Permanente de Justicia 
Internacional, encargado de resolver 
la diferencia, o el Tribunal Arbitral 
designado a los mismos fines, tendrán, 
respectivamente, competencia para in- ¿

: terpretar los términos del compromiso, 1
Si no se concierta el compromiso du

rante el plazo' dé tres meses, a contar 
del día en que una de las Partes haya 
recibido la demanda a los efectos del |  
arreglo judicial, cada Parte podrá, des- [ 
pués de un aviso previo de un mes, I
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llevar el asunto directamente al T ri
bunal Permanente de Justicia Inter
nacional mediante demanda. Por lo 
demás, el procedimiento aplicable será 
el previsto por el Estatuto del Tribu
nal de Justicia Internacional, o en. ca
so de recurso, a un Tribunal Arbitral, 
el previsto por el Convenio de El Ha
ya de 18 de Octubre de 1907 para el 
arreglo pacífico de los conflictos inter
nacionales.

PARTE SEGUNDA
Articulo 18.

Todas aquellas cuestiones en que 
los Gobiernos de las dos Altas Partes 
contratantes estuvieran divididos, sin 
poder resolverlas amistosamente por 
los procedimientos diplomáticos ordi
narios, y cuya solución no pudiese 
ser hallada en un fallo, como se prevé 
por el artículo 2.° del presente Trata
do, y para los cuales no esté ya pre
visto un procedimiento de arreglo por 
im Tratado o Convenio en vigor entre 
las Partes, serán sometidas a la Co
misión permanente de Conciliación.

A falta de acuerdo entre las Partes 
sobre la demanda que deba presen
tarse a la Comisión, cada una de ellas 
tendrá la facultad de someter directa* 
mente, después de un aviso previo de 
un mes, la cuestión a dicha Comi
sión.

Si la demanda emana de una sola 
de las Partes, será notificada por ésta, 
sin demora, a la Parte adversa.

Será aplicable el procedimiento 
previsto por los artículos 7.°, párrafo 
segundo, y 8.° a 16 del presente Tra
tado.

Artículo 19.
Si las Partes no pueden ser conci

lladas, e l conflicto será, a petición de 
lina sola de ellas, sometido para de
cisión a un Tribunal Arbitral que, a 
falta de otro acuerdo entre las Partes, 
será compuesto de cinco Miembros, 
designados, para cada caso particular, 
según el método previsto en los ar
tículos 5.° y 6.° del presente Tratado, 
respecto a la Comisión de Concilia
ción. Este Tribunal arbitral tendrá, en 
ese caso, poderes de amigable compo
nedor y dictará un laudo obligatorio 
para las Partes.

Artículo 20.
Guando haya lugar a arbitraje en

tre ellas, las Partes contratantes , se 
comprometen a concluir, en un plazo 

tres meses, a contar dél día en que 
una de las Partes dirija a la otra la 
demanda de arbitraje, un compromi
so especial referente áí objeto del con
flicto y a las modalidades del proce
dimiento,

Si ese compromiso no puede ser 
concertado en el término previsto, 
cada una de las Partes tendrá el de
recho de dirigirse al Tribunal Arbi
tral, constituido de acuerdo con el ar
tículo 19, por vía de simple demanda. 
En este caso, el Tribunal Arbitral de
cidirá por sí mismo el procedimiento.

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 21.

Si el Tribunal permanente dé Jus
ticia internacional o el Tribunal Ar
bitral estableciesen que una decisión 
de una instancia judicial o de cual
quier otra Autoridad dependiente de 
una de las Partes contratantes está en
tera o parcialmente en oposición con 
el derecho de gentes, y si el derecho 
constitucional de esta Parte no per
mitiese o sólo permitiese imperfecta
mente borrar por vía administrativa 
las consecuencias de la decisión de 
que se trata, la sentencia judicial o 
arbitral determinaría la naturaleza y 
el alcance de la reparación que debe
ría concederse a la Parte lesionada.

Artículo 22.
Durante el procedimiento de conci

liación, el procedimiento judicial o el 
procedimiento arbitral, las Partes con
tratantes se abstendrán de toda me
dida que pueda tener repercusión so
bre la aceptación de las proposicio
nes de la Comisión de Conciliación o 
sobre la ejecución del acuerdo del 
'Tribunal permanente de Justicia in
ternacional, o de la sentencia del Tri
bunal Arbitral. A este efecto, la Comi
sión de Conciliación, el Tribunal de 
Justicia y el Tribunal Arbitral orde
narán, en su caso, las medidas provi
sionales que débmi- adoptarse;- ——..

Artículo 23.
Las diferencias que surjan sobre la 

interpretación o la ejecución del pre
sente Tratado serán, salvo acuerdo en 
contrario, sometidas directamente, me
diante simple demanda, al Tribunal 
permanente de Justicia internacional.

Articulo 24.
El presente Tratado^ será ratificado. 

Los instrumentos de ratificación serán 
canjeados en Bruselas en el más bre- 

,ve plazo posible.
El presente Tratado entrará en vi

gor en la fecha del canje de ratifica
ciones, y tendrá una duración de diez 
años, a partir de esta fecha. Si no es 
denunciado seis meses antes de la ex
piración de este plazo, será conside
rado como renovado por un período 
de diez años y así sucesivamente.

Si en el momento de la expiración 
del presente Tratado se encontrase- 
pendiente un procedimiento de con
ciliación, de arreglo ju d ic ia ío  de ^  
bitraje, seguirá su curso hasta su t£r>- 
minación, de acuerdo con las e s t ip u L  
laciones del presente Tratado.

En fe de lo cual, los Plenipotencia-; 
rios antedichos firman el presente Tra
tado y han puesto en él su sello.

Hecho en doble ejemplar en Luxeti** 
burgo a 21 de Junio de 1928.

(L. S.) Firmado: Emilio de PafoP cios.
(L, S.) Firmado: Bech,

PROTOCOLO FINAL
No existiendo actualmente ninguna 

diferencia entre los dos Estados, ¿ s  
Partes contratantes, al firmar el pre
sente Tratado, no han hecho ningupa 
aclaración respecto a la aplicación 
retroactiva del mismo, puesto que po 
hay cuestión sobre el particular; sin 
embargo, queda entendido qué las obli
gaciones que estipula este Tratado se
rán aplicables a las diferencias rela
tivas a la interpretación de cualquier 
Tratado anterior aún vigente, que devS- 
pués de la firma del presente Tratado 
de Conciliación, Arreglo Judicial ¿y 
Arbitraje, sea aplicado por una de 
Partes de modo que la otra no juzgpe 
conforme a sus derechos. Lo iéjsrpo 
ocurrirá también si la aplicación dis
cutida hubiera empezado antes de ,1a 
firma del presente Tratado y conti
nuase después de ella.

En fe de lo cual, los Plenipotencia
rios han firmado el presente Protocolo.

Hecho en doble ejemplar en Luxem- 
burgo el 21 de Jilnio de 1928.

(L. S.) F irm ado: Emilio de Pala-» 
-don, _ ;

(L. S.) Firm ado: Bech.
El presente Tratado ha sido debida

mente ratificado y las ratificaciones 
canjeadas en Bruselas el 7 de Noviembre de 1930.

t

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION
SEÑOR: Con posterioridad al año 

1913, fecha del vigente Reglamento or
gánico de Prisiones, se han dictado 
innumerables disposiciones que afec
tan a estos servicios, uñas de honda 
trascendencia, como la iinplais&stflón- 
de la libertad condicional y el trasna^ 
so al Estado de las obligaciones j^ É Í  
celarías, y otras que, en menjo^ ^ ^ HB 
si dad, modificado también 
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mente, a compás del progreso univer
sal de las instituciones penitenciarias, 
su funcionamiento ulterior; variantes 
todas que, anulando el primitivo texto 
y haciendo ineficaz la mira codificado
ra que lo inspiró, han retrotraído la 
legislación del Ramo a su primer es
tado de dispersión y difícil conoci
miento.

Pronto al remedio de ese mal, posi
ble origen de graves daños, designó el 
Ministro que suscribe una Comisión 
dé funcionarios técnicos, presidida por 
el Director general de Prisiones, con, 
el encargo de redactar un nuevo Re
glamento de los servicios penitencia
rios. Fruto de su laborioso trabajo es 
el presente proyecto, distribuido en 
tres títulos, treinta y cuatro capítulos, 
cuatrocientos ochenta y cinco artí
culos y ocho disposiciones transito
rias.

No se limita este nuevo Reglamento 
a recopilar la anterior preceptiva, sino 
que, como era lógico en ohra de tanto 
detalle, introduce todas las innovacio
nes que la experiencia, aconseja. Así 
se modifica la clasificación de las Pri
siones, tanto centrales como provin
ciales, creando ya la Prisión-Sanatorio 
para tuberculosos y dictándose nuevas 
normas para conseguir el rápido des
tino y traslado de los sentenciados por 
los Tribunales de Justicia; se varía 
esencialmente el sistema de alimenta
ción: de los recluidos, a fin de que des
aparezca la monotonía de los actuales 
ranchos; se organiza las oficinas de 
los Estah I cc ira i entes y. se • perfecciona 
la contabilidad; se abren horizontes 
a. los Economatos, administrativos, y, 
entre otras muchas medidas, se suavi
za la práctica del servicio de vigi
lancia.

El titulo dedicado a la regulación 
del personal de funcionarios constitu
ye un verdadero Estatuto de la clase, 
siendo sus notas más salientes la res
tauración de la Escuela de Criminolo
gía, para seleccionar y preparar-cien- 
iiñcainoiite. a los de nuevo ingreso, y 
la forma extensa y eficaz que se da a 
la Inspección técnica de los servicios, 
dirigida, más todavía que a corregir, 
a evitar la .comisión de; faltas regla
mentarias.

Tal es, Señor, sin caer -en la proli
jidad a que la materia se -presta,, el 
contenido del Reglamento, para cuya 
aprobación el Ministro que suscribe, 
autorizado por; el Consejo de Minis
tros,, se hofira en someter a Y. M. el 
siguiente proyecte de-Decreto. .

Madrid, Id de Noviembre de 19*30.,

. SEÑOR:
. k A T  E  P, de Y. M,,
Jmñ E stra d a  y  E stra d a ,

REAL DECRETO 

Núm. 2.540.
A propuesta del Ministro de Gracia 

y Justicia, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el adjunto 

Reglamento orgánico de los servicios 
de Prisiones.

Artículo 2.° Quedan derogadas to
das las disposiciones anteriores en 
cuanto se opongan a las contenidas en 
este Reglamento, a partir ele la fecha 
de su vigencia.

Dado en Palacio a catorce de No
viembre de mil novecientos treinta,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

José  E strada  y  E str a d a .

Reglamento de los Servi
cios de Prisiones.

í
TITULO PRIMERO 

Régimen, y disciplina de las Prisiones.

CAPITULO PRIMERO 
Clasificación general de las Prisiones.

Artículo 1.° Las Prisiones depen
dientes del Ministerio de Gracia y Jus
ticia, a cargo del personal del Cuerpo 
de Prisiones, se dividen en tres cla
ses: Prisiones centrales, provinciales 
y de partido.

Se denominan Prisiones centrales 
los establecimientos destinados al ob
jeto exclusivo del cumplimiento de las 
penas de prisión y reclusión estable
cidas en el Código penal, o las simi
lares impuestas por los fueros de Gue
rra y Marina, con arreglo a las dis
posiciones vigentes; subdividiendose 
en dos grupos: comunes y especiales. 
Estas últimas comprenden los estable
cimientos especialmente destinados a 
jóvenes, ancianos e inútiles, enfermos, 
incorregibles y mujeres. Son comunes 
todas las demás, designándose con la 
denominación específica de Reforma
torios las destinadas al cumplimiento 
de penas menos graves, dentro de cier
tos límites de edad.

Son Prisiones provinciales las en
clavadas en las capitales de provin
cia— independientemente de las cen
trales que tienen la misma situación— 
y que se utilizan principalmente para 
la permanencia de detenidos y pro
cesados, durante la tramitación del su
mario y hasta que se celebre el juicio 
oral, al propio tiempo que en ellas se 
cumplen penas de prisión y reclusión, 
dentro de las limitaciones señaladas 
en el artículo 2,°,. y .-penas de arresto.

Desígnanse con el nombre de Pri
siones de partido los establecimientos 
que, radicando en poblaciones que no 
son capitales de provincia y sí cabe
zas de partido judicial, tienen por ob
jeto la admisión de detenidos, presos, 
arrestados y transeúntes, por orden y 
a disposición de las Autoridades com- 

. potentes.
Todas las Prisiones provinciales tie

nen, al mismo tiempo, el carácter dé[ 
Prisiones de partido de sus respectivos7 
distritos judiciales.

Artículo 2.° El cumplimiento de las 
penas privativas de libertad, por lo: 
que se refiere a los establecimientos 
donde deban extinguirse, se ajustará a 
las normas siguientes:

1.a El arresto se cumplirá en la Pri
sión de partido correspondiente al tér/ 
mino judicial donde se cometió el he
cho.

2.a Los sentenciados a penas de re
clusión hasta un año y de prisión has
ta dos inclusive, siempre que sean ma
yores de diez, y ocho años, cumplirán; 
sus condenas en las Prisiones proviií-* 
cíales especialmente autorizadas paraf 
ello, con arreglo al cuadro primero? 
del artículo 7.® de este Reglamento/ 
exceptuándose aquellos reos que, a d e /

I más de su pena, estén sujetos a la m é /
; dida de seguridad señalada en el n ú / 
mero 7.a del artículo 90 del Código p e /

* nal, los cuales han de ser destinados;’ 
al establecimiento de incorregibles enf 
virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 157 dél mismo Código. Los senienT 
ciados, cualquiera que sea la pena, ai 
quienes faltaren menos de seis meses; 
para su total extinción, al recibirse enf 
el Centro directivo la hoja de con de/ 
na, cumplirán en la Prisión prc irí/ 
eial correspondiente al Tribunal : n /  
tenciador, sea o no de las especialmeri? 

i; te autorizadas. i
3.a Las penadas a quienes faltaren" 

menos de seis meses para su cumpli
miento total, extinguirán su pena erir 
la respectiva Prisión provincial, sea ^ 
no de las autorizadas, y en las Prisioá' 
nes especiales para mujeres, de .Mcwí 
drid, Barcelona y Yaleneia. Las sen/ 
tenciadas a penas que no excedan do 
un año, las cumplirán en estas última/ 
Prisiones o en las provinciales auto
rizadas a tal efecto. f

4.a En ningún caso, ni bajo pretex-^ 
to alguno, podrán extinguirse penas deP 
esta clase ni otras superiores en las?; 
Prisiones, de partido* Si algún penadef 
ingresare en ellas en tales condiciones; 
y por virtud de mandamiento de Au-: 
toridad competente, el Jefe respectivo’ 
lo pondrá inmediatamente en conoci
miento del Director de la provincial 
a. que-corresponda, para que éste so li/ 
cite del Centro directivo el trasladó 
de aquél a la Prisión donde deba cum
plir su pena.

5.a Todos los demás sentenciados? 
extinguirán sus respectivas condena^ 
en las Prisiones centrales, comunes ó¡' 
especiales, con arreglo a la clasifica/ 
ción que se determina por los artícu/ 
los siguientes.

Prisiones centrales especiales.

Articuló 3.® Serán destinadlos a.'.lsí 
Escuela de Reforma de Alcalá de He
nares : ¡

lm° Los sentenciados a penas ina/ 
yares de un año de reclusión o de p r i/ 
sión qpe hubieren delinquido antes deí 
cumplir los diez y ocho años de edad#

2;a Los que pasaren de ella sin lle
gar a veintitrés años, siempre que eif 
este caso la pena a extinguir sea ma
yor de un año de reclusión o dos di 
prisión y no exceda de doce, y el pe
nado no tenga deelárada expresamente 
en la sentencia condenatoria alguna di 
las circunstancias de reincidencia, ’
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teraeión o de vida depravada y per
versa. ^ „ x * 1

Cumplirán en el Reform atorio de 
Mujeres de Segovia las sentenciadas a 
penas de prisión o de reclusión supe- 
rrores a un, año, siempre que no pasen 
de seis y no sean, además, las penadas 
reincidentes, reiterantes o de vida de
pravada y perversa, circunstancia que 
ha de constar en la sentencia conde
natoria. ^ , . 1 1

Ingresarán en la Prisión  central de 
Mujeres de Alcalá de Henares las mu
jeres que hayan de extinguir penas 
graves de prisión o reclusión, cual
quiera que sean sus circunstancias^ y 
las sentenciadas a penas de prisión 
o de reclusión mayorés dea un año, 
cuando sean reincidentes, reiterantes 
o de vida depravada y perversa, con
forme a lo expresado en el apartado 
anterior.

Alojará la Prisión-Asilo de San F e r
nando los reos varones que al empezar 
a extinguir su sentencia tengan cum
plidos sesenta años de edad, o los que 
la cumplieren m ientras se hallen ex
tinguiendo su condena en otro esta
blecimiento, siempre que les falten 
más dé seis meses para dejarla total
mente extinguida.

Igualmente serán destinados a esta 
Prisión los penados inútiles, cualquie
ra que sea su pena, con excepción de 
los que hubieren de cum plir en las 
provinciales, siempre que su inutilidad 
les impida dedicarse a los trabajos y 
ocupaciones propios de un estableci
miento común y les falten más de seis 
meses para el cumplimiento total de 
sus condenas.

Los penados que, sin distinción de 
edad ni pena, siempre que no deban 
extinguir ésta en las provinciales, se 
•encuentren enfermos de tuberculosis 
o aquejados dé alguna otra enfermedad 
incurable, cumplirán en la Prisión- 
Sanatorio que habrá de establecerse, 
bien destinándoles directam ente cuan
do al rem itir la hoja de condena se 
justifique el caso, bien trasladándoles 
de otros establecim ientos, mediante in 
form ación previa, motivada y razo
nada. . ..

La D irección general de. Prisiones, 
previos los asesoramientos que estime 
precisos, y  siem pre con inform e del 
Inspector regional, por conducto del 
cual se hará la  propuesta, denegará o 
concederá ésta.

Artículo 4.° E n  el plazo más breve 
posible se acondicionará un nuevo es
tablecim iento destín ádo exclusiva®»éli
te a Prisión  Central de incorregibles, 
en arm onía con lo preceptuado en el 
artículo 157 y concordantes del Códi
go penal, cuyo régim en se ajustará a 
los preceptos de este Reglamento.

Á dicho establecim iento serán des
tin ad os: ■ .«

S*° Los reos m idiirreincidentes se

gún el artículo 70 del mismo Código, 
de quienes el Tribu nal haga declara
ción expresa de tales con arreglo al 
artículo 157, párrafo 1.°, y ordene des
de luego su reclusión en este estable
cim iento.

2.° Los que sin haberse adoptado 
contra ellos en la sentencia la medida 
expresada en el párrafo anterior, pro
ponga la Junta de disciplina de la P ri
sión donde se hallaren se califiquen 
de incorregibles, en los casos previs
tos en el m encionado artículo 157, pá
rrafo 2.°, del Código penal.

3.° Los que, fuera de los anterio
res, declare la Ju n ta  de disciplina de 
la P risión  donde ya estuvieren cum
pliendo condena, con falta de capaci
dad de reintegración social o en esta
do de peligro para sus propios compa
ñeros de reclusión.

En los casos 2.° y 3.° la propuesta 
se hará por la Junta de disciplina en 
la form a y condiciones determinadas 
en el artículo 94 de este Reglamento. 
En el caso 3,°, la facultad exclusiva 
de aceptar o rechazar la propuesta re
sid irá en la D irección general de P ri
siones, previo inform e de la Ju nta ins
pectora.

Cuando la declaración de m ultirrein- 
cidencia o peligro, hecha por el T r i
bunal sentenciador o por las respecti
vas Juntas de disciplina, se refiera a 
mujeres, serán éstas trasladadas desde 
las  Prisiones provinciales correspon
dientes, o desde el Reform atorio de 
Segovia, a la Central de Alcalá de He
nares, donde constituirán un departa
mento especial junto con las in corre
gibles de la propia Prisión . ;

Artículo 5.° Serán destinados al Ma
nicom io penal del Puerto de Santa 
M aría:

1.° Los sentencia dos con responsa
bilidad atenuada, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 65, párrafo 1.°, 
del Código penal, y a quienes fuere 
preciso aplicar lo dispuesto en el ar
tículo 96 del mismo.

2.° Los que presenten síntomas rei
terados de enajenación mental duran
te el cumplimiento de sus condenas, 
siem pre que así lo acrediten el Médico 
de la P risión y e l  E oréasé  qtó^dásígne. 
el Presidente de la Audiencia o el Juez 
de instrucción d e l partido, según la 
localidad en que se halle enclavado 
el establecim iento donde se encuentre 
el penado, o, en caso de discrepancia 
entré ambos inform es, lo que resuelva 
la D irección  general, a fin de que sean 
sometidos a observación.

3.° Los que hallándose cumpliendo 
sus condenas en otros establecim ien
tos, cayeren en estado de perturbación 
o incapacidad mental, cuando incoado 
el op9 rtuno expediente, se declare así 
por el T ribu nal sentenciador, según lo 
dispuesto en el artículo 184 de dicho 
Código.

Ingresarán en la Prisión central dé 
Guadalajara los mayores de diez y¡ 
ocho años de edad, sin exceder dq 
veintitrés, sentenciados a cu alq u ier 
clase de pena de prisión o reclusiónl 
que por reincidencia, reiteración o ex« 
ceso de pena no deban ser destinado» 
a la Escuela de Reform a de Alcalá dS. 
Henares, y aquellos otros que debaif 
ser transferidos de dicha Escuela pofi 
sus condiciones de inadaptahilidad a! 
régimen de la misma.

Prisiones centrales comunes.
Artículo 6.° Se destinarán al Refor* 

matorio de Ocaña los penados que ha
yan cumplido veintitrés años de edad 
y que no pasen de treinta, condenados 
a penas de prisión menos graves q u e 1 
excedan de dos años.

Las Prisiones centrales de Cartage
na y Colonia P enitenciaria del D.ueso* 
quedarán afectas al cumplimiento de 
las condenas de prisión desde siete a 
doce años de duración, impuestas á 
los mayores de veintitrés años de edad, 
y de las penas de tres a seis años, 
también de prisión, cuando se trate ! 
de penados que tengan más de treinta 
años de edad.

La D irección general de Prisiones, 
al hacer el destino para estos estable
cim ientos, tendrá en cuenta la mayor 
proxim idad de la provincial donde el 
penado se encuentre" y el contingente 
recluso de ambas centrales, a fin de . 
procurar que exista entre ellas la de
bida proporcionalidad. .. ‘ .

Ingresarán en la Prisión central de ( 
San Miguel de los Reyes, de Válencia, 
los* sentenciados a penas de prisión 
superiores a doce años, que cuenten 
veintitrés o más años de edad.

E l Reform atorio de Alicante se des< 
tillará a los peñados que hayan ciim* 
piído veintitrés años de edad, sin ex
ce d e r  de treinta, condenados a pena» 
de reclusión menos graves y que exce
dan de un año.

Las Prisiones centrales de .Burgos y 
Puerto de Santa María se asignan a la 
extinción de penas de reclusión de 
dos a doce años, para los mayores de 
treinta años de edad, y de las de sie* 
te a doce años, tam bién de reclusión, 
cuando los penados a quienes se im
pongan sean mayores de veintitrés 
eños de edad. Para el destino de estos 
penados se tendrá igualmente en cuen
ta lo  dispuesto en este artículo con ¡ 
relación a la P risión  de Cartagena y j  
Colonia del Bueso. 1

Se destinarán a la Prisión central ¡ 
de Higueras los sentenciados a penas j 
de reclusión superiores a doce años, 
siempre que sean mayores de veinti
trés años de edad.

Artículo 7.° Para la exacta ejecu
ción de los artículos precedentes sé:'; 
concretan sus preceptos en estos cua
dros: J
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C u adro  1 .°—Prisiones provinciales autorizadas para el cumplimiento de penas de reclusión hasta un año y  de pri
sión hasta dos inclusive, en las cuales deberán cumplir estas penas los sentenciados de las provincias que lam- 
bién se expresan:

PRISIONES PROVINCIALES PROVINCIAS QUE COMPRENDE

M adrid .................. , .............................................................. ..........  Madrid, Avila, Cáceres, Ciudad Real, Guadalajara,
y Toledo.

Mtu c.«a Murcict, Ali can te y Albacete.

Palma de Mallorca.........................................................................  Baleares.

Salamanca .................................... ............................................. Salamanca y Zamora.
Santa Cruz de T en erife ......................... ............ Santa Cruz de Tenerife,

C uadro 2 .°— Cnmplimiento de la pena de reclusión.

ESTABLECIMIENTOS EXTENSION DE LA PENA E D A D E S

Prisiones provinciales determinadas
en el cuadro 1 .° . ..................................

■Reformatorio de Alicante......................
Hasta un añ o ..,........ .......... .............
De tres a seis años..................

Cualesquiera.
De veintitrés a treinta años.

Prisiones centrales de Burgos y  Puer
to de Santa M aría................................

De siete a doce añ o s ...,,................. .
De dos a doce años................... .

De veintitrés a treinta años. 
• Mavores de treinta años.

Prisión Central de F igueras................. De más de doce años............................. Mayores de veintitrés.

Cuadro 3.°—Cumplimiento de la pena de prisión .

ESTABLECIMIENTOS EXTENSION DE LA PENA E D A D E S

Prisiones provinciales determinadas 1
en el cuadro 1.°....................... . (

Reformatorio de Ocaña.........................
Hasta dos años............... ( Cualesquiera, excepto los menores d é

De tres a seis años,......
} diez y ocho años.

Mayores de veintitrés a tre in ta  años*
Prisión Central de Cartagena y Colo- 1 

nía Penitenciaria del Dueso...........  \
De siete a doce años......
De tres a seis años........

Mavores de veintitrés años. 
Mayores de treinta años.

Prisión Central de San Miguel de los 1 
Reyes de Valencia................................ ) De más de doce años.,. Mayores de veintitrés años.

C u ad ro  4.°— Cumplimiento de las penas de prisión y reclusión en Establecimientos  de jóvenes.

ESTABLECIMIENTOS EXTENSION DE LA PENA EDADES Y CIRCUNSTANCIAS

¿Escuela de Reforma de Alcalá de He
n a re s ......................................................

í Más de un año de prisión o reclusión, j 
< De dos a doce años de reclusión., , (

Delincuentes con menos de diez % 
ocho años.

Mayores de diez y ocho años hasta 
veintitrés, no reincidentes ni reite
rantes ni de vida depravada.

Mayores de diez y ocho años hasta 
veintitrés, reincidentes, reiterantes 
o de vida depravada.

Mayores de diez y ocho, sin exceder 
de veintitrés

Prisión Cetitrni.de Guadalajara........ .

[ De tres a doce-años de p risión ........ f
£ De tres años a doce de prisión y  de ( 
\ dos a doce de rec lu sión .................  j
j De más de doce años de prisión o re- \ 
I clusión hasta tre in ta .......... (
V Cualquiera __ Inadaptahles de la Escuela de Reforná*
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Cuadro 5.°— Cumplimiento de las penas de prisión y reclusión en Establecimientos de mujeres.

ESTABLECIMIENTOS
... ' \

EXTENSION DE LA PENA CIRCUNSTANCIAS

Prisiones de Mujeres-de Madrid, Bar- ) 
celona y Valencia y provinciales 
autorizadas........................................ A ■)

Reformatorio de Segovia---- j
Prisión Central de Alcalá de Henares, j

Hasta un año de prisión o reclusión...

Más de un ano de reclusión o de pri- i
sión hasta seis años........................\

Más de seis años de prisión o reclusión
Más de un año de reclusión o de pri- ( 

s ión ...................................................|

Cualesquiera.

Cualquier edad, no reincidentes ni 
reiterantes ni de vida depravada.

Cualesquiera.
Reincidentes, reiterantes, de vida de

pravada e inadaptables del Refor 
maíorio.

i
C u a d r o  6.°— Cumplimiento de las penas de prisión y reclusión en la Prisión-Asilo de San Fernando y en la Prisión-

Sanatorio.

ESTABLECIMIENTOS EXTENSION DE LA PENA
!

EDAD Y CIRCUNSTANCIAS

San Fernando......................... ............... j
Sanatorio ................... ............ ................ j

Más de un año de prisión y de dos de )
reclusión..............................................

Más de un año de prisión y de dos de } 
reclusión............................................... J

Mayores de sesenta años, varones. Im
pedidos e inútiles de cualquier edad.

Tuberculosos. Incurables.

Cuadro de excepciones de carácter 
general.

1.a Los penados, cualquiera que 
sean sus condenas, a quienes falten 
¡menos de seis meses para el cumpli
miento total de ellas, pamanecerán en 
Ja Prisión provincial que corresponda 
jal Tribunal sentenciador,

2.a Los penados a un año de re- 
fclusión o dos de prisión, que: además 
lestérrsujetos a la medida de seguri
dad indicada en el número ;7 : del ar-, 
tóenlo 90 del Código penal,: la ' extin-J; 
guirán en un establecimiento de inco
rregibles,

CAPITULO II
Reglas de destino y  conducción de 

penados y  p r e s o s
L  Articulo:..8.® JJm dirección MmrBl

' de Prisiones es la única entidad fa
cultada para disponer el destino de 
los reos sentenciados por los Tribu
nales de Justicia de la Nación que ha
yan de cumplir sus condenas en los 
establecimientos de la Administración 
penitenciaria y para ordenar el tras
lado de los mismos de una Prisión a 
otra.

Artículo 9.° Una vez sentenciado el 
reo, los Tribunales remitirán al Di
rector o Jefe de la Prisión donde se 
encuentre, dentro de los diez días si
guientes al en que la sentencia fuera 
firme, una copia literal de la misma 
por cada penado, con la liquidación] 
de su condena. Si transcurrieren quin-] 
ce días desde que fué firme la senten-g 
cía y  eipirector^de la Prisión respecí 
tiiflf  aunque no hubieVe^récibido ̂ di

cho documento, tuviese noticia de que 
el reo estaba ya sentenciado, intere
sará del Tribunal, señalando este pre
cepto, la remisión de la indicada co< 
pia de la sentencia, y, casó de n o  s e r  
atendido, pondrá el hecho, antes da 
otros diez días, en conocimiento del 
Centro directivo, en evitación de la 
responsabilidad que' pudiera sobreve
nirle por no remitir la hoja de con
dena a que se "refiere el artículo si
guiente.

Artículo 10. Recibida en la Prisión 
.una copia de. la sentencia, el Director 

¿o Jefe respectivo redactará una hoja] 
de condena para cada penado, cuál-]' 

¡quieraquesea la]pena, con arreglo al i 
] pándelo siguiente; l1
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A N V E R S O

TRIBUNAL SENTENCIADOR JUZGADO DE INSTRUCCION;

Número del sum ario Año D e l i t o , C l a s e  dé gensiij^M ^ Años de Prisión en que se encuen
tra el reo , , ......... Nombre y  apellidos, M#. „ . .  ó  H ijo de •••«.. y  de Edad en la fecha de esta h o ja  ,
Estado.  Naturaleza  .Vecindad..*..,: Profesión.....,: Fecha en qué fuá finhe la sentencia   Prisión preventiva
abonada ...... años ... m eses... d í a s F e c h a  desde la que sé cuenta él tiempo , . , . . .  Fecha en que la dejará extin
gu ida   Antecedentes penales y  su c l a s e E s t á  sufriendo fttg jf^ n d e n a  j d e . e n  la P ris ión   d e  *
Defectos f ís ic o s   ¿Es delincuente ocasional o profesional? á#lÉ: Residencia anterior (urbana o r u r a l ) . !

R E V E RS O

T A L L A

Fórmula dactilar
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*-< i  '------------ ----------------------------

OhsprvacÁones . . . ______...___________ ______ .....__ . . . . . . ___,_______— —----- «

_______________________________de __ ___ _____ ..... ..........de*. _____ —.
É l D irector,

; Esta hoja de condena se redactará 
bajo la responsabilidad personal del 

|Director o Jefe, observándose para ello 
la mayor escrupulosidad, y seiá re- 

| mitida al Centro directivo dentro de 
I los tres días siguientes a la recepción 

de la copia de la sentencia.
La Dirección general de Prisiones, 

al recibir la hoja de condena, cursa
rá las órdenes de destino y conduc
ción del penado correspondiente, cuan- 

j  do así proceda, comunicándolas al Tri
bunal sentenciador y a la Autoridad 
gubernativa y traslados de ellas a los 
Directores de las Prisiones de proce
dencia y  destino del penado. Eñ todo 
caso, las hojas de condena pasarán 
después para su archivo al Registro 
Central de Penados y  Rebeldes, a fin 
de que surtan en el mismo los efec
tos consiguientes.

Artículo 11, El Director de la Pri
sión dóhde se encuentre el reo remi
tirá aí éátáblecimientq á que $ba ''des
tinado, al salir en conducción, bájo 
sobre cerrado, los si|üiéntes docu
mentos! ;el testimonio ae la Sentencia 
Recibida del Tribunal senteftciaclOr, 
copia de la hoja de condena rettüti- 
da áí Centro directivo, hoja dé Oql- 
ductá y antéeedehtes del sentenciado. 
Éste documento se remitirá |n todos 
los casos de traslación de xin preso 
de una Prisión a otra, cualquiera que 
fuese la causa que la motívase.

Al sobre qué contenga los expresa
dos documentos y fuera del mismo se 
unirá una % ja  de conducción ¿jus
tada al ffiÓdeló establecido.

Artículo %  Queda prohibido el 
traslado de penados de qn estableci- 
xniéntó pénal a otro, salvó ios ca

sos previstos taxativamente por este 
Reglamentó; debiéndo dejarse sin cur
so las instancias de los propios inte
resados o de sus familias que asi lo; 
¿^licitaren, cualqqi£ra qué sea el fun
damentó de lá  petición reservándose 
la facilitad de acordarlo, por motivos 
excepcionales, a la Adminisfraciqjí. 
Lós Directores de los establecimientos 
se abstendrán por su parte de hacer 
tales propuestas.

En todo caso, los penados transfe
ridos llevárájt a la Prisión de su nue
vo destino únicamente el uniforme re
glamentario de la estación qué corres
ponda, con su hoja de cargo y el ex
pediente histórico penal y correccio- 
nal completó.

Artículo 13. La traslación de pe
nados de una Prisión a otra, para lai 
práctica de diligencias judiciales, aue-¡:;
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'dará restringida a los casos en que sea 
absolutamente indispensable, a juicio 
del Tribunal o Juez competente que 
lo solicite, conforme a lo preceptuado 
£n la Real orden de 1G de Febrero de 
Í921, y una vez evacuada la diligen
cia que motivara el traslado, bastará 
que lo comunique el Director o Jefe 
‘de la Prisión donde el transferido se 
Encuentra, para que la Dirección ge- 
peral disponga se reintegre el penado 
tal establecimiento de su procedencia. 
A este fin, el Director o Jefe respec
tivo, deberá primero informarse de 
palabra o mediante oficio, cerca de la 
Autoridad judicial respectiva, de la 
no necesidad de la permanencia del 
penado en la Prisión.

Cuando un penado transferido para 
práctica de diligencias judiciales -Ob
servase en la Prisión a que fuere tras
ladado mala conducta o tratare de 
í|yadirse, el Director o Jefe respecti
vo, en comunicación razonada y docu
mentada, podrá proponer al Centro 
directivo, por conducto del Inspector 
¡regional, se le traslade a la central 
de incorregibles, y dicho Centro, oída 
la Junta de disciplina de la Prisión 
¡a que el penado pertenezca, accederá 
ó no a la propuesta, según su criterio.

Artículo 14. Las conducciones de 
presos no podrán ser ordenadas sino 
por la Dirección general de Prisiones, 
.cuando se trate de traslaciones de una 
provincia a otra, y, a tal efecto, los 
tribunales y Jueces se dirigirán a di
edro Gentí o en solicitud de las mencio- 

. jffadas órdenes de conducción. Cuándo 
¿e trate de presos preventivos y la con
ducción haya de verificarse por trán
sitos dentro de los límites de una mis- 
ina provincia, podrá ordenarla el Go
bernador civil, corno Delegado de 
|áiuel Centro, y las Autoridades judi
ciales lo interesarán de dicha Auto
ridad.
!  ̂ Los Directores y Jefes de las Pri
siones cuidarán de que los reclusos 
[que hayan de ser conducidos por fe- 
ijócarril, no lleven equipaje superior 
á kilogramos de peso, que es el 
ináximo concedido, según el contrato 
tíei Estado con las Compañías ferro
viarias.

A -los reclusos de edad superior a 
Sgsenta años, los enfermos crónicos, 
m  impedidos y las mujeres, cuando 
l^ibieren de ser conducidos por tierra 
f  etapas o cuando desde el estableci- 
^ieirto'ia la estación de ferrocarril hu
biere te a  distancia mayor de un kiló- 
mefíu, se les facilitará hasta el punto 
¡ipás próxim o de la etapa bagaje que 
consistirá en un medio de locomoción 
cualquiera, a juicio del respectivo Di
rector o Jefe, quien cargará el impor-

del mismo en la cuenta de obliga
ciones, concepto de “Tran sport es y so
có rr os de marcha” .

Para la concesión del bagaje de re
ferencia será en todo caso necesaria 
certificación del Médico del estableci
miento, que se unirá a la cuenta men
cionada.

Artículo 15. Para la comparecencia 
ante uií Tribunal o Juzgado áte un pe-, 
nado de prisión o reclusión, aunque 
mese dentro de lá misma localidad ? 
qgnde se hallare extinguiendo su con
dena. será iptfeedsa orden spie lo  auto- : 
wóe dé lâ  Ditección general de PíR ;

uyo requisito a« ípodráq 
p r  entregado a la fuerza conducto**"

Artículo 16. Las órdenes de con
ducción de un preso o penado se eje
cutarán sin dilación ni excusa alguna 
cuando se presente la fuerza que haya 
de conducirle, previo aviso, que debe
rá darse con doce horas de anticipa
ción para preparar Ja documentación 
del conducido. Caso de enfermedad 
del mismo, habrá de justificarse preci
samente por medio de certificaciones 
facultativas, expedidas separadamente 
por el Médico de la Prisión y un Fo
rense de la localidad, si así lo ¡acorda
se y pidiese la Autoridad gubernativa 
encargada de la conducción.

Estas certificaciones se remitirán se
guidamente por dicha Autoridad a la 
Dirección general de Prisiones, y el 
Director o Jefe respectivo cuidará de 
poner en conocimiento de la misma y 
de la Autoridad gubernativa el momen
to en que la conducción pueda verifi
carse, para que se cumplimente sin 
necesidad de nueva orden del Centro 
directivo, excepto en caso de que éste 
creyere oportuno dictarla.

No obstante ¡lo dispuesto en el pá
rrafo 1.°, podrán demorarse las órde
nes de conducción de un recluso por 
los días absolutamente precisos cuan
do al tiempo de salir conducido obre 
documentalmente en el establecimien
to, unida a su expediente, citación pa
ra asistencia a juicio oral en plazo 
bleve en la misma localidad. En este 
caso el Director solicitará de la Auto
ridad gubernativa el aplazamiento de 
la conducción, razonando el motivo y 
señalando la fecha en que podrá veri
ficarse, dando cuenta de todo ello a la 
Dirección general de Prisiones.

Artículo 17. Los Directores y Jefes 
de las Prisiones darán cuenta a la Di
rección general del ingreso y salida 
de todos los presos y penados de trán
sito que pasen por sus respectivos es
tablecimientos.

Artículo 18. La conducción de ios 
penados dementes al Manicomio penal 
del Puerto de Santa María se hará por 
funcionarios del Cuerpo de Prisiones, 
en la forma que disponga en cada caso 
especial el Centro directivo. Aparte de 
estos casos, queda absolutamente pro
hibido que ningún funcionario de di- ; 
cho Cuerpo* conduzca, ni custodie re
clusos tfuera de las Prisiones donde 
preste servicio, ni aun en los de com
parecencia ante los Tribunales o Juz
gados de la misma localidad, aunque 
éstos se hallaren instalados en el mis
mo edificio de la Prisión.

CAPITULO III
Régimen general de las Prisiones.
Artículo L9. En todas las Prisiones 

regirá, para los distintos servicios que 
afectan a su vida interior, un horario, 
en el que se fijen los días y horas se
ñaladas a cada uno de ellos, aprobado 
por la Junta de disciplina o, en su de
fecto, por el Jefe respectivo.

Los preceptos del horario son obli
gatorios para la marcha orgánica del 
establecimiento, y serán cumplidos 
constantemente con la más rigurosa 
¡puntualidad.

Artículo 20. Durante la práctica de 
¡los «érvicios queda prohibido a los 

de cuestiones ajenas 
a áquéllojŝ ñeomexitar en cualquier

órdenes o hechos referentes a ia

Prisión o a otros establecimientos, leer 
libros o periódicos^ y abandonar el si
tio confiado a su vigilancia, no siendo 
en casos de necesidad justificada o da 
auxilio o socorro para otros compa
ñeros.

Como principio general de discipli
na, todo funcionario se halla obligado 
a saludar al superior que llegue a su 
departamento, a darle cuenta de las 
novedades que ocurrieren o de no ocu
rrir ninguna y a acompañarle durante 
su permanencia en el mismo.

Artículo 21. En toda Prisión se ha
bilitarán como horas de oficina para 
el público, con permanencia obligato
ria en sus despachos del Director y 
el Administrador, desde las once hasta 
las trece, sin perjuicio de que para ios 
demás servicios interiores se establez
ca un turno durante el día entre am
bos, a fin de que siempre haya uno de 
ellos al frente del establecimiento.

Artículo 22. La jornada oficial de 
los Jefes de servicios será de veinti
cuatro horas consecutivas por otras 
veinticuatro de auxiliar y veinticuatro 
posteriores de descanso, cuando en la 
plantilla hubiere tres funcionarios de 
esta clase para su cometido ordinario, 
y siempre que el Director no requiera 
de ellos mayor rendimiento. Si se dis
pusiese solamente de dos Jefes de ser
vicios, su guardia será alterna, pres
tándola uno cada día, desde el toque 
de diana hasta el de oración y re
cuento.

En ningún caso, excepto los de en
fermedad o vacante en que quede un 
solo Jefe de servicios para todos los 
de un establecimiento, podrá autori
zarse que los Oficiales sean habilitados 
para ejercer la función de aquéllos du
rante el día.

Guando en un establecimiento se lle
gue al servicio alterno de dos Jefes 
de servicios, bien por enfermedades, 
licencias o autorización superior, po
drán habilitarse Oficiales para  ̂ estas 
funciones, que solamente actuarán du
rante la noche.

Los Directores no podrán asignar 
a servicios distintos de los correspon
dientes a su clase, sin autorización uc 
la Dirección general, a los Jefes de
servicios denominados hasta ahora 
Ayudantes y cuyos deberes se señalan 
en el capítulo 2.° del título ÍII de este 
Reglamento.

Artículo 23. El servicio *** Oficia
les mientras no se disponga de perso
nal de vigilancia en número bastante 
para disminuir la jornada de trabajo 
en todas las Prisiones, sin excepción, 
se ajustará a las normas siguientes:

En las Prisiones celulares de Ma
drid, Barcelona y Valencia, y en las 
centrales de hombres, en razón a la, 
mayor intensidad que sus servicios re
quieren, el personal se dividirá en tres 
turnos diarios, cuya jornada será de 
doce horas seguidas de servicio por 
veinticuatro de descanso.

El número de Oficiales adscriptos 
a cada turno no será necesariamente 
el mismo, sino el que corresponda a 
las necesidades de los diferentes ser
vicios, a juicio del respectivo Director, 
quién además dispondrá la forma en 
que deberán prestarse aquellos dcuo- 
ijminados especiales para que la durar 
clon de la jornada sea semejante a 
de loa servicios de vigilancia, dis'
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> .Miyendo las horas de trabajo  con la 
nVayor equidad p ara  todos.

Los turnos de personal cam biarán  
las horas de sus servicios pasando  de 
unos a otros en form a periód ica, a fin 

íde que el trabajo  se d istribuya equi- 
, dativam ente.

En las restantes P ris iones p rov inc ia
le s 'y  centrales de m ujeres, el servicio 
será de vein ticuatro  horas seguidas 
por otras tantas de descanso, m ien tras 
n o  se disponga de p lan tillas más nu
tridas que perm itan  d ism inu ir este 
tiempo.

Las horas de la noche, en estas P r i
siones, contadas desde silencio a d ia
na, se d iv id irán  en dos tu rnos iguales, 
quedando de guard ia la m itad  exacta 
do Oficiales en cada uno, con p ro h ib i
ción de sa lir del establecim iento a los 
que descansen, por si sus servicios h i
cieren falta.

Las com idas duran te la guard ia  po
drán hacerlas los Oficiales en com edor 
especial, si se d ispusiere del mismo 
en la P ris ión , re tirándose po r tu rno  
a las horas fijadas, de tal modo que 
queden siem pre los servicios deb ida
mente atendidos. Si se carece de co
m edor, habrán  de com er en sus res
pectivos departam entos, a las horas se
ñaladas, al efecto.

Cuando por necesidades del serv i
cio, enferm edad de algunos funciona
rios, licencias, vacantes, etc., y a ju i
cio del respectivo D irector, no fuese 
posible conceder a todos los Oficiales 
el descanso señalado, se establecerá un 
tu rno  equitativo entre todos, sin ex
cepción, para  hacer las guardias do
bles precisas.

En todo caso, ya se halle estableci
do el servicio de tres turnos, ya el de 
dos, según la clase de P ris ión , los D i
rectores o Jefes no tienen facultades 
para  cam biar o a lte rar p o r si las ho
ras y form a de .p restar el servicio de
term inado en este Reglam ento, esta
bleciendo servicios de vein ticuatro  ho 
ras por cuaren ta y ocho de descanso 
u otros com pletam ente a rb itra rio s , con 
eí p retex to  de que son equivalentes a 
los m encionados.

A rtículo 2-1. En las P risiones de 
partido  donde no hub iere más que un 
solo Oficial, tu rn ará  éste con el Jefe 
eií el servicio de vigilancia, d is trib u 
yéndoselo equitativam ente p o r partes 
iguales, lo mismo las horas del día que 
las de la noche, conform e a lo estable
cido en el artícu lo  372; pero  el Oficial 
o G uardián que tu rne en el servicio  
cón el Jefe d ispondrá  de un día a la 
sem ana de descanso com pleto si el 
servicio que tuv iere asignado fuese el 
de día.

Artículo 2o. El servicio de los Guar
dianes se reg irá  por norm as sem ejan
tes a las enum eradas en el artícu lo  23, 
podiendo  ser ap licadas p o r analogía 
las' reglas expuestas p a ra  el servicio 
de los Oficiales,

(aiando en una P ris ió n  no haya 
G uardianes suficientes p a ra  establecer 
turnos de servicios iguales o sem ejan
tes entre ellos, tu rn a rán  con los Ofi
cíale?, con arreglo a lo que d isponga 
í , .P tircc l° r  y en tanto no haya posi
bilidad de otra organización más ade
cuada.

Artículo 28. Queda p roh ib ido  que 
?.oni;un funcionario  franco de servicio 
' 7 en. el .in terior de la P ris ión  sin  
■r-n-nme. Como caso excepcional, y.

en razón a sus cargos, po d rá  perm i
tirse  únicam ente la en trada  en la P r i
sión, sin uniform e, del D irec to r o Sub
d irec to r; pero  sólo cuando la p rem u
ra  del servicio así lo exija y nunca 
como norm a general, n i aun p ara  la 
as istencia d ia ria  a sus despachos ofi
ciales.

A rtículo 27. Se p rac tica rán  form a
ciones del contingente reclu ido  en la 
id a  y al regreso de los paseos, ta lle
res, com idas, Escuela, recuentos y p a ra  
la asistencia a la misa. En general, la 
form ación debe adoptarse como no r
m a en todos los servicios que requ ie
ran  la  traslac ión  de un punto  a otro de 
la P ris ió n  de un núm ero de reclu idos 
superio r a cinco.

La form ación al toque de oración  
será p recep tiva  en todas las P risiones, 
D uran te el mismo,, los reclu idos p e r
m anecerán  en silencio, descubiertos, y 
los em pleados al frente de sus seccio
nes respectivas, en actitud  de firme, 
con la  m ano derecha sobre la v isera 
de la gorra. T erm inada la o ración, co
m enzará el desfile p o r secciones hasta  
los departam entos, con los respectivos 
em pleados al frente. En las P risiones 
celulares, el toque de o ración  se efec
tuará  con los reclu idos situados a la 
p u erta  de las respectivas celdas y los 
funcionarios en sus puestos, en la m is
ma ac titud  ind icada . U na vez te rm in a
do, se h ará  el recuento  y la clausura 
de los departam entos.

A rtículo 28. La recepción  de co
m idas y encargos se verificará, p a ra  
los procesados, a dos d istin tas horas 
del día, con arreglo a l h o ra rio  de cada 
P ris ión .

Una sola vez al día deberán a d m itir
se los encargos y artículos necesarios 
para  los ta lleres libres, siem pre que 
p o r su volum en e im portancia  no re 
qu ieran  la hab ilitac ión  de una ho ra  
especial.

A rtículo 29. Todos los dom ingos y 
días de precep to  se d irá  la m isa en la 
capilla de cada establecim iento . A ella 
ten d rán  la  obligación de as is tir  los 
funcionarios de servicio , sin  m ás ex
cepción que aquellos que se encon tra
sen en locales de los que no deba 
aparta rse  la v ig ilancia n i un  solo m o
m ento. Los Jefes de servicios, Oficia
les y G uardianes o irán  la m isa desde 
el sitio  que se les designe po r el D i
rec to r, p a ra  cu idar especialm ente de 
la  v ig ilancia de los reclu idos que cada 
cual tenga a su cargo.

La asistencia de los reclu idos a la 
m isa  será ob ligatoria  p ara  todos aque
llos que profesen  la  relig ión católica, 
cualqu iera que sea su cond ición  legal. 
A este efecto, en el m om ento del in 
greso de cada recluso y de extenderse 
su filiación, se le p regun ta rá  y ano tará  
concretam ente la  relig ión que profesa.

A rtículo 30. La v ig ilancia general 
de todos los locales in te rio re s  del es
tablecim iento , desde la  p u e rta  p r in c i
p a l y aun po r el exterior, c ircu n stan 
cialm ente, en casos de necesidad, es
ta rá  singular y d irectam ente confiada 
a los Oficiales y G uardianes, con a rre 
glo a la d istribución  de servicios que 
el D irec to r acuerde, a tend idas las con
diciones a rqu itectón icas y de seguri
dad de cada P ris ión .

Estos servicios se acom odarán  a las 
norm as generales establecidas, en los 

i artículos siguientes, sin  perju ic io  de

las particu la res que adopte el respec
tivo D irec to r o Jefe, en cada caso, 
p a ra  los serv ic ios pecu lia res de cada 
establecim iento.

A rtículo 31. El servic io  de puerta  
p rin c ip a l ten d rá  p o r objeto cu id ar de 
la -v ig ilan c ia ; de ella y de los locales 
inm ediatos que se le asignen; de que 
no pene tren  en  la P ris ió n  sino las p e r
sonas que tengan derecho a h ac er
lo, in form ándose convenientem ente de 
quienes sean, asi como de las que sa
lie ren , e in te rv in iendo  las ó rdenes es
critas de lib e rtad  o de salida a d ili
gencias; cu idará  asim ism o de que en 
sus prox im idades no se form en grupos 
de personas que im pidan  el acceso 
norm al al in te r io r  y de que p a ra  los 
servicios de com unicaciohes, encargos 
u  otros sem ejantes se cum plan las d is
posiciones adoptadas y  el h o rario  es
tablecido.

A rtículo 32. El servicio  de ra s tr i
llo, adem ás de las obligaciones seña
ladas en el artícu lo  an terio r, cuando 
am bos constituyen  uno solo te n d rá n  
las s ig u ien tes:

1.a C uidar de que no en tren  en la 
P ris ió n  m ás que los funcionarios de 
la m ism a, las A utoridades y los perso 
nas au torizadas en deb ida form a p o r 
el D irec to r o que p o r razón de su ca r
go deban ten er acceso a ella, y los 
presos o penados que vayan  conduci
dos po r sus guardianes, y no consen
tir , p o r n ingún concepto, la sa lida de 
reclu ido  alguno sin o rden  escrita , r e 
g istrada po r el Jefe de servicios y el 
“me hice ca rgo” del funcionario  a 
quien se haga entrega, ya p o r conduc
ción  o p o r cualqu iera o tra  causa jus
tificada. Los licenciados, adem ás de 
la orden  de salida, p resen ta rán  el do
cum ento que acred ite  su licénciam ien
to. En todo caso, el encargado del ras
trillo  deberá cercio rarse  de que los re 
clusos cuya sa lida se d isponga son los 
m ism os a que se refieren las órdenes.

2.a P ro h ib ir  la aprox im ación  al ra s 
trillo  de todo recluso, a no ser los que 
por. su cargo de auxiliares estén auto
rizados p a ra  hacerlo .

3.a C onservar en  su p o d er las llaves 
del ras trillo  y las dem ás que afecten 
a su  servicio , dando aviso al Jefe in 
m ediato de las novedades que o cu rrie 
ren .

4.a R ecib ir p o r sí, el funcionario  
afecto a este serv ic io— cuando la Pri» 
sión, po r su im portancia , no lo tuv ie
re  organizado con in d e p e n d e n c ia ^ , 
las com idas y encargos que del ex te | 
r io r  se le en treguen  p ara  los reclu idos 
a ello autorizados, las que reg is tra rá  
personalm en te con el m ayor cu idado  
antes de o rd en a r que p asen  al in terior;; 
deten iendo  provisionalm ente, h a s t f  
que el su p e rio r acuerde, las que a sú 
ju icio  ofrezcan  algún inconven ien te .

5.a D ar sa lida , con análogas form a
lidades, a los efectos y  encargos p a ra  
el exterio r.

6.a M antener despejado el lugar de 
su guard ia  e im poner la  lim piézá, o r
d en  y  d isc ip lina  e n  los locales afectos 
a la  m ism a.

7.a No a b r ir  la  p u e rta  duran te  la 
n oche sin  p rev io  conocim ien to  y or
den del Jefe de servicios.

A rtículo 33. Guando la  recepcióh  
de com idas y  encargos se halle o rg a 
n izada como un  servic io  especial, los 
funcionarios encargados del m ism i
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tendrán la obligación ineludible de 
registrarlos por sí mismos con la ma
yor escrupulosidad, siendo directa
mente responsables de la introducción 
o de la salida de objetos prohibidos 
o ntie deban retenerse.

Artículo 34. Los servicios del inte
rior, como galerías, patios, dormito
rios .y demás departamentos imponen 
a los respectivos encargados las si
guientes obligaciones de carácter ge-

1.a Cuidar especialmente de la se
guridad y vigilancia del departamento 
asignado, haciendo diariamente la re- 
uuisa de rejas, puertas, ventanas, mu
ros, enseres y ropas; de la limpieza 
(** higienización de los mismos; de que 
; p conserve el utensilio y equipo en el 
mejor estado y de que se guarden es
crupulosamente las disposiciones adop
tadas respecto al régimen, orden y dis
ciplina general de la Prisión, prohi
biendo que- por los recluidos se den 
voces o gritos, se cante, silbe y se eje
cuten actos prohibidos.

2.a Cuidar de que todos los servi
cios reglamentarios se verifiquen con 
la mayor, puntualidad y orden, evitan
do que los recluidos estén en sitio in
debido, entren o salgan en departa
mentos que/no les correspondan o se 
comuniquen entre sí por las ventanas, 
muros, o cualquier medio ilícito, o 
con personas del exterior por iguales 
orles. . >

3.a Observar y vigilar la conducta 
de los reclusos, haciendo en lo posi
ble un estudio particular de cada uno, 
conociendo sus nombres, costumbres, 
comportamiento, relaciones dentro del 
establecimiento y cuantos detalles por 
nimios o insignificantes que parezcan, 
contribuyan a formar un juicio aproxi
mado de ellos, para informar veraz
mente a sus superiores en los casos 
oportunos.

4.a Cuidar de que los penados au
xiliares ocupen sus puestos con arre
glo al cometido que tengan asignado 
y ejecuten puntualmente sus obliga
ciones.

5.a Permanecer constantemente en 
el puesto de servicio, dando cuenta al 
Jefe inmediato de las novedades que 
ocurran, reclamando auxilio cuando lo 
necesitaren y tomando con rapidez y 
energía las resoluciones que no admi
tan delación y que su buen celo les 
sugiera.

Artículo 35. El servicio especial de 
los departamentos celulares en las 
Prisiones centrales, se organizará con 
arreglo a las siguientes normas:

1.a Separación de los penados del 
primer período de los de vida mixta, 
y ambos grupos de los recluidos en 
celda como corrección especial.

2.a Regla de silencio absoluto ett 
todo el departamento.

3.a Prohibición de fumar dentro 
del (mismo y de tener tabaco en las 
celdas, aunque sea para el uso, fuera 
de ellas.

4.a Prohibición de que los penados, 
excepto los del segundo período, reci
ban encargos de ninguna clase, ni ad
quieran otros efectos en el Economato 
que los autorizados, conforme a la re* 
gla segunda del artículo 42.
1 5.a Prohibición de otra clase de> 
wetura que la proporcionada adecúa-*
damenfe por la Biblioteca ite la Pri*

sión para cada penado y del intercam
bio de libros entre éstos.

6.a Paseos de pista en esta forma: 
abiertas todas las celdas, los penados 
permanecerán en la. puerta, avanzan
do ordenadamente, cuando se les in
dique, en dirección al patio, y al lle
gar al mismo se hará el recuento en 
formación; terminado éste, empezarán 
el paseo uno a uno, hasta que entre 
cada dos inmediatos haya, al menos, 
dos metros de distancia, permanecien
do así durante todo el tie:ñpo, con re
gla obligatoria de silencio, sin volver 
la cabeza hacia atrás, y haciéndose el 
regreso a la celda en la misma forma, 
con repetición del recuento en el acto 
de cerrar todas las celdas.

7.a No se permitirá la entrada en 
los departamentos celulares a ningún 
penado que no pertenezca al mismo, 
salvo autorización expresa del Di
rector.

8.a Al exterior de la puerta de las 
celdas se colocarán pequeñas placas 
de metal con una letra inicial de las 
actividades regimentales de sus ocu
pantes, para que sirvan de guía al em
pleado del departamento, y en la par
te interior, a conveniente altura, para 
que sean bien visibles, se colocarán 
también unas instrucciones ajustadas 
al siguiente modelo:

PRISION CENTRAL DE  ............ .

Instrucciones que debe cumplir el re
cluso que ocupe esta celda.

1.a Mantendrá su celda y utensilio 
en perfecto estado de limpieza y or
den, recogiendo la cama al toque de 
diana y no extendiéndola hasta el re
cuento, al anochecer; advirtiéndole 
que no debe pintar ni rayar en las 
puertas ni en las paredes.

2.a No intentará asomarse a la ven
tana, ni hablar ni comunicarse con 
los que ocupen las celdas inmediatas.

3.a No cantará, ni silbará, ni pro
ferirá gritos.

4.a Cuando, por causa justificada, 
necesite la presencia de algún emplea
do, tocará suavemente en la puerta, y 
en voz alta pronunciará el número de 
su celda, que debe aprenderse de me
moria.

5.a El retrete lo conservará muy 
limpio y verterá en él el agua necesa
ria con el fin de evitar malos olores, 
cuidando de no tener el grifo del agua 
abierto más que el tiempo preciso pa
ra sus necesidades de higiene y aseo. 
No olvidará que de su limpieza corpo
ral y de la de su celda puede depender 
su salud y .acaso la de sus compañe
ros de reclusión.

6.a En el paseo y recreo que se le 
autoricen guardará el orden y com
postura debidos, sin proferir en sus 
conversaciones palabras improceden
tes o mal sonantes.

7.a Guardará en todo momento res- 
peto y obediencia a todos los funcio- 
aarios del establecimiento, y adop
tará, en su presencia, una actitud co
rrecta, con la cabeza descubierta y sin 
lacer movimientos extraños, ni accio* 
lar al hablar.

8.a Podrá pedir los libros que de
see de la Biblioteca los días y horas 
pie se fijen, y efectuará la devolución 
leí libro en el mismo estado en que 
o reciba. '  ...

9.a Será responsable de los desper
fectos o deterioros intencionados que 
produzca en la celda, ropa, utensilio 
o libros.

10. En las visitas que reciba de los 
señores de la Junta de disciplina, así 
como de los demás funcionarios, po
drá exponer respetuosamente cuantas 
peticiones u observaciones le sugiera 
su situación.

11. Tendrá presente que el artícu
lo 498 del Código penal en vigor con
sidera delito los desórdenes que pro
muevan los reclusos dentro de los es
tablecimientos.

Del cumplimiento de estas instruccio
nes depende la duración de su perma
nencia en 'celda y  la buena prepara
ción de su expediente para disfrutar 
de la libertad condicional.

No olvide nunca que su buena con
ducta le ha de abrir, primero, la puer
ta de esta celda, y después, si tiene 
propósitos de ser un ciudadano hon
rado, las puertas del Establecimiento 
anticipándole la libertad.

Artículo 36. El servicio de cocina 
comprenderá la vigilancia especial de 
los locales asignados, con todas las 
obligaciones anexas, y además el cui
dado de que los cocineros hagan su 
labor con diligencia y aseo; asistir a 
la extracción, diaria de los artículos 
del suministro; cuidar de su custodia 
y distribución conveniente, observan
do las órdenes que reciba, para que 
los referidos artículos tengan la de
bida aplicación y no se distraiga de 
ellos cantidad alguna, e impedir que 
entren al departamento de cocina 
otras personas q,ue las autorizadas n 
ese efecto.

Para la mejor custodia de los ar
tículos destinados al suministro de 
víveres, deberá habilitarse un local 
especial anexo al departamento de co
cina, donde se guarden bajo llave, que 
conservará siempre en su poder el en
cargado del servicio.

Artículo 37. Si en el establecimien
to hubiese Hijas de la Caridad, queda
rá especialmente encomendada a és
tas la dirección de las operaciones de 
condimento de comidas y las.relacio
nadas con ello, quedando'todos los 
demás a cargo del empleado que ten
ga asignado el servicio. En este ca
so, los artículos extraídos del alma
cén quedarán al cuidado del Oficial o 
Guardián y de la Hermana afectos a la 
cocina, y el local donde diariamente 
se guarden los géneros, tendrá dos lla
ves diferentes para que cada uno con
serve en su poder una de ellas, y la 
extracción del suministro y su inver
sión se haga con la presencia de am
bos.

Artículo 38. El empleado que se 
halle al frente del servicio de talleres, 
será responsable de que en ellos se 
mantenga el orden, de que todos y cada 
uno de los operarios ocupen sus pues
tos y cumplan su obligación, sin con
sentirles cuestiones, disputas, ni otras 
conversaciones que las útiles para el 
oficio. Pondrá en conocimiento del Je
fe de servicios todo indicio de pertur
bación del orden que observare, sin 
perjuicio de evitarla o reducirla di
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rectamente si surgiera, solicitando a 
ese fin el auxilio de los empleados más
próximos.

Practicara a diario la requisa gene
ral de ios departamentos, rejas, venta
nas y muros; efectuará personalmente, 
ni cesar los trabajos, la recogida y re
cuento de útiles y herramientas, cer
ciorándose de que nada falta, por las 
lisias de los mismos, que tendrá al día 
a puní a das en el libro correspondiente. 
Asimismo cuidará de la policía de hi
giene y aseo, disponiendo la limpieza 
diaria de los departamentos.

El empleado de servicio en talleres, 
será auxiliado en su misión de vigi
lancia, seguridad y orden, por los 
Maestros o Jefes de taller y los pena- 
dos auxiliares, dentro de la medida 
que lo determinen l'as disposiciones 
especiales dictadas por el Director o 
acordadas por la Junta de disciplina 
del establecimiento.

Artículo 39. El servicio de enfer
mería tendrá por objeto la vigilancia, 
orden, seguridad, disciplina y aseo del 
departamento, haciendo que se cum
plan escrupulosamente las disposicio- 
,nes dictadas por el Médico de la Pri
sión.

El Oficial o Guardián encargado del 
mismo, tendrá además las siguientes 
obligaciones;

1.a Cuidar de las ropas y utensilio 
pertenecientes a este departamento, 
Impidiendo que salgan del mismo. A 
este efecto, se formalizará el oportuno 

¡inventario.
i - 22/ Cuidar también de que la ropa 
de las camas se mude periódicamente, 
con arreglo a las necesidades; de que 
los enfermos cumplan las prescripcio
nes facultativas y de queda comida de 
tes mismos se condimente con la ma
yor escrupulosidad y esmero. Si cu el 
departamento hubiese cocina especial, 
se hará cargo diariamente de los ví- 
rveres v cuidará de su tola i y adecúa-' 
da inversión y distribución.

3.* Dbhgar a los Practicantes, En
fermeros y demás auxiliares a que 
cumplan belmente su cometido y a las 
horas en que deban efectuarlo.

4 A Disponer y vigilar el lavado de 
-ropas de Enfermería y de los enfer
mos, que deberá hacerse con separa- 
ción absoluta de la del resto de la po
blación red usa.

Artículo 40. 3? en la Prisión hu
biese Hijas de la Caridad, a ellas esta- 
rá eiicomendada especialmente el cui
dado y asistencia de los enfermos, la 
preparación y reparto de comidas, la 
distribución de los medicamentos que 
el Médico disponga, la conservación de 
ropas y utensilio y el servicio de la- , 
vado, higiene y aseo. En tal caso, el : 
funcionario de esta dependencia se 
limitará al cumplimiento de las res
tantes obligaciones que quedan consig- 
nadas. v .

Artículo 41. Para auxiliar a los em
pleados en el ejercicio de sus limero- , 
nesq se nombrarán de entre los pena- í 
dos ̂  pertenecientes al tercer período j 
penitenciario los que hayan de cea- ; 
■ empellar delenninados servicios que ; 
no pueden ser encomendados a pee- ] 
swral libre, - , .  |

Üfe estos destinos, el m is importan- i 
te.de .todos fs.el.de dci.brW-
mea, para c # a  eccema. se. popdcá, 
siem.pre_especial.cutdadto*. píeewasiéo.; 
<que se distingan por su Wegfldád) en-

tereza de carácter y buena conducta, 
siendo sus principales obligaciones las 
siguientes:

Acompañar a los penados en todos 
los actos de formación o lista, situados 
a la cabeza de sus respectivas seccio
nes; mantener el orden más perfecto 
en las mismas, procurando que ios pe
nados se presenten siempre con la ma
yor prontitud, dando ellos ejemplo; cui
dar de que los dormitorios y departa
mentos cuya* vigilancia se les confie 
estén en el mejor orden y las canias 
limpias, colocadas en su sitio y bien 
dispuestas; hacer que los penados eje
cuten los actos reglamentarios preve
nidos, con arreglo a las órdenes que 
reciban.; observar y vigilar a los in- 
divi dúos, procurando infundirles res- 
peto y subordinación a sus Jefes y 
aplicación al trabajo; dar conocimien
to a los empleados de cuantas faltas 
observen y cuanto Ies ocurra en su 
servicio, con arreglo a las instruccio- 
nes recibidas. Los Auxiliares del ré
gimen llevarán como distintivo de su 
cargo, en lugar del botón correspon- 
diente al período, otro de iguales di- 
mensiones, de metal, con la letra Á en 
blanco sobre fondo dorado.

Los demás auxiliares, corno Orde
nanzas, Cocineros, Dependientes del 
Economato, etc., ostentarán como dis
tintivo la letra inicial de su cárgo.

Queda terminantemente prohibido ' 
el nombramiento o la utilización de ¡ 
auxiliares para servicios que no ten- 
gan carácter oñcial.

CAPITULO IV

(fe ejecuczón de pezms '!

Artículo 42. Con arreglo a lo deier- 
minado en el artículo 171 del Código 
penal, el cumplimiento de las penas de 
reclusión y prisión en todas las Pri- 
s ion es nacionales, cualquiera que sea 
la índole de su especialidad, se ajus
tará al sistema penitenciario progne- ; 
sivo. . . .

Para la debida ejecución de este 
precepto el expresado sistema com- 
prenderá cuatro períodos, a saber:

Primer período. Es de observación 
y preparación del penado para su edm 
cación penitenciaria posterior y ha de 
sufrirse en aislamiento celular. El re
cluido en celda durante el mismo no 
podrá comunicar con su familia más 
que dos veces al mes, ni se le permiti- 
rá escribir a ésta sino tres veces en el 
mismo lapso de tiempo. Se le facilita
rán libros para lectura por la Bibliote
ca de la Prisión, y asistirá a la Escuela 
cuando sea analfabeto o semianalfabe- 
to, conducido por el Oficial o Guar
dián encargado del servicio,del depar- 
tamenio, en sección y hora hora dis
tinta de los demás alumnos.

El p r i m e r  período penitenciario 
nunca podrá exceder de dos meses 
para los sentenciados a penas de pri- , 
sión, n! de seis para los condenados a 
reclusión, excepto en los casos en que, 
por manifiesta rebeldía ai régimen, sea 
necesario imponerle la continuación 
en celda, como medida disciplinaria, 
antes de Ja-extinción, del tiempo seña
lado. En cambio, la buena conducta 
disciplinaria y^sa. aplicación en la Es-

Sentencias a prisión.—Podrá quedar ! 
reducido a un mínimo de quince días 
cuando la pena no exceda de dos años,; 
de veinte días en las superiores de 
dos años hasta seis, y de treinta dias 

i en las penas grgvcs.
Senfcncms u rechzszón.—Se podrá ¡ 

reducir hasta un mínimo de veinte 
/ días en las penas no superiores a dos 
* años; sesenta días días en las penas 

mayores de dos años, sin exceder de 
seis, y de ochenta días en las penas ! 
graves.

En ningún caso podrá durar el pri
mer período menos días de los que 
quedan señalados. Si durante el mis
mo el penado cayese enfermo, será 
trasladado a la Enfermería, y una vez 
recobrada la salud, continuará sujeto 
al régimen de este período por el tiem- 
po que le falte.

Lo mismo la corrección disciplina
ria que obligue al aislamiento celular ¡
que al acortamiento del período, habrá .;
de hacerse por acuerdo de la Junta de [
disciplina, debiendo constar en el acta i 
correspondiente sus motivos y dura
ción.

El primer periodo penitenciario es-
tará, además, dividido en las siguien- 
tes partes:

1A Ocho días de aislamiento ce
lular absoluto, sin salida a Escuela 
ni otros actos regimentóles. Estos |
ocho días se dedicarán: a vestir al ¡
penado, cambiando su traje por el ,
uniforme reglamentario; a las o pe- |
raciones de corte de pelo, afeita- ¡
do y baño de limpieza, siempre con 
informe previo del Médico del es- 
tablecimiento; a instruirle en sus 
obligaciones, haciéndole saber el régi- 
men tutelar a que se halla sometido, . 
la obediencia y respeto que debe a los /
empicados y las ventajas que puede (L
obtener mediante una conducta ejem
plar; aplicación en la Escuela yjlabo- 
riosidad en el taller; a recibir las vi
sitas del personal técnico -y facultati- 
vo de! establecimiento.

El Médico le reconocerá detenida- , 
mente y redactará un informe conciso 
referente a su estado de salud física, 
anom alta s m en tales y somáti cas, vi ems 
a preciables y antecedentes familiares; 
el Maestro Vocal de la Junta de disci
plina, lo redactará igualmente respec- - 
to al grado de instrucción, educación 
social y ocupación anterior en la vida | 
libre, y el Capellán en cuanto a sus 
creencias i-eligio^s y morales. Las úl- 
timas visitas que dentro del plazo de ,. 
ocho días marcado, habrá de recibir, 
serán las del Subdirector, que informa
rá también respecto a Su conducta dis
ciplinaria en los días que lleve reclui
do y su grado de preparación, y la del 
DircctorJ que coa el concepto que for- 
me y.por los informes prece-d-entemem •• 
te enumerados, redactará la tarjeta ® ;
ficlia correspondiente para su trata
miento penitenciario.:

En los Reformatorios esta ficha #e 
divide en cuatm diferentes informes, 
con arreglo a lo que determina en í
el lugar oportuno de este Reglamento*-;; ¡

2Â  Si de - los: informes. recogidos :'
■ el Director y  de su propia imprésmn 
no resultase incoaveniente alguna, pa
sa dos les ¡ocho días de< pre paracién %  
la immcra parte*-el■ penado.'tendrá'«»*••>. 'b
hora'diaria de- -pasee ed-: pista,- en |
patio del departamento con regla de |
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ríIw í o , acudirá a la Escuela, podra 
leer libros y tendrá las eomunicacio-
Ées orales y postales ya señaladas. Po
drá también, por medio del recluso 
güxiliár destinado al efecto, efectuar 
án el Economato administrativo las 
lompras para que fuere autorizado, 
¡corno papel para escribir, plumas, ro
pas de uso interior, etc. Desde luego 
tíueda prohibido el uso del tabaco y 
¡del vino para los penados de este pe- 
ifiodo y de otra alimentación que la 
feglamentaria, que se les servirá en 
íaApropia celda.

Pasados los ocho días de aislamiento 
absoluto, se les dedicará especialmen-

É a la limpieza general del Depárta
le uto, del que no deben salir, sin per
juicio de la asistencia a la Escuela y

¡pasco. .
i Usarán como distintivo de su perio

do un botón amarillo de 25 milímetros 
í|e diámetro, colocado en la parte iz
quierda del pecho, pero si fueren anal
fabetos, en su lugar, se les pondrá un 
¡fotón blanco de las mismas dimensio
nes.

El vestuario, equipo y utensilio co
rrespondiente a este período, .que ha- 
bfá de entregársele precisamente el día 
-le su ingreso, será : Uniforme y cálza
lo  de la estación que corresponda, ca- 
ffiisa, calzoncillos, dos toallas, una 
manta, un jergón de paja larga, plato, 
vaso y cuchara.
/ Si la celda tuviese luz eléctrica, no 

podrá hacer uso de ella, y servirá úni- 
Umiénie para la vigilancia, 
i Tampoco se le autorizará otra clase 
de luz, ni aun a su costa.

Segundo período. — Ostentarán los 
penados como signo distintivo de es- 
Ü situación penitenciaria, un botón de 
$ólor azul, de igual clase y tamaño 
fftie el indicado anteriormente.
UEn las Prisiones en que por la am
plitud del departamento celular fuera 
¡posible, pernoctarán en celda durante 
|1 mismo, y  de 110 poder ser, dormirán 

departamentos separados de los 
comprendidos en el tercer período.

Para los sentenciados a penas de re
clusión, este período se dividirá en 
los partes:

Primera. De vida mixta, durante la 
igual no saldrán de las celdas más que 
para la asistencia al taller, Escuela y 
servicios mecánicos de la Prisión; y 

Segunda. De vida de comunidad, 
|n  la que seguirán la marcha general 
Sel establecimiento desde diana a si
lencio. '

Se dedicarán especialmente a la lim- 
j&ieza general de la Prisión, excluido 
!  departamento celular que correspon- 
le  a los dél primer período; se íes 
péstinafá a un táller y los de vida de 
«pmuiiijad tendrán los paseos que los 

penados, y asistirán a todos 
los actós de fójnnacíón.
^Uas comunicacx|nes que se les per
mitirán con el exterior durante este 
l&uñdo período, serán tres mensuaiés 
Igra los condenados a rfclusiéh, y  
Wiatro para los sentencia|os a -pri- 
líún, pudiendo escribir aemanakneíite. 
>• Para el p¡qse del seg u ro  al tercer 
fi^fiodo p|fiiten^ário, a|émás de las 
®ndiciqa^s de buena cqpliieta y apfi- 

ai trabajó, deberán saber líSr y 
^ r ib ir  perfectámente, sin efifb réfíu- 

*  se Ies concederá claséenso é» 
|^ ío d o f euátf do no se trátede defi* 
■wrteí mentalis, confóriée it i* excep*

ción que más adelante se determina.
En todo caso, la parte correspon

diente a vida mixta, en los penados de 
reclusión, no podrá ser menor que el 
tiempo que estuvo cada uno en el pri
mer período. En caso de mala conduc
ta pueden ser retrocedidos al período 
anterior.

Tercer período .—El signo distintivo 
del mismo será un botón encarnado, 
de igual medida y colocación que los 
anteriores.

En este periodo los penados se de
dicarán a los trabajos mecánicos me
mos penosos, pudiendo disfrutar de 
cuatro comunicaciones orales al mes, 
los sentenciados a penas de reclusión 
y todos los días festivos los de prisión 
y escribir con la misma frecuencia que 
en el período precedente.

Los penados comprendidos en este 
período harán vida de comunidad y 
podrá autorizárseles para usar en la 
cama colchones y mantas de su pro
piedad, siempre que sean de clase 
completamente distintas a las del equi- 
p o reglamentario. Estarán también 
obligados al trabajo y a la asistencia 
a la Escuela hasta completar su ins
trucción elemental.

En caso de mala conducta podrán 
ser retrocedidos al segundo período o 
al primero.

Los penados del tercer período son 
los únicos aptos para desempeñar los 
cargos auxiliares del Establecimiento.

Cuarto período .—El cuarto período, 
consistente en la libertad condicional, 
ha de pasarse en esta situación, con
forme a lo que se dispone en el capí
tulo siguiente, y durará hasta la total 
extinción de la pena.

Artículo 43. Cuando se trate de pe
nadas se aplicarán íntegramente los 
mismos preceptos. Ha de tenerse muy 
en cuenta su grado de aplicación al 
trabajo, y no podrá pasar ninguna al 
tercer período sin que, además de la 
instrucción elemental señalada, tenga 
conocimientos bástante completos 4 e 
costura y lábores elementales propias 
de su sexo o de un oficio adecuado que 
pueda servirles en la vida libre.

Artículo 44. Los ascensos de uno a 
otro período se acordarán necesaria
mente por las respectivás Juntas de 
disciplina, con vista de los expedientes 
correccionales de los reclusos. No po
drá acordarse ningún ascenso de pe
ríodo—excepto del primero al segun
do, cuyos requisitos quedan ya men
cionados—, sin que al expediente co
rreccional de cada penado queden uñi
das las siguientes certificaciones: •: una 
del ‘Subdirector de la Prisión, sobre 
la conducta disciplinaria de los pro
puestos para el ascenso; otra de los 
encargados de los talleres a que per- 
t^ezcan, respecto a su aplicación y  
llbóriosidadry otra del Maestro Vocal 
de la Junta, en la que conste que el 
propuesto posee el grado de instruc- 
e|óñ precedentemente establecido, co
mo condición necesaria para el as
censo.

Se exceptúa de esta última condi
ción a los deficientes mentales, dedá
lico s  así por el facultativo del estable
cimiento en certificádión también uni
da al expediente y a  los penados de 
más de cuarenta y cinco años de edad.

Artículo 45. Quechi terminantemen
te prohibida la entrada en las Pm io- 
nes de periódicos, diarios y revistas

de cualquier índole y clase que fueren* 
ni aun para la lectura de los empleado? 
o personal Ubre, autorizándose la en* 
trada de libros en la forma reglamen*» 
tada en el capítulo correspondiente a 
‘‘Régimen de instrucción y educación^

CAPITULO V .

Libertad condiciona l

Artículo 46. La libertad condición 
nal podrá concederse, como último pe* 
río do de la condena, con arreglo a 1<S 
preceptuado en el artículo 174 del Có« 
digo penal, a los sentenciados a pó« 
ñas de reclusión y prisión que se ha*» 
lien en el tercer período de tratamien
to, sean acreedores a dicho beneficio 
por pruebas Evidentes de intachable 
conducta y ofrezcan garantías de ha-< 
cer vida honrada en libertad, siempre 
que el tiempo extinguido de sus con
denas sea: en las penas de duración 
hasta un año, la mitad; e n ‘las de dos 
a seis años, las tres cuartas partes, yj 
en las de siete en adelante, las dos 
terceras partes.

No podrán ser propuestos para dis
frutar del expresado beneficio los pe
nados a quienes les haya sido revocada 
alguna vez la libertad concedida o la 
condena condicional no alcanzando la 
prohibición en este último caso, más 
que a la pena que motivara esta situa
ción.

Artículo 37. Las propuestas se for
mularán por las Juntas de disciplina 
de las Prisiones donde extinga su sen
tencia el penado a que se refieran, con 
arreglo a los dos procedimientos quó 
se determinan en los artículos 48 y 49, 
según los ¡casos. En este sentido, que
da terminantemente prohibido:

Primero. Que se formulen propues
tas de penados respecto de los cuales 
no se haya recibido la orden de desti
no y que no se encuentren, por tanto, 
en la Prisión donde legalmente deban 
extinguir la pena, sea cualquiera el 
motivo de esta situación.

Segundo. Que se hagan propuestas 
por las Prisiones provinciales no a ido- 
riza das para el cumplimiento de pe
ñas, según la clasificación expresada 
en el artículo 7.°.

Tercero. Que las provinciales autqp 
rizadas para el cumplimiento de pena¿ 
propongan para libertad condicional 4 
las Comisiones provinciales, toda vez 
que este procedimiento se refiere a pe
nas de mayor gravedad que las que 
pueden extinguirse legalmenie en estos 
establecimientos.

Artículo 48. Para la concesión de 
libertad condicional, cuando se trate 
de penas que no excédan de dos años 
de duración, se seguirá el siguiente 
procedimiento sumario: En las penas 
inferiores a un año, cuando d  penado 
lleve cumplido, por lo menos, ja mitad 
de su pena, la Junta de disciplina en la 
primera sesión ordinaria que celebre, 
atendida la conducta intachable de 
aquél y siempre que no fuere reinci
diente o reiterante, podrá promover id 
expediente de conecídón solicitando la 
justificación de garantía de trabajo y 
protección en libertad a que se refiere 
el artículo 51, y una vez recibido el 
documento pertinente, hará, mediante, 
acuerdo razonado también en sesión 
ordinaria, la propuesta' a! Tribuo 
sentenciador, ea forma Igual a la de
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terminada para e 1 c a s o siguiente. Cuando se trate de penas superiores a un año, sin exceder de dos, la Junta de disciplina de la respectiva Prisión, 4 siempre que el penado esté dentro de las condiciones exigidas en el artículo 46, podrá acordar la incoación del Expediente de beneficio con un mes de anterioridad a la fecho en que pueda sr otorgado, proponiendo al Tribunal sentenciador.su concesión al recluso o reclusos que considere acreedores a la abreviación de la pena. El Tribunal devolverá la propuesta a la Prisión en un plazo que no excederá de quince días, con nota de aprobación o disconformidad. En este último caso la 
propuesta no podrá ser reproducida. Si el Tribunal sentenciador aprobase la propuesta, la Junta de disciplina  cursará el documento original a la Dirección general de Prisiones, y ésta podrá elevarlo al Ministerio, preparan- de, mediante su superior acuerdo, la Real orden de concesión que deberá someterse al Consejo de Ministros.

Si el Tribunal sentenciador retrasara la resolución fuera del plazo señalado en el párrafo anterior, el Director de la Prisión, como Presidente de la Junta de disciplina, deberá recordarlo, instando el pronto despacho.
Artículo 49. En las propuestas de concesión para las penas superiores a dos años de prisión o reclusión se seguirá e.l trámite de elevarlas a las Comisiones provinciales de libertad condiciona! dentro del último- mes de cada 1:rim.esire natural. Será condición  indispensable que el penado lleve, por menos, seis meses de estancia en el ••vaJdeeimiento que haga la propuesta, y los expedientes se ajustarán necesa- muuenfe al modelo establecido, uniendo al mismo los siguientes documen

tos: Certificación del Subdirector-Administrador de que en el expediente original obran unidas las certificad ores a que se refiere el artículo 42, ne- ^ varias para el ascenso al tercer pe- Aodo; justificación de que, al alcanzar la libertad condicional tiene persona dispuesta a proporcionarle trabajo y a ejercer sobre él su patrimonio moral y material, y de que esta p e r s o na es de buenas costumbres y de reconocida solvencia moral en la población donde habite.
Si el penado estuviere exceptuado del grado de instrucción necesario por deficiencia mental o por edad, en lugar de la certificación expresada en el párrafo anterior, se unirá copia del certificado del Médico de la Prisión  en el primer caso y del Subdirector- administrador en el segundo.Los expedientes de propuestas por el procedimiento sumario determina- ido en el artículo 48, se redactará en igual forma.
Artículo 50. Las Comisiones a que se refiere el párrafo primero del artículo anterior, se constituirán del s iguiente modo: Én las capitales de Audiencia territorial, el Presidente de ésta será también el de la Comisión; y Vocales el Fiscal de la misma Au- . diencia, el Presidente de la provincial,; un miembro de la Junta de Patronato, un Cura párroco de la capital y dos vecinos que se hayan distinguido por sus- conocimientos en materias penitenciarias,  obras benéficas o por su al

truismo o significación social, elegidos libremente por la Presidencia,En las capitales donde no exista Audiencia territorial, formarán la Comisión el Presidente de la provincial, como Presidente, y serán Vocales, el Fiscal, el Magistrado más antiguo, un Cura párroco y dos vecinos de la localidad, que reúnan alguna de las condiciones señaladas en el párrafo anterior.Cuando se hubiere de formular propuestas a favor de condenados por las jurisdicciones m ilitar y de marina, asistirán también como Vocales un Teniente auditor del Cuerpo jurídico m ilitar y otro del Cuerpo jurídico de la Armada.Por último, figurarán como Vocales en ambas Comisiones, los Directores de las Prisiones centrales y provinciales, que radiquen en la provincia. A este efecto, los Directores que residaiT fuera de la capital, asistirán a las se-, siones de las respectivas Comisiones, devengando las dietas y gastos de vi a-j je correspondientes a sus categorías administrativas.Artículo 51 . Los expedientes de propuestas se elevarán, por los Directores de las Prisiones, a la Dirección  general de la Comisión provincial, según los casos, completamente terminados, pudiendo a tal fin dirigirse dichos funcionarios a las Autoridades judiciales o gubernativas en nombre y  como delegados del Diredtor general de Prisiones, en averiguación de las condiciones de solvencia moral o material de las personas que el penado designe para garantizarle trabajo y  protección en su futura vida de liberado condicional, así como para obtener cuantos datos consideren útiles a la más completa información de la pro
puesta.'Artículo 52. Las Comisiones provinciales estudiarán y seleccionarán las propuestas dentro de los quince primeros días del primer mes de cada trimestre natural, y  las remitirán a la Dirección general de Prisiones para estudio y hueva selección por la Comisión Asesora de LibertaT condicional, después de cuyo dictamen recaerá resolución por medio de Real orden acordada en Consejo de Ministros.Artículo 53. La Comisión  ̂asesora central radicará en la Dirección general de Prisiones, y estará constituida  por el Director general, Presidente; el Director general de Seguridad, el Auditor^ general de la primera Región, un Auditor general de la Armada, el Oficial mayor de la Subsecretaría del Ministerio, el Inspector general de Prisiones y el Jefe de la Sección que haya de tramitar los asuntos de libertad condicional en la Dirección general de Prisiones, que actuará como Secretario.Artículo 54. Los penados que durante la extinción de sus condenas dé prisión o Teclúsión no se lim iten al cumplimiento de sus deberes y a la observancia de la disciplina, sino que se distingan excepcionalmente por actos extraordinarios, con arreglo a la enumeración que se determina, podrán ser favorecidos con- la concesión de bonos de cumplimiento de condena, cuyo tiempo se sume al de extinción  de ésta, para adelantarles el disfrute de la libertad condicional.

Los actos a que se refiere el párrafo *anterior, deberán hallarse incluidos ?precisamente entre los siguientes: Aumento de cultura con propósitos honrados; aprendizaje y perfeccionam iento en un oficio  con iguales móviles; trabajos de mérito notorio que demuestren un afán constante de regeneración; ;ayuda a los funcionarios del establecí- ;miento en circunstancias de peligro para éstos; concurso eficaz para el [mantenimiento de la disciplina o de la seguridad de la Prisión; pruebas pa- ¡;tentes de abnegación o sacrificio. jLa concesión de los bonos de cum- j plimiento de condena:se hará ordinariamente mediante 'propuesta formulada para cada caso por las Juntas de disciplina, directamente al Tribunal sentenciador.Dichas propuestas serán trimestrales, y la sesión en que se estudie alguna; de ellas habrá de presidirla necesariamente el Inspector regional de Prisiones en la zona respectiva. iLa iniciácion de la propuesta podrá ,partif del Director de la Prisión o de iuno cualquiera de los. Vocales, siendo condición precisa para la validez del acuerdo que no haya tenido más de un voto en contrario.Los expresados b o n o s  de cumplí- tmiento de condena podrán otorgarse ?también de oficio por el Tribunal sen- itenciador o a instancia del Ministerio’ fiscal, pero siempre previo informe de £la Junta de disciplina de la Prisión  donde el sentenciado se hallare. En £estos casos, solicitado el informe, la jíJunta de disciplina en la primera se- fsióii ordinaria que celebre tratará el iasunto, y dictaminará libremente lo lque, a su juicio proceda, sometiéndolo [a la resolución del Tribunal sentencia- |dor. f- Artículo 55. La, concesión de bonos {se ajustará a las siguientes reglas: , . |1.a No se podrán otorgar bonos dé > cumplimiento de condena .a los penados que se hallen en. el primer período penitenciario. i .,2.a Tampoco podrán ser concedidos a los muUirreincidentes de quienesla Junta de disciplina propusiere o el fTribunal sentenciador acordase la continuación en prisión por tiempo indeterminado, con arreglo a lo prescrito ¡en el artículo 157 del Código penal, [’para el cumplimiento de los cuales se [estará a lo dispuesto, en el párrafo tercero del mismo artículo; pero sí pb- cdrá concederse a los que, aun siendo >mullir reinciden tes no se hallen sujetos a la retención indicada. En estos ca
s o s  en el informe de la Junta de disciplina se hará constar la cualidad de m ultirreineidencia, razonándose l o s  \motivos, en que, no obstante, se funda ¡
la propuesta. A3.a Independientemente de los casos en que el abono se conceda de una sola vez por un hecho meritorio excepcional que merezca, mmediata recompensa, las Juntas de disciplina, hacien- ; do expresa consignación en acta, podrán otorgar como prem ios extraordinarios, dentro de las normas establecidas, vales o tickes representativos dP un día de abono cada uno, y  chandael penado llegue a reunir quinceno treinta vales, según lós casos, la misma f Junta propondrá al Tribunal senten? ciador la concesión Ade un b o n o j  cumplimiento ñor valor de dicho tiéS}* |
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po, el cual será computable únicamen
te para abreviación de la propuesta 
para libertad condicional. Estos vales
0 tickes serán anulados en el caso de 
que el beneficiado sufra cualquier cla
se de corrección.

Igualmente, cuando después de ob
tenidos bonos de cumplimiento obser
vara el penado mala conducta, la Jun
ta de disciplina acordará la anulación 
del benefició, dando cuenta motivada 
al Tribunal sentenciador.

4.a En todo caso cada bono de 
cumplimiento que se conceda no po
drá exceder de treinta días, ni otor
garse al año más de un bono de este 
tiempo o dos de quince días a cada 
individuo, sea cualquiera el procedi
miento seguido para la concesión.

Cualesquiera que sean los abonos de 
tiempo que se concedan habrá de te
nerse en cuenta lo dispuesto en el ar
tículo 116 del Código penal, no pu
diéndose cursar propuestas de libertad 
condicional que excedan del límite 
marcado en dicho artículo.

Artículo 56. Los Directores de las 
Prisiones cuidarán de que se inserten 
en los expedientes de los penados las 
rebajas que éstos vayan obteniendo 
por ios bonos de cumplimiento que al- 
c a n e e n  y practicarán liquidaciones 
provisionales de sus condenas a los 
efectos de propuesta -de libertad con
dicional,
1 Artículo 57. El tiempo de condena 
que fuere objeto de concesión de la 
gracia de indulto se rebajará al pena
do del total de la pena impuesta, al 
efecto de aplicar al mismo el benefi
cio de la libertad condicional, proce
diendo como si se tratara de una nue
va pena, de inferior duración.

Artículo 58. Cuando algún penado, 
a pesar de sufrir dos o más condenas, 
mereciese por su relevante conducta 
ser propuesto para la concesión de 
libertad condicional, por el orden en 
que las habrá de extinguir, o sea de 
mayor a menor gravedad, no se apla
zará, caso de otorgársele el beneficio, 
el cumplimiento *de las penas restan
tes, sino que extinguirá todas sucesi
vamente y se acumulará el tiempo de 
las reducciones que se le otorgue pa
ra que lo disfrute después, del mismo 
modo sucesivo, en libertad condicio
nal. Las cancelaciones de estas con
denas se llevarán a efecto también a 
medida que expire cada una, según la 
dicha graduación.

Artículo 59. Guando en una misma 
sentencia se imponga a un penado más 
de una pena de privación de libertad, 
siempre que sean superiores a la 
de arresto, se considerarán éstas como 
una sola de mayor duración para los 
efectos de libertad condicional, efec
tuándose la propuesta en esta forma y 
con arreglo, en cuanto se refiere al 
tiempo extinguido, a lo dispuesto en 
el artículo 46. Si dichas penas hubie
ren sido objeto de indulto, se sumará 
igualmente el tiempo dispensado de 
cumplir en cada una, para rebajarlo 
de la suma total de las penas, hacién
dose lo mismo con la prisión preven
tiva abonada en la sentencia.
L Artículo 60. Publicada una Real or

den de liberación de penados, las Jun
tas de disciplina de las Prisiones en 
que se encuentren los comprendidos 
en el beneficio, procederán a liberar
los, celebrándose sesión extraordina
ria para este fin, sin tratar en ella ni 
incluir en el acta correspondiente 
otros asuntos,

Si en el tiempo que medie, entre la 
fecha de la propuesta y la de conce
sión, el penado cometiera alguna falta 
o se descubriera una inexactitud o 
error en los informes aportados, el 
Director lo pondrá en conocimiento 
del Director general de Prisiones para 
que éste resuelva, y si la Real orden 
de concesión hubiera sido publicada, 
podrá aplazar su cumplimiento, dan
do cuenta por telégrafo del motivo y 
esperando la resolución.

Articulo 61. El liberado seguirá de
pendiendo del Establecimiento en que 
obtuvo el beneficio, hasta la termina
ción de su condena; residirá en el lu
gar que tenga designado, no pudiendo 
cambiar de punto de residencia sin 
autorización del Director de dicho es
tablecimiento, en cuyo caso habrá de 
justificar necesariamente los motivos 
del cambio, bien probando que tiene 
trabajo en el nuevo punto donde ha 
de residir, ya buscando en el mismo 
un nuevo patrocinador; redactará ca
da mes un conciso y veraz informe re
ferente a su manera de vivir, que debe
rá entregar al Director o Jefe ele la 
Prisión del lugar en que habite, y de 
no haberla a la Autoridad gubernativa 
de su domicilio, para que lo vise y re
mita de oficio al mismo Director, y 
podrá, en todo momento, buscar en 
éste consejo y ayuda que deberá faci
litársele en casos extraordinarios con 
los medios del Economato administra
tivo de la Prisión, previo acuerdo de 
la Junta del mismo.

No se podrá autorizar que el libera
do fije su residencia en el lugar donde 
cometió el delito o resida la víctima 
de éste o su familia, cuando en la sen
tencia impuesta por razón del mismo 
se haga constar esa prohibición, con 
arreglo al artículo 106 del Código pe
nal, debiendo respetarse el plazo seña
lado a tal limitación por el Tribunal 
sentenciador.

Artículo 62. Las Juntas de discipli
na en función de patrocinio sobre los 
liberados condicionalmente, emplea
rán cuantos medios estén a su alcance 
para facilitarles colocación y para 
guiarles en su nueva vida, y ejercerán 
la vigilancia posible de su conducta, 
ya directamente, ya acraliendo al Di
rector o Jefe de la Prisión de la loca
lidad de residencia de aquél y a los 
Jueces y otaos Autoridades cuando no 
exista Prisión en dicho lugar de resi
dencia o lo consideren útil a los fines 
de ayudar en su rehabilitación a los 
que procedan bien, y da restringir la 
libertad o proponer la revocación de 
ella respecto de los que observen mala 
conducta,

Artículo 63. La libertad concedida 
podrá ser revocada, volviendo el pena
do a su situación anterior, por las si
guientes causas:

Primera, Por su reincidencia o rei

teración en el delito, en cuyo caso stf 
esperará a que hubiere nueva senten
cia.

Segunda. Por la mala conducta def 
liberado.

Tercera. Por no presentarse en ejt 
lugar señalado para su residencia d 
ausentarse del mismo sin autorización 
oficial; y

Cuarta. Por no remitir durante doü 
meses consecutivos el informe regla
mentario, acerca de su fqnna y medios 
de vida al Director del Establecimien
to penitenciario a que sigue pertene
ciendo.

Artículo 64. Cuando las Comisiones 
provinciales de libertad condiciSnal^lí 
las Juntas de disciplina de las Pristo^ 
nes juzguen que la conducta de algún 
liberado es incompatible con eí Be
neficio de que goza, por cualquiera dd 
las causas expresadas en el artículo 
precedente, propondrán al Ministerio 
de Gracia y Justicia por conducto de 
la Dirección general de Prisiones, 1% 
revocación a tal penado de la libertad 
condicional. Él Ministerio, oída la Co
misión Asesora Central cuando lo juz> 
gue necesario, resolverá por medio‘ di 
Real orden, en la que deberá expresé 
sarse la causa a que obedezca la révo4 
cación, caso de acordarla, y la circunstf 
tancia de que implique la pérdida det 

, tiempo que disfrutó el beneficio cuani 
do a ello haya lugar.

Artículo 65. Publicada la Real oiv 
den de revocación de beneficio a u f 
liberado, la Dirección general de Prif 
siones comunicará las órdenes nemesáí 
rias para su busca, captura y rein^ref 
so en Ja Prisión de su procedencia, |  
la Junta de disciplina, atendidas laf 
circunstancias de los hechos aprecia? 
dos para la revocación, lo pasar-l 
cuando reingrese al período que estime 
le corresponda. Dicho Centro podrí 
también, por conveniencias del ré§# 
men, destinarlo a otro Establecimiento 
con las consecuencias anteriormente 
expresadas, y será el que ordene siem
pre la conducción de unos a otroj 
puntos de los liberados a quienes st 
revoque el beneficio.

Artículo 66. El penado que durant< 
el tiempo de la prueba en libertad con
dicional observe buena conducta, ob
tendrá la libertad definitiva a la ex
piración de su condena. Esta y la cam 
celación de cada condena sólo podrá 
acordarse por el Tribunal sentencia^ 
dor, a propuesta del Director de la 
Prisión respectiva, que deberá formu
lársela con tres meses de antelación al 
término de la pena. La c^celación de 
condena, una vez que se acuerde, que
dará anotada en el expediente de su 
razón. La aprobación por los Tribuna- 
ls de las propuestas de libertad defini
tiva hace libres a los liberados condi
cionalmente.

Artículo 67. Los Directores de las 
Prisiones expedirán a cada liberado! 
el certificado de su liberación condií 
cionai o definitiva, consignando al 
dorso de! mismo el cuadro de in s tru í 
ciones para su guía y ¡las obligacionej 
que deja contraídas por su situaciój 
de liberado. Este documento se ajust# 
rú al modelo siguiente:
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 CERTIFICACION DE LIBERACION CONDICIONAL

]ym .......................... .......................... ................. .... Director de la
Pri.víón .................  de .........................................  y Presidente de la Junta
de disciplina de la misma.

filiación y reó-e SÍa CERTIFICO: Que la Junta de disciplina de 
„ . . este Establecimiento en sesión de hoy, ha dado 

Naturaleza (puerdo y provin- climpIimiento a la Real orden de... de... del
ÍC! ........ ...........................  corriente año, por el que se concede libertad

L s^do  ciVil ...............................  atendiendo a su buena .conducta.
Depf0 , El liberado fijará su residencia en.,., pro-
Com e r a ................... *****..... ***** de..., y estará bajo el patrocinio y v-igi-
Thm po exdno’mdo lancia de las Autoridades locales del pueblo 
Tiempo o‘ue le falta por ex'tin- en que va a residir o de aquél que por nece-

‘ .........  sidad se traslade, hasta que se le conceda la
...............  libertad definitiva por su buen comportamieii-

SENA-S pm iticu lares  tq, 0 reingrese en la Prisión de -procedencia
por su mala conducta. Se le entrega en concep
to de ahorros, socorros de marcha, etc., la 
cantidad de... pesetas... céntimos.

Y para que -conste y de conformidad a lo 
IFirina -del 'liberado e impre- mandado, se =expide la presente en... -a... 

sión dactilar del pulgar de- de... 19...
i echo.) (Firma.)

De este certificada se sacarán tres 
copias; una para  la Dirección general 
de Prisiones, otra para el Tribunal 
sentenciador y otra para el Director o 
Jefe de la Prisión del sitio en que el 
liberado vaya a fijar su residencia, y 
de no haberla a la Autoridad guber
nativa, de la localidad.

41 dorso:

Instrucciones,.

1.a Irá directamente al lugar que se 
le ha designado, que es ..., provincia 
de donde permanecerá hasta que 
se le conceda la libertad definitiva si 
observa buena conducta.

2.a No .podrá salir del lugar que se 
le haya designado sin autorización dei 
Director que suscribe. Si se ausentare 
sin dicho permiso le será revocado el 
beneficio concedido con el electo de 
su reingreso en la prisión.

Sí tuviese necesidad de .cambiar de 
residencia, lo solicitará d.el Director 
de este Establecimiento y esperará a 
que su solicitud se resuelva para evi
tar la  revocación de la gracia .que dis
fruta.

:8.a Tan .pronto como llegue al lu
gar de su destino, se presentará al Di
rector o Jefe de la Prisión, y, si no la 
hubiese en la localidad, .a la Autoridad 
gubernativa, y le exhibirá el presente 
■■■documento, al objeto de identificar su 
persona y para que le sirva de reco
mendación y garantía.

4.a Queda obligado a dirigir par 
morreo, -el primer día de. cada mes, un 
«onci.sü -informe referente a su premia 
persona, e&crito por si mismo. Este 
mi orine lo presentará a.l Director o 
Jefe de la Prisión o a la Autoridad gu
bernativa de la localidad para que lo 
vise y lo remita al Director de esta 
Prisión.

En este informe expresará el jornal 
o remuneración señalada a su trabajo,

así como las economías y'ahorro-s que 
haya podido hacer.

Si quedare sin ocupación lo mani
festará a este Establecimiento, consig
nando el motivo, para practicar las

gestiones posibles a fin de proporcio
narle otra nueva, si su proceder lo me
rece.

-Habrá de ser veraz en .sus informes, 
y con iodo interés se le recomienda 
que evite las malas compañías y todo 
lo que pueda -conducirle a una vida 

. relajada o a la comisión de nuevos de
litos.

La Junta de disciplina de esta p ri
sión, así como las Autoridades supe
riores y las de -la provincia en que va 
a residir, se interesan vivamente por s 
su suerte; podrá contar con la ayuda 
y consejo de dichas Autoridades y  de 
esta Junta, y en esta ‘Prisión hallará 
siempre un lugar de retiro- y protec
ción en caso de desgracia.
.................. de ............... de 19..»

(Firma del Secretario de la Junta y 
Visto bueno del Presidente.)

Si el liberado dejare de remitir el 
informe mensual al Director del Esta
blecimiento, éste oficiará al Director 
o Jefe de la Prisión o a las Autorida
des locales interesando la averigua-» 
ción de la causa a que obedece Ja fal
ta, y si 'transcurriesen dos meses .sin 
rem itir  dicho informe, cuando no exis
ta motivo probado que lo justifique, se 
procederá a la detención del liberado.
Si la Junta de disciplina correspon
diente estima que procede la revoca
ción de la libertad,- lo propondrá a! 
Ministerio de Gracia y Jimíicia por 
conducto de la Dirección general de 
Prisiones.

MODELO DE CERTIFICADO DE LIBERTAD DEFINITIVA

Don ........................... ........
Prisión .................... ..............
de disciplina.

Filiación y reseña.

Nombre ........................... .
Naturaleza ........ ........................
Edad ......................................
Pelo ............................................
Ojos ................. ....... ....... ...........
Cara ............... ...................... .
dolor ......... ........................ .........

CERTIFICO: Que en el día de hoy, y previa 
la aorobación del Tribunal sentenciador, se 
concede la libertad definitiva a F. de T. por 
haber extinguido su condena.

F. de T., cuya filiación se expresa al margen*
fué puesto en libertad condicional el día ..... .
de .............................. .......................... de 19....... . y¡
desde entonces a la fecha su comportamiento; 
ha sido irreprensible, demostrando con ello qué 
ha hecho buen uso de la gracia que se le con* 
cedió.

Complexión ........................ ......
Esta do oi v‘;............... .............. .
Hijos ................ .................... .
Domicilio que elije............... .

Señas particulares. Y para que conste, expido la presenté
en .............— ....... . a .......  de ..........
de 19 .....

(Firma.)

(Firma del interesado e im
presión dactilar el el pulgar 
derecho.) (Sello.)

Los Directores remitirán copia ele este cm ohm do .a la D i r e c c i ó n  general d# 
Prisiones y* al Tribunal sentenciador, y el original al i n t e r e s a d o ,  p o r  conducta 
de ios Directores o Jefes de la Autoridad guí * "r,< Uva de la población en qu® 
reskua

Arpenlo fio. Las Juntas de diseipii- estadístico, ajustado al siguiente m®* 
na remitirán anualmente a la Direc- dedo: 
ción general de Prisiones un res.imi.en
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P R IS IO N LIBERTAD CONDICIONAL )*, „■ y

P E N A S  I M P U E S T A S A  I O S  P R O P U E S T O S
L ib e  REVOCACIONES

*

Propues
P R I S I O N R E C L U S I O N raciones ACORDADAS N ú m e ro

ta .3 fo rm u 

ladas. en fin  de g flo jM enos 

de 2 años.

D e  3 

a 6 años.

D e <5 

a 1 2  años.

M ás de 

1 2  a ñ o s.

M enos  

de 2 años.

D e  3 

a 6 años.

D e  6 

a 1 2  anos.

M ás de  

1 2  años.

c o n c e 

d id a s.
Por reincidencia  

o reiteración

P o r  m a ia  con
d u cta  u  otras  

causas.

■ -...w

O b s e r v a c i o n e s . —  Cálculo aproxima
do de lo que hayan ganado los libera
dos. Economías obtenidas por el Esta
do, Otros datos de interés.

Artículo 69. El despacho de los 
asuntos de libertad condicional, enco
mendados primordialmente a las Jun
tos de disciplina de los Establecimien
tos penitenciarios, estará centralizado 
en la Dirección general de Prisiones, 
atribuyéndose a una Sección de ésta el 
trámite de las propuestas- de conce
sión y resoluciones que motiven, de las 
propuestas y acuerdos de revocación 
del beneficio y de todos los incidentes 
que en la materia se susciten.

Se llevará en esa Sección, con par
ticular puntualidad, el casillero de li
berados en que se archiven sus ex
pedientes, y unidos a éstos los infor
mes referidos a su conducta de las 
distintas procedencias que han de re
cogerse, a fin de conocer en todo mo
mento la situación y circunstancias de 
cuantos disfruten el beneficio, y  me
diante la organización de tal estadís
tica del servicio, la prueba de la Ins
titución.

CAPITULO VI
Régimen de los Establecimientos espe

ciales.

Artículo 70. Todas las preceptivas

contenidas en este Reglamento paratíjá 
Prisiones centrales son de ap lica fio i 
y de inexcusable observancia en í|i 
Prisiones especiales, salvo las que mf. 
sulten incompatibles con el régiméjí 
que de modo concreto se determina4®  
el presente capítulo para cada uno de 
los Establecimientos. j

Artículo 71. En la Escuela de J|e| 
forma y los Reformaíoriosy la iridijig 
finalización del tratamiento refornffl 
dor, con el carácter intensivo que 
mite la edad y Tequiere la duradu® 
de la pena, dará comienzo desdi 
ingreso de cada penado, sometiénétólS 
el personal, técnico y facultativo % 
examen individual, cuyo resultado Mr 
concretará en las fichas siguiente!! 41

primera ficha (color violeta).

ANTECEDENTES

Nombre ................................ ............ Apodo ............................
Edad ........................  años. Naturaleza ..................... .
Lugar donde pasó la infancia .................................. .ó V . . . .
Cambios de residencia y tiempo de cada una . . . . . . . . . .

Motivos de estos cambios .................... ................

a) Vida delincuente.

Delito actual y sus causas inmediatas............. .......... ..............•> --
Edad ai delinquir por primera vez ...............................
Veces que ha delinquido ...................
Delitos.................................... . A . ...... ........ . l : ......

b) Trabajo.

Oficio ............................. Tiempo que lleva en él , ...... .............
Jornal qué ^ganá&a ................................... .. u .......... ..

¿Cuántos oficios intentó aprender? .........
Causa de los cambios.............................

c) Vida de relación.

Amistades .................. . ............ ........... .......................................... .
Edad de éstas y condiciones sociales .................... .
¿Pertenecía a alguna Sociedad o Sindicato? .................... .
¿Qué diversiones prefiere? .................................................
Lecturas ....................................................... ......................... .
Teatro, toros, cinematógrafo, foot hall................................... .*
¿frecuenta tabernas? ........................................... ........................
AJDe|de qué.edad? ....... * .

¿Qué bebidas le gustan más? ............ ...........................

¿Qué cantidades b e b ía ? ..................... .......... .
Relaciones sexuales: Edad de la iniciación :

d) Familia. *

¿Tiene padre y m a d re ? ........................................
¿A qué edad falleció su .......... .............
Oficio del padre ................................................ ..

Hermanos: cuántos y oficios que tienen....
Ideas políticas del padre .............................. .

Idem religiosas de la familia .....................................................

...................V **í

■J &

.............

segunda ficha (blanca).

PEDAGOGICA

Nombre .............................................................................................. ..  edad ............... .........
Nació en .............................. ........... ..  provincia de ...................G;y;&
Su padre ......MíGU .........................................  de profesión ......................................

contaba ...................... 3 ; . .  anos en la fecha de su nacimiento, %
su madre ........................G............................................. contaba ...................................... .. años
en igual fecha.
Enfermedades del padre . ............ ................................................................... .................................^

Idem de la madre ............................................................................................................................... ..fého
Fecha de ingreso en la Escuela ........................................................................................

a) Instrucción a su ingreso.

Lectura ....................................................................

Instrucción general ................e

b) Vida escolar anterior. Ó

Número de escuelas a que asistió , c . « .  

Tiempo de asistencia .. I.-,..,...,.



1044 21 Noviembre 1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 325

^  c) Mentalidad a su ingreso.

A tención   Ju icio  com parativo ....................
Im ag inación  .................................................   *.........................
V oluntad   .......................................................................  - .......
M em oria: V erbal .............................................................................. .
in te le c tu a l ..............................................................................................

d) Defectos sensoriales.

Vista   Oído ..............................................
STacto .........................................................................................................

e) Normalidad.  (Benet y Simón.)

C orresponde su edad m ental a la que tiene  .....................

f) Conceptuaeión escolar.

i...................................................
♦tercera ficha  (verde).

ANTROPOLOGICA

N om bre .................................................... Delito ...............................
D elincuente ocasional o pro fesional .......  Braza.............
E dad  .........................  Peso   Talla............................
■Relación de estos tres datos. (Quetelet.) .......... .............. .

a) Antecedentes.  (Sífilis, neurosis, alcoholism o, 
f tuberculosis.)

P ad re  .....................................     E dad  ....................................................................
Madre ....................................................  E dad   .........................
C onsanguinidad de los pad res .......................................................
Abuelos paternos .......................................................................... — ,
••Abuelos m aternos ..................................... ...........................................
.tra s to rn o s  nerviosos o dolencias crón icas o frecuentes en
\ sus ascend ien tes............. ....................... ..................................... .
E nferm edades padecidas po r el sujeto ......... ....................
Edades a que las padeció   .................................. ....................
Cráneo (forma) ................................................... ................................
A nom alías c r a n e a n a s ................................................ . ...........G...
Cara : Vello  ..........................................  A sim etría..........................
Á reos su perc ilia res .................................................... .........................
iÁrcos zigom áticos ...............................................................................
M andíbula in fe r io r ................................................................................
|faoñatism o .......................................  E u riña tun io  ........................
fllobo ocular ............... ........................................................................
« re n te  ............................................   Senos fron ta les . . .............
«aserción del cabello ...................................... ......... ....................... .
Jo c a : Bóveda pala tina   ...... ............ ................................. .
\ ____

In serc ión  d en taria  ............................................................. .................
Caries .......................................... ............................................. ......... .
Brazos y m anos ...................................................................................
P ie rnas y pies ................................................................................. .
T ronco .................. .............. ...................................... ............ ............ .
Fuerza m u s c u la r ................................................................................... .
Tatuajes ............................................     : ....................................................
O tras anom alías, atávicas o m orbosas, ap rec iab les  .

CUARTA FICHA (rosa).

VIDA INDUSTRIAL

Taller de ...... . ....... .............................................................. ..................
Nom bre .....................................................     *.......... .................
Gom plexión .................................................... ......... .................... ........
Oficio an te rio r ................................................... .................
G rado de conocim iento  ....................................................... ............. .
Oficio de su padre  ...............................................................................

Id. de su abuelo paterno   ....................................................... .
Id. de su abuelo m aterno .................. ........................................

Talleres en que ha estado y tiem po .........................................
T aller a que se le destina ........................................... ......... .
Grado profesional a su ingreso ...................................................
A plicación ........................................... ............... ...............................
A ptitudes .................................................................................... ............
In terés en ap ren d er ............ ......................................................... .
¿Es holgazán? .................. ........................... .................................
¿Es d is tra ído?   .................... .........................................................
¿Se fatiga con pequeños esfuerzos?  ........................ , ........
¿H ay igualdad en la in ten sid ad  del traba jo?  .......... .
¿Es p rim oroso  o descuidado? .......................... ................ .
¿Es pun tua l?  .................................................................... .............. .
¿A tiende gustosam ente las ind icac iones que se le ha

cen?     ; , .M
¿D em uestra am or p rop io? ...... ......................................................
¿S iente satisfacción en eL trabajo?    .......... .............
¿Lo p rac tica  p o r d isc ip lina?  ........................ ........... ...................

a) Progresos observados.

Al p rim er mes ........... •........................................... ............................
Al segundo mes ................................................................. ................
Al te rc e r m es .............................................. ......................... ............ .
Al año  ....... .............................. ...........................................................
A notaciones p o s te r io re s .......................... ............... .

b) Cierre del historial.

F echa de ingreso  en el ta lle r ....................... .............................
F echa de sa lida  ............................... .................... ..................
Calificación ..........J «¡ ..... ..................
Causas de la s a l id a  ............... .............................. ................... .
Jo rn a l m edio obtenido .................................*.............7.7.7.7.V.**!!!
¿C uánto p o d rá  ganar en la calle? ........................................ .

La relación de estas fichas entre sí 
p e rm itirá  el estudio individual del pe
siado p ara  deducir el tratam iento  re 
form ador adecuado, teniendo en cuen
ta  que las bases sobre que descansa 
éste, y a las cuales atenderán prim or- 
dialm ente las Jun tas, son las siguien
tes:

1.a El elemento disciplinario  seve
ramente ejercido.

2.a La instrucción en la Escuela; y
3.a El trabajo  en los talleres.
Artículo 72. La Dirección general

de Prisiones im pulsará de modo p re 
ferente la organización de talleres ad 
m inistrativos en estos establecimientos, 
estimando la enseñanza industria l co
mo factor m oral del reform a y pos
poniendo todo principio u tilitario .

P o r su parte , las Juntas de discip li
na atenderán de tal modo a la o rgan i
zación industrial que no quede sin asis- 

\ tencia a talleres ni un solo interno, 
con excepción de los com prendidos en 
«1 prim er período.

Artículo 73. Se considerarán como 
inadaptables al tratam iento refo rm a
dor, respecto  de los cuales la Ju n ta  de 
disciplina deberá solicitar, con inform e 
del Inspector regional, su traslado a 
o tros establecim ientos:

Los que m uestren resustenca a la 
instrucción escolar o al aprendizaje de 
un oficio, después de sometidos a p ru e
bas d ife ren te s .y  continuas.

Los rebeldes contumaces al tra ta 
miento reform ador «en cualquier o tro  
aspecto disciplinario.

Los tuberculosos o enferm os crón i
cos incurables.

La Dirección general de Prisiones, 
en vista de los datos y fundam entos 
expuestos, determ inará lo que a su ju i
cio proceda.

Los calificados de inadaptables por 
el Centro directivo serán trasladados;

Los de la Escula de Reform a, a la 
C entral de G uadalajara, cuando no p ro 
ceda que lo fueren a la .d e  incorregi- 
K3es, según los casos.

Los de R eform atorios de hombres, a 
o tra  Central de su clase o a la de in
corregibles, y las m ujeres, a la Cen
tra l especial de Alcalá de Henares.

Artículo 74. Los re trasados menta
les no podrán  ser objeto de traslado 
p o r esta sola causa, sino qué serán 
sometidos a tratam iento  d istin to  y ade
cuado en todas las actividades de su 
vida de reclusión, constituyendo una 
sección especial, si fuere preciso, so
bre la cual habrán  de actuar preferen
tem ente el Médico y el M aestro de la 
institución.

A rtículo 75. Los domingos, duran
te la tarde, se d ispondrá queden' abier
tas la Escuela y Biblioteca, para qu© 
los internos puedan escrib ir a sus fa
m ilias, dentro de los lím ites estable
cidos.

Artículo 76. Los D irectores de estas 
Instituciones cuidarán de . obtener in
form es detallados acerca del. uso que 
hagan los ex rec lu idos de su libertad 
definitiva. A este fin, a los seis meses
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de haberla obtenido cada penado, el 
Director se dirigirá al Jefe del puesto 
de la Guardia civil, o al de la Policía 
gubernativa si residiere en población 
de alguna importancia, remitiéndole un 
sencillo cuestionario, que abarcará las 
siguientes preguntas: si vivg donde se 
indica; con qué personas; ocupación 
a que se dedica; jornal que gana; con
ducta que observa y conceptuación que 
le merece como ciudadano.

Con estos datos formará un fichero 
especial de “ cumplidos” , que le servirá 
para señalar en la Memoria anual y 
en las estadísticas de remisión al Gen- 
fro directivo los resultados del trata
miento reformador de la Institución y 
las modificaciones que deban introdu
cirse en el régimen- de ella.

Artículo 77. La organización y ré
gimen del Reformatorio para mujeres 
se adaptará a cuanto queda preceden
temente establecido y no constituya 
impedimento al sexo de las internas. 
En tanto no se asigne Maestra nacio
nal, las Hijas de la Caridad vendrán 
obligadas a dar las clases necesarias 
en la Escuela, durante tres horas al 
día, por lo menos. Asimismo, estable
cerán cursos teóricoprácíicos de lava
do, planchado, cocina, labores domés
ticas y confección de ropa blanca.

Artículo 78. El régimen de la Pri
sión Asilo de Ancianos e Impedidos se 
inspirará en la condición especial de 
los recluidos en este establecimiento. 
La instrucción quedará reducida a los 
penados inútiles o impedidos que pue
dan lograrla, a juicio del Maestro, pa
ra los que tendrá carácter obligatorio 
en la forma establecida. El trabajo se
rá voluntario, y_ aun prohibitivo para 
aquellos a quienes el ejercicio del mis
mo pueda quebrantar su salud, procu
rándose la organización de talleres 
adecuados en los que se atienda a Bus
car especialmente el entretenimiento 
de los penados en su vida de reclusión, 
mediante oficios sencillos.

Artículo 79. Las conferencias domi
nicales quedarán reducidos a lecturas, 
que podrán ser comentadas, de libros 
amenos e instructivos. Se autorizarán 
igualmente las audiciones de radiote
lefonía y las proyecciones cinemato
gráficas.
; Artículo 80. La Prisión Sanatorio, 
,que deberá establecerse conforme a lo 
que se dispone en el artículo 3.°, ten
drá un especial carácter con arreglo 
a sus fines, apartándose, en cuanto fue
re necesario, del régimen de prisión.
. Artículo 81. Sin perjuicio de las 
atribuciones que especialmente compe- ' 
*ten al Director de la .Prisión Central 
.de Mujeres, como directamente respon
sable del régimen y disciplina, las Hi
jas de da Caridad, encargadas de modo 
.inmediato del régimen interior de la 
dPrisión, cuidarán de la perfección del 
orden, requiriendo para ello el auxilio 
del Director en cuantos casos lo crean 
necesario, no permitiendo que las pe- 
.nadas canten, profieran gritos, ni co
metan el menor exceso de lenguaje o 
ademanes, y dando cuenta al repetido 
Director de cuantas infracciones tengan 
lugar de estos u otros preceptos esta
blecidos en el presente Reglamento.

Las Hijas de la Caridad cumplirán 
cuantas órdenes dicte el Director re
lacionadas con el régimen disciplina

d o  y administrativo de la Prisión, a 
cuyo efecto ésti» se entenderá directa

mente con la Superiora, que, a su vez* 
transmitirá dichas órdenes a la Her
manas, velando por que sean cumpli
das.

Cuando las penadas ingresen llevan
do consigo hijos de pecho, habrán de 
ser admitidos, e igualmente los que no 
excedan de cuatro años de edad y ca
rezcan además de padres, abuelos o tu
tores, o teniéndolos, se hallen despro
vistos en absoluto de medios para su 
sostenimiento; debiendo destinarse di
chas penadas a un departamento es
pecial en el que puedan atender al cui
dado de sus hijos. Estos podrán conti
nuar en el establecimiento hasta la 
edad de siete años, como máximo; pero 
cumplida por alguno tal edad, se da
rá cuenta al Centro directivo para que 
gestione su inmediato ingreso en un 
establecimiento de protección a la in
fancia o casa de beneficencia.

Queda prohibido que las penadas ten
gan en su poder ninguna cantidad en 
metálico, así cómo la custodia de sus 
fondos en otro sitio que 110 sea la caja 
del establecimiento en la f^m a gene
ral prevenida. La responsa&4v;iad por 
incumplimiento de alguno de ê Cvcs pre
ceptos alcanza al Director, en primer 
término, y al Administrador ■ y a la 
Junta de disciplina, en la medida que 
cada 11110 haga omisión del cumpli
miento de sus obligaciones.

La Junta de disciplina establecerá 
el Economato administrativa^ que ha
brá de funcionar con arreglo a ¿ss nor
mas establecidas en este Reglamento.

Las Hijas de la Caridad vienen obli
gadas a dar la enseñanza elemental a 
las penadas, en tanto que no exista 
Maestra profesional, en clases diarias, 
cuya duración no será menor de tres 
horas, sobre las materias siguientes: 
Lectura, Escritura, Aritmética y Gra
mática. Asimismo quedan obligadas a 
imponerlas en el práctico conocimien
to de las labores de bordados, encajes, 
confección de prendas, lavado, plan
chado y cocina, sin perjuicio de la asis
tencia a los talleres que se establez
can por la Dirección general de Pri
siones y para los cuales se designe 
personal competente de Maestras.

Los talleres administrativos existen
tes, o que en lo sucesivo se organicen, 
serán intervenidos por la Junta de dis
ciplina, y muy especialmente por el 
Director y el Administrador, llevando 
este último los libros y cuentas que se 
previenen para las demás Prisiones 
centrales.

Los miembros de la Junta de disci
plina darán a la población reclusa, los 
domingos y fias festivos, conferencias 
sobre asuntos morales y de cultura ge
neral.

Artículo $2. Las Prisiones provin
ciales de mujeres se someterán, en 
cuanto sea compatible con la natura
leza de su fin, a los preceptos ante
riormente establecidos para las Prisio
nes centrales de su clase.

Artículo 83. El Médico Director del 
Manicomio Penal, en su doble carácter, 
será en primer término responsable 
del tratamiento, régimen y vida dis
ciplinaria de los dementes, y estable
cerá las clasificaciones y separaciones 
necesarias, tanto -legales" como de vida 
interna, del contingente recluido.

Én su calidad de Director, tendrá 
todas las facultades inherentes al car
go definidas en este Reglamento con 
carácter general, y obligará al cumpli

miento de las suyas respectivas al A&s 
ministrador y demás empleados a sus 
órdenes.

Artículo 84. El internamiepto en laí ... 
Prisión Central de Incorregibles coas- ; 
tituye una medida de seguridad ccwKi- 
plementaria de la pena, y a tal efecto,  ̂
además de las disposiciones de cáráé- 
ter general dictadas en este Reglamen
to, corresponden otras especiales que 
se indican a continuación.

Los penados constituirán dos grupos 
independientes: 1.° De los mulli r r ein
ciden tes declarados así en la sentencia, , 
por tiempo indeterminado, con arreglí* 
ai párrafo primero del artículo 157 dej >
Código penal, y de aquellos qué, aj ;  
tiempo en que debiera proponerse su -
licénciamiento, se solicite la declara- ,
ción de incorregibilidad por las Jun
tas de disciplina, a tenor del párrafo 
segundo del citado artículo. 2¡° DeMQS 
incorregibles, reinciderités o no, décll¡| 
rados así por manifiesta rebeldía al ré
gimen, propuestos por las Juntas de 
disciplina y acordada su traslación por/ 
el Centro directivo. Cada liño dé esto.sí í 
dos grupos se dividirá en dos seccio
nes: penados por delitos contra la 
propiedad y penados por delitos con
tra las personas.

Solamente en el caso de que estos 
últimos no alcancen número suficien
te pasa constituir dos secciones, con x 
arreglo a la clasificación precedente
mente establecida, podrán formar unár 
sola, sea cualquiera su procedencia.

Todos los penados pernoctarán ne
cesariamente en celda, .procurándose 
en la organización áeí régimen qúV r 
se establezca que no exista conviven^ y 
d a  entre los grupos y secciones sé« 
ñalados. Para estos efectos se tendrán 
en cuenta los preceptos siguientes:

1.° No habrá acto ninguno de for
mación general, verificándose ésta por 
secciones.

2.° Las comidas se repartirán siem
pre en las celdas.

3.° Se procurará que la misa pue
da oírse desde las mismas celdas o de
partamentos especiales para cada sec
ción.

4.° Las horas de paseo serán en pa
tios distintos o en horas diversas.

No existirán otros períodos de con
dena que los de observación y aseen* 
so, de duración indefinida ambos, á 
juicio de la Junta de disciplina; pero 
al segundo sólo podrán pasar aquellos 
de quienes la propia Junta deba im 
formar en sentido favorable cuando 
haya de hacerse, cada dos años, la re
visión preceptuada en el artículo dél 
Código penal precedentemente citado.

Aparte de estos períodos, los pena
dos que por su mala conducta no pue
dan convivir durante el día con sus 
compañeros de reclusión, compondrán 
una sección de aislamiento, cuya du
ración será indefinida, con vida ce
lular absoluta y una hora diaria de 
paseo en pista, sin perjuicio de las 
lecturas adecuadas de la Biblioteca, la 
enseñanza, si fuere necesaria y posi
ble, y las visitas periódicas de los 
Vocales de la Junta de disciplina.

No podrán facilitarse a estos pena
dos licites de conducta, ni bonos de 
cumplimiento de condena; pero sí po  ̂
drán hacerse propuestas ele libertad,/^ 
condicional respecto de los incluidQg¿á 
en el segundo grupo de los señalá^HH 
en el comienzo de este artic.tfl¿S£íÉB^M
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es, de ]os incorreg ib les p o r m anifiesta 
rebeldía al régim en. T am bién  po d rá  
la Jun ta  de d isc ip lina, respecto de 
ios m ism os, so lic ita r del T rib u n al sen
tenciador la con tinuac ión  en p ris ió n , 
según lo establecido en el p árrafo  se
gundo del artícu lo  citado del Código 
penal.

P ara  que la p ropuesta de lib e rtad  
condicional pueda hacerse será  con
dición ind ispensab le  que el recluso 
o bserve in tachab le  conducta desde el 
m ism o m om ento de su ingreso  en la 
P ris ión  de incorreg ib les, adem ás de 
las restan tes condiciones exigidas con 
ca rác ter general.

La in strucción  será ob ligatoria  p a
ra  todos los penados en iguales con
diciones que para  las P ris iones de ré 
gim en general.

Tam bién lo será el traba jo  de tal 
modo que n ingún recluso p o d rá  p e r
m anecer ocioso, y si no bastasen a 
ello los ta lleres, ten d rán  obligación 
ile trab a ja r duran te  las horas regla
m entarias en beneficio del estableci- 
aiiento o en los servicios m ecánicos 
leí m ismo.

Se organizará un E conom ato adm i- 
íistra tivo , pero  quedará p ro h ib id o  en 
bso lu to  la venta de v ino p ara  los re 
fluidos.

Las correcciones serán las m ism as 
jstaiuídas con ca rác ter general, si b ien  
iah rán  de ser im puestas con el ma- 
o r rigor, pod iendo  em plearse las me- 
idas regim entales de seguridad  sin 

nás requisito  que hacerlas constar 
liempre en las actas co rrespond ien tes 
f en el lib ro  de correcciones.

Solam ente p o d rán  d isfru ta r de las 
com unicaciones orales y escritas los 
penados que pasen al período  de as
censo, en la p ro p o rc ió n  establecida 
ara los penados de régim en general, 
ue se encuen tren  en el segundo pe

ríodo pen itenc iario .
La D irección general de P ris iones 

í>odrá d e term in a r que el personal de 
Vigilancia en este E stab lecim ien to  sea 
m ayor que en los demás, según las 
necesidades, y p o d rá  p ro p o n er la con
cesión a todo el personal de la  plan- 
hila de gratificaciones adecuadas a la 
Índole especial de su servicio.

Una vez in stitu id a  y organizada, con 
arreglo  a las p receden tes norm as la 
P ris ión  de incorreg ib les, la Ju n ta  de 
d isc ip lina red ac ta rá  un Reglam ento 
especial, adap tado  a la d isposición  del 
edificio, que, p revio  i n f o r m e  del In s
pector regional, será som etido a la su
perio r ap robación  del Centro d irec
tivo.

CAPITULO VII

Tratamiento de detenidos y presos.
Artículo 85. El tra tam ien to  de los 

Retenidos y presos ha de acom odar
le, como p rin c ip io  general, a los p re 
ceptos contenidos en la ley de Enjui- 
jiam iento crim inal, artículos 520 al 
)27 inclusive, restring iéndose ún ica- 
iSaente su libertad  en los lím ites in 
dispensables para asegurar su perso 
na, Además de la separación  absoluta 
de los de diferente sexo, se p ro cu ra 
rá la de los jóvenes m enores de diez 
v echo años de edad, la de los adul
to a de los ancianos, la de ios co-reos 

Vi y la de los rcincidántas' de los

que no lo fueren, ten iéndose tam bién 
en cuenta p a ra  clasificarlos el grado  
de educación y la  naturaleza de los 
delitos que se les im puten . E l rég i
m en de tem planza no im ped irá  en 
m odo alguno que se guarden  escrupu
losam ente todos los p recep tos de o r
den y d iscip lina, com unes a las P r i
siones, obligándose a todos los rec lu i
dos a observar una v ida regu lar y m e
tó d ica  que evite todo peligro y con
tagio, sin p erm itirles  desarreglos n i 
excesos, n i acto alguno co n tra rio  a las 
buenas costum bres, tanto  en la sa tis
facción  de sus necesidades como en 
los recreos p a ra  que se les autorice. 
Como norm a general de conducta es
ta rá n  obligados a guardar en tre sí, en 
sus relaciones, el m ayor com edim ien
to y co rrección , y los que de cual
qu ier m odo fa ltaren  a tan elem ental 
p rin c ip io  serán  objeto de un  régim en 
especial de aislam iento, sin perju icio  
de o tras correcciones que puedan  im 
ponérseles con arreglo a lo dispuesto 
en este Reglam ento.

P odrán  ocuparse en trabajos de su 
elección, para  lo que se les o to rgarán  
las m ayores facilidades, siem pre que 
no perjud iquen  al orden , rég im en y 
seguridad  de la P ris ión , tanto  en lo 
que se refiere a la índole del trabajo  
a rea lizar como en lo relativo a las 
herram ien tas e instrum entos necesa
rios, a ju icio  del respectivo D irec to r 
o Jefe, p rocu rándose p ara  estos efec
tos h ab ilita r  un local ap ropiado . Cuan
do la au torización  sea p a ra  ejecutar 
el trabajo  den tro  de la m ism a celda 
o d o rm ito ™ — lo que deberá evitarse, 
si el establecim iento  lo perm ite— , se 
le re tira rá n  duran te  la noche los ú ti
les o herram ien tas de que pueda ha
ce r  m al uso.

A rtículo 86. Los reg istros sobre la 
p ersona y  locales de los detenidos y 
presos h ab rán  de hacerse p e rió d ica 
m ente, cuando lo estim e necesario  el 
D irec to r de la P ris ió n  o el Jefe de ser
vicio, como m edida general de rég i
m en y segu ridad ; sin  perju ic io  de que, 
cuando algún reclu ido  in fu n d a  c iertas 
sospechas o sus antecedentes lo acon
sejen, deban p rac tica rse  sobre su per
sona y objetos de su perten en c ia  cuan
tos reg istros se consideren  precisos, 
así como re tira rle  duran te  la noche, 
desda silencio  hasta  diana, los vesti
dos u otros objetos, siem pre que esta 
m ed ida tenga po r fin im p ed ir su eva
sión o su ic id io .

A rtículo 87. La incom unicación  de 
los detenidos y p resos se ajustará a 
lo p recep tuado  en los artícu los 506 al 
511, am bos inclusive, de la ley de En
ju ic iam ien to  crim inal, p rocurándose , 
con arreglo  a lo que la es truc tu ra  del 
E stab lecim ien to  perm ita, que estas d is
posic iones se cum plan  con el m ayor 
rigor. Cuando se tra te  de detenidos o 
presos a d isposición de las A utorida
des com petentes de los fueros de Gue
r ra  y M arina, la incom unicac ión  se 
a ten d rá  a los precep tos señalados en 
los artícu los 478 y 479 del Código de 
Ju stic ia  M ilitar, y 180 y 181 de la ley 
de E nju ic iam ien to  M ilitar de M arina.

A rtículo 88. En las P ris iones p ro 
v inciales de construcción  estric tam en
te celular, adem ás de los precep tos 
generales señalados en los artícu los 
an teriores, se te n d rá n  en  cuenta, los 
siguiente s>

1.® Sin que rija  el sistem a ce lu la r 
absoluto, cada celda no podrá ser ocu
pada m ás que p o r un solo rec lu ido , 
n i aún en casos de v ig ilancia especial, 
en ferm edad  u o tra  causa análoga, lo 
m ism o duran te la noche que en el día , 
ni s iqu iera  circunstancia lm en te ni pa
ra  efectos de trabajo.

2.° La clasificación de los presos, 
y po r consiguiente su separación  p o r  
galerías y dentro  de éstas por pisos, 
tienen  ca rác ter p receptivo. P ara  rea 
liza r esta clasificación se ten d rán  mi 
cuen ta : la separación  de los delin
cuentes p o r delitos con tra  la p ro p ie 
dad, de los acusados por delitos con
tra  las personas, como división p r i
m aría , y den tro  de ella, la de los h a 
b ituales de quienes no lo fueron y los 
delitos de m ayor gravedad  de los de 
m enor, adem ás de las expresadas en 
el artícu lo  132, como precep to  de la  
ley de E n ju ic iam iento  crim inal. E sta  
clasificación se conservará, dentro  de 
lo posible, du ran te los paesos.

3.° La d istribuc ión  de las com idas 
se h ará  necesariam ente en las celdas.

4.° La sa lida de los reclu idos p a ra  
la asistencia a los talleres, E scuela; 
com unicaciones con el público , etc., 
se h a rá  ordenadam ente po r galerías; 
reun iéndose los de todas en el lug .ir, 
previam ente asignado p ara  cada se r
v icio, donde se pasará  lis ta  y se rá n  
entregados al em pleado que deba en
cargarse de los m ism os, el cual los de
volverá a su sitio  con las m ism as fo r
m alidades.

5.° Sobre la  p u erta  de las celdas, 
p o r su p arte  ex terio r, se colocarán pe
queñas placas de m etal con la in ic ia l 
in d icad o ra  de las activ idades de cada 
rec lu ido  den tro  de la P ris ión , con ob
jeto de que sirvan  de guía al em plea
d o ' de cada galería  p a ra  el cum plí^ 
m iento  de los d iversos se rv ic io s : así* 
una T será la " in ic ia l in d ic a d o ra  /Té 
la asistencia a los ta lle res; una I, a lá  
E scuela ; u n a  E, de su traslado  tran f 
sito rio  a la  E n fe rm ería ; una C, de que 
sufre corrección , cuando la levedad dé 
la falta no m erezca el cam bio a celda 
especial.

6.° En la m ism a puerta  de cadat 
celda, p o r su parte  in te rio r, se colo
ca rán  unas instrucciones iguales a las 
señaladas en el art. 35, núm ero 8.5 
p ara  los departam entos celu lares de 
las P ris iones cen trales, sup rim iendo  
de ellas los dos ú ltim os párrafos, que 
sólo son de ap licación  a los penaddM

7.° Si la p lan tilla  de la P ris ió n  p e r
m itiese asignar m ás de un  emplead!» 
p o r  galería, uno de ellos designad^ 
p o r el D irec to r, a tend iendo  a sus con
diciones, será el encargado de los ser
v ic ios de v ig ilanc ia en la  m ism a y 
rec tam en te  responsable de ellos, y  los 
dem ás estarán  a sus inm ed ia tas ó rd e
nes, debiéndole obed iencia  en las d if- 
posic iones re ferid as  al servicio. E l en
cargado ocupará  siem pre la  p la n ta  ba
ja  y los dem ás em pleados los p is o | 
restan tes, que no p o d rán  ab an d o n ar n i 
u n  solo in stan te , com o no sea p a r í  
o tros servicios justificados.

8.° El encargado  de cada galeríá  
llevará un fichero con ta rje tas u n ip e r
sonales de los reclu idos en  ella, en 
las que constarán  sus ¡nombres y ape
llidos, fecha de ingreso , delito, ante
cedentes y observaciones, y se irá  ano
tando  su co n d u c ta ; en el ángulo su-
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p e r io r  de recho  te n d r á n  el lu g a r  co
r r e sp o n d ie n te  a. la ce lda  que ocu p en .  
Las ta r je ta s  s e rá n  dobles p o r  cada  r e 
cluso, a rc h iv á n d o se  u n as  p o r  o rd e n  
alfabético  de ape ll idos  y  o tras  p o r  el 
o rd en  n u m ér ico  de las celdas. Las an o 
tac iones de las ta r je ta s  son secre tas ,  
excepto p a ra  los su p e r io res .  T a m b ié n  
l levará  el m ism o  e n ca rg a d o  un  l ib ro  
en el que a n o ta r á  detallademn.te  el 
u tens il io  y m a te r ia l  de que d isp on ga  
cada  galer ía ,  de cu y a  c o n se rv a c ió n  
ser.á responsab le .

9.° La oficina del C entro  de v ig i
lancia  l levará  ig u a lm en te  dos f icheros,  
en forma sem ejan te ,  que co n ten g a n  el 
movimiento  d ia r io  de la p o b la c ió n  re 
cluso, p ro h ib ié n d o se  p a ra  estas a n o 
taciones, igua lm en te  re se rv ad as ,  la u t i 
lización del pe rso n a l  a u x i l ia r  rec luso .

10. Sin p e r ju ic io  de las req u isa s  
d iar ias  de rejas,  puertas ,  v en tan a s ,  m u 
ros, etc., que d e b e rá n  d is p o n e rse  de 
tal m odo que ni u n a  quede  sin  r e v i
sar, los en ca rg a d o s  de ga le r ía  h a r á n  
cada día u n a  req u isa  m in u c io s a  y de
tenida. de un corto  n ú m e ro  de celdas,  
ce rc io ránd ose  de su seg u r id ad ,  en p r i 
m er té rm in o ,  y después  ele la l im p ie 
za e h ig iene , de que no co n t ien en  ob 
jetos pe lig rosos  o p ro h ib id o s  y de que 
se cum plen  las p r e s c r ip c io n e s  reg la 
m en tar ias .  Esta  req u isa  especia l  co
r re sp o n d e  h a c e r la  igua lm en te  al Jefe  
de servicio  en todas  las ce ldas y de
pa r tam en to s ,  v is i tan d o  con este ob je
to exclusivo un  n ú m e ro  d e te rm in a d o  
a d iar io  p a ra  c e rc io ra rs e  de las c i r 
cu nstanc ias  exp ues ta s  y de si los em 
pleados cu m plen  e sc ru p u lo sa m e n te  es
ta d isposic ión ,  con  lo que se con se 
guirá e fec tua r  p e r ió d ic a m e n te  la r e 
quisa m inu c io sa  de to da  la P r i s ió n  en 
un plazo que no debe se r  n u n c a  su 
perior a una  sem ana.

11. Al toque  de o rac ió n ,  en que n e 
cesariamente deben  t e r m in a r  los se r
vicios no rm ales  del día, q u e d a rá  ce
rrada  toda  la  p o b lac ió n  rec lusa ,  ex
cepto los au x il ia re s  e s t r ic tam en te  ne 
cesarios, y el e n ca rg ad o  de cad a  gale
ría en tregará  al Jefe  de se rv ic io ,  con 
el parle  reg lam en ta r io ,  las llaves que 
tuv iera  en su  p o d e r  d u ra n te  el d ía  
— llaves que v o lv e rá n  a en tregá rse le  a 
la ho ra  de d ia n a — , p ro h ib ié n d o se  que 
du ran te  la no che  se a b ra  n in g u n a  cel
da ni d e p a r ta m e n to  m ás que en caso 
de nece s id ad  y p re v ia  au to r izac ió n  del 
in d icad o  Jefe  de serv ic io ,  que en tre g a 
rá  p a ra  ello las llaves y vo lverá  a re co 
gerlas. Al íóque  de s i lenc io  q u ed a rá  
en c e r r a d a  to da  la p o b lac ió n  rec lusa , 
sin ex cep c ión  a lguna.

12. E l servicio noc turno  se h a rá  
necesar iam ente  en la galer ía  o d e p a r 
tam ento respectivo, que no p o d rá  a b a n 
donarse  sino justificadamente. N ingún 
empleado p o d rá  re t i ra rse  a descansar 
sin p rev ia  en trega  de servicio a su re 
levo.

13. Los servicios auxiliares p a ra  ía 
limpieza y demás atenciones de .los  de
p a rtam en tos  que estén fuera  de r a s t r i 
llo, sólo p o d rán  concederse  a penados 
que reúnan las condiciones reg lam en
ta r ias  y, en todo caso, co n '  la v ig i lan 
cia correspondien te ,  Si la es t ru c tu ra  
de la prisión  exigiese (a*'' ú r r  de p e r 
manencia en a;gimo de s servicios 
auxiliares o la m m -m a  ' ce  al ir  a j a r 
dines o patios  ( :dcrio res ‘x aá p rec isa  
autorización <L1 Centro directivo, de
te rm inando  el núm ero  de penados  a u 

x il iares  que al efecto pueden  ser nom 
brados .

A rtículo  89. E n  las P r i s io n e s  p r o 
vinciales y  de p a r t id o  no celulares se
rá n  aplicables p o r  analog ía  los m is 
mos p recep to s  señalados en el art ícu lo  
an te r io r  p a ra  los servicios de ca rác te r  
genera], en. cuanto  la e s t ru c tu ra  de los 
establecimientos lo perm ita .

A rt ícu lo  90. P a r a  que en u n a  P r i 
sión p rov inc ia l  o de p a r t id o  exis tan  
h ab il i tadas  celdas o depa r tam en to s  es
peciales de pago ,  será  necesar ia  la p r e 
via au tor izac ión  del Centro d irectivo  
en que se señale el núm ero  de celdas 
que pueden  ded icarse  a ese fin y  la c an 
t id a d  d ia r ia  que debe ab o n a r  cad a  r e 
clu ido  p o r  su e s ta n c ia  en las m ism as.

Las celdas o dep a r tam en to s  de pago  
no p o d rá n  ser ocupadas  m ás que p o r  
de tenidos o procesados ,  a solicitud de 
los mismos, d ir ig id a  al D irec tor,  quien 
concederá  la petic ión  s iem pre  que a su 
juicio no hubiese inconveniente  p a ra  el 
rég im en y la segu r idad  del solicitante, 
a tend idas  sus c ircunstanc ias  p e rs o n a 
les y  Ja índole  del delito d e .q u e  se le 
acuse. E n  v ir tud  de este p recep to  que
da p ro h ib ida  lá ocupación  de celdas o 
dep a r tam en tos  de pago  .p o r  cualquier 
clase de penados, incluso los de a r r e s 
to judicial ,  m unic ipal ,  gubern a t ivo  y 
los que su f ran  la sanción im puesta  p o r  
incum plim iento  de condena, a que hace 
re fe renc ia  el a r t ícu lo  180 del Código 
penal.

La P r i s ió n  fac i l i ta rá  1111 u tens i l io  es
pecial p o r  cada  reclu ido que ocupe cel
da  o d ep a r tam en to  de pago , consis ten
te en cam a de h ie r ro ,  je rgón ,  colchón, 
dos m an tas ,  sábanas , a lm ohadas, un  la 
vabo y .dos. toallas.

Los detenidos y  presos  que ocupen 
depa r tam en to  de pago  no ten d rán  de
recho a  la comida del establecimiento 
y  se su je ta rá n  al régimen genera l  esta
tuido. De ser posible p a se a rá n  en patio  
dis tinto , d is fru tando  de m ay o r  tiempo 
de paseo que los demás y de com uni
cación d iar ia .

Cuando la Dirección genera l  de P r i 
siones estimase o por tuno  establecer 
tam bién celdas de niedio pago, sus ocu
pan tes  ten d rán  derecho  a la comida 
que facilite a los demás reclusos el es
tablecimiento; d is f ru ta rán  de menos 
h o ras  de paseo que los de pago  y de 
comunicación a l t a n a ,  su jetándose en 
todo lo demás a io % nte r io rm én  í:e d is
puesto.

Artículo 91. Los detenidos y p ro ce 
sados p o r  delitos polí ticos es tarán  en 
depar tam en to  especial,__ separados  en 
cuanto  sea posible  de los demás rec lu i
dos, incluso en las ho ras  de pasco, co
m unicaciones con el público y, en ge
nera l ,  en todos los actos regímentaíes 
del establecimiento. P a ra  ello será  re 
quisito indispensable  que la califica
ción del delito político conste en el 
mandam iento  judicial co rrespondien te .  
No abo narán  can tidad  a lguna p o r  r e í 
da, tendrán  comunicación d ia r ia  y de
recho a la comida del Es tablee i mi euro 
y sin perju ic io  de que se sometan a fies 
p recep tos  generales que de ten rúo a ía 
organ ización  de i a prisión, serán t r á 
tenlos con la m ayor benevolencia y con
sideración posibles.

Ex t é rmmos generales  no deberán 
repu ta rse  deten dios poli ticos ios q;..e 
lo fueren p o r  razón de orden público,  
hal lándose en suspenso las g a i a n h a s  
con sti raciona i es, a no ser eme la Aui-o- 
r ldau  cxbenuvüya .hiciese const ar  en la

orden  de ingreso  respectiva  que el mo; 
tivo de la detención obedece a razonesi 
de orden  político y  que como tal debe^ 
rá  considera rse  al detenido. ¡j

Artículo 92. El t ra tam ien to  de Iqsj 
sentenciados a p ena  de m uer te ,  desd&' 
el m om ento  en que lo fueren  p o r  é í  
T r ib u n a l  respec tivo ,  se su je ta rá  a la fL 
siguientes reg las :  1.a O cupará  s ie m o ra  
el reo  celda o d epartam en to  aisladóh 
en p lan ta  b a ja  y  no p o d rá  salir de ljfj 
m ism a sino p a ra  los paseos reglamenlj 
tar ios ,  d u ran te  dos h o ras  cada día, que 
sólo se rán  concedidos a p ro p ues ta  es* 
c r i ta  del Médico del Establec im iento^  
adop tándose  en ellos las p rev e n c io n es  
ú tiles, sin limitación alguna, p a ra  ev íf  
ta r  que el recluso aten te  con tra  su vidiSÍ 
o p ueda  evadirse. E n  todo caso, estol' 
paseos se le d a rá n  s iempre con aísla* 
miento del res to  de la población recluí* 
da y  a  h o ra s  d is tin tas.  2.a Toda su có* 
r respondenc ia  será  in te rven ida  p o r  el 
p rop io  D irector,  en terándose  de su con-': 
tenido y  de si contuviese a lgún objetó
0 substancia con que pu d ie ra  suicidan* 
se. 3.a Cuantos encargos reciba ser&ñ 
escrupulosam ente  reconocidos antes  dé 
en tregárse les  p a ra  ev itar  el mismo pe* 
lig ro  que se indica. 4.a No p o d rá  reci* 
b i r  o tra  a limentación que la que se .16 
facilite p o r  el Establecim iento  o la quS 
fuere au tor izado  p a ra  ad q u ir i r  del E c o |  

’nornato adm in is tra t ivo ,  y  que le será  
direc tam ente  en tregada  en su celda p o r  

■un empleado de la p ris ión . 5.a Se pracjjL 
t i c a rá n  en su celda , ad em ás  de las re* 
qu isas  d ia r ia s  p re v e n id a s  con c a r á c t e j  
genera l ,  cuan ta s  sean necesa r ia s ,  sobre  
los objetos o rop as  de su uso, con igu a l /  
f in 'a l  señalado en las reg las  segunda $  
te rcera .  6.a No p o d rá  com unicar  m a l  
que con las A utoridades, su Abogado 
defensor ,  el m in is t ro  del culto que p r o |  
fese y  la  familia, en tendiéndose p o r  íáL 
únicam ente  los padres ,  esposos e hijoáj 
teniendo en cuenta  que esta com unicó '  
ción sólo p o d rá  ce lebrarse  median te  
o rden  escrita  del D irec to r  y  con su je í  
ción estr ic ta  a sus instrucciones. cu an |  
do no h ub ie ra  inconveniente  en coiice* 
derla .  7.a E n  cualquier mom ento p o 
d rá n  ad o p ta rse  p o r  el D irec to r  todas 
las m edidas de segur idad  que estimé 
convenientes y  las c ircunstancias  del 
caso justifiquen. 8.a E l Médico del Es* 
íableeimiento deb e rá  v is i ta r  al recluso'] 
cada tres  días y  d ia r iam en te  el C a í)®  
llán, a menos que no pro fese  la re l jg  
gión católica. Tam bién  p o d rá n  v is i ta rá  
le o íros  Sacerdotes católicos si él lo|. 
p id ie ra  espontáneam ente  y  el D ire c to r  
no v iera  inconveniente  en acceder ’ aj 
su demanda.

C A P I T U L O  VTTT  

Juntas de disciplina.
Articulo 93. P a ra  la  un ifo rm e apíi^ 

c . del régimen pen itenc ia r io  y  © 
bu* o 1 < b les’no de cada establecimiento! 
ev E en toda P r i s ió n  cen tra l  o pro*
5 m t.d ana Ju n ta  de disciplina, presi? 
o 1,1* p i * ^ E o d o r ,  y com puesta  arle*
1 > i  m t 1 S; f u n  o r -A dm in is trad o r  { 
c i < t • ,o c ( re ta r lo ,  el Médh

t f v m i es tro de mayo;
t i 1 de su persona]

< i ¡eres confiadas?! 
m s de la C ar idad ^

< , rta de cliseipiiN
la S u p er io rá í  

imctiva. Ciiandjgl 
c n in sp ec to r  i£ jB
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¡gervicio, cualquiera que sea su clase, asumirá la Presidencia, con las facultades que le están asignadas.Articulo 94. Serán funciones de la Junta de disciplina: í l." Establecer las normas de aplicación del tratamiento a los recluidos, itendiendo, de una parle, a la disposición del edificio, y de otra al estado #sico, mental, de cultura y capacidad profesional y a los antecedentes del enado; procurando en el grado posi- le la individualización del régimen.2.a Acordar el pase de los penados de un período a otro del tratamiento, ía concesión de premios y beneficios reglamentarios a aquellos, que los merezcan y la imposición de retrocesos de período y correcciones disciplinarias a los de mala conducta., 3.a Proponer a los Tribunales de justicia la concesión de libertad condicional a los sentenciados por ellos con penas no superiores a dos años de duración que reúnan la condiciones legales exigidas para dicho beneficio; elevar a los misinos Tribunales propuestas para el otorgamiento a los recluidos de “bonos de cumplimiento de condena”, promover la nulidad de esta concesión y la revocación de la libertad condicional obtenida en los casos que ambas medidas sean procedentes; tutelar a ios liberados del establecimiento, donde quiera que se encuentren, y a los de otras Prisiones que residan en la localidad donde la Junta radique, evacuar cuantos informes sobre la conducta de los recluidos se pidan por los Tribunales o las Autoridades de todo orden, salvo cuando los motiven trámites sumariales, de carácter urgente, ique será el emitirlos de competencia aei Director.4.a Elevar a la Comisión provincial de libertad condicional propuestas trimestrales para el otorgamiento de di- I lo  beneficio a los sentenciados con M'-nas superiores a dos años de duración, que reúnan las condiciones lcga- §ls y proponer en su caso la revoca- "ffcón de la libertad concedida.\ 5.a, Proponer a los Tribunales de fYsticia la retención en un establecimiento de incorregibles, sometido a la faena impuesta por ellos, del delincuen- tfc habitual que, al tiempo de dejar ex- .tinguida su condena o de obtener la gracia de indulto, no se halle corregido .de su tendencia persistente al delito, y proponer igualmente a la Dirección general del Ramo el traslado a Prisión He incorregibles de todo penado cuya mala conducta constituya un peligro para el régimen o la seguridad del establecimiento o para los demás recluidos.6.a Proponer ai Centro directivo el traslado correspondiente de los penados enfermos de tuberculosis o de otra enfermedad incurable, previo dictamen escrito del Médico de la Prisión, que se ’iuiirá al expediente correccional del recluso, acompañándose copia dei misino a la propuesta.

r 7.a Promover el internamiento en el Manicomio penal de los reos de responsabilidad atenuada, por deficiencia •mental, que durante la extinción de su Condena caigan en estado de perturbación o anomalía mentales, y el ingreso én el mismo Manicomio, a observación, de los que presenten síntomas de de- tncncla en el lapso de cumplimiento de la  poma.

b 8.a Adoptar las medidas de prevención o represión que se juzguen indicadas en todo caso o tentativa de perturbación del orden o ante cualquier acontecimiento extraordinario que trastorne la vida del establecimiento; sin perjuicio de dar inmediata y detallada cuenta a la Superioridad.
9.a Fomentar el ejercicio del trabajo, como base primaria del régimen, procurando el aumento de talleres y labores, para ofrecer la máxima plu- rálidad de oficios y artes a la población^ recluida, y gestionando la consecución de mercados para el trabajo por administración.
10. Vigilar el cumplimiento de sus obligaciones por parte de los contratistas de todo género de servicios y obras que se realicen en la prisión, proponiendo la imposición de multas a los mismos y la rescisión de los contratos, por causas justificadas.11. Oír las peticiones y quejas de los recluidos que lo soliciten mediante manifestación verbal, cursada por conducto reglamentario o a medio de escrito que depositen en un buzón especial, de manejo reservado al Director, que deberá instalarse al efecto en el lugar adecuado del Establecimiento; procediendo en consecuencia de las alegaciones que se formulen, como sea de justicia y dando cuenta, si fuese pertinente, a la Superioridad o a los Tribunales de justicia, según los casos.12. Intervenir en toda diferencia que se produzca entre los funcionarios del Establecimiento, para aclarar a cada uno el cumplimiento de su deber, y definir el mejor derecho entre los mismos a cualquier beneficio regla* mentarlo.
Las propuestas a que hace referencia el número quinto para el internamien- to en la prisión especial de incorregibles, se dirigirán al Centro directivo o al Tribunal sentenciador, según el caso, mediante oficio al que se acompañará: copia del acta en la parte referente al acuerdo, que ha de fundamentarse con el historial del penado y los motivos de la resolución tomada; testimonio de los acuerdos de actas anteriores en los que consten correcciones impuestas al propio recluso y copia de su hoja histórico penal y expediente correccional.Artículo 95. Los Vocales de la Junta de disciplina, con independencia de las funciones respectivas peculiares de cada uno, se informarán de iodos los aspectos del régimen en la prisión, como la conducta que observen los recluidos, el grado de prestigio en que se halla el principio de Autoridad y cuanto favorezca o dañe a la buena marcha de los servicios, a fin de apórtar sus datos y juicios, con la mayor utilidad, a las deliberaciones de la Junta; sin que ésto les releve del deber de dar cuenta inmediata al Director de cuanto consideren que pueda implicar falta reglamentaria.
Artículo 96. La Junta de disciplina se reunirá en sesión ordinaria los días 1, 10 y 20 de cada mes y en la última decena de cada trimestre natural y en sesión extraordinaria cuantas veces lo considere oportuno el Director-Presidente o lo solicite cualquiera de los Vocales. En las sesiones mensuales ordinarias se tratará, en primer término, de todos los incidentes relativos ai orden ocurridos desde la sesión anterior

y luego del tratamiento de los recluidos—períodos, recompensas, correcciones, libertad condicional, tutela de liberados, 'etc.—, de las observaciones y propuestas que sugieran los aspectos disciplinario, industrial, sanitario, religioso v de enseñanza o administrativo del Establecimiento, y de cuantos otros asuntos se refieran a trámites de cumplimiento de disposiciones superiores o de acuerdos de los Tribunales de justicia.
Con independencia de las sesiones ordinarias y extraordinarias del mes, la Junta se reunirá dentro de la última decena de cada trimestre natural para tratar única y exclusivamente de las propuestas ele libertad condicional determinadas en el artículo 49 de este Reglamento y de las de concesión de bonos de cumplimiento de condena, si hubiere lugar a formularlas. En las prisiones centrales estas sesiones habrán de ser presididas, a ser posible, por el Inspector regional, quien señalará previamente el día en que hayan de celebrarse en los Establecimientos de su región.
Las propuestas de retención de los delincuentes habituales y de traslado de penados de mala conducía a prisión de incorregibles serán objeto de estudio y acuerdo en sesión extraordinaria de la Junta, cuya celebración debePá participarse anticipadamente al Centro directivo, por si éste considerase conveniente que concurriese a presidirla también un Inspector del servicio.
Artículo 97. De todas las sesiones, ordinarias y extraordinarias, que se celebren, se levantará acta, en la que consten los acuerdos adoptados y los votos en que se haya salvado opinión en contrario; inscribiéndose unas y otras en el libro de actas que, al efecto, deberá llevarse. Un resumen sustancial de dichos documentos, comprensivo de todas las sesiones celebradas durante 

cada mes, y certificado por el Secretario, con el visado del Presidente, se elevará a la Dirección general de P risiones, dentro de los cinco primeros días del mes siguiente, para conocimiento y estudio de la Inspección. Se cuidará de hacer constar en el resumen, dentro del mismo cuerpo del documento, los asistentes a cada sesión, expresándose sus nombres y cargos y las razones a que obedezca la falta de asistencia de cualquiera de los funcionarios que integran la Junta.
Artículo 98. El Presidente dirigirá el orden y la discusión en las sesiones de la Junta de disciplina. Los Vocales podrán hacer sus proposiciones de palabra o por escrito. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los presentes, decidiendo, en caso de empate, ei voto dei Presidente. La hora de celebrarse las sesiones se señalará con un día de antelación, cuando sea posible. La asistencia a todas las sesiones es obligatoria y la falta a ellas, sin causa justificada, determinará responsabilidad, por incumplimiento de los deberes del cargo.
El Presidente podrá suspender la ejecución de aquellos acuerdos que estime improcedentes o perjudiciales para los servicios, dando cuenta en el acto al Centro directivo para su resolución.
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CAPITULO IX

Régimen disciplinario.
Artículo 99. Las recompensas que pueden concederse a los presos y penados, como estímulo a su buena conducta, consistirán:|.°  En concesión extraordinaria de comunicaciones orales y escritas.2.° Exención de servicios mecáni

cos no retribuidos.
3.° Concesión extraordinaria de prendas interiores para los penados y exteriores y de vestir para los presos, calzado, ropa de cama, utensilios, et

cétera.4„° Avance en los períodos de su condena y tic tes  de conducta merito
ria.5.° Desempeño de cargos auxiliares de “ confianza.6.° Premios en metálico para su peculio y ahorros.7.° Propuestas para la concesión  de bonos de cumplimiento de condena.8.° Propuestas para el disfrute de libertad condicional.Artículo 100. Las- correcciones que podrán imponerse a los presos y penados por consecuencia de las faltas que cometan, so n :'1.a Privación de comunicaciones orales y escritas.2.a Ejecución de los servicios más molestos o penosos de la prisión.3.a Privación de otra comida que la reglamentaria.4.a Reclusión en celda.5.a Ayuno a pan y agua en días alternos por el tiempo máximo de diez dias, con dictamen del Médico, favorable al no quebranto de su salud.6.a Retroceso de período.7.a Medidas de seguridad ind ividual que im posibiliten las agresiones.8.a Propuestas para la anulación de bonos de cumplimiento de condena, caso de haberlos obtenido.Propuestas de traslado a la Prisión Central de incorregibles.10. Propuestas al Tribunal sentenciador de retención en el cumplimiento de la condena impuesta, en los casos de licénciam iento o de indulto general, cuando se considere que no está corregido.Artículo 101. Dentro de las precedentes normas que se estatuyen pára premios y castigos, las Juntas de disciplina proporcionarán su empleo a la condición legal de los recluidos, aplicándolos en términos distintos a los presos que a los penados, y  atendiendo luego, en cada categoría, á la índole y ' .‘circunstancias en que el mérito o demérito se hayan producido, y en todo caso se tendrá en cuenta, respecto a los penados de prisión, lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 173 del Código penal.Artículo 102. Los castigos^ irg)ues:. tos se notificarán a los inculpáTd^C |q |  cuales serán oídos por el Drreotónrá^-r tes de la corrección o posten om í e1$  é a ella, cuando así lo soliciten.Cuando se trate de un acto de indisciplina cuya represión no qéEa demorarse, la reclúsiqn en ce.l<|á puFd^. ser operada proylsionalm • ppr^él empleado que intervenga e n ’ aquélla; pero siempre con la obligación de cur- $ár parte eme inmediatánrente llegue

al Director de la prisión, para los efectos que se determinan en este Reglamento.
 ̂Artículo 103. Si eM neulpado estuviese enfermo, según dictamen del Médico, se suspenderá el castigo por el Director de la prisión, sin perjuicio de reducirle a celda de aislamiento si la gravedad del hecho asi lo exigiere.Artículo 104. Sólo en casos muy excepcionales, y  dando cuenta inm ediata al Inspector regional, se aplicará a presos y penados con carácter temporal la corrección establecida en el número 7.° del articulo 100. Esta corrección será atenuada o suspendida cuando cese la temibilidad del corregido. ^Artículo 105. Tanto los premios como las correcciones serán anotadas en el expediente correccional cuando se trate de penados, expresando con claridad el motivo de cada nota, calificando el hecho que dé lugar a premio de m eritorio , muy meritorio o' relevante, y la falta apreciada, cuando determine correctivo, de leve, grave o muy  grave .
Las anotaciones de faltas que figuren en el expediente correccional del penado, podrán invalidarse:a) Por la obtención posterior de dos premios de la misma categoría que la falta corregida o de uno de superior importancia en la cor-relatividad que se establece, los que habrán de figurar con el detalle indicado en el primer párrafo de este artículo, en el mismo expediente del penado, y siempre que éste no haya incurrido en nueva incorrección.b) Por el transcurso de un lapso sin que el penado incurra en nueva falta, tiempo que nunca podrá ser menor de dos m e s e s  para las faltas leves, de seis para las graves, del doble de tales plazos en caso de reincidencia y del triple cuando medie segunda reincidencia, sin que las sucesivas sean invalida-bles..Artículo 106. Se proliibe expresamente toda clase de malos tratos, con excepción de la fuerza estrictamente necesaria para hacer entrar en el orden a los que se muestren rebeldes, reservándose el uso de las armas reglamentarias para los casos de agresión por parte del recluso, defensa propia o de otro funcionario y peligro grave de evasión.Artículo 107. Los Directores y  Jefes de las prisiones darán cuenta por escrito al Juzgado de instrucción competente, sin perjuicio de poner el líe- cho en conocim iento ..-del Centro directivo y de las Autoridades de orden gubernativo de los desórdenes que tumultuariamente o mediante amenazas o violencias de carácter colíéti^p'5-se . promovieren en los É|tahle:cimiént0s de su cargo, a los efectos de ío pré- ceptuadÓ en el artículo 498 del Código penal.

CAPITULO X
Ingreso de detenidos, presos y penal e s.—Liíéertad y  licénciamiento de los mismos. 
. . Artículo 108. Para que pueda tener/ éfeefp el ingreso -de 'iinjdetenijdq, pre- so"'o' penando, en_ cuálauíer ílase de

Prisión, con arreglo a la clasificación  establecida, será requisito previo iii: dispensadle la orden o mandamiento de la Autoridad competente.Emtiéndense por Autoridades competentes, para tales efectos, las siguientes:1.° La Dirección general ele Prisiones, para ordenar el ingreso en los; Establecimientos correspondienics de los penados sentenciados a prisión o reclusión.
2.° Los Presidentes de las Audiencias o de-las Secciones de lo criminal de las mismas y los Jueces de instrucción civiles, militares y de Marina, para la detención y prisión de los sujetos de cuyas causas conozcan o de aquellos que, sin tener Intervención directa en sus causas, se Ies exhorte y requiera a tales acuerdos por las Autoridades competentes.3.° Las Autoridades v Jefes-m ilitares' o de Marina, faculta dos por Las leyes para ordenar las- detenciones de los presuntos autores de delitos o para imponer arrestos por faltas.4.° Los Jueces municipales, para la detención previa, poniendo al detenido, dentro de las veint icuatro horas siguientes, a disposición de la Autoridad judicial competente, o para el ingreso de sentenciados a penas de arresto que no excedan de sesenta días impuestas por el propio Juzgado del término municipal de la Prisión'.5.° Los Gobernadores civiles, para el ingreso de los arrestados por su Autoridad, con arreglo al artículo 41 del Estatuto provincial, y para el de ios detenidos como presuntos'-autores- de delitos, poniéndolos a disposición de la Autoridad judicial competente, dentro de las veinticuatro horas siguientes, o de los presos y penados de tránsito y de los detenidos por razón dé orden público, cuando se halle cu vi< gor esta Ley por suspensión de las garantías constitucionales.Esta facultad reside en el Direcblh general de Seguridad, para Madrid, v  en el Jefe superior de Policía, parí Barcelona.6.° Los Alcaldes, en las ̂ cabezas tíí partido judicial, con iguales atribif ciones que los Gobernadores civile.f ciiañdo obren como delegados del Gô  bierno.7.° Los Delegados de Hacienda, para el ingreso de los presuntos reos de contrabando' o de defraudación, a los que deberán poner a disposición de la Autorf&ád judicial dentro de las veinticuatro horas siguientes, y para los senfenciados por las Juntas ádnii- nistratlvas de Hacienda, a fin de que cúmplan la pena sústitutoria impuesta por faltas de la misma índole.8.° Los Presidentes de las Juntas de clasificación y révisión del Ejército, respecto de los prófugos sometidos a su jurisdicción, yjjara el cumplimiento d é la s  penas que impongáii con arreglo a sus fácultadcs.9.° Los Presidentes dé los Tribunales tutelares para menores, donde éstos existan, para el ingreso de las personas mayores de diez y seis años de edad a quienes impongan arresto* con arreglo a lo que dispone el Reglamentó porque se rigen dichos Tri- bujfales". .10. Los Cónsules extranjeros acre^
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hitados, para  d isponer la detención de jos súbditos de sus respectivos países, i iemure que tengan concedida esta fa- cidk.d (te los Tratados internacionales. 

{■ Arunfio  109. Cuando se presentare un detenido para  su ingreso sin jn and amiento, por la Guardia civil o Age lies de la Autoridad, podrá  ser edufiiido siempre que la fuerza co Jichi clora suscriba una comunicación al 
Di r e d o r  o le le  de la Pris ión  rogando la afimishm del detenido y haciendo 
constar el motivo de la detención, hora del ingreso, autoridad a cuya dis- 
ipo aeión debe quedar y demás antc- m rú v n e s  que se estimen necesarios, 
fpM.ru en su vista hacer la inscripción ; vd el libro de i egresos y dar el opor
tuno parte a la Autoridad correspon- 

.• diente, la que cuidara de l ib ra r  al Di- reetor o Jefe de la Prisión el necesario mandamiento de detención o de 
di hartad ajiles de que t ranscurran  veint icuatro horas desde dicho ingreso.Artículo i 10. En Jas Prisiones centra '. ‘.s no se admitirá  ningún penado sin que se haya recibido previamente 'de la Dirección general del Ramo la 
correspondiente o r d e n  de deslino, 

: equivalente a la de ingreso. En el caso de que se presentase la fuerza con- | demora con algún penado para  su 
ladmlsión, sin haberse recibido dicha 
jord m, pero con la documentación que ¡justifique su destino, será admitido 
jigualmente, más el Director de la Pri- j si ó o tendrá  eí deber de ponerlo tele- jgr-dica.mente en conocimiento' de la (Dirección general para  la resolución 
¡que proceda.¡ [Aí las Prisiones provinciales,  au
to ¡asa das para el cumplimiento de es- o m u •>. no se ingresará en el de
par tamento destinado al cumplimiento  de penas de prisión o reclusión a nnigún penado sin previa recepción 
de dicha orden de destino, ni se' le 
abri rá el expediente correccional pre- 

, repinado.Artículo 111. Pa ra  los sentencia- 
di; s a penas de arresto, en e l .m andam ien to  de ingreso o en documento se
parado, recibido con posterioridad, habrá de hacerse constar la l iquidación de condena necesaria para  co- 

pmc.er el día en que han  de ser pues
tos en libertad. Gaso de no recibirse, 
se reclamará este documento de la 
Autoridad competente coíi la necesa
ria antelación. ,Articulo 112. En el caso de que un 
delincuente se presen tara  espontáneamente en la Prisión solicítáiido ser 

(admitido, por haber  cometido un de- di to. se ie ingresará provisionalmente, 
¡dando cuenta a la Autoridad cqmpe- 

( ten le por el medio más rápido ¿Vpsifile 
•para que resuelva sobre su admisión, „sin hacer la inscr ipción en ios libros 
l,hasía rec ib ir  el mandam iento  opbr- / tuno.
( Artículo 112. Cuando ingrese un 
m enor en las Prisiones provinciales o 
fie partido para  sufrir  corrección p a terna, con arreglo a lo que dispone el Código civil en su articulo 156, se deberá exigir la orden en que asi se 
expiarse, firmada por el padre, madre t» aCor k*g;d, que imponga Ja corree- v; mu con el visto bueno del Juez mu* *i ••cipa i tic i distrito a que corresponda. 

c í-.a clave de recluidos serán inserip- 
t cu mi fibro especial reservado y

estarán  sujetos al régimen alimenticio que sus padres ordenen , debiendo esta r  separados del resto de la P ris ión  y no tener otras comunicaciones que las autorizadas po r  sus padres. Esta 
corrección  110 podrá  exceder de t re in 
ta días y cesará antes si así lo dispusiera el padre  o tutor, debiendo exi
girse en tal caso iguales formalidades 
que a la entrada.

Artículo 114. Las mujeres, cualqu iera  que sea la causa de sil ingreso, 
que llevaren consigo hijos suyos de pecho o que no pasen de la edad de 
cuatro  .años, necesitados, po r  tanto, 
de los cuidados maternales, se destinarán , a ser posible, a un  departa
m ento especial apropiado a tal fin, en analogía con lo prescrip to  en el a r
tículo 81 de este Reglamento. Si el niño pasare de la edad  indicada, sin exceder de diez años, el Director o 
Jefe de la Pris ión  Jo part ic ipará  in 
mediatam ente al Gobernador civil de la provincia, como Presidente de la Jun ta  de protección a la infancia, a 
fin de que disponga lo conveniente 
para  evitar que el miño quede abandonado; admitiéndole provisionalmen- 
ite en espera de dicha resolución. Los mayores de diez años 110 podrán  ser admitidos por  ningún concepto, y cuando existieren dudas sobre la edad, podrá  admitirse provisionalmente, si así lo estima el Director o Jefe, dis- 

oniendo que informe el Médico so- re el caso para  resolver definitiva
mente.'

Artículo 115. Verificado el ingreso de un preso, detenido o penado, se 
rocederá a su inscripción  en los Jiros y apertu ra  del expediente p ro cesal o penal, cuidando de estam par en el mismo la impresión dactilar p re venida, y una vez dentro de la P r i sión se le destinará provisionalm en

te a una celda o departamento, hasta que el Director disponga el sitio a que 
ha de ser destinado. Inm ediatam ente el Oficial o Guardián, a quien corres
ponda, le entregará el utensilio y m enaje de servicio, y le ins tru irá  sobre 
el régimen a que queda sometido, advirtiéndole de cuantas prohibiciones se hallen establecidas y de los p re ceptos generales que deba conocer el 
recluido.

En todo caso, éste no debe salir de su celda o departamento, para  en trar en el régimen que le corresponda, has
ta el siguiente día al de su ingreso, 
después que fuere reconocido po r  el Médico y éste disponga lo convenien
te, según su estado de salubridad y limpieza.

Artículo LIG. La l ibertad de los detenidos y presos sólo podrá  ser acor
dada por  los Jueces o Tribunales que 
entiendan q i  los procesos respectivos, los cuales l ib rarán  al Director o Jefe 
del establecimiento el mandam iento  necesario para  que aquélla tenga lugar.

El cumplimiento de las órdenes de l ibertad se ejecutará por  los funcio
narios correspondientes a la Prisión, sólo mediante orden escrita, cuya firma compete al Director de la Prisión, y en defecto de éste, al Jefe que Je sustituya en el momento de la l iber
tad. - ú ' A 'No se cumplirá n inguna orden fie libertad  sin la previa identificación del

l ibertado, cerciorándose de ella en las oficinas de régimen e identificación, mediante la huella dactilar tomada a su ingreso y la que en el expedhrde  se estam pará a su salida, y en ¡ preciso, acudiendo a su tarjeta r rev ivada en el Registro dactilar. L o s 'fu n cionarios encargados de estos servicios serán responsables de los errores que por  su negligencia o impericia puedan cometerse.
Artículo 117. La l ibertad de los arrestados tendrá  lugar el mismo día en que conste su cumplimiento en la liquidación de condena de la autoridad competente y nunca antes de las ocho de la mañana, mediante orden es

crita.Artículo 118. Para  el licénciamiento de los penados de prisión  o reclusión, se observarán, además, Jas reglas siguientes: Tres meses antes de cumplir su condena el penado, o cuatro si correspondiere  a las jurisdicciones de Guerra o Marina, a tenor de lo p rescri to  en los artículos 697 del Código de Justicia m ilitar y 425 de la ley fie 
Enjuiciamiento para  la Marina, el Director de la Prisión  rem itirá  al T r i bunal sentenciador un oficio propo
niendo su licénciamiento para  el día que deje extinguida su condena, con arreglo a la liquidación practicada- en su sentencia, y nina vez que se reciba la aprobación, será puesto en libertad el día determinado. Si un mes antes clel cumplimiento de la pena no se hubiese obtenido contestación alguna del Tribunal sentenciador, se reproducirá  la propuesta, haciendo constar que se cursa por segunda vez, y si tampoco se recibiere respuesta quince días antes de la fecha señalada p ara  el cumplimiento, volverá a rep roducirse  con carácter de urgencia, haciendo constar que es la tercera vez que se propone. Si a pesar de ello no se recibiere oportunam ente la aprobación o rectificación en el mismo día indicado para  su libertad, el D irector acudirá a la Audiencia o Juzgado, si la Pr isión no estuviere en capital de provincia, solicitando su exhorto telegráficamente al T ribunal  sentenciador para  que conteste, y  en último caso, si no se recibiese contestación dentro dei mismo día, para  que ordene lo que proceda hacer.

Guando la pena de prisión  o reclusión fuere menor de seis meses, i?o se 
hará  propuesta da licénciamiento,, debiendo ponerse en libertad al penado en la fecha que determine la liquida
ción p racticada en su testimonio de condena.

Artículo 119. Cuando el penado se halle sometido a la m edida de seguridad de perm anencia  po r  tiempo indeterminado en un establecimiento o departamento de incorregibles por declaración de m últirreincideñcia, conforme a lo que determina el artículo 157 del Código penal en su párrafo primero, un mes antes de la fecha en que debiera dejar extinguida la pena impuesta, se pasará oficio al Tribunal sentenciador, con remisión de copia de la hoja históricópenaJ, a fin de que haga.la revisión que preceptúa el párrafo tercero del citado articulo, y si la retención fuere confirmada, se repetirá la propuesta cada dos áíiós, con el mismo mes de antelación, para que el Tribunal pueda efectuar en tiempo*
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oportuno la «revisión de sus acuerdos, 
¿onform e a las disposiciones que que
dan citadas.

En ambos casos, bien al efectuar 1a
p r im era  propuesta  de revisión al tiem
p o  en que debiera cumplir, bien en las 
sucesivas, se rem itirá  igualmente^ de
tallado informe de la Jun ta  de disci
plina, manifestando, si a su juicio, el 
penado de referencia se halla o no co
rregido, y, po r  tanto, el grado de pe
ligro social subsistente en el mismo 
§  su capacidad de re in tegración so
cial. P a ra  que este inform e pueda ser 
favorable, la Jun ta  ha  de hacer  cons
tar en él y en el acta los motivos, ex
presando, bajo la responsabilidad  de 
Ips respectivos Vocales, los progresos 
alcanzados en la instrucción, trabajo y 
condiciones físicas p a ra  el mismo, mo

ra lidad  y conducta regimental. En todo 
caso, la Jun ta  no pod rá  otorgar in fo r
me favorable m ientras  el penado no 
ofrezca garantías serias de trabajo, jus
tificadas documentalmente mediante 
un patrono  libre, de buena conducta 
moral y solvencia, o disponga de un 
ahorro  superior  a .200 pesetas y exis
tan indic ios racionales de que ha  de 
hacer  uso honrado  de. su libertad.

Artículo 120. En el caso de licén
ciamiento p o r  indulto, o amnistía, el 
D irector  de la P ris ión  se abstendrá 
ele su cum plimiento hasta que reciba 
la o rden  escrita correspondiente del 
T ribunal sentenciador.

Articulo 121. A l ser l icenciado un 
penado, se le exped irá  una licencia 
con  arreglo al modelo siguiente:

Don ........... ....................... ......... ..

de esta ciudad.

F iliación y reseña .

Naturaleza ......... .................... ...»
Édad  l . . . . . . ....... ..

Estado c iv i l , . , . . , . .................

p jo s  ........................ .............. ..

Pelo -----------------------

Señas particulares .

CERTIFICO: Que e n . el "d in ' de la fecha lia 
- sido licenciado definitivamente el penado

consta al margen, po r  haber  extinguido en este
Establecimiento la nena de .........................  años
de .................... .....................................................  que por el delito
de ........................................... ....................................... ................. le fu ó  iru-ouesía
71 A-í* . . _ _ .. • \ «■* r> *; ( í r*. o  -íl J o  n

F in n a  del licenciado. Im 
presión dactilar  del pulgar 
derecho.
Registrada en el libro corr.es- 

p o i u m a n  al núm. ......... .
de

Se le entrega en concepto de ........................ ..............

la can tidad  de p e s e ta s ................................................. ........................
Y a fin de que no se le ponga impedimento 

alguno , y pueda acred ita r  su per.sonofided,- se 
exoide la presente en ____________ _____________________________

de ........... ............................... ..

El Subd irector,

D e ' este documento se entregará el 
original al in teresado, remitiéndose 
una copia al T ribunal sentenciador, a 
quien se dará  cuenta del l icénciam ien
to, asi como a la D irección g e n e ra r  de 
Prisiones.

Artículo 122. E.n el caso dé que el 
Tribunal sentenciador, con arreglo a 
lo  dispuesto en el artículo 106 del Có
digo penal, acordase la m edida de se
guridad prescrita en el número 12 del 
artículo 90, haciendo constar expré
same n te en la sentencia la prohibición  
de que el reo vuelva al lugar en que 

h ub iere cometido el delito o en que 
resida la víctim a o su familia, después 
de extinguida la pena, dentro del pe
ríodo que el mismo Tribunal señala, 
| í  Director de la prisión hará constar 
Ün la licencia una observación, firma
ba y redactada en la forma sigu iente: 
p i individuo a que se refiere la pre
sente licencia, tiene prohibida, por
sentencia de la Audiencia de  ........
dictada en  ......  de ...................................
de ........ con ocasión del delito expre
sado, la  residencia en el lugar o lu
gares de ..............................   . por
tiempo d e   .......................   por ha
bitar en las mencionadas localidades 
la     ........   habiéndosele

advertido la p rohib ic ión  ind icada y la 
responsabilidad en que incurre  caso 
de quebrantarla ,

Al p ropio  tiempo, el D irector de la 
p ris ión  com unicará de oficio al Co
m andante  del puesto de la Guardia 
civil o Jefe de Vigilancia de la loca
l idad  o localidades a que se refiere la 
proh ib ic ión ,  el licénciamiento del p e 
nado, haciéndoles saber que no puede 
res id ir  en ellas durante el tiempo m ar
cado en la sentencia, obligación que se 
ha  dado a conocer al licenciado.

Artícelo 123. Cuando en la senten
cia  impuesta a un  penado se hubiese 
adoptado po r  el T ribunal la  m edida 
de seguridad de in íernam ienío  en un 
Establecimiento especial,  después de 
extinguida la pena, p o r  concu rr i r  las 
c ircunstancias  señaladas en los a r t ícu 
los 104 y 105 del Código penal, el Di
rec tor  de la p ris ión  donde cumpliere 
el reo su condena, al hacer  la p ro 
puesta de licénciamiento, lo hará  p re 
sente al T ribunal sentenciador, a fin 
de que éste disponga en la fecha de su 
cumplimiento a qué Autoridad deberá 
ser  entregado, con arreglo a lo estable
cido en el artículo 133 de dicho Có
digo, . '*■

Artículo 124. En el caso de que h 
m edida de seguridad núm ero 5A deS 
artículo 90 del Código penal fuese im
puesta por el T r ibunal sentenciado! 
además de la pena correspondien te  
según lo dispuesto en el artículo 9Í 
del mismo Código, los Directores ch 
las prisiones, al hacer la correspon
diente propuesta de licencian)icuíü-. 
p rocederán  en la misma forma que e-fr 
el caso anterior, y darán cuenta, en ai 
día, al p rop io  Tribunal de la entrega 
del reo a la Autoridad gubernativa 
p a ra  su expulsión del ter r i la rle  nacio
nal.

Artículo 125. Si en la sentencia de» 
penado  constase la advertencia de pe
ligro social, a que se refiere el artícu
lo 197 del Ció digo penal, en el mismo 
día que se verifique su licénciamiento, 
el D irector de la prisión dará cuenta 
de éste a la Autoridad gubernativa da 
la localidad o a la que se dcdernüaa 
en la p rop ia  sentencia, advirtiendo el 
peligro que el l icenciado puede rep re
sentar,  por si entendieren  que, denim 
de sus facultades, deben adoptar res
pecto al mismo m edidas especiales de ’ 
vigilancia.

Artículo 126. Los Directores de las- 
Prisiones centrales tendrán  muy en 
cuenta el precepto contenido en el ar* 
líenlo 116 del Código penal, a los erec
tos del licénciamiento de los penada? 
o d e • las propuestas de libertad comió á
cío nal referente a aquellos que curu* ;

.olair  (redilla años de reclusión o de 
p ris ión  p o r 'h a b e r  sido indultados de 
la pena de muerte, los que no podrá» ^
ser l icenciadas, salvo caso de .errar m
judicial declarado en sentencia o por 
concesión de amnistía, sin haber  cu ni- 
piído, cuando menos, dos terceras par
tes de dicha reclusión o prisión.

Artículo 127. Los parrados cumpli
dos que tengan pendiente otra conde- 
na quedarán retenidos en el estableci
miento., dándose parte de ello al Cen
tro directivo, para que haga el nueve 
destino y ordene, si fuere neeesariot 
su conducción.

Si la retención fuere por t e n e r  o Ir* 
causa pendiente en La que esté acorda* 
da su prisión, el Director lo comunica* 
rá  al Juzgado de instrucción o Tribu
nal competente, e interesará a su vesf 
de la Autoridad gubernativa la conduce 
cían del penado, en el mismo día de sif 
licénciamiento, a la prisión provincial 
o de partido de la localidad, donde 
permanecerá hasta que por el Centro 
directivo, al que se dará  cuenta, se o r
dene el traslado al punto donde radi
que su causa.

Articulo 128. Al ser licenciado un 
penado, se le h a rá  una liquidación de 
sus ahorros, de su peculio de libre dis
posición y de los socorros de marcha 
que le correspondieren. Estos socorros 
se determinarán en la forma siguien
te:

1.® A los penados de arresto por 
razón de delito que residan en la mi$< 
raa localidad donde han extinguido la 
pena, se les entregará una peseta ea 
concepto de socorro del día.

2.° A las penadas de la prisión cen
tral o del reform atorio  de las prisio
nes provinciales, así como a los* licen
ciados de la prisión asilo, se les l'aei 
litará por la Administración de! .-sur 
bleeinúenío el importe do- un biilch 
en ferrocarril,  en tcrcern riu.v.x ( <k  ̂
Otro medio de locomoción, .»{ no  ¿¡¡j
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hiere ferrocarril, hasta el punto donde 
payan de lijar su residencia, y uria 
cantidad en metálico, que oscilará en
tre lina y ciiico pesetas, según la dis
tancia que liayán de recorrer. En el ca
so de que los Economatos de estás p r i
siones obtuvieren los beneficios sufi
cientes para atender a este servicio,
; se,'estará a lo dispuesto en el número 
tercero.

3.° A los demás penados en las p ri
siones centrales o provinciales, qúe ca
recieren de peculio y ahorros suficien
tes para trasladarse convenientemente 
al pueblo de su residencia, se les faci
litará por los Economatos administra
tivos un socorro igual al señalado en 
el número anterior, cuidando los Di
rectores, por cuantos medios estén a 
su alcance, que la cantidad entregada 
se invierta adecuadamente, para cuyo 
fin se les proveerá del billete de ferro
ca r r i l  en lugar de su importe. En las 
prisiones que el Economato 110 tuviese 
medios para atender a este gasto, se 
proporcionará por la Administración.

4.° Por ningún concepto se permi
tirá que un penado licenciado sea 
puesto en libertad con el uniforme re 
glamentario, debiendo entregársele las 
ropas precisas, a cargó del propio Eco
nomato en las prisiones centrales, 
cuando el penado careciere de medios 
para adquirirlas por su cuenta.

Artículo 129. En los casos de indul
to general, cuando la Junta de discipli
na acuerde que en lugar del licéncia
miento del penado procede su perma
nencia en reclusión, podrá así propo
nerlo al Tribunal sentenciador y espe
rará el acuerdó que se adopte, confor
me al párrafo segundo del artículo 157 
dél Código penal.

Para el licénciamiento de penados 
por indulto general se seguirá el mis
mo procedimiento establecido en el a r
tículo anterior de liquidación de sus 
socorros de marcha, y cuando por el 
número de los que hayan de licenciar
se no pueda el Economato administra
tivo disponer de fondos en cuantía 
bástante al efecto, se solicitará tele
gráficamente de la Dirección general 
de Prisiones autorización para facili
tar a los licenciados, y justificar en 
cuenta, las ropas absolutamente preci
sas .que impidan su salida del estable- 
cibiénío con el uniforme reglamenta- 

de penado, adoptando con urgencia 
determinaciones conducentes a esa

alidad.
CAPITULO XI

Régimen de higiene y m orbilidad.

Artículo 130. Se cuidará de que los 
recluidos atiendan a su limpieza y al 
nSntóiim iento de su salud mediante 
Iqs bailós, paseos al aire libre y ejer
cicios (fue requieran las condiciones de 
cada uno, siendo obligación de los Ofi
ciales y Guardianes la perfecta obser
vancia de las órdenes que reciban de 
tur/superiores para el expresado efecto.

Del mismo modo han de cuidar és
tos, en todo momento, del asco y com
postura de los recluidos, de que se la
ven diariamente y siempre que fuere 
preciso, se afeiten y corten'el pelo con 
la frecuencia necesaria y se muden de 
ropa interior, tic cpie conserven el uten- 
sino y ropas re g • a rm mi a r i-a s en buen 

cambien tic prendas  cuando no 
-den  humana  y tic que aquél no con- 
a rm a  pa r a  ches,  oisnenicutio su diaria

limpieza y dando cuenta a su Jefe in
mediato de las deficiencias y  necesi
dades que observare, cuando 110 pu
diera corregirlas o solventarlas por sí 
mismo.

Artículo 131. El servicio ele pelu
quería y barbería será gratuito para 
los detenidos y procesados, así como 
para los que se hállen a disposición 
de las Autoridades de orden guberna
tivo, dentro de las limitaciones si
guientes: será semanal para el afeita
do y mensual para el corte de pelo, y 
no podrá éste consistir sino en un cor
te corriente, hecho a máquina y repa
sado con la tijera; no podrán utilizar 
el servicio gratuito los recluidos que 
ocupen celda o departamento de pago; 
lio se usarán en estos servicios perfu
mes, colonias ni cosméticos de ningu
na clase.

Artículo 132. Todos los sentencia
dos a penas de prisión y reclusión 
tendrán la obligación inexcusable de 
llevar afeitado el bigote y la barba y 
corto el pelo, sin peinado especial de 
ninguna clase. Podrán exceptuarse, 
únicam ente en cuanto al corte de pe
lo, los penados que se hallen propues
tos para libertad condicional, siempre 
que recaben autorización especial y la 
merezcan por su conducta y hábitos 
excepcionales de limpieza.

Artículo 133. Las Juntas de disci
plina respectivas organizarán conve
nientemente el servicio a que se re
fiere el artículo anterior con elemen
tos propios de la Prisión donde fuere 
posible, y señalarán los días, horas y 
precios de los servicios no gratuitos.

En las prisiones en que, por su es
caso contingente, no sea posible orga- 
nizarlo con reclusos, se perm itirá la 
entrada de barberos libres.

Queda prohibido que los empleados 
de las Prisiones hagan uso del servi
cio de peluquería y barbería estable
cido en las mismas para los reclusos.

Artículo 134. Todo recluido tiene 
la obligación de efectuar la limpieza 
del local que ocupe y de tomar parte, 
dentro de un turno equitativo, en la 
general de toda la Prisión, cuantas ve
ces fuere preciso. Se exceptúan única
mente los ancianos mayores de sesen
ta años, los enfermos, inútiles e im
pedidos, loá incomunicados, los dete
nidos y procesados que ocupen celda 
o departam ento de pago, donde éstos 
se hallen establecidos con la autoriza
ción correspondiente. Esta excepción 
se observará sólo en la medida com
patible con las necesidades del esta
blecimiento en la Prisión Asilo, pro
curando destinar a la Kmpieza a los 
menos ancianos y de mayor vigor.

Artículo 135. El lavado, y limpieza 
de ropas del equipo que se entregue a 
cada recluso, cualquiera que fuese su 
condición legal, corresponde a la Ad
m inistración; en cambio, las prendas 
de uso personal deben lavarse por el 
propio recluido, bien directam ente o 
por medio de oíros aux iliares,. nom
brados en especial para, este servicio.

Gomo regía general debe consentir
se que los detenidos, procesados y 
arrestados que lo prefieran, envíen sus 
ropas < > , ]  < x c, i .y
r e p a s e ,  t . ' e m
pié mi c a i u
o prisión.

Artículo 13G. Pera velar por la sa
lud de. los preses y penados, el Médi

co del establecimiento pasará necesa* 
idamente una visita diaria de recono
cimiento a la hora que se determ ine 
éh él Horario de la Prisión, a cuya Vi
sita aciídirán los recluidos que ex|jg; 
rim eníeú cualquier .dolencia, conocí 
cídos por un empleado. ReconóciH§§ 
por el Facultativo, podrán ser curadas 
grdyision^ájménte o dados de alta en 
la .ÉnfermeríS, por exclusiva prescripf 
ción de e s te tta ^ io n á rio .  ̂ |

'Guando existan enfermos de carác
ter grave, cuya dolencia requiera cúil 
dados más continuos, él Médico ten | 
dra la , obligación inexcusable de réa| 
lizar otra visita por la tarde y cuan
tas más sean necesarias. \

Artículo 137. El local destinado pa
ra Enferm ería reunirá las condiciones 
de aireación, capacidad e higiene co| 
rrespóndienies a su fin, debiendo tér 
iierse el cuidado de establecer la oblE 
gada separación entre los departam en
tos dé Medicina y Cirugía por enfei^ 
medades comunes, y dél destinado a 
enfermedades infecciosas, que habrá 
de estar en absoluta independencia de 
los prim eros. ¿

Artículo 138. Cuando en una P ri
sión no exista local especialmen'té 
construido para enferm ería y haya de 
ser instalada ésta, , sé elegirá por ép 
Médico, de acuerdo con el D irector Ó 
Jefe, teniendo en "cuenta, la .estructura 
del edificio en relación con las exigen
cias de los demás servicios y con la 
atención prim aria de 3.a seguridad de 
los recluidos.

Las Enferm erías se dolarán de un 
número de camas igual al ocho por 
ciento de la población reciusa y del 
instrum ental quirúrgico preciso para 
sus fines.

Artículo 139. Los servicios in terio
res de Enferm ería que afectan al mo
biliario, ropas, condimentación de co
midas, modo de llevar los recetarios, 
etcétera, se someterán a las disposicio
nes preceptuadas -en este Reglamento. 
. Se procurará el mayor y más escru
puloso aseo en todos los locales, ca
mas, piso, etc., cuidando el Facultati
vo de que se extremen con todo rigor.

Artículo 140. No se producirá nin
gún movimiento de enfermos n i'se  da
rán altas ni bajas por ningún concepto 
que no sean las aprobadas por el Médi
co. Si durante la noche o en horas del 
día en que no sea factible urgentemente 
y de momento la visita del Facultativo 
se pusiere enfermo algún recluido, será 
trasladado con carácter provisional a 
la sala de observación hasta que aquél 
llegue y determine si lia de causar o no 
baja en la sala o celda de que proceda.

Diariamente pasará el Facultativo a 
la Dirección del Establecimiento rela
ción detallada de las altas y bajas ocu
rridas en la visita de la mañana, espe
cificándose las causas que ja s  motivan.

Artículo 141. Tan pronto como se 
observare en el Establecimiento un 
caso verdaderamente claro o sospecho
so de enfermedad contagiosa, se pro
cederá al aislamiento riguroso del en
fermo, y el Médico,' de .acuerdo con el 
Director, adoptará las debidas precau
ciones para evitar el desarrollo de la 
enfermedad; desinfectándose conve
nientemente el local de que el enfermo 
procede y quemándose las ropas de 
su uso.

Simpre que' ocurra alguna dcfuudóii, 
j el Médico dispondrá eme se ven LÍE y
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sanee la eelda o sala en que tuvo lugar 
y que se desinfecten cuantos objetos 
hayan estado en relación directa con el 
fallecido.

Cuando-se presente un caso de enfer
medad infecciosa se pondrá en conoci
miento de la Dirección generál del 
Ramo, a la que se informará de las 
medidas de precaución adoptadas y del 
curso diario de la enfermedad.

Artículo 142. Cuando por los em
pleados del servicio se notare que al
gún procesado presenta síntomas de 
enajenación mental, lo pondrán por el 
conducto jerárquico en conocimiento 
inmediato del Director, quien ordenara 
al Médico reconozca y someta a obser
vación por tiempo prudencial al suf 
puesto demente, que sera atendido • f  
cuidado con arreglo a las prescripcio- 
lies facultativas, a cuyo efecto defiera 
ser ingresado en la enfermería.

Si el Médico de la prisión conside
rase la demencia suficiénteníénté com
probada, lo comunicará así por escri
to al Director o Jefe y éstedafá  entin
ta al Juez instructor o Tribunal que 
conozca de la causa por la que el pre
sunto demente se encúeníre recluido; 
prócediéndose a la instrucción del ex
pediente a que se refiere el artículo 991 
de la ley de Enjuiciamiento criminal. 
Declarada legalmente la demencia del 
procesado y remitidas por el Juzgado 
o Tribunal dos copias dél auto en que 
así se acuerde a la Dirección general 
de Prisiones, ordenará ésta el ingreso 
del mismo en el Manicomio correspon
diente, cuya orden tendrá carácter eje
cutivo con arreglo a lo dispuesto en el 
Real decreto de 6 de Febrero de 1928.

Artículo 143. Si fuese un penado él 
que presentase síntomas manifiestos 
de perturbación mental, el Director 
ordenará el oportuno reconocimiento 
y observación por el Médico del Es
tablecimiento, dando noticia al Pre
sidente de la Audiencia o al Juez de 
instrucción del partido, según el lu
gar donde se halle sita la Prisión, pa
ra que designe un Médico forense que 
lo reconozca igualmente. En el caso 
de estar conformes en su dictamen 
ainbos facultativos, la Junta de disci
plina de la Prisión solicitará de la 
Dirección general de Prisiones, con 
remisión de copia de tales informes, 
el traslado del presunto demente al 
Manicomio penal para someterlo a ob
servación, y una vez ordenado el tras
lado, se dará cuenta al Tribunal sen
tenciador. En caso de discrepancia 
entre las opiniones de los indicados 
facultativos, el Centro directivo deci
dirá lo que estime más conveniente, y 
una vez efectuado el traslado, el Mé
dico-Director de aquel Manicomio 
procederá a instruir el expediente 
prescrito en el artículo 991 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, caso de 
que proceda, para remitirlo al Tribu
nal sentenciador correspondiente.
_  Artículo 144. Cuando existan en el 
Establecimiento penados manifiesta
mente tuberculosos, el Médico lo pon
drá en conocimiento de la Junta de 
rnseipima por medio de informe es- 

Y ^zonado. Y ésta acordará, si 
procede, solicitar del Centro directi
vo la traslación del penado a la Pfi- 
siuii-Saijatorio, con arreglo a lo prés
ame en el artículo 3.° de este Regla
mento. :

Queda prohibido ex- 
traer cíe la Enfermería ropas, medi

camentos, alimentos o efectos propios 
de dicha dependencia, ni facilitarlo 
a ningún recluido enfermo, sin la pre
via autorización o mandato del facul
tativo.

Las curas y administración de me
dicamentos a reclusos que no se Ha
llen en la Enfermería se practicarán 
a las horas que por el Director, de 
acuerdo con el Médico, se determinen.

Artículo 146. L o s  medicamentos 
que se administren a los enfermos se 
adquirirán en las farmacias militares 
con sujeción a las normas y condicio
nes estipuladas para ese suministro; 
sin perjuicio de que pueda autorizar
se una consignación prudencial para 
compras de específicos que no se ha
llen comprendidos en el petitorio en 
casos justificados. Allí donde no exis
ta farmacia militar se atenderá este 
servicio por la D irección general del 
Ramo, en la forma que estime más 
conveniente.

CAPITULO XII 

Régimen de instrucción y educación .

Artículo 147. Eli itodas las Prisio
nes centrales y en las provinciales au
torizadas para el cumplimiento de pe
nas de prisión y reclusión habrá una 
Escuela destinada a la enseñanza de 
los recluidos, con capacidad propor
cionada al número de los que deban 
asistir a ella y dotada del material pe
dagógico necesario. La asistencia a 
sus clases es obligatoria para todos los 
penados que cuenten menos de cua
renta y cinco años de edad, debiendo 
prestarse en la forma prevista, con re
lación al período de cumplimiento o 
al régimen de la Prisión, en los capí
tulos IV y VI de este Reglamento.

También será obligatoria la asisten
cia para los procesados analfabetos, 
con igual límite de edad al señalado, 
y voluntaria para los que, dentro de 
esta situación legal, fuesen autoriza
dos al efecto.

Articulo 148. Las horas de clase no 
podrán ser en ningún Establecimien
to menos de cuatro al día, cuando ha
ya más de un Profesor, o de tres, si 
hubiere solamente uno, determinán
dose por la Junta de disciplina con 
arreglo a las que rijan para los de
más servicios, y armonizándose, en los 
términos posibles, con las señaladas 
para los talleres. A este objeto pue
den autorizarse para la asistencia a la 
Escuela las primeras horas de la no
che, siempre que no ofrezca peligro 
para la seguridad de la Prisión, pero 
nunca después de la hora de silencio, 
dedicándose estas clases preferente
mente para dar enseñanzas comple
mentarias del oficio que cada penado 
aprenda en los talleres.

Artículo 149. Los grupos en que los 
alumnos se dividan, serán los siguien
tes :

1.° De analfabetos.
2 .° De semianalfabetos que sepan 

leer y no escribir.
3.° De los que lean y escriban im

perfectamente. -
4.° De los que sabiendo leer y es

cribir bien, tengan nociones de arit
mética.

5.° De los que posean conocim ien
tos superiores.

La asistencia tendrá lugar con sepa

ración absoluta entre ellos, organizan- j 
dolas de tal modo que las clases sean1 
de una hora diaria para cada grupo.' 
A este fin, cuando solamente hubiere 
un Maestro, durante las tres horas se
ñaladas dará alternativamente las cía-' 
ses un día a los comprendidos en los 
grupos 1.°, 2.° y 3.°, y al siguiente a los) 
del 1.°, 4.° y 5.°. Si hubiere dos o más; 
se distribuirá .convenientemente el traV 
bajo por el Maestro jefe, de acuerdo 
con el Director del Establecimiento.

Artículo 150. En las Prisiones pro-» 
vinciales, la enseñanza alfabética ac- 
tuará con mayor intensidad sobre lo í 
penados, como complemento indispen* 
sable del tratamiento penitenciario es-; 
tablecido. En ella, el primero y segun
do grupos de los señalados en el ar
tículo anterior constituirán uno solo y;, 
formarán grupo especial los procesa^ 
dos, que han de asistir siempre a lú 
enseñanza escolar independientemente' 
de los penados. ;

Artículo 151. La enseñanza com
prenderá las siguientes materias:

Grupo 1.° Lectura y escritura por 
el procedimiento simultáneo.

Grupo 2.° Lectura, escritura y no-» 
ciones de Gramática.

Grupo 3.° Lectura y escritura, nen 
ciones de Gramática y nociones dls? 
Aritmética.

Grupo 4.° Análisis gramatical, Arit
mética y nociones de Geometría prác* 
tica con dibujo lineal, elementos de 
Geografía e Historia de España. ¡

Grupo 5.° Geografía elemental de 
España, resolución de problemas aritV* 
méticos, prácticas de contabilidad, Me^ 

i canografíá, nociones de artes y oficfqSi' 
con aplicación especial a los que cada 
penado haya de cultivar en la v idáv 
libre. 4 * *

Las enseñanzas correspondientes al
5.° grupo no serán generales para toa
dos los alumnos, sino que se distribuí 
rán convenientemente entre ellos coC, 
arreglo al grado de anrovecliamienfjf 
de cada uno. aptitudes especiales f  
orientación profesional para la vida <.f 

• libertad. ¿
Artículo 152. En las Prisiones d t  

partido, la enseñanza alfabética queda 
encomendada a los empleados de las 
mismas, y se dirigirá principalmente 
a combatir el analfabetismo.

Artículo 153. Semestral mente, en la 
fecha que señale la Junta de discipli
na, y con asistencia de ésta, se cele
brarán en cada establecimienlo los 
exámenes correspondientes a las ense
ñanzas cursadas en la Escuela. Las no
tas que se otorguen se harán constar, 
en los expedientes de los penados, re
compensándose los buenos ejercicios y. 
el mérito probado con premios en me* 
tálico, ropas o efectos útiles, libros q 
instrumentos de trabajo, con cargo .ají 
fondo cooperativo del Economato adQ 
ministrativo. Se procurará dar a tales 
actos la debida solemnidad, y  en la& 
prisiones centrales asistirá, anuida’ 
sea posible, él Inspector regional co-, 
rrespondiepte.

Artículo 154. La aplicación y rpirov 
vechamiénto de Jos áliíumos se cbnsi-j 
derará como uno de'" Ytíi fnédios^‘fiia^ 
eficaces ||ára el avalice éh los p en odo í 
penitenciánps, para la obtención dé' 
cargos auxiliares‘y para disfrutar ciiqi- 
quiera clase de. fienoficios reglam ente 
ríos. Los penados que sé hallen en el 
tercer período y sobresalgan notabjgy
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podrán ser nombrados por el 
páMjctor auxiliares de los Profesores, 
í* Artículo 155, Las clases de la Es- 
¡cujuá se in terrum pirán solamente los 
domingos y dias festivos de precepto, 
'prohibiéndose expresamente las vaca
ciones durante los meses de verano y 
pesias de ambas Pascuas. En casos de 
•jberiiiiso, licencia o vacante, cuando no 
naya más que un Maestro, se procu
ra rá  que las enseñanzas no se suspen
d an , dándose las clases por un funcio- 
^ a |io  de la Prisión, designado por el 
J|S§ec!.or, sin que ello le faculte para 
jSir'V ocal de la Junta de disciplina, 
|a i para la adquisición de otros de- 
¡MeGÍios; pero le servirá de mérito en

carrera, siempre que al propio 
‘Éernpo preste otros servicios propios 
'SS"su categoría.

Artículo 156. La disciplina en la 
Escuela será rigurosamente exigida 
iíSr 'el Profesor y severamente impues- 
| |  por el Director del Establecimien
to  ̂ presentándose los reclusos -asea- 

guardando compostura y orden y 
© fem an d o  el respeto y obediencia al 
paestro y subordinación al Auxiliar 
fue"‘.procedo en nombre de aquél,

Artículo 157. En toda Prisión ha- 
J)rá una Biblioteca en la que p redo
m inarán los libros de lectura sana y 
p itados elementales de los distintos 
Mcios y arles, de Geografía, Historia, 
Viajes y Literatura, siempre que no 
Jpíui contrarios a la moral y buenas 
Costumbres, a las instituciones estable
cidas ni a las autoridades públicas.
; ■ La Biblioteca se instalará en una 
Mía independiente, adecuada, y don- 
fe  sea posible, en el mismo local de 
JB Escuela, estando a cargo del P ro
fesor de la Prisión y, si hubiere más 
1$ uno, del de mayor categoría o an- 
•Jpüédad, auxiliado por el segundo. 
|e íá  circulante siempre, entregándose 
f.Bros a los penados en los días y hc- 
•fás que señale la respectiva Junta de 
li|p ip lina , para que los devuelvan des- 
|®-s de leídos o cuando se les recia- 
líen. Los reclusos que pierdan, estro
péen o ensucien los libros, o hagan 
É. ellos dibujos de cualquier clase, 
éróh corregidos di selplinar-iamente, 
m  perjuicio de imponerles una mui- 
a igual al valor del daño causado, 
tuyo importe se aplicará a la adqui
sición de un nuevo ejemplar del mis- 
lio libro.
■ Los libros de la Biblioteca condados 
I los recluidos no podrán utilizarse 
|i |r a  su lectura fuera de la celda o 
||¿rm itorió del que los tuvo ni podrán

prestados por él a olro compañero.
Ajriiculo 158, Los funcionarios de 

k  Prisión podrán utilizar también los 
mitos de la Biblioteca, fuera del Jo cid 
Se 'la  misma y de las horas de seryi- 
Jtó^raediante papeleta suscrita por ca- 
Ifipnteresado, en la que expresará el 
Jfem|ío que haya de tener el libro en

poder—plazo que no excederá de 
rfuirice días—, y pasado el cual el 
Profesor tendrá el deber de recla
marlos,

Si alguno no efectuara la devolu
ción o la hiciere en condiciones In
aceptables, se propondrá a la Junta 
41 -disciplina, y ésta al Gentro direc
tivo --caso de na .ser atendida—, que 
sa ojbligue al resarcim iento del daño 
a quien lo ocasionó; negándosele ade
mas, ea lo sucesivo, la entrega de 11- 
broa.

Artículo 15ÍL Cada Biblioteca es
tará convenientemente catáloiíaíla me

diante fichas dobles ordenadas p o r  
autores y títulos, con la necesaria re
ferencia al número de cada volumen 
y lugar que ocupan. Tendrá, además, 
varios ejemplares del Catálogo que se 
pondrán a disiiosicióii de los reclu
sos para que puedan hacer las peti
ciones de libros.

Artículo 160. Se autorizará la en
trada de libros del exterior para todos 
lós procesados y aun para los pena
dos del tercer período, mediante la 
censura previa del Profesor-Bibliote
cario. para la que tendrá en-, cuenta
10 dispuesto en el artículo 157, no 
perm itiendo por ningún concepto la 
admisión y lectura de libro alguno que 
no se ajuste a las normas allí men
cionadas. En caso de duda, el Censor 
deberá consultar al D irector del Esta
blecimiento, quien resolverá definiti
vamente.

Artículo 161. El Profesor de cada 
Establecimiento será, en primera-tér
mino, responsable, por tenerlo direc
tamente a su cargo, del buen estado 
y conservación del m aterial pedagó
gico, utensilio y enseres de la Escue
la, así como de los libros de la Biblio
teca; sin perjuicio de las facultades 
y obligaciones generales de custodia 
de todo el material que al Adminis
trador competen por razón de su 
cargo.

Artículo 162. Definida la privación 
de libertad para el cumplimiento de 
¿a pena como sometimiento forzoso del 
penado a tutela con el fin de evitar la 
reincidencia mediante un tratamiento 
reformador, la Escuela en los estable
cimientos penales se organizará, no 
tan sólo para proporcionar la mera 
enseñanza alfabética m encionada/sino 
p i n  q .,0 e 1 p e n a do a d q ui c r: i c o n o cl
in ico ros de utilidad prácuen y pueda 
desenvolver la inteligencia como íor-
11 1c: nie ie la voluntad, y en tal m e
tido todas l o  Pid Hades perfitom : t- 
¡rias deben i n me como priman.* 
escolares, •> ¿ u  ̂ a un mis rao sen
tido edue 1 i.

A ese electo se. con-aderarán como 
elementos ampliatorios de U enseñan
za y educación del penado:

i Los cursos de conferencias es
pecializadas.

2.° L a s prácticas de gimnasia 
sueca.

3.° La instrucción militar.
4.° Las bandas de música y orfeo

nes.
5.° Las audiciones radiotelefónicas.
8.° Las proyecciones cinematográ

ficas.
7.:> Los recreos dominicales.
8.° Todos los servicios de la pri

sión , que han de dirigirse, como pun
to esencial al régimen, a la educación 
intelectual del penado, literaria, social 
y moralmente considerada.

Artículo 163. Los cursos de confe
rencias han de promoverse y aprobar
se por las Juntas de disciplina, auto
rizándose la colaboración de elemen
tos extraños a la Prisión, solamente 
previa aprobación por el Inspector 
regional de los temas y conferencian
tes. Estos temas versarán siempre so
bre materias de inm ediata aplicación 
práctica, como el conocimiento de ar
tes y oficios, las industrias y la agri
cultura. Sólo de modo excepcional po
drán autorizarse otros.

En estos cursos deben tom ar íjarje 
activa Io.s íunc4w a r i0s '‘da la

teniendo las conferencias del Director 
o Subdirector un tema obligado que 
se relacione con el orden, régimen, 
disciplina, principio de autoridad* 
cumplimiento de deberes sociales, eí- 
té te ra ; la de los Maestros, el de mar 
teria propia de la enseñanza dada en 
la Escuela, como ampliación de ella; 
las del Médico, cuestiones de .higiene* 
salubridad y conocimientos prácticos 
de Medicina elemental, y las del Ca- 
pellón, la enseñanza de la Religión ca
tólica y cuestiones de índole moral.

Artículo 184. Las conferencias se 
darán preferentem ente ios domingos 
y días festivos. También podrán te
ner lugar en días, laborables, siempre 
que no resulten incompatibles c o n  
otros servicios del Establecimiento, 
principalm ente con la asistencia a ta
lleres. A este efecto, no es necesaria 
la presencia de todos los penados a 
cada conferencia, sino que serán di
vididos en secciones • que aproximada
mente correspondan a los grupos es
colares establecidos o a los períodos 
penitenciarios en que se en cuenteen 
con arreglo al criterio que, teniendo 
•en cuenta estos principios, acuerde 
la respectiva Junta de disciplina.

Atendiendo a ello, los cursos se or
ganizarán • convenientemente,, de tal 
modo que cada toma o grupo- de te
mas sea adecuado a, la instrucción y 
modalidades características de la sec
ción que haya de escuchar las confe
rencias.

Articulo 185. Las prácticas de girn- 
n i fia sueca estarán a cargo de/un fun
cionario de la plantilla del físlabiéci- 
,.iu mo, designado por el Director, sin 
perjuicio de los demás deberes que

v  i cargo tenga asignados. Se da
rán únicamente a los penados meno
res de treinta años, por cuya razón 
tienen carácter jjreeeptívo en los Re
formatorios, incluso el de mujeres.

Los ejercicios se liarán dos o tres ' 
veces por semana, después de i cierre 
de latieres, o a otra Lora para las sec
ciones que no asistan al toaba-jo. Los 
domingos y días festivos se dará ma
yor amplitud y extensión a los ejer
cicios,

Quedan exceptuados de practicar ia 
gimnasta sueca los penados a quienes 
su estado de salud no se lo permita, 
previo informe del 'Médico, del Esta
blee unton lo.

Art indo 160. La instrucción mili-' 
ísv solamente' se practicará en la Es
cuela de Reforma de Alcalá de Hena
res por los internos que tengan que 
cum plir a su salida el servicio militar, 
di cu 5os Reformatorios hubiese pena
dos en igual caso, podrá formarse con 
ellos una sección especial para estos 
•ej eiudcios.

La práctica de la instrucción mili
tar se organizará de modo semejante 
a la preceptuada para la gimnasia 
sueco.

Artículo 187. En todas las Prisio
nes centrales se organizará una Ban
da de música, facilitándose por el 
Centro directivo los elementos y me
dios económicos indispensables a su 
composición y funcionamiento. De di
rigirla estará encargada una persona 
competente, extraña a la plantilla'del 
Establecimiento, que percibirá una 
gratificación rem uneratoria de su tra
bajo, señalada por la Dirección 
r a l  Este D irector de 1a Banda de mú
sica S e d a rá  sujeto, en cuánto & 1°*
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deberes de su cargo, a la autoridad del 
'de la Prisión, así como al régimen y 
organización que éste establezca.

Artículo 168. Con el mismo ñu edu
cativo que las Bandas de música, en 
tollas Jas Prisiones centrales en que 
fuere posible, incluso la de mujeres, 
y preceptivamente, en los. Reformato- 

• ríos, sí?' organizará un Orfeón,, para 
Cuyo d e sen vo 1 v i mí en to se facilitarán 
también por la Dirección, general los 
inedias económicos necesarios. '
, Artículo 169. En todas las Pristo- j 
lies centrales y  en las provinciales que 
¡por su im portancia lo merezcan,, po
drán instalarse aparatos cinematográ- 
Ecos y de radiotelefonía. Las sesiones 
que coa tales elementos se celebren 
tendrán siempre lugar en día festivo,, 
q las horas v con la. organización que 
& D ic e  e í o r  d el Establecimiento
acuerde..

Ariíeider 170. Como recreos domi
nicales.,. a o arte de- los expuestos, se 
¿tofo rizan: el juego de pelota, cuando 
no Freces-!te local adecuado; el foot- 
ball y oíros deportes semejantes, siem
pre que el Médico de la Prisión reco
nozca previamente, a los individuos 
jjuc han de ejercitarse en ellos y no 
jfonga i tico n veniente alguna. Las Jun
tas de disciplina, podrán también acor- 
'ftar y organizar oíros recreos conve
nientes, con ocasión de. ciertas festi

vidades,. recabando para cada caso la 
autorización del Centro directivo.

Artículo 17L Todos los empleados 
de cada Establecimiento por modes
tos que fueren sus cargos y las fun
ciones que especialmente les estén, 
asignadas, se hallan obligados, como 
principio fundamental que inform a el 
traían)ie ¡no reformador del. penado, a 
cooperar a la labor educativa del re
cluido, conceptuando, como- Escuela, 
:i¡io tan sólo el local donde se propor
cione la enseñanza, literaria, sino todo 
fci edificio de la Prisión.

CAPITULO XIII 
Régimen de trabajo.

Articulo. 172,. La organización del 
trabajo tendrá como fin prim or din i la 

_ enseñanza de oficios y artes a los pe
nados-operarios. A. ese efecto, se im
plantará- en los Establecimientos, pe
nales la máxima pluralidad de labores 
y se organizará' el aprendizaje indus
trial con am plitud bastante a- garan
tir una preparación completa, q u e  
permita al recluso-obrero el ejercicio 
útil y remunerado-' de su oficio" en la 
yk&v- Libre. :

Artículo 173. El ejercicio del 'jtra- 
feafe Lene carácter de-obligación para 
tetos< los. penados. Lo:& que to estén a 
'peras: chr prisión podrán elegir, s rem
ir e  que ello sea posible, la clase de 
Iftabaj m a que ha n de de di ears e ; tos dé 
inclusión trabajarán en tos talleres o 
Senas a?. que- m -  les destine.
 ̂ etoccién de trabado de lbs sen- 
fec iad os a penas de prisión no les 

fe- fa prestación personal para 
^  opentoiones f e  limpieza del esta- 
^echifeiitb  y  cuantas se  Ies encomien* 
¡fem en reláción con el régimen y con- 
^ v a c ife . de-, aqpáL • 
r Q&efen. exceptuados del trabad oblL 

Ife  mayores f e  sesenta años 
■ « fe®  qpe por otra ini>-

- I S s f e d t e a f e s ;  por ® l 
' fe- la  Fínsáém. ^  puerfen de

dicarse a ningún género de- labores.
Los' que se hallen sujetos a prisión, 

preventiva podrán trabajar en su cel
da o departamento especial, con sepa
ración de los penados.

Artículo 174. Todo penado que se
de dique habitualmente al trabajo con 
pruebas de aplicación, disfrutará, ade
más del racionado ordinario, un su
plemento alimenticio como “ración: de 
trabajo”, a cuyo abono se-im putará 3a 
m itad de la ganancia que por rem une
ración de su esfuerzo personal ob
tenga.

Los que cometan faltas en el trabajo 
por poca laboriosidad o p o r desobe
diencia a las instrucciones superiores, 
serán privados de la “ración de tra 
bajo” y destinados a los servicios me
cánicos' de la Prisión,

Artículo 175-, La jornada diaria de 
trabajo no excederá de ocho horas 
como término medio durante el año, 
■con descanso en la mitad de la mis
ma, Las Juntas de di selp lina, al seña
lar los- horarios de trabajo, procura
rán  hacer compatible éste con la en
señanza en la Escuela y con las prác
ticas religiosas e higiénicas reglamen
tarias.

Artículo 1.76,. El trabajo en las P ri
siones se realizará por administración-,; 
mediante cqn trata o- por cuenta de los 
reclusos,, y, en este caso, individual O' 
cooperativamente, quedando- prohibi
da la Instalación de talleres llamados 
colectivos, en los que uno. o varios pe
nados puedan realizar trabajos por su 
cuenta utilizando la actividad de sus 
compañeros de reclusión.

Se dará el más amplio desarrollo en 
las Prisiones al trabajo por adm inis
tración* y sólo a  falta de éste podrá: 
im plantarse el contratado.

Donde existan: o puedan establecerse 
talleres adm inistrativos o de contrata,, 
■que aseguren la enseñanza•' industrial: 
y la aplicación de la actividad; de to
dos los penados, no se' perm itirá el 
trabajo libre, cooperativo ni indivi
dual.

Artículo 177. La organización y fun
cionamiento de los talleres adm inis
trativos se dispondrá libremente por 
la Dirección general, con vista de las 
necesidades industríales que la admi
nistración penitenciaria experimente 
y de los conciertos que estipule con 
otros centros oficiales para proveerles 
dé efectos elaborados en los estableci
mientos penales.

La dirección técnica del trabajo cu 
cada taller o grupo de talleres dé una 
Prisión se encomendará a elementos 
competentes cuando así 1o requiera la 
im portancia dé la obra que se realice.

El trabajo por adm inistración podrá 
hacerse a jornal y  a destájo. El jornal 
del penado no bajará, para los oficia
les  ̂da una peseta ni excederá de 2,5(1 
pesetas, graduándose: dentro de esos 
limites su. cuantía,, según la naturaleza 
de los oficios y en proporción a la asi
duidad e inteligencia del operario y a 
su buena conducta como recluso*

Por excepción, y como premio a 
esas mismas» cualifefesL cuando sean 
e x tra o rd in a r ia  podrá elevarse el jor
nal hasta tres pesetas*, a propuesta del 
m a o s te  f e  ts te * . pero, s to  qpe el uú~ 
mero* f e  rec lrá fe^  a  c p le « s  se conce- 
f e  este benefiefe puedan excefeir del W  
uo r Lid f e  los que trabajen oqr euen*

ta  d'e* la- adm inistración err cada- esta-- . 
blecimiento. El jornal para los apren- 
dices- no será inferior a- 50 c 6 nía vi os 
de peseta ni superior a una p e s e t a .

Artículo- 178* E l trabajo por' des-hi
jo sólo podrá concederse a tos pena
dos de buena conducta y laboriosidad' ‘ 
demostradas. Estas concesiones se su
jetarán a las siguientes reglas:

a) La cuantía de los destajos se- 
graduará en cada Establee i miento- te
niendo en cuenta el tipo de jonuvl que 
se fifia en el articulo anterior y la cla
se de tarea a que los- reclusos se de
diquen.

Jj) Los que trabajen en esta forma 
estarán sujetos, en. cuanto a las horas . 
de tarea, al mismo- régimen que los. 
que lo bagan a jornal.

c) A cada desfajo se- 1c abrirá en 
la- Administración- deh Establecimiento 
una cuenta para abonar por mensua
lidades el importe de la mano de obra* 

Articuló' 179, Guando 3a situación 
económica del taller lo permita, la 
Juata de- disciplina puede otorgar pre« - 
3nios en metálico a los que más-se dis
tingan en el trabajo-, con cargo a los 
fondos del propio taller.

Estos premios se destinarán n Incre
mentar el: fondo de ahorros del pena
do- y el de su peculio de libre- dispo
sición.

Artículo 180. En todo Eslableci- 
mienio en que se organícen talleres 
por administración, se consíLiiEn un 
almacén para primeras materia-, he
rramientas, utensilios, maquinaria . i 
productos elaborados. Este almacéi 
estará a cargo del Administrador, qu» 
llevará tur libro deuomiimlb de Alma 
cén, donde conste todo 3ó ingresado 3 
salido por todos conceptos, verificán
dose balances c ."inventarios anuales 
para la necesaria comprobación,

Artículo 181. En todo taller que se 
organice por- administración, se lleva
rá un cuenta especial de fabricación, 
en la que serán cargo el valor de los 
materiales, herramientas, mano ds 
obra y G por 100 por interés de capi
tal invertido; y descargo, el valor de 
los objetos elaborados u obras consj 
fruidas, determinando . su diferencia h 
utilidad o quebranto que el Estado ex
perimente en cada una de las indus
trias.

Artículo 182. De la ganancia liqui
da que produzca el trabajo por admq 
nistración, se destinará un 15 por 10(1 
a gratificaciones para el personal quf 
contribuya a su buen régimen., a ki 
perfecta elaboración y a la colocación:' 
y venta de las manufacluras o pro
ductos, con arreglo a las disposiciones 
que en cada caso se dieren por la Di
rección general de Prisiones. El 85 por.
100 quedará a favor del Tesoro pú
blico.

Artículo 183. La concesión, de talle
res en las Prisiones para el 'trabajo 
por contrata se liará por la Dirección 
general, mediante concurso en cada ca
so*. para cuya convocatoria bastará 
acuerdo previo de la Junta de Disci
plina. La convocatoria se hará» en el 
Boletín Oficial dé la provincia, seña
lándose en ella, un. plaao de ve i uto úim 
para la., presentación de las sobe'dudo* 

i en el Establecimiento de que se ira- 
te*, y los- aspirantes deberán e.vpmmi 
con claridad el número- de reciirui^ \ 
que hayan de dar ocupación, jmm.uo:

: que se comprometan a suíELn vr o- ti* 
pos a déstajoy eauiidaiies qií.c a:>oíix«*áfc>.

• E h
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fnensualmente por ocupación de local y beneficio industrial y fianza que se ofrezcan a prestar como garantía de isiis obligaciones. Terminado el plazo fie admisión, la Junta de Disciplina, en la primera sesión que celebre, examinará las solicitudes presentadas, remitiendo todas ellas a la Dirección ge- jpcral con copia del acta en la que Constará el acuerdo recaído, y el Centro directivo, teniendo en cuenta este informe, otorgará la concesión al solicitante cuya proposición estime más Ventajosa, apreciando las circunsían- | iá s  del caso, especialmente el desarrollo que alcance el trabajo en la Prisión respectiva, o desechará todas las proposiciones si no las considera aceptó le s .• Artículo 184. La cuantía de los jornales que han de abonar los contratistas a los operarlos reclusos será fijada en los contratos que aquéllos celebren con la Administración, teniendo en cuenta los que rijan en ia localidad para los operarios libres. A este fin, las Juntas de disciplina obtendrán, en cada caso, los datos necesarios de las Asociaciones obreras y de las patronales, si fuera precfiso, para  poder determinar las remuneracion e s  de trabajo en la población dentro de cada oficio y del grado profesional de los operarios. Los jornales de los penados nunca deberán exceder del 50 por 100 de los señalados a los libres, en 1a. misma relación de aptitudes y conocimientos profesionales.En idénticas proporciones se señalarán las retribuciones por mano de obra a abonar por los contratistas a quienes la Dirección general conceda operarios reclusos para aplicarles. en obras de construcción o reparación de los edificios que de ella dependan.Articulo 185. Los contratistas, así de obras como de talleres, contraen la obligación primordial de facilitar enseñanza profesional a los recluidos, lauto iniciando en el respectivo oficio ü los que nunca lo hayan practicad-::, corno perfección ando a los que ya lo hubieren ejercido.' También deberán establecer por su cuenta premios en metálico con destino a los fondos de ahorro o peculio de libre disposición, de acuerdo cdn las Juntas de disciplina, para es ti mojar a los operarios que demuestren interés en el aprendizaje.Articulo 186. Todo contratista de talleres queda obligado a satisfacer puntualmente las cuotas que se estimulen para el pago de locales y como compensación de su beneficio industria], aparte de las contribuciones e impuestos que le correspondan por el ejercicio de su industria, y habrá de depositar en la Caja del Esíabicci- Suiénto una fianza en metálico que no será menor del triplo del importe mensual de todas sus obligaciones.Cuando la Administración facilite •al contratista maquinaria, herramienta o enseres, pagará éste también la cantidad que se convenga por arrendamiento y amortización del coste.Artículo 187. El abono de jornales pordós contratistas se hará mediante JjgJas.jngminales, de , las que un ejcni- ég®Jse";p6_nüfá en 'sitip-'áccesible a ios P^cluidos, a "fin "de q%  sepilieren de ^as c|ntidádes que les corresponde

Las demás partidas que, aparte de jornales, nreraiós, mejora de alimen

tación y  fianza, abonen los contratistas con arreglo al articulo anterior, ingresarán íntegras en el Tesoro público.Artículo 188. Queda prohibido a todos los empleados que presten servicio en las Prisiones, y se castigará severamente, ser contratistas ni "asociarse con otra persona que lo fuere.Artículo 189. Prestarán respeto y  obediencia los contratistas a las disposiciones que, en cuanto al régimen de la Prisión, dicte el Director-de la. misma, y a él se dirigirán para toda gestión relacionada con sus contratas, quedándoles prohibido hacerlo a cualquier otro empleado y menos en forma que dañe su honorabilidad o merme su prestigio.Cumplirán , igualmente c o n  toda prontitud las órdenes que emanen de la Dirección general referentes a las condiciones higiénicas de seguridad y de enseñanza en que deba desenvolverse el trabajo.La resistencia a unos u otros acuerdos será motivo para la rescisión del contrato, en perjuicio del concesionario.
No podrán los contratistas hacer reclamación alguna de indemnizaciones o compensaciones por perjuicios reales o supuestos, en los casos de alteración del orden en la Prisión o por medidas que, relacionadas con el régimen penitenciario, se adopten por el Ministerio de Gracia y Justicia o por la Dirección general de Prisiones.Responderán los concesionarios de los daños que originen en los locales, maquinarias y herramientas de la Administración, por el *ni a i uso de ellos, y subsidiariamente de los que ocasionen los. recluidos a causa de medidas o procedimientos imprudentes que emplee el propio contratista o sus representantes; sin perjuicio de la responsabilidad judicial que de talos hechos se deriven.Con relación a los penados que empleen en el trabajo por su cuenta, serán considerados como patronos para todos los efectos de la ley de Accidentes del Trabajo.Artículo 190. Todo concesionario de un taller quedará obligado a ejecutar y costear las obras de entretenimiento y reparación del tocal en que el taller se constituya, am como todas las que sean necesarias para instalar máquinas o artefactos para la industria. Las obras proyectadas a este objeto se incluirán en un presupuesto que redactará persona facultativa y será informado por el Arquitecto que designe la Dirección general, como trámite previo para la resolución del propio Centro.A la conclusión de la concesión podrá retirar las máquinas y artefactos, siendo de su cuenta dejar,élTocaí en la forma que se encontraba y i n  disposición de servir para él objeto a que antes estuviere dedicado. Tó,dás las obras lijas, como ventanas, rejas, etcétera, quedarán, desde luego, a beneficio del Establecimiento.Los concesionarios de talleres podrán nombrar para Maestros de los mismos a personas libres' que' roúmüi a la competencia del oficio condiciones de conáucta y honradez intachables. Tales designaciones no serán válidas sin la aprobación del Director del Establecimiento, quien, en los ca

sos de duda, elevará consulta previa al Centro directivo del Ramo.Los concesionarios que no se hallen directamente al frente dei taller, estarán obligados a nombrar mi Maestro de las expresadas circunstancias.El Director del Establecimiento podrá, en cualquier tiempo, suspender o dejar sin efecto estas designaciones cuando lo aconsejen razones de carácter disciplinario.Artículo 191. El trabajo ' ibre, individual o cooperativo, se autorizará en defecto de toda organización de talleres.Las compras de primeras materias para el trabajo libre de los recluidos y la venta de los productos elabora»; dos, serán intervenidas por el Admi- •' nistrador del Establecimiento, y de la ganancia líquida que resulte se ingresará ei 25 por 100 en el Tesoro público.Llevarán los Maestros de taller cuenta detallada de las primeras materias' que se introduzcan y efectos elaborados que se traigan, con expresión- de su valor, 110 siendo permitida la- entrada de unos y la salida de otros, sin la papeleta de detalle firmada por el -empleado encargado del taller.Corresponde igualmente a los Maestros formar el inventario de los útiles, herramientas y máquinas de taller, cuyo recuento realizarán a n l e s del alto del trabajo, con intervención, del Oficial o Guardián de servicio, para dejarlas al término de cada día en' buenas condiciones de almacenaje y custodia.Articulo 192, Para el cumplimento de lo dispuesto en el articulo 169 del Código penal, se entenderá como producto del trabajo del penado el líquido que"resulte después de deducir de la. ganancia el importe de la “ración de trabajo” correspondiente en su caro al mismo.Del remanente de dicho beneficio líquido se destinarán dos terceras partes a satisfacer las indemnizaciones por responsabilidad civil en la proporción declarada en la sentencia y la tercera parte restante se asignará* dividida en porciones iguales, a constituir e incrementar los fondos de ahorros y de líbre disposición del re-' cluído.
Cuando no exista declarada responsabilidad civil o se haya extinguido la que impusiera la sentencia, el producto del trabajo del penado se aplicará en un 25 por 100 al fondo de ahorros y en el 75 por 100 a su peculio libre.La remuneración de los penados; aprendices de artes y oficios quedará afecta .exclusivamente, en todo caso,'a. satisfacer el coste de la “ración de trabajo” para su sostenimiento lisio-
^Artículo 193. El orden y la disciplina en los talleres estará-a cargo de los empleados de servicio, quienes la exigirán rigurosamente, y serán asís-, tildas en ícd.Q momento de peifiarba- ciqíi en aquéllos por la autoridad t $ el firrecibr y la fuerza auxiliar del Establecimiento. rLos penados -entrarán ;y 'saldLáü^r- 

denádameiite de los 'tálleresE rán en ellos silencio y ; cTpriqDOs^^X respetarán las órdenes' de |osdMaestros, relacionadas con el trabajo. ^Artículo' 194. Los Directores de las



Gaceta de Madrid.—Núm. 325 21 Noviembre 1930 1057

Prisiones darán cuenta mensual deta
llada a la D irección  general del Ra
mo del desarrollo del trabajo, expre
sando el núm ero y  clase de talleres,
■ número y clasificación  de los opera
rios, cuantía de los jornales, im porte 
de los productos elaborados y  m erca
dos de co locación  de éstos.

Sobre la base del m ayor im p u ls o y  
perfeccionam iento de la organización  
del trabajo, se harán declaraciones de 
méritos al personal, que.constarán en 
sus expedientes y  m otivarán propues
tas de recom pensas.

De igual manera se prom overán  ex
pedientes de correcc ión  disciplinaria 
■contra los fu ncionarios, cuando se 
comprueben faltas de celo o de apti
tud en el desem peño de sus cargos, 
en relación con el régim en del trabajo.

CAPITULO XIV 

Régimen de com unicaciones y  visitas.
Artículo 195. La com unicación oral 

de los recluidos, penados y presos, só
lo podrá tener lugar en los días y h o 
ras que al efecto se hallen fijados por 
la Junta de Disciplina de la Prisión 
respectiva, utilizando el Locutorio ge
neral y ante la presencia de un em 
pleado del Establecimiento que inter
venga las conversaciones. El número 
de comunicaciones se limitará a los pe
nados como corresponda a la pena que 
■sufren y  al período de cumplimiento 
en que se encuentren. Para los p roce 
sados y detenidos no incom unicados, la 
comunicación ordinaria será una o dos 
veces por semana, según lo aconsejen 
las circunstancias.

No se permitirá com unicar con los 
recluidos a ninguna persona libre que 
no haya sido autorizada para ello p re 
viamente p or  el D irector o Jefe.

Cuando las personas del exterior que 
asistan a la com unicación no se com 
porten con las debidas urbanidad y  
decencia, podrá el D irector suspender
les la autorización para comunicar por 
tiempo prudencial o de modo defini
tivo.

Artículo 196. El D irector o Jefe de 
cada Prisión, exclusivamente, podrá 
conceder com unicaciones de carácter 
extraordinario, fuera de las horas se
ñaladas para la ordinaria o en días 
distintos a los que ésta corresponda, 
atendiendo a las circunstancias que 
concurran en cada caso particular y 
con arreglo a su personal criterio; pe
ro tales com unicaciones se celebrarán 
siempre por el L ocutorio general y 
con ir  intervención del empleado en
cargado del mismo. Estas concesiones 
quedarán anotadas por su fecha en el 
libro-registro de órdenes del Estable
cimiento.

Artículo 197. Por excepción, cuan
do un recluido se halle gravemente en
fermo, con verdadero peligro de su vi
da, a juicio del Médico, podrá autori
zarse oue comuniquen con él, en la En
fermería, sus padres, hijos, esposos o 
hermanos, adoptándose las precaucio
nes de todo orden que aconsejen las 

• circunstancias del momento.
Artículo 198. La comunicación oral 

de los recluidos con sus Abogados de-
■ fenseres y los Procuradores que les 
representen se autorizará únicam ente 
a los detenidos y procesados para .el 
solo efecto de su defensa, y se cele
brará por los Locutorios designados a

este fin, podiendo tener lugar ordina
riamente durante todo el día, desde 
las ocho de la mañana hasta la pues
ta del sol. En casos excepcionales, 
cuando el Abogado defensor necesite 
urgentemente la com unicación con su 
defendido, p or ser la víspera o el mis
mo día en que haya de celebrarse el 
ju icio oral o expire el plazo para la 
presentación de un recurso, se le au
torizará la com unicación con sus de
fendidos hasta las doce de la noche, y 
por la mañana desde las seis en ade
lante.

Para que pueda autorizarse la co 
municación que p or primera vez soli
cite un Abogado o Procurador con un 
recluido, será necesario el cumplimien
to de cualquiera de los requisitos si
guientes: presentación del volante de 
su respectivo Colegio en que conste el 
nombramiento o defensor o represen
tante de dicho procesado; justificación, 
mediante carta o escrito análogo, de 
que se ha solicitado por el procesado 
o su fam ilia la con ferencia  con  el Le
trado. Caso de que éste no fuera co 
nocido en 3 a Prisión, identificará su 
personalidad mediante la cédula per
sonal o  carnet especial y  previa com 
probación , por la lista de colegiados, 
de que su nombre figura entre los A bo
gados o Procuradores en ejercicio.

Autorizada la primera com unicación, 
no será necesario requisito alguno pa
ra las sucesivas, a cuyo efecto podrá 
llevarse en la Prisión un libro en el 
que se anoten estas primeras com u
nicaciones.

L os pasantes de Letrados podrán 
com unicar en igual form a y  previos 
los mismos requisitos, siempre que, 
además de justificar su condición de 
Abogados en ejercicio, presenten en 
cada caso, o  exista en la Prisión, car
ta o documento en el que conste la au
torización para ello del Letrado a 
quien representen.

Artículo 199. La com unicación de 
los recluidos con los Jueces competen
tes para la instrucción de los suma
rios u otras diligencias- de carácter 
general, se verificará a la hora del día 
o de la noche que la propia Autoridad 
judicial lo estime necesario y  en L o
cutorio o habitación especial destina
da a ese objeto.

Se autorizará comunicación especial 
con los recluidos, para notificación a 
los mismos de las resoluciones judicia
les, a los Oficiales de Sala de Iqs Au
diencias, Oficiales de los Juzgados de 
instrucción o municipales y  a los A l
guaciles. Todos habrán de justificar su 
carácter de tales y la necesidad de la 
diligencia, para que se les autorice la 
comunicación.

Artículo 200. Los Abogados, Nota
rios, Médicos y Sacerdotes, cuyos au
xilios hayan sido previamente recla
mados por alguno de los recluidos, 
pueden ser autorizados para comuni
car con él en un local apropiado e in
cluso en la Enfermería de la Prisión, 
si el interesado estuviera enferm o; de
biendo acompañarles durante el acto 
un Jefe de servicio o el del Estable
cimiento.

Los que al ingresar.en  prisión de
claren profesar otra religión que la 
oficial del Estado, podrán ser autori
zados para comunicar con un Minis
tro de su culto, siempre que La perso
na de éste ofrezca garantías de buen 
proceder, a juicio del Director. Tales

entrevistas se celebrarán por Loculo» 
rio especial; excepto en caso de eni 
fem iedad grave del recluido, que p o 
drán tener lugar en la Enferm ería, ba
jo  la  ̂ conveniente vigilancia.

Artículo 201. Las comunicaciones 
de los recluidos con personas del ex-te~ 
rior, para el exclusivo objeto del des
envolvimiento de los talleres libres 
existentes en cada Prisión, serán m o
tivo de reglamentación especial por la 
Junta de Disciplina, sobre las siguien
tes bases:

1.* Se dará la mayor facilidad par? 
comunicar, siempre que nc resulte per
ju icio para el régimen, a los procesa» 
dos que trabajen en asuntos de su p ro
fesión, siendo ella licita y factible den
tro del Establecimiento.

2.a Se otorgarán también las faci
lidades compatibles con el régimen pe-» 
nitenciario, en armonía con los pre
ceptos del artículo 173 del Código pe» 
nal, a los sentenciados a penas de pri» 
sión y  arresto.

3.a Los sentenciados a penas de re» 
clusión no podrán, para los fines de! 
trabajo, relacionarse con el exterior 
mediante comunicaciones especiales, 
salvo contados casos, en que la Junta 
estime absolutamente precisa la conce
sión com o beneficiosa para el régimen 
industrial del Establecimiento.

Artículo 202. La comunicación es- 
crita de los penados estará limitada 
correlativam ente a la clase de pena y 
período de la misma que cada cual ex
tinga. La correspondencia que, con I* 
autorización competente, quieran ex
pedir, la depositarán en un buzón es
pecial cuya llave obra en poder deí 
D irector para que éste la examine y 
la curse, a menos que halle motivos en 
contrario. En este caso el D irector da
rá cuenta a la Junta de Disciplina y 
ésta resolverá, en definitiva, el curso 
o secuestro de la carta o  documento 
de que se trate, o las determinaciones 
que estime procedentes.

La correspondencia que reciban los 
penados será abierta, ante los intere
sados, por el D irector o Jefe, quien la 
leerá antes de entregarla a los desti
natarios, y  si encontrase m otivos para 
detener alguna carta o documento lo 
hará así, procediendo a lo que haya 
lugar y  dando cuenta a la Junta da 
Disciplina.

La función de intervenir la corres
pondencia de los penados, tanto la de 
entrada como la de salida, podrá ser 
desempeñada por un funcionario de| 
Establecimiento en quien el Director 
haga expresa delegación de tal facul
tad.

Artículo 203. La comunicación pos
tal y telegráfica de los procesados y 
detenidos, que no se encuentren in co
municados, será permitida y cursada 
sin restricción alguna, salvo las facuh 
tades que la ley concede a los Jueces 
de instrucción. No obstante, en las P ri
siones provinciales y  de partido, cuan
do se sospeche fundadamente que la 
correspondencia recibida y enviada a 
nombre de aquéllos procede o es para 
penados, podrán los D irectores y Jefes 
exigir por los interesados se den prue: 
bas en contrario, procurando que esto 
se efectúe sin violar el secreto de la 
correspondencia. De com probarse ía 
sospecha, aparte la im posición del co 
rrectivo que merezca el culpable, po 
drá someterse en lo sucesivo su corres*
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■pendencia a un régim en especial de 
garantías.

Artículo 204. La correspondencia 
iirg id a  a los empleados, presos y p e 
nados de cada P risión  será recogida 
por la persona que al efecto designe 
el D irector, en el apartado  de Correos, 
previas las form alidades y garan tías 
que se exijan p o r las A dm inistracio
nes y Oficinas del ramo de Comuni
caciones en estos casos.

Artículo 205. En las visitas genera
les de presos y revistas inspectoras 
penales que las Salas de gobierno de 
as Audiencias y los Jueces de instrue- 
fión lleven a cabo en las fechas seña
ladas, los D irectores de las Prisiones 
¿cíntrales, y provinciales y ios Jefes de 
¡as de partido , ocuparán puesto  en es- 
irados, a la derecha del T ribunal, du 
rante la visita; teniendo a la vista los 
expediente procesales o correccionales 
ie  los recluidos que sean objeto de la 
misma, pa ra  exponer al T ribunal las 
aclaraciones que éste juzgue necesa
rias. Asimismo cuidarán dichos D irec
tores y Jefes de enviar, dos días antes 
del en que h a  de celebrarse el acto, 
ana relación  exacta de los procesados 
$ penados, según se tra te  de v isita  de 
p resos o revista penal, com prensiva 
¿ie los datos pertinentes.

Será m ateria  de ta le s v is i ta s  . la si
tuación procesal o la  form a de cumplí- 
míenlo de la pena por p a rte  de .los re 
cluidos; debiendo recogerse por los.vi- 
üituác i es las peticiones y  quepis que 
fcspouiú ticam ente form ulen., dándoles 
el curso procedente, sin in tervenir 
nunca en el régim en y la disciplina 
de los Establecim ientos.

A rtículo 206. Los m iem bros de las 
Asociaciones de Patronato  de reclusos 
y liberados, constituidas o que se cons
tituyan y funcionen dentro  de las nor
mas que se estatuyen en el capitulo XV 
Je este Reglamento, podrán  v isitar las 
Prisiones, para  el ejercicio de su mi
sión, sin más requisito que dar previo 
rormeimienío de su propósito  al Di- ; 
rector o Jefe del Establecim iento de ' 
•pie se tra te . Este señalará pa ra  la vi- : 
d ta  la ho ra más com patible con los 
servicios, a fin de que no sufra fcrastor- , 
:í,o alguno el régim en y podrá inte re- ■ 
sar del P residente de la Asociación 
ip.e modere la m anera de actuar de al
guno o algunos de sus Vocales, cu ao
jo acarree cualquier dificultad o eon- 
ílicto y aun suspender las visitas', por 
razones de orden o de m oralidad que 
io aconsejen; dando cuenta, en uno y 
otro caso, a la Dirección general del 
Ramo,

Los que pertenezcan a Sociedades de 
Patronato no constituidas en la form a 
slieha n i inscrip tas en el Registro es
pecial de la expresada Dirección ge- 
tieral, necesitarán  obtener para  cada 
visita permiso previo del propio  Cen
tro directivo.

Artículo 207. No podrá perm itirse 
la en trada y visita a la-s Prisiones, ba
jo la responsabilidad del D irector o 
Tefe de ellas, a persona alguna que no 
presente autorización expedida en fo r
ma por la Dirección general dei Ramo.

Este Centro atenderá, p ara  conceder 
rales autorizaciones, a las circunstan
cias personales de los que las so lie i- 
tcó, a fin de restring ir y evitar las vi
sitas de m era curiosidad y de perm itir 
únicamente lás que obedezcan a un fin 
científico o social, desestudio y m ejora

m iento de las condiciones del delin
cuente.

Gomo norm a general, no se au toriza
rá  la  en trada de m ujeres p a ra  v isitar 
el in te rio r de las Prisiones de hom 
bres ni la en trada de hom bres en las 
P risiones o departam entos de m uje
res.

A rtículo 208. Se exceptúan de la 
prohibición de ingreso y visita, conte
nida en el artículo  anterio r, las perso 
nas a quienes las leyes atribuyan como 
facultad el acceso a las P risiones, por 
osten tar carácter inspectivo o judicial.

A los Inspectores del servicio de 
P risiones b as tará  la exhibición de su 
ca rn e t Q de la orden de v isita para  
que le  deban ser franqueadas todas 
las puertas; quedando a sus inm edia
tas órdenes, relevados de toda o tra  
obediencia que las contradiga, lodos 
los funcionario s y subalternos, de cual
qu ie r clase, del Establecim iento.

Artículo 206. Solo en la medida ne
cesaria y autorizada por el Centro d i
rectivo se perm itirá  la en trada en las 
Prisiones a los contra tistas de serví- 

: c ías y talleres y sus dependientes; pe
ro previniéndoles’ que únicam ente se 
relacionen con los penados y preses a 
los efectos de su industria o trabajo 
y no favorezcan, de modo •alguno- las 
relaciones de aquéllos con el exterior. 
Si contravinieren  tales órdenes, podrá 
prohibírseles la entrada en el Estable
cimiento, prom overse la rescisión del 
con tra to  s¿ costa del culpable y aun, 
en caso de no toria  gravedad, pasar eí 
tanto de culpa a los Tribunales de jus
ticia.

La en trada de obreros libres, para 
las reparaciones del edificio o sus ac
cesorios, se lim itará a los que nomi
nal raen te estén autorizados para tales 
trabajos,, en cada caso, y se condicio
nara  y sancionará en la misma form a 
antes expresada.

Artículo 210. No obstante las dis
posiciones prohibitivas que quedan ; 
consignadas, cuando el D irector o Jefe 
de una Prisión considere de reconoci
da necesidad o de obligada cortesía 
social perm itir la entrada y visita de 
alguna persona al Establecim iento, la 
au to rizará por sí, con carácter excep
cional, acompañando o haciendo que , 
acompañe el Jefe dél servicio al v isi
tante, y dará cuenta de la concesión, 
exponiendo con detalle los motivos que 
tuviere p ara  hacerla, a la Dirección ; 
general de Prisiones.

En la misma form a procederá caían- 
do desee ev itar el E stablecim iento  al
gún señor condecorado con la Medalla 
penitenciaria de oro, siem pre que le 
sea conocido con tal carácter o, en su 
defecto, acredite, además de su 'perso
nalidad, el disfru te de tal p rem unen- . 
cía.

CAPITULO XV

Instituciones de Patronato.

A rtículo 211. Se favorecerá en todo 
m om ento por el P oder público la cons
titución  y funcionam iento  de las Aso
ciaciones de P atronato  sobre los re 
cluidos y liberados, cuya finalidad sea 
colaborar en la obra de refo rm a del 
delincuente, pa ra  readap ta rlo  a la v ida 
ho n rad a  y com pletar los efectos del 
régim en p en iten c ia rio  sobre ellos, 
prestándoles ayuda y tu tela que les 
aparte  del peligro de la re inc idenc ia . 

A rtículo 212. Las Asociaciones de

P atronato  constitu idas o que se cons
tituyan  h ab rán  de acom odarse a las 
siguientes no rm as:

1.a E starán  p resid idas por el Presi
dente de la A udiencia o p o r el Juez 
de in strucc ión , cuando aquélla no ra
dique en la localidad  de que se trate; 
co rrespond iendo  a dicho P residen te la 
rep resen tac ión  de la en tidad , la in i
ciativa orgánica p a ra  su desarrollo  y 
la ordenación  de todos los pagos con 
cargo a los fondos del P atronato .

2.a Como .consecuencia de tales fa
cultades se p ro cu ra rá  y req u erirá  por 
el p rop io  P residen te  la participación  
en la ob ra  de aquellas personas que 
p o r sus dotes -de saber, v irtu d  o posi
ción social convenga a trae r a la 
m ism a.

3.a El modo de acción de los aso
ciados cerca de los reclu idos consis
tir á :  en visitas acordadas p o r l a . ins
titu c ió n —nunca de in ic ia tiv a  aisla
da— , que pod rán  p ra c tic a r  p rev ia  la 
fo rm alidad  que determ ina el artícu 
lo 206 de este Reglam ento; en confe
rencias, cuando se au toricen  a v irtud  
del p rin c ip io  conten ido  en el a rtícu 
lo. 103 del m ism o: en reparto  de li
bros y folletos, bajo la garan tía  que 
precep túa el artícu lo  Í57, y en la dis
tribuc ión , p o r el conducto obligado de 
las A utoridades de la P ris ión , de so
corros en m etálico, ropas, calzado y 
otros efectos útiles.

4.a Los asociados que practiquen  
v isitas a  los recluidos cu idarán ; al 
ejercer tan delicada m isión, de no in
je rirse  en nad a  de lo que atañe al ré
gim en de las P risiones, procediendo 
con absoluta d iscreción  y buena vo
lun tad . L a-restricción  consignada en él 
artícu lo  207 de este Reglam ento alcan
zará incluso a los fines del p a troc i
nio, no perm itiéndose, en consecuen
cia, que v isiten  m ujeres las Prisiones 
de hom bres, ni que éstos v isiten  las 
P ris iones o departam entos de muje
res.

5.a C orresponderá como momento 
especialm ente ind icado  a la actuación 
del P atronato  el de la salida de los 
que hayan  su frido  p ris ió n , ya extin
guiendo condena como procesados 
sim plem ente; ocasión p ro p ic ia  de fa
cilita rles recursos pa ra  el traslado  a 
su fu tu ra  residencia  u oíros fines lí
citos, y am paro  p a ra  que obtengan 
colocación, o, al m enos, traba jo  remu
nerado  al in ic ia r  su v ida en libertad.

6.a A tenderán las Asociaciones a 
los gastos que les im ponga su cometi
do con los fondos que adqu ieran  por 
estos m edios, cuotas de los asociados,, 
suscripciones públicas, p roductos de 
actos y fiestas que organicen, dona
ciones y legados, subvenciones que 
les conceda, con cargo a su presu
puesto, el M inisterio de G racia y Jus
tic ia ; ren tas de los fondos de Patro
nato invertidos en in scripciones in* 
tran sfe rid les  de la D euda pública— 
donde existan, como procedentes den 
las C orporaciones oficiales o del Es
tado—-que  el mismo M inisterio  les dis
tribuya  cada año, y, po r últim o, ren
tas de sus valores y b ienes sociales.

7.a Cada A sociación podrá , para 
la m ejor realización de sus fines, crear 
otras., filiales suyas, que se concre
ten a un  aspecto determ inado  dei Pa
tronato , como la pro tección  exclusiva 
de la-s m ujeres, de ios n iños, de una 
d e term inada  clase de  delincuentes,
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las familias de los recluidos, etcétera. 
" Artículo 213. Las Asociaciones de 

Patronato que se constituyan legal
mente* se encargarán de la adminis
tración de los fondos procedentes de 
funcionarios, mandas o legados en 
favor de los presos pobres, salvo que 
el fundador o testador hubiese dis
puesto otra cosa, en cuyo caso habrá 
de respetarse su voluntad.

Cuando esa clase de fondos pase a 
alguna Asociación, formarán parte de 
elía, como Vocales natos, el Director 
o los Directores de las Prisiones en 
que los bienes deban ser distribui
dos, por el carácter que ostentan de 
tutores de los que han de ser bene
ficiarios con ellos, con arreglo al Có
digo civil.

Artículo 214. Las Asociaciones de 
Patronato de los recluidos y liberados 
habrán de recabar autorización para su 
funcionamiento en relación con los ser
vicios penitenciarios, remitiendo a la 
Dirección general de Prisiones dos 
ejemplares del Reglamento por que 
hayan de regirse, y en el que se con
signarán: nombre, domicilio y objeto 
de la Asociación, actuación que se 
proponga realizar, forma de su admi
sión y gobierno, y recursos con que 
cuenta o haya de contar para su sos
tenimiento. De dichos ejemplares, que 
se presentarán suscritos por todos los 
iniciadores o fundadores, se archivará 
uno en la Dirección general, y se de
volverá otro con nota de aprobación, 
si ésta procede. En la misma forma se 
someterá a la Dirección general de 
Prisiones toda modificación reglamen
taria, así como se le participarán los 
cambios de domicilio social.

Artículo 215. En la Dirección gene
ral de Prisiones se llevará un registro 

* especial, en el que deberán ser inscri
tas para que se consideren autoriza
das, tocias las Asociaciones de Patro
nato de los recluidos y liberados que 
se constituyan, como asimismo las mo
dificaciones que se lleven a cabo en 
sus Estatutos o Reglamentos. La nota 
de aprobación consignada en el ejem
plar del Reglamento devuelto habrá de 
referirse a f  libro, folio y número del 
expresado Registro, en el que quedó 
inscripta la institución.

Artículo 216. La constitución de las 
Asociaciones de patronato en los tér
minos previstos en el artículo 212 es 
de carácter obligatorio en todas las 
capitales de provincia y poblaciones 
donde se halle establecida una Prisión 
central; pero, no obstante, podrán tam
bién establecerse otras, ya en las mis
mas localidades cicadas, bien donde 
solamente existan Prisiones de parti
do, cuya iniciativa y formación tengan 
exclusivamente carácter particular, sin 
-sujeción a otras normas que aquellas 
que convenga a sus fundadores. Para 
que estas Asociaciones particulares 
puedan actuar en el interior de los es
table cimientos, será necesario, que, 
además de solicitar y obtener la apro

bación de sus Estatutos por la Direc
ción general de Prisiones, mediante la 
remisión de dos ejemplares, se pongan 
sus Presidentes de acuerdo con los de 
las Asociaciones establecidas por el ci
tado artículo 212, a fin de que ambas 
cooperen a la misma obra mediante 
una acción conjunta, sin producirse 
entorpecimientos que dificulten y per
turben la actuación del patrocinio que 
deben realizar.

Artículo 217. Las iniciativas aisla
das de personas que por sí solas pre
tendan ejercer el patrocinio sobre ios 
reclusos de un modo directo y cons
tante, mediante conferencias, limosnas 
u otros medios de actuación, no po
drán ser autorizadas sino en defecto 
de toda organización de Patronato. Las 
solicitudes en este sentido se despa
charán por el Centro directivo o por 
los respectivos Directores o Jefes don
de fueren presentadas, indicando al 
solicitante las Asociaciones de patro
nato de la localidad para que, adhi
riéndose a ellas, puedan ejercitar sus 
propósitos con sujeción a lo que sus 
Estatutos consientan.

Artículo 218. Los Directores y Je
fes de las Prisiones, en defecto de to
da organización de Patronato, ejerce
rán sobre los penados cumplidos, en 
la medida de sus elementos, el mismo 
patrocinio que se les confiere respecto 
a los liberados y procurarán no aban
donar al que demuestre una enmienda 
positiva o, al menos, disposiciones fe
lices para consolidarla, guiándoles por 
el camino del trabajo y del bien en los 
momentos inmediatos a la salida de 
la Prisión, que son los más propensos 
a la reincidencia.

TITULO II

Administración y Contabilidad.
CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales.
Artículo 219. Los servicios admi

nistrativos y de contabilidad en las 
Prisiones dependen de modo inmedia
to d e l  Subdirector-Administrador, 
quien tendrá a su cargo la organiza
ción y funcionamiento de todas las 
oficinas, excepto en'los establecimien
tos donde exista Director-adjunto, que 
estará encargado especialmente de la 
oficina de régimen.

No obstante, en la ejecución de to
dos los servicios administrativos ha
brá de intervenir el Director de la Pri
sión, sin cuyo conocimiento y autori
zación no podrán verificarse, como 
responsable que es, en primer térmi
no, de la organización, régimen y dis
ciplina y, subsidiariamente, de la exac
ta distribución e inversión de los fon
dos y efectos que se administren.

Consecuentemente, el Director viene 
obligado: a visar todos los documen
tos, presupuestos, cuentas y justifican
tes que expida el Administrador y a

cuidar de que sean remitidos a su desk 
tino en los plazos correspondientes.

En las Prisiones de partido estó* 
servicios correrán a cargo del Jefe res 
pecíivo, obligado a llevar por sí el seri 
vicio de oficinas, los libros de réár 
men y contabilidad y a rendir, pS 
conducto del Director de la provinciá 
correspondiente, todas las cuentas quj 
supongan justificación de gastos o efetf 
tos, las que autorizará con su firma.

Artículo 220. Los libramientos d£ 
cantidades para atender a los -servi
cios se ordenarán expedir por el Cent 
tro directivo a nombre del funcional 
rio que ocupe el cargo de Administra? 
dor en las Prisiones centrales y prSt 
vinciales, el cual depositará sil impórv 
te íntegro en la Sucursal del fianco dj? 
España, y si no existiere ésta, en 
establecimiento de crédito dé mHypt 
y suficiente garantía de la 
en concepto de cuenta corriente f  
nombre del establecimiento y en térí 
minos que las firmas del Director $  
del Administrador sean necesarias pá¿ 
ra la extracción de los fondos. ;

En los libramientos a las Prisipne^ 
provinciales, para los gastos' mensuft  ̂
les -corrientes por los conceptos d  ̂
obligaciones, alimentación y medica* 
mentos, se incluirán las consignaciftf 
nes o cantidades suficientes para sa| 
tisfacer iguales servicios en las PFi  ̂
siones de partido de la misma pró^ 
vincia.

Artículo 221. La remisión de fq.n¿ 
dos desde las provinciales a las PÍE 
siones de partido se hará m edianil 
giro postal, en el que figurará' com e 
imponente el Administrador de la P íjl 
sión de la capital, y como receptor, jK- 
Jefe respectivo, constando siémpíc 
los cargos, pero, no los nombres q# 
los funcionarios. Las cantidades se éiÉ? 
viarán en los cinco últimos días dar 
cada mes para el siguiente, caleulátir 
dose prudencialmente lo necesario pa| 
ra todas las atenciones, a fin de ¿re
hacer más que un envío mensual, d jr  
especificación de conceptos; sin peTfe 
juicio de que si el Jefe del partid(f 
justificase la necesidad de nuevos fom 
dos, mediante oficio explicativo ai 
rector de la provincial, le sean en& * 
vía dos.

Los Administradores de las provine 
cíales, con intervención del Direcí<$| 
respectivo, cuidarán por su parte 
que las Prisiones de partido no carezfc 
can nunca de fondos para las liecés^ 
da des corrientes, ni tengan i a re poce 
más de los que se consideren precíe 
sos; debiendo liquidar en fin de me| 
la cuenta corriente abierta a cada una? 
a cuyo efecto, además de hacerlo consv 
tar en los libros generales de contahk- 
l i d a d ,  remitirán a cada Jefe, una v Sjp 
recibidas las cuentas oportunas, iM  
estado ajustado al siguiente m ofiel®  
que será devuelto de conformidad 
cosí -reparos, los que serán inmé'diatif 
¡mente aclarados y subsanados;
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PREVISION PROVINCIAL DE . .

CUENTA CON LA PRISIÓN DE PARTIDO DE .........

Remito a usted el presente estado do cuenta con esa Prisión de su cargo, para que, una vez examinado y si lo encuentra con
iforme, lo devuelva a esta Administración para su archivo.

CONCEPTOS
D E P E H A r. E u

Peseta'? Cfcs. Pesetas : Ct*.

Saldo de cuenta anterior................................... ...................... ................................ ..

Girado para atenciones en el mes anteri or ..................................... , ............... .................... ......................

},30 ° /0 Obligaciones bimestre........ ................ .......................... .........................................................................

justificado por socorros en el mes anterior ......................... .................................. .......................

Justificado por Obligaciones en bimestre
f

justificado por otros conceptos ..................................
'Saldo a cuenta nueva ..................................................................................................

T o t a l  ............. ..

. . . . .  de ...................................de 1 9 ...
? E l  D ir e c t o r ,

Conforme con la liquidación precedente.

. i , ................... ..............d e ............................... de 19 . . .

E l  J e f e  d e  l a  P r i s ió n ,

Artículo 222. Los Administradores 
de las Prisiones centrales, comunes y 
Especiales, irán constituyendo en la 
Itaja de caudales del establecimiento 
lia fondo de 5.000 pesetas como au- 
(liento del existente, nutriéndolo con 
$>s productos que por cualquier con
cepto se devenguen como utilidades

!ara el Estado, tales como beneficios 
T)Y talleres administrativos, pago de 
mal y beneficio industrial de los con
stados o libres, importe de los des-

Íerdicios, venta de ropas viejas y de 
Rectos inservibles, etc. Una vez for
mado dicho fondo de Caja, ingresarán 

fcn la Tesorería de Hacienda respecti
va cuantas cantidades se devenguen 
en lo sucesivo por los referidos con
ceptos.

En las Prisiones provinciales de Ma- 
ídrid, Barcelona, Valencia y Sevilla, los 
Administradores respectivos constitui
rán igual fondo de 5.000 pesetas con 
los mismos productos más los proce
dentes de ingresos resultantes por cel
das de pago. En las demás Prisiones 

¡provinciales, el fondo a constituir será 
de 1.000 pesetas, a base de los ingre
sos de la índole indicada que puedan 
obtenerse.

Artículo 223. El fondo de Caja se 
dedicará en las centrales a satisfacer 
al contado el importe de las obligacio
nes mensuales, reintegrándose del gas
to cuando se perciba el libramiento 
'correspondiente a las mismas. En las 
provinciales, el fondo quedará afecto 
¡a anticipar los envíos de metálico es
trictamente precisos para la alimenta
ción  de los reclusos a las Prisiones de

partido cuando por cualquier circuns
tancia 110 se hubiere percibido con la 
anticipación necesaria el oportuno li
bramiento. Una vez hecho efectivo 
éste, se reintegrará igual que en el 
caso anterior el fondo administrativo 
de Caja.

Artículo 224. En fin de cada mes 
se practicará en todos los estableci
mientos un recuento de fondos, com
probando si corresponde la existencia 
en Caja con la que figura en el libro 
de tal cuenta, y levantando acta del 
resultado, en la que se expresará la 
conform idad o las diferencias, si al
gunas se advirtieran, y el caudal que 
queda para el mes siguiente. Con ca
rácter extraordinario se verificarán en 
cualquier fecha estos arqueos cuando 
lo considere conveniente el Director 
de la Prisión, lo acuerde un Inspector 
del servicio o lo disponga la Superio
ridad.

La contabilidad de prisiones, como 
consecuencia de lo preceptuado en la 
ley de Administración y Contabilidad 
de Hacienda, se llevará por partida 
doble para todos y cada uno de los 
servicios relativos a ingresos y gastos.

Artículo 225. Cuando las Prisiones 
centrales no se hallen en capital de 
provincia, los Administradores perci
birán las dietas y gastos de los viajes 
que les sea forzoso hacer para el co
bro de libramientos, ingreso de fon
dos y demás servicios oficiales de ca
rácter im prescindible, cargando fales 
gastos en la cuenta de obligaciones 
del mes.

Artículo 221, Los tefes de las Pri

siones de partido, para cuanto se re
fiere a su gestión económica oficial, 
dependen del Director de la Prisión 
provincial, y al mismo habrán de di
rigirse en cuantos asuntos adminis
trativos, ya sean de puro trámite, ya 
se trate de provisión de fondos, pre
supuestos, vestuario, equipo o utensi
lio, se les ofrezca formular alguna pe
tición. Sólo deberán relacionarse con 
el Inspector regional en los asuntos 
relativos al régimen o en el caso de 
que sus peticiones a la provincial res
pectiva no fueran contestadas ni aten
didas, cuando a ello hubiere lugar.

CAPITULO II

Servicio de Oficinas.

Artículo 227. El Servicio de Ofici
nas de las Prisiones se distribuirá 
así:

1.a De Dirección, que comprende 
el trámite burocrático referente a li
bros y expedientes personales de em
pleados, posesión, cese, licencias e 
incidencias relativas a los mismos, en
trada y salida de comunicaciones y 
documentos. <

2.a De Régimen, que abarca cuanto 
hace referencia a la población Áeclu- 
sa, libros de entrada y salida de ésta, 
índices alfabéticos,, expedientes pro
cesales, penales y correccionales y de
más auxiliares que fueren precisos.

3.a De Administración, en la que 
se tramitará la parte económica de los 
establecimientos, libros de contabili-
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•dad, cuentas y documentación corres
pondiente,

4,R De Servicio interior, encargada 
de redactar y cursar los partos regla
mentarios al Director, de dar cumpli
miento a las órdenes de éste y de lle
var un libro-registro de dichas ór
denes.

5P De Identificación, que tiene a 
su cargo el servicio de filiación e iden
tidad dactiloscópica de los reclusos.

La parte burocrática correspondien
te a los servicios propios de Enferme
ría y Escuela, se llevará personalmen
te por los respectivos facultativos, sin 
necesidad de que, por su poca impor
tancia en este respecto, constituyan 
oficinas independientes.

La oficina de Secretaría de la Junta 
de Disciplina estará a cargo directo y 
personal del Secretario de la misma.

Artículo 228. La oficina de Direc
ción estará afecta al Director y fun
cionará bajo la organización por él 
dispuesta. Las de Régimen y Admi
nistración estarán a cargo del Subdi
rector - Administrador, constituyendo 
dos secciones independientes, excepto 
en los casos que en la plantilla del 
Establecimiento exista el cargo de Di
rector adjunto, al cual corresponderá 
dirigir la primera. La de Servicio in
terior, será cometido propio del Jefe 
de Servicios, y la de Identificación 
constituirá un servicio especializado, 
a cargo del personal perito en su fun
cionamiento.

A todas ellas se destinará el número 
de Oficiales del Cuerpo estrictamente 
preciso para que la función burocrá
tica se desenvuelva adecuadamente, 
bajo la responsabilidad directa de los 
m i s m o s ,  quedando en lo sucesivo 
prohibido utilizar penados para escri
bientes, a medida que el número de 
Guardianes permita disponer del de 
Oficiales necesarios en las oficinas.

Artículo 229. En las Prisiones pro
vinciales que por su menor importan
cia no requieran la organización pre
ceptuada en el artículo anterior, las 
tres primeras oficinas se refundirán 
en una sola, con tres secciones, que
dando todo el cometido burocrático 
del Establecimiento que comprende 
las mismas sometido a la dependen
cia directa del Subdirector-Adminis
trador, que podrá auxiliarse para ello 
del personal del Cuerpo absolutamen
te imprescindible.

En las de partido, será el respecti
vo Jefe quien tenga personalmente a 
su cargo el Servicio de Oficinas.

Tanto en las provinciales donde se 
carezca de Jefes de Servicio, como 
en las de partido, los partes reglamen
tarios sobre incidencias de los servi
cios regimentales se cursarán por los 
Oficiales o Guardianes.

Artículo 230. Los libros de régi
men y contabilidad, expedientes pro
cesales y penales y, en general, cuan
tos documentos se tramiten en las ofi
cinas, se ajustarán necesariamente a 
los modelos oficiales establecidos o 
que en lo sucesivo se establezcan por 
el Centro directivo, debiendo solici
tarse su adquisición de la imprenta 
de 3a Escuela, de Reforma de Alcalá

de Henares, único Centro autorizado 
para expedirlos.

No se aprobará ninguna cuenta en 
la que figuren facturas de impresos o 
libros rayados que no procedan de 
dicha Escuela de Reforma.

Artículo 231. Para la debida uni
formidad de la organización burocrá
tica en todas las Prisiones, se tendrán 
en cuenta las siguientes normas gene
rales :

1.a En la oficina de Dirección se 
llevará un libro de empleados del es
tablecimiento, a cada uno de ios cua
les se abrirá un asiento en el que cons
te su nombre y apellidos, cargo, cate
goría, fechas de nombramiento, pose
sión, cese y número de su expediente 
personal. Este libro adoptará la forma 
de índice alfabético, por apellidos, pa
ra su más fácil manejo.

2.a A cada empleado se abrirá un 
expediente personal, en el que se irán 
anotando, por orden de fechas^ cuan
tas vicisitudes de carácter oficial b a 
gan referencia al mismo, desde su 
nombramiento al cese, uniéndose to
dos los documentos que se reciban y, 
en primer término, la copia de su tí
tulo.

3.a En los libros de entrada y sa
lida de comunicaciones y documentos 
se anotarán todos los que se reciban 
o salgan de la Prisión, numerándoles 
correlativamente, escribiendo esta nu
meración en el documento y estampan
do en el mismo el sello correspondien
te de entrada o salida. La numeración 
se renovará anualmente.

4.a Los partes reglamentarios sobre 
servicios, las relaciones diarias de en
cargos o comunicaciones de los reclui
dos con el público o Abogados defen
sores, órdenes de la Dirección, etc., se 
archivarán en legajos 'mensuales por 
orden de fechas.

5.a Los documentos que se reciban 
y deban quedar en la oficina de Direc
c ión /s in  trámite ulterior, se archiva
rán por anualidades, abriendo un le
gajo diferente por cada una de las dis
tintas Autoridades de que procedan.

6.a Los libros de ingreso y filiación 
de los recluidos, cpn sus índices alfa
béticos correspondientes, serán distin
tos, según la clase y condición legal 
de los ingresados. • |

7.a En los expedientes procesales 
se unirán sucesivamente todos los do
cumentos relativos al recluso a que se 
refieran, haciendo un extracto breve 
del nrismo en la casilla de '“vicisitu
des”, el que irá autorizado con la fir
ma entera del Subdirector y visaao 
por el Director. Si un individuo ingre
sase nuevamente por el mismo proceso 
anterior, no se le abrirá nuevo expe
diente, continuándose las anotaciones 
en el que ya tuviere abierto; pero si 
el nuevo ingreso fuese por causa dis
tinta, se inscribirá en nueva hoja his- 
tórico-procesal, anotando al frente de 
ella la referencia precisa al expedien
te anterior.

8.a Las órdenes de salida de la Pri
sión, ya fuere por libertad, conducción 
o diligencias, irán siempre autorizadas 
con la firma de uno de los Jefes del 
establecimiento, y una vez cumplimen
tadas y diligenciadas, se unirán al ex
pediente procesal respectivo. También

será unida copia de la hoja de conde
na que se remita al Centro directivo 
para los efectos de su destino, así co
mo los partes que se cursen al Direc
tor sobre faltas cometidas por el pro
pio recluido.

9.a En la redacción de los expe* 
dientes histórico-penales se tendrá cui
dado de anotar en la casilia de “vici
situdes” cuantas hagan referencia al 
penado, tanto las de carácter penal co
mo las penitenciarias, y estas últimas 
solamente serán las que se extracten 
en la hoja correccional. Las anotacio
nes de estos expedientes irán también 
autorizadas con la firma entera del 
Subdirector y el visto bueno del Di
rector.

10. Los informes facultativos a que 
se refiere el artículo 63, aunque con
cisos en su redacción, tendrán la ma
yor amplitud posible en cuanto al nú
mero de datos que hayan de conte
ner. Se redactarán dentro de los quin
ce días siguientes al ingreso de cada 
penado y sucesivamente se emitirán 
nuevos informes que confirmen o rec
tifiquen los primeros y que sirvan, en 
todo caso, para formar concepto del 
penado, en las diversas manifestacio
nes a que se refieren.

11. Los libros de contabilidad se 
ajustarán en su redacción a lo estable
cido en este Reglamento en el título 
correspondiente al régimen económico 
de las Prisiones.

12. La oficina de ,servicio interior 
formulará, para su entrega al Director, 
los siguientes partes reglamentarios, 
cuya redacción no se ajustará a un 
modelo uniforme, sino que habrá de 
sujetarse a la índole, estructura, orga
nización y necesidades de cada esta
blecimiento. a) El de diana y recuen
to de la mañana al comenzar la vida 
de la Prisión, que será redactado por 
el Jefe de servicios con los partes que 
se le entreguen autorizados por los 
funcionarios encargados de los distinf , 
tos departamentos, b) El parte de ri  
levo del personal y recuento de la p* 
blación recluida, que será autorizada 
con la firma de los Jefes de servicio,- 
entrante y saliente, con los datos que 
consten en los partes parciales que se 
les entreguen por los empleados que 
releven, igualmente entrantes y salien
tes, encargados de los departamentos, 
y en los que el funcionario que entre, 
de servicio ha de hacerse cargó, no, 
solamente de los reclusos correspon
dientes, sino del utensilio afecto a su 
departamento, c) El de encierro y re-3 
cuento por la tarde, también autoriza
do por el Jefe de servicio y redactado 
igualmente con* los datos que consten 
en los partes de los departamentos. 
d ) El de requisa y reconocimiento du
rante la noche, al practicarse el rele
vo de los turnos de guardia, formado 
y autorizado en forma semejante a los 
anteriores. En las Prisiones provincia
les de menor importancia y en las da 
partido, bastarán los tres primeros, 
autorizados por el empleado corres
pondiente.

Para 3a redacción de los partes par
ciales de departamentos indicados en 
los apartados a), b), c) y d)t servirán 
respectivamente de norma los modo* 
íós siguientes:
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D I A N A

PRISION.................................. BE .. DEPARTAMENTO . . . .

Existencia en el recuento 

Altas .............................................

anterior..
ii Señor Jefe de servicio:

a usted que hecho 
diana de hoy, coa1

el
na uncial que susciujc paiiAcijja « 
recuento de reclusos a la hora de

Suman . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
| las alteraciones habidas desde el

rio lo fnorío ovicíonto esl míSTfíen
recuento anterior, que- 
rnn las n-nvp.dadp.s filie’

R a ía s ............. ...... ...................... .......................... al respaldo se expresan.

Quedan ....
............. de 19..,

......1

R E L E V O

tjRISIQN ................................ T)ín DEPARTAMENTO .

Existencia en el recuento anterior. . -
Señor Jefe de. serv ic io :

Altas ........................................... . ha
uüs unciales que buscilueii pa-tucipuii d usieu. que so 
efectuado la requisa y relevo en este departamento y

Suman .......... ............. . | hecho el recuento de reclusos, ropas, utensilio y mobilia-
rín tIp! m km o pnrr Iíjc KaKi d fjQ pn Icic iillii'iíic

Bajas.............................................. , ....... ....... ........... veinticuatro horas, quedando al hacer este relevo los efec-

Quedan
ios 
ni a

que al dorso se expresan y existiendo la fuerza que al 
r&en consta.

_ _  J - de de 19 .

■NOVEDADE! S • Recibí, Entregué,

( Reverso.) 

U T E N S I L I O
R E L E V O

1 ;*sCA

9

■W
§
1  1Sf ;UQ

9
I00

1(!) : 
O
.g :oa

g.p
■U)

rts Kp
o<XJ

3§2,53*
(íq ;
tíPCfl i

| 
Palanganeros................j

ss■£*
ux

o
S :«3

<¡-o 1 s  ■6?sT
¥

' <1 
w
9

| OBSERVACIONES

Existencia a n t e r i o r , 1

Altas. ........

Suman» •

Bajas............ ....................................

Quedan,
■

Rocibi: Conforme:
En Jefe pe servicio,

Entregué:
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O R A C l O j

PRISION - ................................ D E ...........................................................  DEPARTAMENTO........................................................

.. . Señor Jefe de servicio: '
E?dstencia en el recuento anxerror ; ..........   I ^  rT„ „ o .. . . .  . _ , fL1 uncial que suscribe participa a usted que se ha efec*|
Altas ................................ .................... ...............tuado en este departamento la requisa de ropas, muroál

puertas, rejas, utensilio y mobiliario del mismo y hecha
Suman . . . . ...........................................................  el recuento y encierro de la población reclusa, con la exilf

Bajas ..............       -  .... tencia que se detalla al margen y las novedades que ár
respaldo se expresan.

Quedml ...............................: ............. -................  . ............................  de.. ............................. de 19. J

MMMÁ
PRISION    BE          DEPARTAMEOTD

„  . , . > Señor Jefe de servicio:Existencia anterior.................................  : .......... ■,.................................i • i .. , ■;
Los Onciaies que suscriben participan a usted que h m

Altas       practicado la requisa y relevo prevenidos a las .......   d f
hoy, con la fuerza existente al margen y las novedades*

Sun tan  ........................*|  que al respaldo se mencionan.

Baias....................................................  •-...................................................................   de    de 19../
Quedan ...............   ¡...........................—.

Recibí, lEriímgué,

13. T odos los libros estarán ;e.n.c.ua-': 
■de ni a dos y foliados y en la hoja de la ■■ 
portada se extenderá una -diligencia / 
de apertura suscrita p or  e.l Subdirec- ; 
tor-Adm inistrado.r y visada por el D i
rector. Asim ism o, a la term inación  .de 
cada libro, inm ediatam ente después 
de la última anotación, se extenderá 
otra diligencia de cierre.

11. El archivo de docum entos co 
rresponderá a la Oficina de Régim en, 
la cual recabará mensualmentc de las 
demás los que hayan de ser archiva
dos. Se adoptará un procedim iento : 
sencillo, consistente en form ar legajos 
anuales separados para los expedien- | 
tes procesales y penales, para.las cuen
tas de cada clase y para los 'docu m en 
tos y libros de índole distinta. Los ; 
expedientes de bajas se agruparán por 
orden a lfabético -de  apellidos. C a d a 
legajo se rotulará -convenientemente y 
•se colocará en una estantería adecua
da por asuntos y  orden correlativo. 
Se llevará también un libro de archi
vo con  las in d icacion es precisas para 
la busca rápida de los diferentes le- 

. gajos.
Artículo 232. El serv icio  de la es

tadística que anualmente debe rem i
tirse al Centro d irectivo, estará a car
go de la Oficina de Régim en en las 
Prisiones provinciales, en las que se 
formalizará toda la estadística de la 
provincia— con excepción  de la c o 
rrespondiente a las Centrales—r, a cu
yo efecto los Jefes de las de p a rtid o  
y de las de mujeres de M adrid, Bar
celona y-V alencia- rem itirán mensual- ,

mente al .D irector .de la p rov in cia l res
pectiva un resumen num érico del m o
vim iento habido durante el mes ante
rior, dentro de los c in co  prim eros 
días del mes siguiente.

Las Prisiones provinciales resum i
rán todos los datos recib idos y con 
.los propios irán form alizando m en
sualmente la estadística provincia l en 
doce estados num éricos, uno p or cada 
mes, con separación  de los datos de 
cada Establecim iento, los cuales se re
sumirán a su vez en uno solo que con 
tenga toda la estadística del año y la 
rem itirán a la D irección  general de 
Prisiones cuando este Centro -la soli
cite y envíe al efecto los im presos ne
cesarios.

Las Prisiones centrales form aliza
rán también por meses su estadística 
y  la rem itirán directam ente al Centro 
d irectivo cuando éste lo ordene.

Artículo 233. La estadística del 
serv icio  de Prisiones contendrá ios 
siguientes datos separadamente p o r  
cada Prisión , cualquiera que fuere su 
clase e im portan cia :

Existencia en 1.° de Enero, altas, 
bajas y  existencia en 31 de D iciem 
bre.

Naturaleza, edad, sexo, filiación  c i
vil, antecedentes, fuero, condenas que 
cum plen, m otivos de las altas y de 
las bajas.

M ortalidad y m orbilidad.
Trabajo en los Establecim ientos 

centrales y provinciales.
F ondo de ahorros v pecu lio  de libre 

disposición*'

Instrucción escolar.
Servicio de Bibliotecas.
Libertad condicional.
'Economatos administrativos (balaip 

ces anuales, gratificaciones distribuid 
das, servicios del fondo cooperativo)*

El Centro directivo organizará el 
serv icio , dando a conocer a las Pri< 
■siones los modelos necesarios para la 
forníaligación de la estadística y pro* 
porción  ando anualmente los impresos 
que fuesen precisos a los Establecí-, 
.mientos centrales y provinciales du
rante los meses de Enero y Febrer^; 
de cada año, con arreglo a las ins« 
truceianes que se dicten. Del misraé 
m odo, una vez recibida la estadísfieak 
dispondrá el propio Centro directiva 
su publicación por anualidades.

Artículo 234. Independientemente 
del serv icio  general de estadística :l 
que hace referencia el artículo ante* 
rior, las Prisiones remitirán al Gen- 
tro d irectivo, dentro de los tres prime* 
ros días de cada mes, los estados sL 
gu íen les:

Prisiones provinciales. —  1.° Tresc 
correspondientes, respectivamente, % 
los sentenciados que en el último día 
del mes anterior se hallen pendientes 
de destino para la extinción de su 
condena, pendientes de conducción o 
pendientes-de remisión de su hoja de 
condena, explicándose en la casilla de 
observaciones los motivos de no ha
berse efectuado el servicio. 2.° Un es
tado numérico de la población reclm 
sa existente, así como de las Prisiones 
de .partido eerrespon dientes, con s#
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paración de varones y hembras, y es
pecificación de su situación legal. 
3.° Las Prisiones autorizadas para el 
cumplimiento de penas conforme a lo 
dispuesto en el artículo 17 de este Re
glamento, remitirán, además, un esta
do comprensivo de los penados que 
extinguen sus condenas en la misma. 
• Prisiones centrales. —  Un e s t a d o  
igual al señalado en el número ter
cero para las Prisiones provinciales 
en que se extingan penas.

Prisiones de partido.— Remitirán a 
la Provincial respectiva el estado nu
mérico de la población reclusa exis
tente en fin de mes, con separación 
de varones y hembras, y especifica
ción de su situación legal.

Prisiones provinciales de mujeres.—
Remitirán a la Provincial el mismo 

estado que se cita para las Prisiones 
de partido.

Los modelos de estos estados s?rán 
determinados por el Centro directivo.

Articulo 235. La Oficina de Iden
tificación, a cargo de personal espe
cializado, tendrá la siguiente ampli
tud y modalidades, stgún la clase de 
Prisiones:

1.° En las Centrales la identifica
ción dactiloscópica de los penados es
tará limitada:

a) A la impresión de la huella dac
tilar del pulgar derecho en las hojas 
histórico-penales al ingreso y salida 
de los recluidos por cualquier causa 
que fuese.

b) A la formación de un archivo 
de tarjetas dactilares y alfabéticas, 
correspondientes a los penados a quie
nes se conceda el beneficio de liber
tad condicional.

c) A incluir la huella del pulgar 
derecho en las licencias de cumplidos 
y liberados condicionalmente > en las 
hojas de conducción por traslado a 
otros Establecimientos.

d) A redactar el reverso de las ho-

Ías de condena, cuando a ello hubiere 
ugar por im posición al penado de 

huevas sentencias, según lo prevenido 
en el artículo 10.

2.° En las Prisiones provinciales, 
además de todo lo señalado en el nú
mero anterior, el servicio compren
derá estos casos:

a) La formación de dos archivos 
de tarjetas de identificación dactilos
cópica, alfabético el uno y dactilar el 
otro, de todos los ingresados por cual
quier clase y motivo, excepto los de 
corrección paterna.

b) La remisión al Centro directivo 
de un ejemplar de cada reseña nueva 
y de una tarjeta de comprobado para 
las anteriormente hechas, así como de 
tíos ejemplares de cada nueva reseña, 
cuando se trate de extranjeros.

c) La remisión de una tarjeta al
fabética de todo procesado, tan pron
to como se decrete su prisión, ai Juez 
de instrucción competente para que 
ñgure como documento de identidad 
en el proceso.

d) La expedición de antecedentes 
í  informes periciales sobre identidad 
\\\e soliciten los Tribunales de Ju-sti
fia o Autoridades competentes.

e) La remisión al Centro directivo 
le cuantos documentos relacionados 
conteste servicio determina la legis
lación especial dictada para ei mismo.

f) La redacción del reverso de las 
Hojas de condena, que deberán remi
tirse al Centro directivo en cu lu d i

miento del artículo 10 en los casos 
previstos en el mismo.

3.° En las Prisiones de partido se 
fijan como obligaciones inexcusables, 
a cargo de los Jefes, las señaladas en 
los apartados a) y c) del número pri
mero y c) y f) del número segundo. 
Además, tendrán la obligación de ex
tender las tarjetas dactilares y alfabé
ticas, conforme al apartado b) del nú
mero segundo, de los arrestados que 
extinguiesen su pena en las mismas y 
de los demás detenidos o procesados 
que fueren puestos en libertad antes 
de ser transferidos a la Provincial co
rrespondiente. En este sentido, al de
cretarse la libertad de un detenido o 
preso, se le hará una reseña dactilos
cópica y se remitirá ésta por duplica
do o triplicado, conforme al aparta
do b) del párrafo segundo, a la Pri
sión provincial respectiva, la cual ar
chivará un ejemplar y remitirá los de
más a la Dirección general de Prisio
nes, junto con los del propio Estable- 
miento, con las observaciones, respec
to a su identidad, que fueran del caso. 
Las Prisiones de partido no formarán, 
por consiguiente, archivo alguno con 
las tarjetas de identidad que redacten.

Cualquier duda que respecto al ser
vicio de identificación se suscite en 
las Prisiones de partido será consul
tada al Director de la respectiva Pro
vincial, que resolverá lo que esté den
tro de sus facultades, tramitando los 
demás casos al servicio central de la 
Dirección general de Prisiones.

Artículo 236. Para el cumplimien
to exacto de los deberes señalados en 
el artículo anterior, especialmente por 
lo que se refiere a la organización del 
servicio de identificación en las Pri
siones provinciales y de partido, los 
Directores y Jefes de ellas se atendrán 
estrictamente a la legislación vigente 
en la materia, así como a los modelos 
de tarjetas, tanto de varones como de 
hembras, que remitirá directamente a 
las Prisiones provinciales y centrales 
la Inspección técnica del servicio. Las 
Prisiones de partido solicitarán las 
tarjetas necesarias de la Provincial de 
que dependan.

De la exactitud del ^servicio de iden
tificación serán responsables, en pri
mer término, los funcionarios encar
gados del mismo; el Subdirector, co 
mo Jefe del servicio burocrático de 
todo Establecimiento y encargado de 
la revisión, formalizáción y archivo 
de tarjetas, y  el Director, a quien com
pete la organización de este ramo es
pecial, como parte integrante del ré
gimen general de la Prisión,

Articulo 237. En las Prisiones ce
lulares de Madrid, Barcelona y.Valen
cia, podrá destinarse personal para 
este servicio especial, sin exceder 
nunca de dos Oficiales asignados al 
Gabinete. En todas las demás, el fun
cionario encargado de la identifica
ción simultaneará este servicio con el 
de oficinas u otro ordinario que le de
signe el Director.

CAPITULO III

Servicio de alimentación.

A i* Líenlo 238, La provisión de ali
mentos para presos y penados podrá 
verificarse por administración o por 
contrata y, en todo caso, con arreglo 
a las üreseripeiones contenidas en la

ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública.

Artículo 239. Podrá autorizarse el 
suministro por administración en Es 
casos expresados por la citada Ley y 
cuando los Economatos administrati
vos' cuenten, por su organización y dis
ponibilidades económicas, con medios 
suficientes, a juicio de la Dirección ge
neral de Prisiones, para asegurar el 
abastecimiento en condiciones iguales 
en calidad a las de los contratistas y 
por un precio notoriamente inferior al 
medio a que resulte en las demás Pri
siones donde el servicio este contra
tado.

Esta autorización solamente podrá 
otorgarse a Prisiones cayo contingen
te medio normal sea superior a 200 
reclusos. En todo caso, la concesión lia 
de hacerse con carácter provisional por 
un período de tiempo no superior a 
seis meses, pasado el cual, si el resul
tado fuere satisfactorio, se prorroga
rá por los plazos que Sa Dirección ge
neral señale.

Articulo 240. En toda Prisión que 
cuente con un promedio habitual de 
más de veinte recluidos por día se 
proveerá a la alimentación de éstos en 
la forma determinada por este Regla
mento, quedando prohibido que se uti
lice en ella el sistema de socorros en 
metálico.

Artículo 241. En la.y Prisiones cuya 
población recluida no exceda normal
mente de veinte individuos, poü* á acre
ditarse a éstos el socorro diario < n me
tálico, que consistirá en una peseta con 
quince céntimos. Este reparto se hará 
por el Oficial o Guardián del estable
cimiento, en presencia del Jefe deí 
mismo.

Si algún recluido renunciara a su so
corro o, aun sin renunciar, contara con 
medios conocidos para atender a su 
manutención, no se le acreditará can
tidad alguna por este concepto, y en 
la cuenta de alimentación se hará cons
tar la economía obtenida.

Queda prohibido descontar o mer
mar en cantidad alguna el socorro men
cionado para atender al pago de los 
servicios de demandaduría, barbería, ni 
otro alguno, los que deberán satisfacer- 
se con cargo a las consignaciones que 
señale el Centró directivo.

Artículo 242, En las Prisiones don
de el socorro se perciba en metálico, 
los enfermos a quienes el Médico pres
criba alimentación especial recibirán 
doble cantidad durante los días en que 
fuere necesaria dicha alimentación, 
acreditándose este extremo mediante 
certificación facultativa unida a la 
cuenta.

Articulo 243. Tanto la ración con
dimentada como el socorro en metálico 
se suministrará en cantidad doble a las 
presas o penadas que se hallen encinta 
o amamantando a sus hijos. Del mismo 
modo, las que tengan en su compañía 
hijos menores, conforme a lo precep
tuado en el artículo 81, disfrutarán de 
una ración o socorro ordinario para ca
da uno de aquéllos.

Artículo 244. La ración condimenta
da o el socorro en metálico no será de
vengado hasta él siguiente día al de in
greso del recluido, pero se le acredita
rá siempre en el día de su salida.

Artículo 245. El racionado para to
das las Prisiones donde se suministra 
el alimento condimentado se ajustará 
a la distribución que se expresa y *
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los com ponentes que a co n tin u ación  
se detallan, con stitu tivos en su con 
junto de la ración  de sosten im ien to  o conservación  de un adulto en estado  
fisio lógico norm al.

Desayuno.
Cada desayuno se com pondrá de 

100 gram os de pan. de ñam a, seis gra
mos de café tostado, 100 gram os de 
leche natural o 25 de conden sad a y 15 gram os de azúcar, cuando se sirva  leche natural, o cin co  cuando se sum inistre condensada, con azúcar.

Si el serv ic io  está contratado, el contratista presentará el café tostado, 
en grano, y  el pan en p iezas de cien  
gramos. Sum inistrará adem ás el com 
bustible n ecesario  para su co n d im en tación.

Este desayuno servirá  para sanos y  enferm os, a m enos que el M édico p res
criba a los ú ltim os otro esp ecia l, y  se facilitará a los reclu id os en las p r i
meras horas de la  m añana, después de practicado su aseo personal.

C o mi da  del  m e d i o d í a
Los lunes, m artes, m iércoles, jueves  

y sábados se d istribu irá un co cid o , sirv ien d o por separado la sopa, que 
será de fideos o de arroz, a lternativam ente. E sta com id a se com pondrá, por 

in d iv id u o , de 90 gram os de garban
zos, 150 de patatas, 20 de tocin o , 20 de carne y  ve in te de arroz o fideos para  la sopa.

Los v iern es se servirá un potaje, 
com puesto de 100 gram os de garbanzos, 200 de patatas, 25 de bacalao, 50 
de verdura y  20 de aceite, todo por  plaza.

Los dom ingos se sum inistrará una  paella, com puesta, por ración , de 100 gramos de arroz, 20 de carne de cor
dero, 20 de pescad o fresco o en escabeche y 20 de aceite.

C o m i d a  de la n o c h e .
Lunes y  jueves: 175 gram os de ju

días con 20 de aceite, por in d iv id u o .
Martes y  v iern es: 150 gram os de patatas, 50 de arroz y  20 de bacalao, eon 20 de aceite.
M iércoles y  sábados: 150 gram os de lentejas y  20 de aceite.
D om ingos: 400 gram os de patatas, 25 de carne y  15 de aceite.
Para las com id as de m ed iod ía  de viernes y  dom ingos y  para las de la 

noche de todos los días, se su m in is
trarán, por cada diez plazas, dos ca
bezas de ajos, 30 gram os de p im en tón , 
100 gram os de ceb o lla  y  la sal n ecesaria, adem ás de las esp ecias que cada  
clase de cond im en to  requiera, según  
las costum bres de cada región, en un lím ite que no ex ced a de dos céntim os  por plaza.

Para la  co n fecc ió n  de los expresa
dos racionad os se sum inistrará la cantidad de com b ustib le n ecesario  de leña  
o carbón, según la clase de co c in a  de 
cada estab lecim iento.

Se entregará a cada reclu id o , para  las dos com idas, un pan de 500 gramos de peso.
Artículo 246. Por razón de edad, se concederá un ben eficio  en el ra

cionado ord inario , con ex cep c ión  del pan, de un 15 p or 100 a los p en ados  
ge la E scuela de R eform a de Alcalá de 
h e n a r e s .y  de la Central de Guadala* jara.- . *

Artículo 247. Las Juntas de d isc i
plina, a tend iendo a la d iversidad  de clim a, costum bres a lim en tic ias de la región o a otras causas justificadas, podrán proponer a la D irecc ión  gene
ral perm utas o cam bios de con d im en tación , ten ien d o e n d ie n t a  la equ iva
len c ia  en el coste de los artícu los que 
pretendan perm utar y los coeficientes  
de grasas, albúm inas e hidrocarbona- tos que aquéllos puedan contener en 
re lación  con los sustitu tivos que se propongan.

A rtículo 248. Cuando el sum inistro  
de los artícu los para la a lim en tación  de presos y  pen ados tenga lugar m e
diante contrato, se observará rigurosa
m ente el p liego  de co n d ic ion es, y  los géneros que el contratista presente sin  
reunir todas las estipuladas en dicho  1 p lieg o  no serán adm itidos bajo ningún  
pretexto por la Junta receptora, que 
tendrá la ob ligación  p rim ordial de ex i
gir su más exacto cum p lim iento.

Cuando el serv ic io  se rea lice  por ad m in istración  se observarán los m is
m os precep tos que se establecen  para las contratas, y  las c lases de ios ar
tícu los que se sum in istren  se ajusta
rán a las norm as lijadas en el últim o  
pliego de co n d ic io n es  que la D irecció n  general tenga en v igen cia .

A rtículo 249. La entrega diaria del pan y de todos ios dem ás artículos del 
sum in istro  se hará en p resen cia  d?l A dm inistrador de la P risión  y del Médico, los que reconocerán la ca lidad y 
•comprobarán el peso con arreglo a las 
co n d ic ion es ex ig id as por el contrato. Al efecto , se llevará un libro sellado y fo liado , en el cual se harán constar  las cantid ades y esp ec ies entregadas diariam ente por el contratista, firm an
do am bos funcion arios el acta tío recep ción . Si el peso no resulta exacto, obligarán,-• bajo su responsabilidad, ni contratista a que lo cqm pleíe en el 
acto, y' de no hacerlo así se com p letará por la A dm in istración , d ed u cien 
do su im porte en la respectiva -cuenta de sum inistros.'El D irector de la P risión , com o in s
pector de todos los serv ic ios do la m ism a, asistirá a la expresada recep 
ción  del sum inistro cuando lo juzgue conveniente . .

A rtículo 250. Si el pan o cualquie
ra de los artícu los no llenara las co n d icion es ex igidas en el pliego, base 
del contrato, y  hubiese d iscrepancia  cte pareceres sobre este particular en
tré lo¿ funcion arios encargados de re
cib ir los o entre éstos y  el contratista, 
se deberá reunir 3a Junta de d isc ip li
na, la cual, una vez oído el contra
tista o su representante legal, reso lverá en el acto lo que proceda, h ac ién 
dolo constar en el libro de a c tis , que firm arán todos los que la integran.

A rtículo 251. En el caso de que se 
declaren in ad m isib les cualquiera de los géneros, por su ca lidad  in ferior  a lo estipulado, o por estar su cios o ave
riados, la Junta de d isc ip lin a  ordena
rá al contratista que presente otros 
de la buena calidad preven id a, dentro  del brevísim o plazo que le señalen , 
com prándolos a su costa si no lo ve
rificase, y  pudiendo im ponerle ade
m ás una inulta de 25 a 50 pesetas.Siem pre que se rechace el su m in is
tro por inad m isib le , así com o cuando  tenga lugar la im p osic ión  de alguna 
inulta, el D irector de la P risión  lo  co

m ullicará a la D irecc ió n  general, re
m itiendo copia del acta el m ism o día  
que haya recaído el acuerdo, dando  todas las ex p lica c ion es que conduzcali al m ejor con ocim ien to  de la fa it i  y  
enviando una m uestra de los artículos desechados, que serán cerrados a 
p resen cia  del contratista, para que el Centro d irectivo pueda apreciar, con  
con ocim ien to  de causa, la justic ia  de la resolu ción  y  proceder en conse* cuencia.

La D irecc ión  general podrá levan* 
tar la m ulta im puesta al contratista  por la Junta de d iscip lin a , confirm arla 
o im ponerle otras superiores, y lle gar hasta la resc isión  del contrato, s! 
las faltas se rep itiesen , con arreglo a 
las co n d ic ion es estipuladas en el m ism o.

A rtículo 252. Tam bién asistirán a 
la extracción  del racionado la Superio- 
ra de las Hijas de la Caridad, donde las hubiere, o Herm ana en quien delegue, y el Oficial o Guardián de ser
v ic io  que tenga a su cargo el de cocina, quienes custodiarán bajo llave, que se hallará siem pre en su poder, 
los artículos que del alm acén reciba; 
vigilarán escrupulosam ente la con fección  de las com idas, y  cuidarán m uy  especialm ente de que no se distraiga  por ningún concepto la más pequeña  can ti dad de men esíra .

En las P rision es de m ujeres, las fun
cio n es asignadas al Oficial o Guardián  de co cin a  recaerán en una H erm ana  
de la Caridad, designada por la Su
pe rio ra.A rtículo 253. No se perm itirá, bajo pretexto alguno, entregar en m etálico  el im porte de las raciones o darlas en crudo, debiendo con feccion arse todas en la m ism a cocina, y  a un mis* 
nio tiem po, para su d istribución  sim ultánea a los recluidos.

E xcep túanse los casos en que, por razones de equidad o buen gobierno, 
se haga co n cesión  expresa para ello, 
por la D irecc ión  general de Prisiones*Artículo 254. Cuando algún recluí.^ do renuncie a la ración oficial que l(  
correspon de, quedará ésta a benoficif del resto de la pob lación  reclusa, s i f  
que dicha renuncia  dé derecho a ir( u em n ización  de ninguna clase.A rtículo 255. A los reclu sos que sé  hallen aislados en celda de corrección  o en p eríod o  celular, com o asim ism o á los que se encuentren en observación  en la enferm ería , y, en ge
neral, a todos aquellos que no puedan, 
por m otivos justificados, asistir a los  actos co lectivos de d istribución  de co m idas, se les facilitarán  éstas con an
teriorid ad  a los dem ás y  en id én ticas  
co n d icion es.A rtículo 256. Las m ism as reglas* que se establecen para la recepción*  
cuidado, v ig ilan cia , co n d im en tación  y¡ d istribución  del racionado en las P r i
sion es centrales se seguirán en la^ p rov in cia les  y  de partido por todos  los funcion arios que tienen  in terven 
ción  obligada y  reglam entaria en ests  
serv ic io .A rtículo 257. Si p o r  causa legítim a  
o de fuerza m ayor se inutilizaran  en 
todo o en parte el desayuno o alguna de las com id as, sin  que pudíc a mu 
putarse a ía 11a de c e 'o y  \  bdhumis 
del persona], d i s p o n d r á  A L L -A o i  
que por el E conom ato , d ¿:»0c ,o su 
b iere, o p o r  otro .i, ó le iu£L
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feista, se facilite a la población re
m isa un suplemento alimenticio equi
valente en precio, cantidad y  calidad 
Jal que dejó de suministrarse, dando 
Muenta por telégrafo a la Dirección 
||enerai del heclío, detallando por co- 
Jfreo las causas que motivaron la rne- 
fdida y pro])oniendo, en su caso, los 
[faedios para evitar su repetición, 
j El gasto que se ocasione, una vez 
i-aprobado, se acreditará para su abo
mbo en la Cuenta de Obligaciones.
!, En lodo caso se instruirá la oportu
ina información para depurar las cau
sa ' Wnmnanf.es del hecho y los po- 
'gih íesponsables del mismo, exi-
"g?  ̂ ) a éstos, si los hubiere, las ifi-
d̂e aciones que procedan por cul

to a o negligencia.
'V  Artículo 258. El contratista sumi- 
ft.istrará el alimento a los énférmós y 
bl combustible y demás eleméiitós^ne-
^esarios para su preparación, dentro 
$e Las normas establecidas en este Re
cám enlo, por . el mismo precio sen|- 
jgclo a la ración ordinaria para los

A Artículo 259. La alimentación de

fis recluidos que causen estancia en 
níermeria será establecida, para ca- 

y día, por el Médico del Estable ci- 
fhlento, de acuerdo con el Director, 

ifudien'do prescribir el suministro de 
feche, huevos, pescado, carne, etcéte
ra, dentro de las tres formas siguieu-

\ M jíH.í ración . Equivalente en coste 
* la ordinaria del recluso sane, inclu
yendo el pan.
'{ Ración culera, Que no excederá, en 

m'porte, del doble de la anterior.
 ̂ id  j o í í  doble. Que no podrá supe- 
jar en su valor al triple del señalado 
J la media ración.

j Cuando el servicio se verifique por 
jjpdimnistración, el tipo de coste de la 
pación ordinaria de sanos será el ob
ten ido en el mes anterior, y  cuando 
j e  halle contratado, servirá el señala- 
:.éo al contratista en la adjudicación 
•i-el servicio.
’p- La ración doble se suministrará úni- 
jpniente en casos excepcionales de 
jjhfer.mos necesitados de una sobreali- 
Jnentución extraordinaria, acreditan- 
jo s e  en cuenta con certificado facul- 
# t iv o  en que consten los motivos de 
%  prescripción.
¡? Cuando el Facultativo, lo prescriba 
^  suministrará medio litro de vino, 
Jfóe será distribuido propercionalm-en- 

en las comidas que haga el en
fermo.
F Artículo 280. En la Enfermería de 
ipda Prisión qué contenga mi prome
dia de-contingente superior a doscicn- 
|as plazas, se preparará cada dia un 
Ipildo. para las eventualidades posi- 

cuyo fin se acreditará en cuen- 
m - ei importe de una ración ordinaria 
jote Enfermería, siendo tal. aumento, si 
f p  servicio estuviese contratado,, de 
fctrgO' del contratista.
( / Del misino modo, dicho- contratista 

obligado a suministrar el" com
bustible necesario en la Enfermería 
Bar-**- e f servicio- de su cocina, ia sal y 
fen ic ias  para los condimentos y el 
fe t e a r  parir las infusiones,, lodo lo 
fe d -  se de terminarás em e l pedido de 
f&oiooado fijarlo*
fe Artículo 2 U . EL DfieiaL o Guardián 
énvirgad;> deh Servlcte  de- Enferme- 

^ iv - ,  emmvfio no l i a w  lEírmcivas dé: lq

Caridad, recibirá, con la nota del ra
cionado a la vista, los artículos que 
lo componen, y si observare alguna 
deficiencia lo comunicará al Jefe de 
servicio y al Médico tan pronto éste 
se persone en la Prisión. Custodiará 
bajo llave y su responsabilidad todos 
los artículos, que irá facilitando a la 
cocina a medida que vayan siendo 
precisos.

Asimismo presenciará el reparto de 
raciones, vino, etc., a los enfermos, 
teniendo a la vista la libreta suscrita 
por el Facultativo para la más exacta 
observancia de sus prescripciones.

Artículo 262. Queda prohibido dar 
a los artículos que componen el ra
cionado, ni a las raciones confeccio
nadas, otro uso que aquel a que se 
destinan, ni facilitar a los enfermos 
otra alimentación que la prescrita por 
el Médico.

•Artículo 263. Los reclusos que in
gresen en la Enfermería después de 
la visita'"del Médico no causarán alte
ración en el racionado de aquella fe
cha, consignándose su alimentación 
en el del día siguiente; pero se les po
drá facilitar caldo, si el Médico lo de
termina, del preparado a ese efecto.

Artículo 284. Si algún enfermo so
licitase' del Médico alimentación a su 
costa, podrá ser autorizado para ello, 
inspeccionándose los alimentos a fin 
de evitar que sean en clase o canti
dad diferentes a la prescripción facul
tativa. Cuando se haga esta concesión 
se suprimirá del pedido diario la ra
ción que a aquél corresponda.

. CAPITULO IV  

¿jl cono ¡natos adm inistrativos.

Artículo 285. Eli todas las Prisiones 
de cualquier clase y categoría, así de 
hombres como de mujeres, cuyo contin
gente habitual exceda de veinticinco re
cluidos, funcionará un Economato ad
ministrativo, que pueda facilitar a los 
presos y penados suplementos de au
mentación, artículos para la confección 
de sus comidas reglamentarias y otros 
géneros de uso autorizado, sujetándose 
en su organización al principio coope
rativo.

Artículo 266. Todas las Prisiones 
que reúnan las condiciones fijadas en 
el artículo precedente y no tengan es
tablecido el Economato, procederán a 
su inmediata instalación,, a cuyo efecto 
los Directores y Jefes propondrán a la 
Dirección general la forma en que el 
servicio pueda implantarse, solicitan
do los medios necesarios a este fin.

Para la elección de local se tendrá 
siempre presente que debe situarse den
tro del rastrillo, en el sitio más accesi
ble a los recluidos y que menos per
turbe el orden y la organización esta
blecida, quedando prohibido que tas fa 
milias de los empleados o sus servi
dores efectúen- directamente las com
pras en el Economato adtniirislratívo, 
las que deberán hacerse por ios mis
mos empleados del establecimiento 
diante los ordenanzas o penados auxi
liares.

Articuló 287. En aquellas Prisiones 
que por no reunir las condiciones epe 
se señalan en el ariícute no* ser 
tablezca Economito, se nombrará' un 
demanfiadéro en< argado de realizar t e  
Cómpram ete géneros útiles y  e i& ió s  li* 
citós que precise la politotiot*: recM cte

debiendo facilitárseles sin recargo al
guno de sobreprecio ni merma de sus 
socorros o raciones, a cuyo fin el Cen
tro directivo asignará la cantidad ne
cesaria para pago del servicio de de- 
¡rnandaduría con cargo al concepto de 
Transportes del presunto correspon
diente. Cuando el Economato exista, se
rá éste el que, del producto de sus utili
dades, pague un demandadero, que de
dicará a su servicio.

Artículo 268. Queda absolutamente 
prohibido en el. interior de las 4 Prisio
nes donde el Economato se halle esta
blecido, la venta, cambio o compra de 
artículos de ninguna especie, sea cual 
fuere la procedencia de éstos o su fina
lidad, tanto a los recluidos como a con
tratistas o cualquiera otra clase de per
sonas.

Unicamente en dichos. Economatos, y 
a las horas reglamentarias, podrán rea
lizarse las ventas en la forma que por 
■este Reglamento se- estatuye.

Artículo 269. En toda Prisión don
de funcione el Economato queda prohi
bida la entrada con destino a los re
cluidos dé artículos alimenticios o de 
otro género cualquiera en cantidad tal 
que pueda surgir la sospecha racional 
de que han de ser destinados a la venta.

Cuando las familias ausentes envíen 
a sus parientes reclusos cantidades cre
cidas de los citados géneros,, si.' se au
toriza la entrada por el Director, se 
depositarán en el Economato para que 
de éste los vaya retirando diariamente 
el interesado, en la prudente cantidad 
que se le consienta.

Articulo 270; Para el mejor desen
volvimiento y desarrollo de este servi
cio, estará a cargo de una Junta titu
lada de “Economato ' administrativo” , 
compuesta del Director, como Presiden
te; del Director-adjunto, si lo hubiere; 
del Administrador y del Médico más 
antiguo, cuando hubiere más de uno, 
como Vocales permanentes, y de dos 
Vocales más de nombramiento trimes
tral entre todos los empleados de la 
Prisión, tanto técnicos como facultati
vos. o de la clase de Guardianes. Para 
la renovación- de estos cargos se fo r
mará úna lisia por orden de la toma 
de posesión de cada uno, haciéndose 
los nombramientos con arreglo a ella 
en la sesión del dia 25 de cada mes 
último del trimestre natural,- para el 
siguiente, de. tal modo, que ninguno- de 
los empleados-' pueda volver a formar 
parte de la Junta sin que antes lo ha
yan hecho todos los demás. E l nom
bramiento se comunicará de oficio a 
quienes les corresponda, para que en 
L° del mes siguiente se posesionen co
mo Vocales. Será Secretario de dicha 
Junta, con voz, pero sin voto, el Ofi
cial encargado del despacho- del Eco* 
nomaio.

En t e  Prisiones dé mujeres será Vo
cal permanente la Superiora de las Hi
jas de la- Gari dad, y en Jas dé partido 
serán Vocales todos los funcionarios 
de la plantilla, presididos por el Jéfib

Articuló 27!. Las Juntas* adminis
trativas dé Economato celebrará!* se
sión los días 10 y 25 de cada mésy sin 
perjuicio^ dé cuantas sean preciso* pá- 
ra la mejor organización y  marcha (fe- 
atpiéil extendiéndose en un> libro dte* 

objete t e  actas: de los 
átetiWte adéplén y remíla&r'

dé t e  celebradas em e#r 
da mes, dentro de los cinco mimeros*
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ftias del siguiente, a la Dirección ge-
¡fíeral. x x
- Cuando los Inspectores en sus v isi
tas lo estimen conveniente, reunirán y 
¡presidirán las Juntas de Economato, 
flecaban do m i n u c i o s a  información  
'Acerca del desarrollo del mismo, y 
liarán constar en el libro de inspec
ciones el juicio que les merezca y ob
servaciones que consideren oportunas.

Artículo 272. Corresponderán a la 
Junta dé Economato administrativo las 
Atribuciones siguientes:

1.a Acordar el sistema de aprovi
sionam iento que resulte más práctico  
y  económico, así como la cuenta de 
las adquisiciones, teniendo muy en 
Cuenta el cálculo aproximado de con
sumo en determinado tiempo, la épo- 
qa del año más apropiada, según el 
¡fénero de que se trate, la posibilidad  
de conservación de los artículos y su 
bgeilidad de adquisición dentro de la 
Localidad.

2.a Organizar el sistema de ventas 
y el de régimen interior del Economa
to, en cuanto se refiera al despacho, 
Rocina, lim pieza y contabilidad del 
husmo.

3 .a Determinar los precios a que 
hayan de expenderse ios artículos,.que 
se lla r á  con sujeción a principios pu
ramente comerciales, cargándose sobre 
el precio de coste los gastos de toda 
clase que se originen, y aumentando a 
esta suma un beneficio prudencial, en 
forma que resulte inferior al de venta 
en el mercado libre, teniendo en cuen
ta la clase de género, el volumen de 
venta mensual, los envases aprovecha
bles y demás circunstancias apropia
das. Para este efecto se fijará por cada 
Economato, en sitio bien visible a la 
población recluida, una lisia de pre
cios de cuantos artículos se expendan, 
¡aprobada por la Junta y renovada 
mensualmente. Dicha lista se compro
bará con la que en los meses de Mayo 
y Octubre habrá de recabarse de la 
^Icaldía o de la Junta de Abastos de 
la localidad.

4.a Acordar la clase de artículos 
que deberán expenderse condimenta
dos, las raciones que puedan hacerse 
en esta forma y su precio, horas de 
venta de los mismos y forma de efec
tuarla.

5.a Fiscalizar la marcha adminis
trativa del organismo, interviniendo 
directamente cuanto a ella afecte.

6.a Resolver los asuntos de organi
zación y orden económico, sin perjui
cio de las atribuciones que competan 
^ elusivam ente al Director en lo que 
se refiera al régimen de la Prisión o al 
Administrador, como Cajero y ciíenfá- 
daute del Economato.

7.a Acordar las gratificaciones del 
personal recluso del mismo.

8.a Cumplimentar los acuerdos que 
hiciere la Junta de disciplina respecto 
a la distribución del fondo cooperati
vo de los reclusos.

9R Examinar y aprobar las cuentas 
mensuales del Economato.

Artículo 273. Excepto en las Prisio
nes de mujeres, en las cuales habrá 
una Hermana de Ja Raridad, en todas 
las demás estará al frente del despa
cho para cuanto se relacione, con la 
■Bkft-rcha interna del Economato, orden, 
fcégimen y venia en esta dependencia, 
Ún Oficial de establecimiento, con el 
fiftrácter de encargado del mismo, nom- 1

brado por la Junta administrativa, a 
propuesta del Administrador de la 
Prisión. Dicho encargado^ tendrá las 
atribuciones que se le señalan en es
te Reglamento, sin perjuicio de la 
obediencia que en todo momento debe 
a sus superiores jerárquicos. La des
titución del mismo deberá hacerse, si 
a ello hubiere lugar, por la propia Jun
ta, a propuesta de uno cualquiera de 
sus componentes.

Artículo 274. Para el servicio me
cánico del despacho, oficina, cocina, 
limpieza, etc., se asignará al Economa
to el personal recluso que sea necesa
rio, elegido entre aquellos cuyos ante
cedentes y conducta les garanticen, a 
los que se abonará por su labor la gra
tificación que se acuerde.

Queda prohibida en absoluto la es
tancia en el Economato de cualquier 
recluso que no sea dependiente del 
mismo.

Artículo 275. Los individuos de la 
Junta y el encargado del Economato 
serán responsables, individual y colec
tivamente, de las faltas que se come
tan en la adquisición y recepción de 
los géneros, como igualmente de las 
que se toleren en la conservación y 
expendición de los mismos, a no ser 
que justifiquen haber obrado por su 
parte con todo celo y haber dado ór
denes previas en evitación de dichas 
faltas. En este caso, y por incumpli
miento de las órdenes recibidas, se 
exigirán las responsabilidades consi
guientes a los que por morosidad o 
mala fe las hayan cometido.

Artículo 276. Cuando algún recluso 
dependiente sea responsable de alguna 
de las faltas a que el artículo anterior 
se refiere, será expulsado del Econo
mato si fuese grave la infracción, a 
juicio del Director, y se le exigirá res
ponsabilidad subsidiaria si a ello hu
biere lugar, haciéndola efectiva con el 
importe de sus gratificaciones o aho
rros; sin perjuicio de la responsabi
lidad criminal que pudiera alcanzarle.

Artículo 277. El encargado del Eco
nomato llevará una agenda en la que 
haga constar todos los días, bajo su 
firma y en una página para cada fe
cha, los movimientos de fondos por 
compras o ventas, los géneros que en
tren en el almacén y, en general, toda 
alteración de efectos o de metálico que 
ocurra, a fin de que este libro pueda 
servir de comprobación en casos de 
error en la contabilidad general,

Artículo 273. El Administrador de 
la Prisión lo-será I amblen del Econo
mato administrativo, cor respondiéndo
le en este sentido, además de sus obli
gaciones corno Vocal permanente de la 
junta, las siguientes:

1.u Custodiar los fondos pertene
cientes al Economato.

2.a Recibir los tickets equivalentes 
al producto de la venta diaria, que les 
serán entregados por el encargado del 
Economato una vez terminadas tas 
operaciones del día.

3.a Llevar o dirigir la contabilidad 
por partida doble de cuantas operacio
nes se realicen relativas a ingresos y 
gastos.

4.a Abonar las facturas que se pre
senten al cobro, previa autorización 
del Director y el conforme del encar
gado.

5.a Presenciar, dirigir y  ̂fiscalizar 
ios balances mensuales, cerciorándose

de la veracidad del mismo bajo su rcs< 
ponsabilidad.

6.a Rendir al Centro directivo las 
cuentas mensuales como Administra
dor-cajero.

7.a Cuidar de que se conserven y 
no deterioren sin causa justificada el 
utensilio y enseres.

3.a Hacer a la Junta las propuesta? 
de renovación del mismo.

9.a Llevar un libro de expendición 
de tarjetas de venta, con absoluta se
paración entre las que se refieran & 
los empleados y las de los reclusos 
con arreglo a los modelos reglamenta
rios.

10. Abonar las nóminas mensuales 
de gratificaciones y premios.

En las Prisiones de, partido don di 
exista Economato será Cajero, con W¿ 
obligaciones que quedan indicadas 5 
la responsabilidad correlativa, el Jefe 
de la misma.

Artículo 279. El Médico, como Vo
cal permanente, girará una visita dia
ria al Economato, haciendo constar er 
un libro destinado al efecto el estado 
de sanidad en que los artículos se ha
llen y que pueden ser consumidos sík 
perjuicio para la salud.

Cuando no reúnan las condiciones 
debidas, ordenará la suspensión pro* 
visional de su venta, dando inmediata 
cuenta al Director, el cual ratificará k  
orden facultativa y, si lo cree necesa
rio, bien para depurar posibles res
ponsabilidades, bien para las reclama
ciones pertinentes a los abastecedores 
o por otra causa cualquiera, reunirá 
con urgencia a la Junta, a fin de que 
adopte los acuerdos que sean precisos.

Artículo 280. El Economato funcio> 
nará todos los días que acuerde k  
Junta de disciplina, interrumpiéndose 
el servicio quince minutos antes de k  

' distribución de las comidas y durante- 
éstas, así como, en general, siempre 
que la población reclusa haya de con
gregarse en actos de formación o ser
vicios oficiales, como la misa, revis
tas, etc.

Del mismo modo se cerrará el des
pacho cuando el orden de la Prisión 
se altere por cualquier motivo, se pro
duzca alguna insubordinación coiectú 
va u ocurra otra causa anormal quí 
lo aconseje, continuando cerrado has* 
ta que cesen las causas que determ i
naran la medida, a juicio del Direc
tor de la Prisión.

Artículo 281. Las ventas se realiza
rán precisa y únicamente por la veiv  
lanilla destinada a ese uso, prohibién* 
dose la aglomeración excesiva de com
pradores, que puedan impedir la rapi
dez en el despacho o causar equivoca^ 
eión'en las cuentas o entrega ue efeo  
tos.

Los empleados deberán hacer sur 
compras a hora distinta que* los re
clusos, sin entrar para ello en el in
terior del Economato.

Artículo 282. Tendrán derecho t  
comprar en el Economato:

1.° Los reclusos en general.
2.° Los empleados del estab lecí 

miento o de otro situado en la misrn* 
localidad, y sus familias.

3.° Los Oficiales o Comandantes df 
la guardia exterior y  la tropa a sui 
órdenes.

4A La fuerza militar de la pobla
ción, siempre y  cuando se halle de»*' 
tacada al solo objeto de la cu slod ii 
de la Prisión.



1068 21 Noviembre 1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 325
5.° Los funcionarios de la Dirección general de Prisiones, en los establecidos en las Prisiones de MadricL0.° Los Inspectores regionales y personal a sus órdenes en los pertenecientes a los establecimientos de su residencia oficial.7.° Los contratistas y maestros de 

hñler.8.° Las personas que, sin estar incluidas en los números anteriores, presten algún servicio directamente relacionado con el establecimiento.Artículo 283. Las básculas, balan- ras, pesas y medidas que se utilicen ;o hallarán debidamente contrastadas üor el Fiel contraste de la localidad, 5) que se avisará anualmente en tiem
po oportuno para que practique las Operaciones de comprobación, abonándosele sus derechos con cargo a ios gastos generales.Del mismo modo se facilitará a los inspectores del T im bre libre acceso al locad del Economato, cuando lo tuvieren por conveniente, a fin de com probar y revisar los efectos timbrados que en el mismo se expendan.

Artículo 284. Como regla general podrá expenderse en el Economato todo lo que el recluso precise para  necesidades verdaderam énte legítimas, y le pueda ser reglamentariamente 
permitido, tanto en artículos de consumo como en otra clase de géneros. También podrá  el Economato p ro p orcionar las primeras materias p a ra  los talleres.

En el caso de que el Economato se mcargase del suministro por administración para  la alimentación de los reclusos, los artículos dedicados a ese fin se adquirirán  por igual p roced imiento .y con las mismas form alidades que los demás, dándoseles en trada como a otros artículos cualesquiera, y señalándose a cada uno el m argen de ganan cía, que habrá  de ser muy reducido y nunca superior al 2 por 100. A esta clase de ventas no se imputarán beneficios cooperativos.Artículo. 285. Se autoriza la venta de vino o de cerveza—nunca de ambas cosas a la vez—para  los recluidos, a los que se dará durante la comida del mediodía y la de la tarde en cantidad máxima de un quinto de litro. Cuando exista comedor, el vino se despachará en las mesas del misino, y si no lo lmbieie lo beberán des
pués de las comidas, a presencia del encargado del Economato y del Jefe de servicio y empleados que éste designe, impidiéndose que alguno pueda repetir la ración o cederla a otro CT'mipañero.

Artículo 28G. La autorización que concede el artículo an terior para  el 
uso de vino o cerveza, sólo se refiere a aquellos penados que, observando buena conducta, trabajen habitualmen
te en talleres, obras o cualquier otra Ccíupación que requiera un excesivo 
consumo de energías, o a los procesa
dos a quienes no se les deba res tr in gir. También podrán  usarlo los que 
presten servicios al establceimiente, Jomo auxiliares, enfermeros, l avan fieros, músicos y otros análogos a quienes el Director puede c o nced ér se lo ,  
como eoíopreníUdüs en el mismo concepto.

Estas aiiío-fizaciones p o d r á n  ser  ce
b r a d a s ,  t empor al  o def i ni t i vamente ,  a

los recluidos que cometan faltas u observen mala conducta, y deberán serlo a aquellos a quienes el Médico prohíba  
su uso. En igual forma y por iguales motivos se les p riva rá  también, temporal o definitivamente, de la autori
zación para adqu ir ir  suplementos de alimentación en el Economato, ya que éste, como todos los beneficios reglamentarios, se basan en la observancia de buena conducta y la completa sumisión a las reglas del establecimiento.Artículo 287. Queda p rohib ida  la expendición, en el Economato, de aguardientes y licores, y aun del mismo vino y cerveza, si estos líquidos 
tuvieran una riqueza alcohólica superior a 14 grados; así como también la 
venta de naipes, instrumentos ni efectos que puedan  perjudicar a la discip lina o a la seguridad de la Prisión.Artículo 288. Pa ra  la  venta de tabaco, se solicitará previamente la au
torización de la Compañía A rrendataria, po r  conducto de los represen tan
tes en la localidad, y se expenderán las clases más corrientes y al mismo precio oficial señalado para  Es  expen
dedurías públicas.

Artículo 289. Se autoriza la expen- dición en el Economato, con destino a los presos preventivos y penados cíe 
arresto, de ropa de uso in terio r y exterior; a los condenados a otras penas sólo Ies será permitido  ̂ adqu ir ir  las primeras, con las limitaciones que 
la Junta de disciplina acuerde, y, en todo caso, a los cumplidos o indultados se les podrá  facilitar ropa de calle en el momento de su l iberación— fuera de los patios o del interior del establecimiento—, en el acto de entregar 
el uniforme reglamentario.Artículo 290. El Director, los Vocales perm anentes y el encargado del 
Economato de cada Prisión disfrutarán, como compensación del mayor 
trabajo que íes proporciona  ̂el desempeño de los cargos mencionados, una partic ipación en los beneficios líquidos mensuales igual al 20 por 100 
de los mismos.

Dicha partic ipación se r e p a r t i r á : 
asignando el 35 por 100 de su importe al Director Presidente de la Junta ;  
el 25 por 100, al encargado, y el 10 por 100 restante, por partes iguales 
entre los Vocales permanentes. ^En las Prisiones de partido, la p a r t ic ipación de los beneficios que corresponderá  al Jefe, como Preside ule, 
será el 40 por 100, y el 60 restante, a los demás empleados de Ja plantilla, 
por partes iguales.Se entenderá por u tilidad  ̂líquida, 
para los efectos de este artículo, la can tidad  que como beneficio industria l quede cada mes después de satis
fechos los gastos de toda clase, aixo 
nadas las gratificaciones cd personal afecto al despacho del Economato y 
deducido el 10 por 100 que debe re servarse para  form ar el fondo fie des
arrollo del mismo.

Artículo 291. L a s  gratificaciones que tanto el Director como los Voca
les permanentes y el Secretario dis~. 
fruten se justificarán en nómina un ida  
a la cuenta y debidamente formaliza
da, Igual procedimiento se empleará para justificar el p ‘\e > > 1 dependientes del Economato. ; » -o ro ñ a r  el 
beneficio eoooeraiivo m i  * ‘ «>ondiuíie ,

a los funcionarios compradores y para  la distribución del fondo cooperativa 
de reclusos mediante gratificaciones* premios de conducta en metálico, s o  corros de marcha o ingreso en el fosi- do de ahorros.La justificación de socorros a liberados condicionalmente, ropas, libros o premios en especie, medicam entos específicos, etc., se hará  p o r  recibos o facturas.Artículo 292. La parte  de bcmeíielos correspondiente a los empleados del Cuerpo de Prisiones o de los que, sin serlo, tienen derecho a ellos, se dis- tribuirá con sujeción absoluta al p r in - ’ cipio cooperativo, correspondiendo, por tanto, a cada uno la cantidad p roporcional al gasto que haga en el Economato, con el descuento del 50 por ífifi, establecido para  la Mutualidad. A estos efectos, la cuenta de los gastos que realicen los empleados se llevará con. 
absoluta separación de los que hagan los reclusos.Artículo 293. La participación que corresponda a la población recluida se destinará a los siguientes fines:a) A la concesión de gratificaciones mensuales a los reclusos auxiliares del régimen.i>) A la concesión de premios a los que más se distingan por su buena conducta, aplicación en la Escuela y en cT trabajo. Estos premios podrán acordarse en metálico, mediante imposiciones en peculio de libre disposición o ahorros, o consistir en libros, ropas fie uso personal, Titiles y herramientas de 
trabajo.c) A la concesión de socorros en metálico y ropas a los penados que se licencien o salgan en libertad condicio
nal y a los liberados condiciona hnente que, residiendo en la misma localidad, necesiten justificadamente auxilio y (leba serles prestado.d) A facilitar a los enfermos a quienes, a juicio del Médico, les sean indispensables medicamentos específicos, alimentación extraordinaria no facilitada por la Administración, aparatos ortopédicos, servicios de odontología o material para  operaciones quirúrgicas de carácter indispensable.Artículo 294. Las Juntas de Economato, en su sesión del día 25, acordarán los premios que deban otorgarse para  el mismo mes cuando se refieran a las gratificaciones consignadas en el apartado a).. En cuanto a los premios 
por buena conducta, aplicación escolar y amor al trabajo o auxilio a liberados condicionalmente, habrán de limitarse a cumplimentar los acuerdos tomados por la respectiva Junta de disciplina.Los auxilios a enfermos incluidos en el apartado d) se acordarán, en casos de urgencia, por el Médico de acuerdo con el Director, dando cuenta a fia’mis
ma Junta en su primera sesión.De los premios en metálico que se otorguen a los penados en cna'quiera de los casos a que hacen referencia los apartados a) y b), se deducirá siempre el 25 por 100, por lo menos, para in-* presarlo en el fondo de ahorros del pe
nado que los obtenga, conforme a lo' que sobre este punto acuerde la Junta: de disciplina.

Art ículo 295c La cont abi l i dad fie los 
Ec on o ma to s  se l levará con absoluta in- 
de pí mdr ne ia  y separación de los .demás,  
servicios del establecimiento.Las entregas di a. rio j de turnéis que
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el encargado del Economato haga al Administrador - Cajero como producto de la venta se harán constar en la agenda que se lleve al efecto, en la cual firmará este funcionario el recibí correspondiente.Artículo 296. El procedimiento único que habrá de usarse para la venta será el de tarjetas de abono. A este efecto, tanto los empleados como los 
reclusos, solicitarán de la Administración el número de tarjetas que deseen, las cuales tendrán un valor de 5 y 10 céntimos, una, dos, cinco y diez pesetas, impresas en cartulinas de color distinto según su valor representativo: blanco para las dos primeras, azul, verde, rojo y violeta, respectivamente, para las otra cuatro.Estas últimas constarán de matriz y líneas de cuadrados que sumen 20 en conjunto, y cada cuadrado llevará en su 
centro el número 5 para las tarjetas de una peseta, el número 10 para las* de dos pesetas, el 25 para las de cinco y  el 50 para las de diez pesetas, cuyas cifras sumadas darán el valo r en céntimos que representa cada tarjeta.En la matriz de la misma se consignará el número de la tarjeta, nombre y clase de la Prisión, nombre y apellidos del abonado, fecha de la expedición y alguna otra indicación o contraseña que la Junta crea necesaria. Irán firmadas por el Administrador del establecimiento y selladas c©n el sello de la Junta administrativa.Para las demás personas libres que tienen «derecho a comprar en el Economato se expedirán tarjetas de fondo amarillo con una franja transversal de medio centímetro de ancha, de color encarnado, que parta del ángulo superior izquierdo al ángulo inferior derecho, consignándose en ellas las mismas indicaciones y dividiéndose en igual número de clases, por lo que a los precios respecta, que las cuatro últimas de los presos y penados, pudiendo añadirse otras de 20 pesetas, donde las ventas se hagan habitualmente en cantidades mayores.Artículo 297. Las Juntas, organizarán el procedimiento de expendición  de tarjetas del modo más adecuado para cada establecimiento, sujetándose a las normas siguientes:1.a Las tarjetas de empleados y demás personas libres se expenderán dos veces al mes.2.a Las tarjetas para reclusos se expenderán únicamente dos días por semana, previamente señalados.Artículo 298. Al ser puesto en libertad o conducido a otro establecimiento un recluso, especialmente si se trata de un detenido o procesado, se le canjearán por metálico las tarjetas de abono que posea y de que no hubiera hecho uso, que serán inutilizadas por el Administrador-Cajero cuando éste las reciba, estampando en las mismas el sello indicador de su anulación y haciendo’, al propio tiempo, las anotaciones correspondientes en el libro especial a que hace referencia la obligación 9.a del artículo 278. 

 ̂ Artículo 299. A la presentación de 
m. tarjeta en el Economato se recortaban tantos cuadros como representen el valor de la compra, y si éste fuese igual al total de la tarjeta, se recoge- 
^  esta íntegra, inutilizándola a pre- cía del comprador, recortando to- uos los cuadros

El importe de las ventas se comprobará con los cuadros o tickets recogidos.Artículo 300. Cuando el Administrador de la Prisión haga entrega de tarjetas a los peticionarios, pasará el encargado del Economato nota detallada con todos los antecedentes de que se deja hecha mención, a fin de que pueda evitarse la presentación de tarjetas falsas.Artículo 3 01 . Mensualmente s e  practicará un balance que servirá de base para la liquidación de beneficios y, satisfechos todos los gastos, entre los que figura el abono de las gratificaciones, se reservará de la diferencia que resulte entre dichos gastos y los ingresos el 10 por 100 de la cantidad que resulte para formar un fondo de reserva, que se aplicará a las atenciones extraordinarias de reposición de mobiliario, utensilio, ampliación o reforma del local, para cuyas inversiones será imprescindible acuerdo de la Junta, propuesta razonada con presupuesto de gastos al Centro directivo y autorización previa de éste.Artículo 302. Cuando el fondo de reserva a que hace referencia el artículo anterior haya alcanzado la cifra de 15.000 pesetas en las Prisiones centrales o en las provinciales de contingente medio superior a 200 recluidos, no se deducirá dicho 10 por 100, siguiéndose la misma práctica cuando dicho fondo llegue a 5.000 pesetas en las demás provinciales o a 1.000 en las Prisiones de partido.En el caso de que se concediera la autorización prescrita en el artículo anterior y se gastase, por consiguiente, parte del fondo de reserva, volverá a detraerse mensualmente de los beneficios el 10 por 100 señalado, hasta llegar de nuevo a la cifra límite fijada a tal fondo.Artículo 303. La cuenta del Economato se rendirá mensualmente presentándose a la aprobación de la Junta en la sesión del día 10 del mes siguiente, y remitiéndose, una vez aprobada, al Centro directivo. En las Prisiones de partido en que haya Economato, la remisión se hará en igual forma y fecha al Director de la provincial respectiva para que éste la curse juntamente con la de su establecimiento.
CAPITULO V

Servicios de vestuario y  utensilio.
Artículo 304. La Dirección general de Prisiones es la encargada de proveer a los Establecimientos de todas clases del vestuario y utensilio precisos para los recluidos de ambos sexos.A este efecto, contratará la adquisición o adquirirá por gestión directa, en la forma y términos que las leyes autorizan, los géneros o primeras má- terias para la confección de prendas, calzado y utensilio en los talleres administrativos de las Prisiones, en lds que deben elaborarse cuantos artículos necesite la Administración penitenciaria, siempre que cuenten con los elementos primarios para su producción.Artículo 305. Todos los penados que extingan condenas de reclusión o prisión vienen obligados a usar Él nú i forme reglamen tarió.

Para los recluidos en las Prisiones  centrales, dicho uniforme consistir! en chaqueta sin solapas, de cuellc* vuelto y cerrado, pantalón y gorro^ todo de paño pardo, durante el invierno, e iguales prendas de lona gris claro o crema para el verano. En la  Escuela de Reforma y los Re formato* rios de hombres, el traje de paño sera de color gris plomizo.Ambos uniformes llevarán distintivos de paño verde, distribuidos así; franja de dos centímetros de ancho en las costuras externas del pantalón, en toda su longitud; ribete de un centh metro en el cuello de la chaqueta, y franja de un centímetro sobre el aro del gorro en toda su circunferencia.Los que cumplan sus condenas ev las Prisiones provinciales autoriza, das al efecto, usarán chaqueta de h forma antedicha, pantalón y gorro ck tela de lona color azul oscuro.A unos y otros se les facilitarán, además, por la Administración, canil sas y calzoncillos, con arreglo a la no cesidad en que se hallen y a la dura* ción de sus condenas.
A los que trabajen en talleres, cuyos oficios produzcan- mucho desgas< te de las prendas, deberá proporeio< liárseles mandiles o delantales del oíh  ció, que no podrán utilizar más qué en el interior del taller, durante su labor. La necesidad de estas prendas se apreciará por los respectivos Directores de los Establecimientos, quienest las solicitarán, en consecuencia, del Centro directivo.
Artículo 306. Queda prohibida, bajo la responsabilidad de los Directores de las Prisiones por la infracción  de este precepto, toda modificación del vestuario de los penados, excepte la indispensable para adaptar la prenda al sujeto, sin alterar en ningún dé-* talle su forma, colorido ni composL ción reglamentaria.
Artículo 307. El calzado de los penados consistirá en borceguíes o alj pargatas, según las estaciones y clima: de cada localidad.xArtículo 308. El uso de prendas d< invierno y borceguíes durará, por regla general, de 1.° de Noviembre al 31 de Mayo. No obstante, cuando el clima de la población o las circunstancias atmosféricas aconsejen el adelan* to o retraso del cambio de las pren< das de cada estación, podrá anticiparse o prolongarse el uso de ellas.Artículo 309. Las penadas de la Prisión central de mujeres, del Reformatorio de Segovia y de las Prisiones provinciales, usarán batas listadas d$ percal, delantales y pañuelos para lá cabeza, como uniforme; de prendas interiores se las proveerá de camisas* refajos y camisetas de abrigo; usará# zapatos negros en invierno y alpárga* tas en verano y tendrán su cama eóm' puesta de jergón, mantas, sábanas, áP mohadas, fundas y colcha.Artículo 310. La duración mínima de las prendas de Jos penados se tija eú los siguientes términos:Prendas de paño: Tres temporadas de invierno, equivalentes a diez y ocho meses de uso, la chaqueta y el gorro, y  dos temporadas, o sean doce meses, 

él pantalón.Prendas de lona: Dos temporadas; dé verano, equivalentes a doce meses de uso, la chaqueta y el gorro, y una temporada, o sean seis meses, el pan-
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ÍJtalón. Igual duración tendrá el unifor- 
^ne de los penados en las provinciales.
} Uniforme de las penadas: Una bata, 
’un año; dos pañuelos, un año; dos de^ 
lantales, un año.

Prendas interiores: Una camisa, seis 
meses; un par de calzoncillos, seis me- 
yes; un refajo, dos años; una camiseta, 
^els meses.

Calzado: Un par de borceguíes, un 
juo, con recomposición; un par de za
patos, nueve meses; un par de alpar
gatas, dos meses.
■ Articulo 311. A cada penado se le 
..facilitará, además del uniforme, el 
equipo y utensilio reglamentario, con 
arreglo a lo determinado en otros lu
gares -de este Reglamento. El modelo 
de cama para los dormitorios será de 
fierro con tres tablas de madera, se
gún el tipo declarado reglamentario 
que se construye en los talleres de la 
Esencia de Reforma.

La duración de este equipo será la 
siguiente: Un colchón, cuatro años; un 
Jergón, dos años; una manta, seis años; 
juna almohada, dos años; ana colcha, 
[res años; tres sábanas, tres años, y 
dos fundas de almohada, dos años.
' Artículo 312. A los presos preven
tivos se les dotará de un jergón de pa
ja larga, una manta, dos platos, un 
vaso y una cuchara, cuando no tuvie
ren ropas o utensilios de su propiedad, 
de! que podran hacer uso, siempre que 
no se les prohíba como correctivo es
pecial.

A . ios- que carezcan de ropa para 
vestirse, bien por ingresar con falta 
de ella o porque se les prolongase 
su prisión y carecieran de medios pa- 
'U reponerla, podrá entregárseles por la 
Administración las prendas necesarias. 
ConsisíÓMA (Sur; en blusas, .camisas, 
Calzoncillos, o mí alones o alpargatas, 
|a e  se remó irán por el Centro áirec- 
tivo, según Lm necesidades que expon-, 
jan  los Directores respectivos, los que 
Justificarán su baja en los correspon
dientes estados de vestuario y equipo, 
W i independencia de lo que se rcíie- 
fíi a los penados,

A las Prisiones de partido la remi
sión de estas prendas se hará por las 
provinciales, con arreglo a las necesi
dades que aprecien los Directores de 
¿sías, atendiendo el número de rccluí- 
ios que tenga cada una de aquéllas.

Se proveerá a las detenidas y p íe 
las de batas y de alpargatas, en igua
les condiciones que a los procesados,

Artículo 313. De las ropas dadas de 
Wa, por cumplidas e inútiles, que 
Existan en almacén, y del utensilio y 
ios efectos igualmente dados de baja, 

.§or inservibles, podrá la Junta de Dis
ciplina respectiva proponer la venía,
< y una vez autorizada por el Centro 
directivo, realizarla por medio de su
basta.

El hecho de la venta quedará doeu- 
'mentalmente acreditado siempre y el 
producto de la misma se ingresará en 
Tesorería de Hacienda, figurándose en 
la oportuna cuenta anual de “Rentas 
públicas**.

CAPITULO VI

Peculio y Dolores de presos y penados.
Artículo 31L Queda prohibido que 

los recluidos en las Prisiones, cual
quiera que sea sn con ilición legal, con- 

en su poder ningiíu^ das^ m

cantidad de dinero, valores ni alhajas 
que lo representen. Al ingreso en la 
Prisión de todo individuo, se le so
meterá a un minucioso registro, reco
giéndole el metálico, efectos y alhajas, 
que serán custodiados en la Caja del 
establecimiento, por el Administrador; 
figurándose las cantidades en la cuen
ta corriente de peculio a nombre del 
recluido y  expidiéndose a éste los res
guardos que acrediten el depósito de 
los efectos y alhajas, contra cuya en
trega se hará la devolución de ellos al 
propietario, a su salida de la Prisión, 
o se entregarán a la fuerza conducto
ra, caso de ser trasladado el mismo, 
para su depósito, con iguales formali
dades, en el establecimiento de des
tino.

Los recluidos podrán autorizar que 
se haga cargo de esos efectos alguna 
persona de su familia y, en tal caso, 
podrán serle entregados, previas las 
garantías de acreditar la personalidad 
y la autorización, y  la firma de la di
ligencia en que todo ello se haga cons
tar.

Artículo 315. Cuando el dinero re
cogido lo fuese en moneda extranjera, 
no se ingresará en el peculio y se en
tregará al recluso un resguardo igual 
que si se tratara de valores, detallan
do el número de las monedas y bille
tes y el de orden de éstos, además de 
su valor representativo. Se custodiará 
en la caja como otro valor cualquiera, 
que podrá entregarse a la familia del 
recluso, si éste lo solicitare, o cam
biarse por moneda española, también 
a petición del mismo, al camino del 
día. En este último caso se pasará el 
metálico en moneda española a su pe
culio, y se le entregará la libreta a que 
se refiere el. artículo 319 de este mis
mo capítulo.

Artículo 316. En las Prisiones de 
menos de 20 individuos como contin

ente normal diario, donde, por no 
acilitarse a los recluidos la ración 

alimenticia condimentada, se les abo
ne el socorro en metálico, será éste 
intervenido por el Jefe del estableci
miento, quien organizará el servicio 
de mandaduría de manera que los in
dividuos puedan hacer las adquisicio
nes necesarias para su subsistencia, 
disponiendo de su haber diario, pero 
sin que queden en poder de ellos can
tidades sobrantes que excedan deí im
porte de un socorro.

Artículo 317.' Serán intervenidas y 
depositadas en la Caja del estableci
miento todas las cantidades que de
venguen los presos y penados por jor
nales y participación de beneficios del 
trabajo o por piases, gratificaciones y 
premios que se les concedan, pasando 
a formar los ingresos de cada uno el 
fondo de peculio particular suyo, sin 
más detracciones que las determinadas 
en el artículo siguiente.

Artículo 318. El peculio de libre 
disposición quedará constituido por 
Jas cantidades que los recluí des per
ciban por medio de giros o donativos 
de sus familias, bienhechores o ami
gos; por los premios y gratificaciones 
que por su aplicación, amor al traba
jo y buena conducta se les otorguen 
con este objeto, bien con cargo a fon
dos de los talleres, o por los contra
tistas de éstos o por ei fondo coopera
tivo del Economato y, finalmente, por 
las utilidades que les resulten de la

remuneración de su trabajo con arre
glo a las condiciones señaladas en ca
da caso.

A los que extingan penas de prisión 
o reclusión, se Ies acreditarán las can
tidades que les correspondan corno re- 

■ numeración de su trabajo, después de 
deducido el importe de la ración su
plementaria determinada en este Re
glamento, las dos terceras partes del 
resto para pago de sus'responsabilida
des civiles en la forma preceptuada en 
el artículo 169 del Código penal y, por 
último, el 50 por 100 del líquido resul
tante, después de tales deducciones, 
para la formación del fondo de aho
rros. Si no estuviesen obligados por la 
respectiva 'sentencia a la indemniza
ción de responsabilidades c-ivilej o la 
hubiesen ya satisfecho, sólo se dedu
ciría del importe de sus remuneracio
nes un 25 por 100 para constituir el 
indicado fondo de ahorros.

Artículo 319. Para garantía de la 
buena administración y exacta inver
sión del peculio, se proveerá a cada 
partícipe en dicho fondo de una hoja 
o- libreta personal, en la que se haga, 
constar, por anotación de cantidades 
y fechas, tocias las operaciones que 
afecten a su cuantía, así los ingreses 
que lo acrezcan corno las devolucio
nes autorizadas que io deduzcan, io
dos cuyos dalos habrán de .estar en 
consonancia con las partidas corres-, 
pon dientes del libro de peculio exis
tente en la Administración del Es ta
bléenme"* ‘ > y m o ^crán, a su vez, ía 
base de lo > e-1 »Jos y cuentas, que se 
reuiL  ̂ a A DT* 1 1  ón general.

Ar? ñn 1 . Ron el peculio de li
bre ú Av.i mi atenderán los reclusos 
a los g * i que les sean permitidos, 
para lo cual, cuando alguno lo solici
te, le será entregado por la Adrninb 
ira ció a el número prudencial de tai 
jetas del Economato establecidas por 
•este Reglamento, haciéndose la opui 
tuna deducción en su libreta o re« 
guardo, del valor o simia que éstas 
representen.

Del mismo modo dispondrán los re
clusos de su peculio libre para entre
garlo a sus familias o para pasarlo al 
fondo de ahorros, autorizando al efec
to a la Administración del Estableci
miento, siempre, en ambos casos,, que 
no sea en perjuicio de su.alimentación 
suplementaria, si la necesitasen, o de 
su higiene personal,

A los que tuvieren peculio, al ser 
puestos en libertad, se les practicará 
la liquidación y se les entregará el 
saldo que les resabe.

Artículo 321. lo s  presos y pena
dos que ocultaren alguna cantidad sin 
hacer ingreso de ella en la Adminis
tración del Establecimiento, serán cas
tigados por la primera vez con la mul
ta del 10 por 100 de la cantidad ocul
tada, con la del 30 la segunda y con 
el comiso de toda ja cantidad la ter
cera vez.

Las multas y comisos se ingresarán. 
en el fondo cooperativo de reclusos 
de! Economato,

Artículo 322, Las Prisiones centra
les y provinciales enviarán cada riics*. 
con referencia al inmediato anterior» 
a la Dirección general, un estado nu
mérico por duplicado, en el que cons
tarán las cantidades existentes el 
primero a favor de los cecluidos» po* 
eJ de-..peculio, de libre dispo*
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sudón, las ingresadas y devueltas du
rante el mes y la existencia para el 
siguiente. Cada tres meses enviarán 
cuenta detallada del movimiento de 
este fondo y relación nominal de par
tícipes clel mismo. Los estados y cuen
tas"1 de las provinciales comprenderán 
los datos de las Prisiones* de- partido
respectivas.

A dicha documentación añadirán 
jgs Prisiones un estado comprensivo 
¿e los depósitos de valores y alhajas 
Súe -existan, con expresión del valor 
Bominal de los efectos, debiendo, caso 
|[e no haber unos ni otros, consignar
lo así expresamente.

CAPITULO VII

Responsabilidad es civiles de los pe
nados.

i Artículo 323. En todo Estableci
miento donde se extingan penas de 
¡fíjisión o r emisión y los penados de- 
'$j|hguen alguna cantidad por rume- 
jg|f ación de su trabajo, se abrirá a ca- 
jl í  individuo una cuenta, -en la que 
instarán  los siguientes extremos: fe- 
fjía de percepción de jornales, canti- 
‘áf£d a que asciendan, descuento por 
feciones suplementarias de trabajo y 
jffifereiieia, Á continuación se anotará 
iei importe de las dos terceras partes 
fíe esta diferencia en la casilla rotu
lada “Para responsabilidades civiles” , 
ff.luego la otra tercera parte, de la 
Ígiíe se deducirá -el 50 por 100 para 
Abonárselo en su fondo de -ahorros, 
Siendo el líquido resultante -el haber 
de su cuenta por el concepto de pe
culio de libre disposición, que se le

t"' rediiará -en la libreta-resguardo que 
'da penado tendrá en su poder. - 

j Se exceptúa de la regla anterior la 
Remuneración del simple aprendizaje 
industrial, con arreglo a las normas 
fijadas c-n el’ artículo 192.
• Artículo 324.- En el caso de que el 

•penado no tuviera responsabilidades 
¿m ies o hubiera satisfecho éstas, se 
le aleonarán las nóminas de jornales 
fn  su peculio de libre disposición, 
previo el descuento del 25 por 100 del 
■íbtal para su fondo de ahorros, 
i Artículo 325. Al final de cada mes 

Se cerrará la cuenta a que hace refe
rencia el artículo 323 y se abonará al 
Economato el importe de las raciones 
de trabajo consumidas, si no se hu
biese satisfecho mediante tarjetas de 
abono, y en la cuenta que cada Tri
bunal sentenciador debe tener abier
ta en un libro especial, llamado de 
responsabilidades civiles, se acredita
rán las cantidades resultantes a favor 
fie cada uno, haciendo constar el nom- 
pre del penado y la fecha del abono 
i£ii cuenta.
í j Artículo 326. Cuando un penado 

. puesto en libertad se situará a dis- 
posieión del Tribunal sentenciador, en 
II  forma que éste designe, el importe 
Iftal de las sumas contraídas para pa- 
ff® de las responsabilidades civiles 
® P  nía das al liberado. De igual modo 
w  procederá, cuando un penado fá- 
.Sfe-ca  ̂ con los fondos de su pertenen- 
«  fifi? do la. naturaleza expre- 
W ® ’ También se remitirán tales fon- 
Jgps cuando el penado hubiera retmi- 

.ftg m cantidad fijada ea la sentencia 
• !>*&<> de ■ dichas mH^nsabilí-

En todos los casos se deducirán del 
importe de las remesas los gastos que 
éstas ocasionaren.

Independientemente de estos envíos, 
en las circunstancias indicadas, las 
Prisiones efectuarán liquidaciones de 
esta clase de fondos cada bienio na
tural y harán remesas de los saldos 
que resulten a los respectivos Tribu
nales sentenciadores.

En el haber de cada cuenta se jus
tificarán las partidas con el número 
y clase del documento por medio del 
cual se efectúe la remesa, y con la fe
cha. y numeración del acuse de recibo 
del Tribunal, archivándose aquél en 

• carpeta especial por orden numérico.

CAPITULO VIII 

Del fondo de ahorros ele los penados.

Artículo 327. El fondo ele ahorros 
- de los penados tendrá por objeto ex

clusivo habituar a los mismos al aho
rro individual, asegurándoles a su li
beración una determinada cantidad 
que les permita buscar colocación útil 
o trabajo remunerado, y por su me
dio les proporcione lo suficiente para 
-la satisfacción de sus necesidades, ale
jándoles de los peligros de la reinci
dencia. . ■

Este fondo será constituido:
1.° Del 25 por 100 de las cantida

des que por jornales, destajos, grati
ficaciones, etc., abonen el Estado, las 
Corporaciones o los particulares a los 
que trabajen por cuenta de alguna de 
tales entidades o personas, si los pe
nados no tuvieran que satisfacer res
ponsabilidades civiles.

2A Del 25 por 100 de las utilida
des líquidas que obtengan por su tra
bajo libre, individual o cooperativo, 
siempre que no estuvieran sujetos a 
las mismas responsabilidades.

3.° De los alcances que reciban los 
procedentes del Ejército, que ingre
sarán en dicho fondo.

4.° Del 25 por 100, por lo menos, 
de los premios que se les concedan 
por buena conducta, aplicación y 
amor al trabajo, conforme a lo que 
acuerde la Junta de disciplina.

5.° Del 50 por 100 de la cantidad 
que deba pasar a sil peculio de libre 
disposición, resultante después de sa
tisfecha la ración de trabajo y dedu
cidas las dos terceras partes para 
pago de responsabilidades civiles, en 
la forma que se establece por este Re
glamento,

; 6.° De todas las cantidades que li-
; bre y voluntariamente ingresen los 
■ penados en él.
; Artículo 328. A todos los recluidos 
I que extingan condena de prisión o re- 
| efusión se les abrirá por los A dirimís- 
I tradores de las Prisiones una libreta 

en la Caja Postal de Ahorros* del im
porte que por tal concepto tengan de- 

¡ vengado o devenguen en lo sucesivo* 
conforme al Reglamento para el ser
vicio de la referida Caja Postal,

Las libretas se pedirte m  las Ad
ministraciones de Correos de la loca
lidad donde radiquen t e  Prisiones a 
nombre de t e  penados* coa las con
diciones especiales de que tratan t e  
artículos 16 y 1& del Reglamento de 
1<$ Caja Postal de Átente.

Articuáo 320. El reintegro de cua
lidades del fondo de ahorro de los pe

nados sólo podrá tener lugar medien
te autorización de los Jefes de los ece 
tablecimientos penitenciarios don da 
se encuentren recluidos y en los ca
sos siguientes:

1.c Al ser licenciados o liberador 
de la última pena que deban extin
guir.

2.° A solicitud de los interesados, 
cuando el importe de sus imposicio* 
lies -exceda de 250 pesetas y el re  
integro del exceso o parle de éste s« 
destine a la familia del penado, o 2 
la constitución del capital necesario 
para establecer un taller libre, inda 
vidual o cooperativo.

En este último caso se podrá auto
rizar el reintegro de la cantidad que. 
solicite, siempre que deje remanente 
bastante para los socorros de marcha 
que deba percibir a su licénciamiento.

Artículo 330. Las libretas de los 
penados se custodiarán en la Adminis
tración de las Prisiones hasta el dú 
de su licénciamiento o liberación, en 
que les serán entregadas, previo re
cibo, a fin de que libremente hagafc 
de ellas el uso que tengan por com 
veniente, dentro de las prescripcio
nes de la Caja Postal de Ahorros. 
También se les podrá cambiar su car 
tilla por la de ciudadano libre, parí 
que disponga de ella, si lo solicita 
sen con un mes da anticipación.

Cuando el penado sea trasladado g 
otro establecimiento para seguir ex 
íinguiendo sus condenas, el Directot 
de la Prisión donde se encuentre. re
mitirá la libreta al de la Prisión di 
destino, acompañada de relación ,c-u 
Ja conform idad del interesado* qu§ 
será firmada y devuelta para que e  
primero pueda justificar su baja.

Dicha libreta, antes de remitirle t. 
la Prisión de destino, deberá con-tene* 
■también los fondos de ahorros que dd 
interesado existan, a partir de la úl 
tima imposición verificada, y si aqué 
líos no llegasen a una peseta se acom
pañará con uno de los volantes dt 
que trata el artículo 23 del Regia, 
menio de la Caja Postal de Ahorros 
y tardos sellos de cinco céntimos co 
mo sean necesarios para invertir loí 
fondos que le correspondan.

Artículo 331. Una vez al mes, y 
además cuando el Jefe del Estableen 
miento lo crea oportuno, se exhibirán 
las libretas a los penados para qué 
tengan conocimiento de la cantidad 
que poseen por el concepto de aho
rros, y, en su caso, aclaren las dudas- 
que puedan ocurrirles.

Artículo 332. Cuando ios recluidos 
deseen hacer en sus libretas postales 
algún ingreso procedente de su fondo 
de libre disposición, se les autorizará 
para ello por el Jefe del Estableci
miento, salvo que sea de aplicar h 
restricción prescrita en el artículo 326 
párrafo segundo; considerándose est: 
tendencia a la economía como un mé 
rito en sus expedientes corrección? 
les.

Artículo 333. Las libretas de 1c 
reclusos fallecidos serán entregadas ; 
los herederos legítimos que las reeb 
masen mediante instancia que Tormv 
larán ante la Dirección general é  
Prisiones.

El Centro directivo* previo ínform* 
del Jefe del Establecimiento, acordará 
la entrega, si procede* cancelando al 
propio tiempo las condiciones 
atiestas en dicha libreta.
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Si transcurridos cinco años desde la 
fecha del fallecimiento del penado, no 
fueren reclamadas por sus herederos, 
ac remitirán a la Administración Cen
tral de la Caja Postal de Ahorros, pa
ra que sean anuladas, ingresando su 
Importe en el Tesoro como propiedad 
del Estado.

Artículo 334. Los reclusos deserto
res que posean libretas de la Caja Pos
tal de Ahorros perderán todos sus de
rechos sobre las mismas, aun en el 
caso de reingreso por captura o pre
sentación voluntaria, y serán remiti
das a la Administración Central de di
cha Caja Postal para su anulación e 
ingreso de su importe en el Tesoro.

Artículo 335. En todas las Prisio
nes se llevará un libro en que se ano
tará la libreta postal de ahorros de 
cada penado, expresándose el núme
ro de la misma, nombres y apellidos 
del poseedor, importe de la primera 
y  sucesivas imposiciones y proceden
cia de las cantidades y fines de los 
Reintegros que autorizadamente se p i
dan, a fin de que, en caso de extravío, 
pueda hacerse la renovación de dicha 
libreta y conocerse en todo momento 
los ahorros de cada recluido.

.Además de estas condiciones, el Ad
ministrador de la Prisión hará cons
tar la fecha de la baja de las libretas 
y la causa que la haya motivado.

Artículo 336. El Administrador de 
la Prisión, al solicitar libretas para 
los recluidos, lo hará manifestando 
que se haga constar en ellas la con
dición o limitación de que ios posee
dores no podrán transferirlas ni ob
tener reintegros sin la autorización 
del Director del Establecimiento.

La fórmula de la limitación que se 
consignará en dicha libreta será: El 
titular de es i a libreta no podrá trans
ferirla ni solicitar reintegro sin la au
torización del Director de la Prisión  
donde se encuentre.

La fórmula de autorización de re
integro, que habrá de consignarse en 
la propia^ solicitud del interesado, se
rá : Autorizo al titular de la líbrela nú
m ero..., serie..., para obtener el re
integro de... pesetas . . .céntimos.

Y, por último, cuando la libreta haya 
de ser entregada al recluido c o m o  
consecuencia de su licénciamiento o 
liberación, se cancelará la limitación 
impuesta en la misma, con la fórmu
la siguiente: Se hace entrega de esta 
libreta al titular piara que libremente 
haga con ella las operaciones que le 

\cpiwengan , eo^m jelSioh al Éeglamen- 
de la Cuia Postdl de  ̂Ahorras.

■ Esta njj&ma fórmula se empleará 
con la v f p ^ o n  de¡ persÓfia, cuándo 
1&. náW 'íli ,  'ser entregada a los
herederos 3él fallecido.

Articulo 33 7. fias imposiciones de 
ahorros en las caríiílas d e ®  Caja Pos
tal se harán por cantidades de pese- 
tas, sin fracciones y ésíaS quedarán 
80 la Caja del Éstáblecimíénib bajo el 
concepto de ahorros en metálico. 

Articulo 338. Los Directores de las 
^risiónes remitirán, dentro de los diez 
^gimerós días de cada mes, a la, fi'i- 
^ o i ó n  general del Hamo, un estado 
c-!íjlÍÍ?nSivo del movimiento de aliás 
y. bajas de 'cartillas y la existencia en 
pesetas q p e  aquella represente; del 
misino modo remitirán otró estado de
mostrativo del movimiento'■ ds fondos 
de ahorros en metálico.

Cada semestre natural, y dentro de

los diez primeros días del primer mes 
de cada uno, remitirán igualmente 
una dienta duplicada explicativa deí 
movimiento de los fondos de ahorros 
en cartillas ocurrido durante el se
mestre anterior, con altas y bajas, nú
meros de las cartillas, relación nomi
nal de los titulares y cantidades que 
cada uno tenga acreditadas, acompa
ñando un estado-resumen.

CAPITULO IX

Libros de contabilidad.
Artículo 339. Los libros de conta

bilidad que debe llevar el Administra
dor de cada .establecimiento se divi
den en principales y auxiliares. Son 
p rincipales:

1.° El Diario, en el cual deben sen
tarse, día por día y en el orden en 
que se vayan haciendo, todas las ope
raciones, designando el carácter y cir
cunstancias de cada una, de modo que 
cada partida manifieste a qué cuenta 
de las abiertas en el Mayor corres
ponde.

2.° El Mayor o de cuentas corrien
tes, en el cual se ab r irán :

a) La cuenta de caja, que se adeu
da con las cantidades que por todos 
los conceptos ingresen o se recaudeiq 
y se acreditará con todas las que se 
satisfagan.

b) Cuenta del establecimiento con 
la Hacienda pública, para dar a cono
cer la situación de todos los valores 
que se reconozcan y liquiden a favor 
de la misma y las entregas de fondos 
hechas en Tesorería. Esta cuenta po
drá ser fiscalizada por el Interventor 
general de la Administración del Es
tado.

c) Cuenta del fondo de ahorros de 
los penados, para representar todas 
las cantidades que por este concepto 
les correspondan y las que se les en
treguen por cualquier motivo justifi
cado.

d) Cuenta del fondo de peculio lí
bre, que tiene por objeto poner de 
manifiesto las cantidades que ingresen 
por este concepto y las que se entre
guen a los recluidos para necesidades 
lícitas o, por su orden, a sus familias 
u otras personas.

e) Cuenta de responsabilidades ci
viles, para anotar las que se contrai
gan y abonen.

f) Cuenta de cada uno de los talle
res o explotaciones que se establezcan 
por administración, sin perjuicio de 
la contabilidad especial que deba lle
varse por cada una de dichas indus
trias.

g) Cuenta del Banco, a fin de co
nocer los ingresos que se efectúen en 
la cuenta córriente y las extracciones 
que de la misma se hagan.

h) Cuentas de presupuestos, obli
gaciones, medicamentos y por cuantos 
conceptos den origen a movimientos 
de fondos.

Finalmente, cuenta con los indivi
duos o entidades que, como los conce
sionarios o contratistas de talleres, ten
gan relación con los rendimientos o 
productos del Estado.

Artículo 340. Son libros auxiliares 
aquellos que con varias denominacio
nes sirven para ayudar a la perfecta 
claridad y exactitud de. la contabili
dad, siendo obligatorios: el libro au

xiliar de fondo de ahorros, en el que 
se abrirá una cuenta individual a cada 
penado, y  el auxiliar de peculio de 
libre disposición, que será también in
dividual y se saldará con las cantida
des que le entreguen para atenciones 
lícitas o el día de su licénciamiento.

Con referencia a esta cuenta se con
signarán las cantidades en las libretas-; 
resguardos que han de entregarse a 
los interesados.

Además de los expresados, .e l 'A d
ministrador llevará personalmente el- 
libro borrador del Diario y el de In
ventarios, en el cual figurarán, por. 
fechas de recepción y  comienzo de' 
uso, todo el utensilio, mobiliario y 
efectos que pertenezcan al estableci
miento, así como el vestuario, equipo 
y calzado que se halle en poder de los. 
reclusos o en los almacenes. En las 
Prisiones provinciales llevará el libro 
auxiliar de cuentas con las de los par
tidos de la provincia.

Artículo 341. En las Prisiones de 
partido, el Jefe, por su doble carácter 
de .Administrador de las mismas, es
tará obligado a llevar los libros Diario 
y Mayor, para acreditar en todo mo
mento la inversión y situación de los. 
fondos que reciba y emplee.

Artículo 342. En las Prisiones que 
la Dirección general tenga estableci
dos depósitos de ropas o efectos para 
su distribución a otros establecimien
tos, se llevarán los correspondientes 
libros de almacén, por los que se acre
dite y compruebe en todo momento 
la existencia de cada clase de efectos 
y las remisiones hechas.

Artículo 343. En los establecimien
tos de recluidos de uno u otro sexo 
donde se extingan penas de prisión o; 
reclusión, se llevarán además los li
bros especíales de “responsabilidades 
civiles” y de “'Tribunales sentenciado
res”, para los efectos de desenvolver 
la contabilidad que justifique el pago 
de aquéllas.

Artículo 344. C o n absoluta inde
pendencia de la contabilidad general, 
se llevarán en todas las Prisiones don
de exista Economato, por el Adminis
trador del establecimiento, los siguien
tes libros: “Diario”, “Mayor”, “In- 
ventanos y Balances”, de “Mercade
rías en almacén” y de “Caja” ; todos 
los que serán foliados y sellados, y au
toriza dos. en su primera página con lá 
diligencia de apertura eme extienda .el 
Inspector regional de la Zona. Para 
los Economatos de las Prisiones de 
partido, llenará estas formalidades el 
Director de la provincial respectiva. ¡

CAPITULO X 

Cuentas y documentación.
Artículo. 345. Las cuentas que for

men y rindan las Prisiones han de 
ajustarse a las disposiciones del Ranio 
y, para su uniformidad formal, a los, 
modelos reglamentarios.

De tocias ellas, así como de las nó
minas, presupuestos y demás docu
mentos, se extenderán tres ejemplares, 
para remitir dos a la Dirección gene
ral y dejar copia, como antecedente, 
en la oficina de la Prisión de origen: 
La Dirección general devolverá uno 
de ios ejemplares, con diligencia de 
aprobación, de aquellas cuentas ̂  qu®- 
no sean justificativas de gastos o libra-
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mientes con cargo al Prespuesio del 
Estado-.

Las Prisiones de partido a su vez, 
e n v ia r á n  tres ejemplares a la provin
cial respectiva, y, una vez que por el 
Centro directivo se apruebe la cuenta, 
se devolverá a la de origen el borra
dor, con copia de la nota de aproba
ción, autorizada por'el Administrador 
y  visada por el Director.

Artículo 346. Las cuentas que los 
Administradores de las Prisiones cen
trales y provinciales vienen obligados 
a r e n d i r ,  se denominarán:

I.a De Caja.
2A De Alimentación.
3A De Obligaciones.
4 A De Economato.
5A De Medicamentos.
6A Del Peculio de libre disposición 

de los recluidos.
7”a Del Fondo de ahorros de los pe

nados..
8A De los talleres establecidos por 

administración.
9.a De explotaciones agrícolas.
10. De Rentas publicas.
II, Todas cuantas den lugar a jus

tificación de gastos extraordinarios o 
exijan la índole de los servicios que 
se organicen.

Además délas cuentas mencionadas, 
dichos funcionarios estarán obligados 
a rendir los , “Estados de vestuario, 
equipo y calzado” y los “Inventarios 

; de utensilio, mobiliario y efectos” per- 
' fenecientes al - ¿establecimiento, en la 

forma y plazo que determinan los ar
tículos correspondientes del presente 
capítulo.

Las Prisiones centrales y provincia
les rendirán todas las cuentas enume
radas, a excepción de las 8.a .y" 9.a, 
que sólo habrán de formarse donde 
existan talleres administrativos o gran
jas de cultivos.

Las de partido remitirán a las pro
vinciales las señaladas con los núme
ros 2, 3, 5, 6 y 7 y las 4.a y 10 si tu
vieran establecido Economato o hubie
ran contraído alguna cantidad a favor 
del Tesoro; como igualmente los es
tados e inventarios expresados en el 
artículo anterior.

'■Artículo 347. Se rendirán dichas 
cuentas: mensualmente las de Caja, 
Obligaciones, Alimentación y Econo
mato de las Prisiones centrales; bimes
tralmente, las de Obligaciones y Ali
mentación de las provinciales; trimes
tralmente, las de Peculio de libre dis
posición; cada semestre natural, las 
de ahorros, como asimismo los esta
dos de vestuario, equipo y calzado e 
inventarios, y por anualidades, las de 
talleres administrativos, explotaciones 
agrícolas y Rentas públicas.

Las cuentas de Medicamentos se for-' 
mularán bimestral o trimestralmente, 
según el suministro se haga por las 
farmacias militares o por .proveedor 
libre.

Las Prisiones de partido remitirán 
mensualmente la cuenta de Alimenta
ción a la respectiva Prisión provincial.

Artículo 348. Independientemente 
• w lo  establecido en los artíciilos ante

riores, se remitirán cada mes a la Di
rección general estados del movimien
to de fondos de! peculio de libre dis
posición, de ahorros y de existencias 
de artículos, ropas, equipo y calzado 
$n el almacén de efectos nuevos.

'Las Prisiones que tengan en depó

sito pora suministrar a otros estable
cimientos camas, ropas, prendas, cal
zado o cualquier clase de efectos, en
viarán también al Centro directivo es
tado mensual de ollas, bajas y existen
cias, con referencia a los mismos.

Artículo-349. La cuenta de Caja se 
documentará con el Balance de Debe 
y Haber en el movimiento de fondos 
del período que comprenda.

A su vez, ambos conceptos serán jus
tificados tam bién: el Debe, con los do
cumentos que originen' los ingresos, 
y el Haber, con las nóminas, recibos, 
relacionés, cartas de pago, etc., que 
garanticen las cantidades de entrega.

Todos los justificantes de esta cuen
ta se formalizarán con la certificación, 
autorizada por el Administrador y vi
sada por el Director, expresiva de la 
conformidad de cantidades entre las 
consignadas en el Balance y en el jus
tificante certificado. La existencia de 
metálico y valores que figure en el 
Balance tendrá por justificación la co
pia, también autorizada, del arqueo de 
Caja de la fecha en que fuere rendida 
la cuenta.

Artículo 350. La cuenta de obliga
ciones que deben rendir las Prisiones 
centrales se compondrá de los siguien
tes documentos: Certificación, suscrita 
por el Administrador, del número de 
recluí dos presentes y ausentes el día 
lA del mes; copia del parte de relevo 
del personal del mismo día; relación 
de las autorizaciones concedidas por 
el ; Centro directivo para figurar gas
tos, especificando el Negociado a que 
corresponda la orden que autoriza ca
da uno; fecha de dicha orden; concep
to del presupuesto, objeto de la con
signación y cantidades asignadas para 
cada servicio; estado de la cuenta por 
conceptos, importe de cada uno de és
tos en su integridad, descuentos y lí
quido satisfecho.

A continuación se unirán los justifi
cantes firmados por los proveedores y 
en el duplicado se incluirá relación ín
tegra de estos justificantes con las can
tidades parciales por cada uno en co
lumna interior y suma por conceptos 
en columna exterior.

Las cuentas de obligaciones de las 
Prisiones provinciales se formarán 
con copia del estado de distribución 
de fondos que remita la Dirección ge
neral, estado de Caja demostrativo 
de la inversión del libramiento, esta
do por Prisiones de la provincia de 
cantidades invertidas, gastos excep
tuados de impuesto, líquidos para el 
gravamen e importe de los descuen
tos efectuados; relación por concep
tos del presupuesto de las cantida
des aplicadas a cada uno. uniendo las 
carpetas parciales correspondientes a 
aquéllos por el mismo orden que se 
mencionen en el estado, así como los 
respectivos justificantes de cada pro
veedor o persona que desempeñe el 
servicio que origina el gasto, copia de 
las cartas de pago y por último un 
estado general de la proviucia por 
Prisiones, conceptos y cantidades.

Las Prisiones de partido solamente 
confeccionarán un estado general de 
conceptos y a él unirán los justifican
tes de cada pago realizado.

Artículo 351. El servicio de alimen
ta c ió n  se justificará, en la cuenta de 
este nombre, si se verifica por admi
nistración, con los siguientes documeu- 

1 tos: Copia de- la disposición que au

torice el servicio; certificación expe 
dida por el Administrador del número 
de reclusos presentes en el día 1.° uel 
mes; copia del parte de relevo que sir
ve de base a dicha certificación; ba
lance de la inversión del libramiento; 
relaciones de altas y bajas ocurridas 
en el mes, con expresión de fechas y 
motivos; estados de artículos suminis
trados por especies, cantidades y días 
del mes para sanos y enfermos; re
sumen de ambos estados, por artícu
los;  ̂relación de justificantes con las 
cantidades ele especies adquiridas, pre
cio por unidad e importe; justificantes 
firmados por los proveedores y resu
men de la cuenta.

Los racionados, tanto de enfermería 
como general, quedarán unidos al bo
rrador.

Cuando el servicio se verifique por 
contrata, la cuenta llevará la misma 
formalización, omitiendo el balance, 
los justificantes de los proveedores y 
su relación y sustituyéndolos con la 
conformidad del contratista, quien fir
mará en la carpeta general, compren
siva del número de raciones suminis
tradas y precio de cada una de ellas, 
según^ contrato, con su importe total 
y copia de la Real orden que autorizó 
el servicio.

Las Prisiones de partido unirán a 
las cuentas de alimentación, en ve* 
del parte de relevo, relación nominal 
de individuos a quienes se ha sumí» 
nistrado ración o socorro, fechas del 
alta y de la baja y número de socorros 
o i aciones devengadas.

Artículo 352. Las cuenteas de lo$ 
Economatos comprenderán los siguien
tes estados: Relación de precios de los 
artículos en venta, tanto en la locali
dad como en el Economato; relación 
de ventas a los recluidos, por días; 
otra ntrninai de compras hechas por 
funcionarios o personas libres; otra 
de proveedores con el importe de sus 
facturas y los justificantes autorizados 
por los mismos proveedores. Se unirá 
el inventario valorado de existencias 
de artículos en almacén, en el último 
día del mes y a continuación el estado 
de gastos generales, con sus compro* 
baníes; cuentas de mercaderías y de 
caja; liquidación del beneficio líquido 
mensual obtenido; relaciones de pre
mios o socorros; nómina de la depen* 
dencia; estados demostrativos del des» 
arrollo del fondo industrial y del df 
reclusos; justificantes de gastos de este 
fondo; nóminas de la Junta de Eco
nomato y de percepción del beneficia 
cooperativo del personal libre; situa
ción del capital de Economato y ba
lances de comprobación y de saldos.

Articulo 353. Las cuentas de tálle
res administrativos ry  explotaciones 
agrícolas constarán de un balance ge
neral, en cuyo Debe ha de figurar e? 
valor de los inventarios de primeras 
materias, manufacturas, útiles, maqui
narias, semillas sembradas o en alma
cén, el de las ventas realizadas y el 
de los libramientos que se le hagan, 
y las cantidades percibidas para or
ganizar o mantener la explotación; in
tegrando las partidas del Haber por 
los pagos realizados por todos concep
tos, en relación con las industrias o 
explotaciones de que se trate, corres* 
pendientes al período comprendido 
desde el 1.° de Enero al 31 de Dieiem» 
bre del año respectivo. Ambos con< 
ce utos de contabilidad se comglenai»>
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larán con la relación detallada de dé
bitos y créditos del expresado balan
ce, siendo último documento de la ex
presada cuenta un resumen en que se 
consigne la existencia en metálico, el 
eapifil invertido y las utilidades lí
quidas que se obtuvieren durante el 
año.

Con independencia de esta cuenta 
$e formará mensualmente una rela
ción de cobros y pagos, documentados 
con ios-justificantes certificados de la 
operación. Estas relaciones, asi forma
lizadas, serán justificantes, a su vez, 
de la cuenta anual respectiva.

Articulo 354. La cuenta de medi
camentos suministrados por las far
iña* i as militares se compondrá de un 
balance, del que constituya su Debe 
el importe del libramiento y su Ha
ber lo invertido en este servicio, que 
se justificará con la relación valora
da de medicamentos y envases, auto- 
rizaca por el Farmacéutico m ilitar; 
otra, suscrita por el Médico de la P ri
sión. especificando lo gastado en con
sulta y en enferm ería; relación nomi
nal üc los asistidos en ambas, con ex
presión de los días dé entrada y sali
da, número de estancias causadas, 
diagnóstico y prescripciones farmaco
lógicas aplicadas; certificación del Mé
dico sobre gastos de medicamentos del 
¡botiquín, consignando existencia ante
rior, compras y remanente; resumen 
del movimiento de enfermería y otro 
Estadístico.

La cuenta de medicamentos surni- 
iiisirados por las farmacias civiles se 
Ajustará a la siguiente form a: Se abri
rá con una carpeta general, en 3a que 
le haga constar el importe de los me
dicamentos servidos a los enfermos en 
£ada mes con arreglo a la tarifa, si 
ja hubiere; otra partida  que compren
da los medicamentos no iarifados, se
gún las relaciones y petitorios del Mé
dico, y, por último, el total de am
bas.

Como justificante de esta cuenta se 
Unirán a la misma los documentos si
guientes :

1.° Relación de los enfermos asis
tidos, con expresión del diagnóstico 
de cada uno y. medicamentos aplica
dos.,

ó Ó Relación valorada de los me- 
file amentos, efectos y envases sumi
nistrados en el lapso de la cuenta.

Factura del Farmacéutico o 
u reveedor.

En aquellos establecimientos donde 
El suministro de medicamentos se lle
ve a cabo por medio de contrata se 
Anirá copia autorizada del convenio 
a la prim era cuenta que se formule, 
fias tan do incorporar a las sucesivas co
pia de la orden que autorice el ser
vicio.

Articulo 355. La cuenta de peculio 
de libre disposición de los recluidos 
£siaiá documentada por un balance 
general de este fondo, cuyo Debe con
signe la existencia del trim estre ante
rior y todas las cantidades ingresa
das por este concepto, figurando en el 
Haber todo lo entregado en tarjetas de j 
Economato o en metálico, satisfecho * 
por orden de los partícipes o a es
tos mismos a su salida de la Prisión, 
durante el período que abraza 3a 

■ mienta.
El Debe se justificará con relación 

nominal de las acreditaciones en di- 
übo fondo, expresando en el mismo el

saldo de la cuenta anterior, y el Ha
ber con las cantidades cargadas en la 
cuenta de cada uno.

Las nóminas, tanto de tarjetas co
mo de metálico, y los demás justifi
cantes firmados quedarán unidos al bo
rrador de la cuenta.

Artículo 356. La cuenta de ahorros 
se compondrá asimismo de un Balan
ce general del expresado fondo.

El Debe de ella consignará con la 
separación específica de “metálico” y 
“valores” el importe de la existencia 
anterior y los ingresos por este con
cepto, tanto de los penados del esta
blecimiento como de los transferidos 
de otras Prisiones. Sus justificantes se
rán :

1.° La relación de partícipes en la 
cantidad total existente en el estableci
miento, con expresión de los valores 
(cartillas postales) y metálico de cada 
uno.

2.° Las relaciones mensuales de de
vengo, en las cuales se consigne por 
casillas verticales separadas lo corres
pondiente a indemnizaciones, peculio y 
a la resultante de abono para este fon
do; y

3.° Una relación de los fallecidos, 
también partícipes del mismo, con ex
presión de las fechas del fallecimiento.

El Haber de esta cuenta detallará las 
bajas por pago en el período que abra
za, y habrá de justificarse con igual ex
presión de “metálico” y “valores”, con 
los siguientes documentos:

1.° La relación de transferidos a 
otras. Prisiones documentada con el 
acuse de recibo del establecimiento de 
destino.

2.° Relación nominal de lo satisfe
cho a liberados y licenciados por li
quidación de sus fondos; y

3.° Relación de las entregas hechas 
a los herederos de ios penados falleci
dos, que se documentará con la orden 
de pago y los recibos correspondien
tes.

Artículo 357, La cuenta de “Rentas 
públicas”, de la que se remitirá un 
ejemplar al Delegado de Hacienda de 
la provincia para su curso a la Inter
vención general de la Hacienda públi
ca, y otro al Centro directivo, se com
pondrá de cuenta de caudales en la 
cual se hará comprensión del cargo, 
data y saldo; relación de las cantida
des contraídas cada mes a favor del 
Tesoro, con expresión de sus concep
tos. Esta relación llevará una diligen
cia de certificación acerca de su conte
nido, suscrita por el Administrador. En 
la portada figurará un estado de canti
dades descubiertas y contraídas a fa
vor de la Hacienda durante el año con 
las cantidades parciales y totales.

Las cartas de pago de los ingresos 
se unirán al borrador, y al original y 
duplicado, copias autorizadas.

Artículo 358. Los estados de vestua
rio, equipo y calzado se encabezarán 
con la copia literal de la orden deí Cen
tro directivo, aprobando el del semes
tre anterior, y a continuación, los do
cumentos siguientes:

1.° Un cuadro demostrativo de todas 
las prendas de vestuario, equipo y cal
zado que existían en el semestre ante
rior, altas y bajas durante, el semestre 
a que ®e refiera y resumen, detallando 
las que se encuentran en uso, en poder 
de los penados, las que existan en el al
macén de efectos nuevos y las que ha
ya en el almacén de efectos usados,

con las fechas en que empezaron S 
usarse y su clasificación, en buenas, me
dianas e inútiles.

2.° Los estados que acredíten las 
bajas por remisión a o Lí os estableci
mientos facilitadas a penados falleci
dos y dadas de baja definitiva pnr ha
ber cumplido el tiempo legal de su uso,

3.° Los estados que acrediten las al
tas por remesas de la Dirección gene
ral, de las que se levantarán actas tri
plicadas de apertura y recuento ie ca
da una, que se unirán, con copia tam
bién de la factura y con las altas de 
los transferidos de otros establecimien
tos.

4.° Las relaciones de distribución 
de prendas a los penados que ingre
sen o les hayan cumplido las que po
seían.

Artículo .359. Los inventarios' de 
“utensilio, mobiliario y demás efectos” 
consistirán en relaciones que compren
dan todos los efectos que abarca su tí
tulo existentes en la prisión, clasifica
dos por departamentos, con expresión 
del estado de liso en que so hallen, me
diante tres casillas que cm signen la 
clasificación de bueno, meiia.no o in
útil.

Cada partida se valorará en pesetas, 
sirviendo de base para su valoración el 
precio a que íué adquirido cada efecto, 
en cuanto su estado permita sostener 
dicho valor.

Por cada año de uso se deducirá el 
10 por 100 del valor asignado en el año 
precedente.

No 'se dará de baja en Inventario 
ningún efecto sin previa autorización 
del Centro directivo, otorgada en virtud 
de propuesta fundada que se le for
mule.

Articulo 360. X as cuentas extraor
dinarias que hayan de rendirse con 
motivo de presupuestos especiales o 
por exigirlo la práctica de algún nue
vo servicio, se formularán a base de 
los siguientes documentos: copia de 
la orden autorizando el gasto y del 
presupuesto aprobado, si lo hubiere; 
balance explicativo de la inversión 
del libramiento o de los gastos efec
tuados; relación de justificantes y su
ma de los mismos; facturas y nómi
nas de los perceptores de fondos con
tra la cuenta que se justifique y co
pias de las cartas de pago correspon
dientes.

Artículo 381. A todas las cuentas 
anteriorm ente detalladas, ordinarias o 
extraordinarias, que justifiquen libra
mientos de fondos expedidos por la 
Ordenación de Pagos, se incorpora
rán necesariamente copias literales de 
las cartas de pago que acrediten el 
ingreso en Tesorería, respectivamen
te, del importe a que asciende el im
puesto del 1,30 por 100 sobre los pa
gos del Estado y del sobrante del li
bram iento a que la cuenta se refiera 
cuando lo hubiere.

Artículo 382. Se acompañará tam 
bién a toda cuenta, ya sea acreditativa 
de gastos que motiven libram iento en 
firme, como de libram iento a justifi
car, el certificado, suscrito por el Di
rector o Jefe, referente a que los efec
tos, materiales o substancias adquiri
dos, son adecuados al fin a que se des
tinan y corresponden a los precios 
abonados por ellos, para cumplimien
to del artículo 23, párrafo segando del 
Reglamento sobre intervención de gas
tos da 3 de Marzo de 1925*
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Artícilio 363. Todos los justifican
tes, certificaciones y  carpetas de los 
originales de las cuentas, habrán de 
reintegrarse en la forma y cuantía que 
determina la ley del Timbre del Es- i 
tado, cuidando de inutilizar los eíee- : 
tos timbrados, como dispone, bajo pe
nalidad por sn infracción, el artí cu- : 
lo 9.° de la propia ley.

TITULO III !

Bel personal de las- Prisiones,

CAPITULO PRIMERO.

Secciones, categorías administrativas 
¡j ciases»

Artículo 364. El personal que tie
ne directamente a su cargo los servi
cios técnicos, facultativos y de vigi
lancia, en todos los Estable cimientos 
de reclusión dependientes del Minis
terio de Gracia y Justicia, constituye 
un Cuerpo especial con la designación 
de Cuerpo, de Prisiones, cilios dere
chos, deberes y atribuciones se regu
lan mediante los preceptos contenidos 
en este Reglamento.

Forman dicho Cuerpo todos los fun
cionarios con derecho a figurar en el 
Escalafón del mismo, ya se hallen en 
activo servicio, ya en situación de ex
cedencia.

Artículo 365. El referido organis
mo se tdivide en dos Secciones y se 
compondrá de las siguiente i catego
rías y clases. __

SECCIÓN TÉCNICA

Jefes Superiores de# primera ciase, 
Jefes de Administración civil de pri
mera clase.

Jefes Superiores de segunda clase, 
Jefes de Administración c m l de se
gunda clase.

Jefes Superiores de tercera ciase. 
Jefes de Administración civil de ter
cera clase.

Directores de primera clase, Jefes 
de Negociado de primera ciase.

Directores de segunda cla-e, Jefes 
de Negociado de segunda ciase.

Administradores, Jefes de Negocia
do de tercera clase.

Oficiales de Prisiones de primera 
clase, Oficiales- de Adm inistración de 
primera clase.

Oficiales de Prisiones de segunda 
clase, Oficiales de Administración de 
segunda clase.

.Oficiales de Prisiones de tercera cla
se, Oficiales de Administración de ter
cera clase.

SECCIÓN FACULTATIVA-

Médicos.
Jefe Médico, equivalente a Jefe de 

Negociado de primera clase.
Médicos de primera clase, equiva

lente a Jefe de Negociado de segunda 
clase. j

Médicos de segunda clase, equiva
lente a Jefe de Negociado de tercera 
clase.

Médicos de tercera clase,, equivalen
te a Oficiales de Administración de 
primera clase.

Médicos de cuarta.-clase» equivalen
te a Oficiales de Administración de 
g u in d a  clase*

Capellanes.
Capellán Jefe, equivalente a Jefe de 

Negociado de tercera clase.
Capellanes de primera clase, equi

valente a Oficiales de Administración 
de primera clase.

Capellanes de segunda clase, equi
valente a Oficiales de Administración 
de segunda clase.

Capellanes de tercera clase, equiva
lente a Oficiales de Administración de 
tercera clase.

Maestros.

Maestro Jefe, equivalente a Jefe de 
Negociado de tercera clase.

Maestros de primera clase, equiva
lente a Oficiales de Administración de 
primera clase.

Maestros de segunda clase, equiva
lente a Oficiales de Administración de 
segunda clase.

Maestros de tercera clase, equivalen
te a Oficiales de Administración de 
tercera clase.

Artículo 366,. Todos los demás ele
mentos de personal que presten ser
vicio en Prisiones, sin estar incluidos 
en alguna de las dos secciones men- 
cionadiis ni dentro de su Escalafón, 
constituyen un personal subalterno, 
cuyos deberes y atribuciones se con
signan no solamente en los preceptos 
de este Reglamento, sino en disposi
ciones especialmente dictadas para 
cada caso que así lo requiera.

Este personal subalterno lo compon- 
'drtnr- Guardiane.s?_con 2.500, 2.000 y
1.500 pesetas anuales- de gratificación, 
compatible con los haberes pasivos 
que disfruten, y Celadores, con 1.750,
1.500 y 1.250 pesetas de haber anual.

Artículo 367. La Administración,
teniendo en cuenta las necesidades y 
conveniencias del servicio, destinará 
a las Prisiones centrales y provincia
les a los Jefes Superiores y Directores, 
independientemente de sus categorías 
y clases.

Para regir las Prisiones de partido 
se nombrarán Oficiales de primera y 
segunda clase, por riguroso orden áe 
Escalafón, con la distribución que a 
propuesta del Centro directivo se de
termine.

Los cargos dé Jefes de servicios, de
nominados hasta ahora Ayudantes, se
rán desempeñados por aquellos fun
cionarios que tengan demostrada ap
titud especial, er oposiciones realiza
das a este fin, y, una vez extinguidos 
los de esta procedencia, se proveerán 
entre los Oficíales de primera clase, 
a propuesta del mismo Centro, pudleu
do éstos desempeñar Indistintamente 
las funciones de Jefes de. servicios o 
de las Prisiones de partido.

CAPITULO II 

Deberes ¡j atribuciones.
Artículo 368. El régimen y admi

nistración de las Prisiones correspon
de exclusivamente a los funcionarios 
de los respectivos establecimientos, 
como personal local directamente resr 
ponsable, y al Ministerio de Gracia y 
Justicia y la D irección general de P ri
siones, como órganos centrales sope- 

* rieres.*

Artículo 369. Los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones que desemperna® 
cargos de Inspectores^ Directores o Je* 
fes de Prisión, tienen el carácter dé 
Autoridad en el ejercicio de los mis
mos o en los actos derivados de ellos 
o directamente relacionados con sus ; 
funciones propias, y los demás em- ' 
pleados el de Agentes de la Autoridad, 1 
a los efectos del título III, capítulo Y, • 
libro II del Código penal.

Artículo 370. Las obligaciones y 
facultades de los diversos funcionarios ! 
de la Administración penitenciaria ■ 
que presten servicio en las Prisiones, ’ 
tanto centrales como provinciales y de 
partido, teniendo en cuenta la natura- ; 
leza de cada una, serán las que se c o n - ; 
signan en los artículos insertos a con* j 
tinuación. I

Artículo 371. El Director o Jefe de j 
un establecimiento, por su carácter de j 
tal, tiene la representación del Poder, j 
publico, dentro de aquél y, con reía- i 
ción a los servicios de su competen* ¡ 
cía, es el obligado, en primer térrai- f 
no, a cumplir y obligar al cumplí mi en* 
to de las leyes, disposiciones y regla- f 
mentos que se bailen en vigor.

Es responsable de la disciplina ge
neral de la Prisión, correspondiénda
le, según la naturaleza de la que diri
ja, las siguientes facultades y obliga
ciones : comunicar con las Autorida
des y autorizar o visar toda la docu
mentación que salga del establecimien
to; organizar y distribuir los servicios, 
regular el régimen y vigorizar la dis
ciplina; destinar personalmente a ca
da recluido a celda, dormitorio, es
encia y taller, después ue conocer sus 
aptitudes profesionales; inspeccionar 
todos los servicios e impedir toda in
fracción: disciplinaria; cuidar de qué 
empleados, contratistas y auxiliares 
cumplan exactamente sus deberes; in
tervenir directamente en las compras 
de géneros o artículos; autorizar los , 
pagos de caja, de la que tendrá una 
llave,, y las salidas de fondos del Band
eo, mediante cheque que firmará con 
el- Administra cío r ; convocar y presidir 
las Juntas de disciplina y Economato-, 
ejeemando sus acuerdos o suspendién
dolos si encontrare motivos suficientes 
.para ello;, leer la correspondencia que 
rceibau o dirijan los penados, cuando 
no delegue este servicio; imponer por: 
sí, o con intervención de la Junta dé 
disciplina, a los empleados a sus ór
denes los correctivos por las faltas le
ves que aquéllos pudieran cometer, 
con las limitaciones establecidas en es
ta Reglamento y dando cuenta a la Su
perioridad; asistir a las sesiones qué 
celebre la Comisión de libertad con
dicional;. cumplir cuantas obligaciones 
se deríven del cargo y las que le se
ñalen las Autoridades supe fiares del 
Ramo.

Lo.» Directores de las Prisiones pro
vinciales tienen, además, el examen y 
censura de las cuentas que rindan las 
dé partido de la provincia.

Artículo 372. En las Prisiones dé 
partido- serán atribuciones y deberes 
del que las rija, además de las enu
meradas, que sean de aplicación a es
ta ciase de establecimientos, las si
guientes; llevar la documentación y 
registro de la Prisión; fon.naJ.ar y ren
dir,, por conducto de la provincial, 
las cítenlas de alimentaciéfi, obliga? 
clones* m^djeamentos y cuantas
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pongan justificación; formar y enviar 
Snensualinente a la Prisión provincial 
la estadística; cumplimentar las ór
denes de detención, prisión o libeiíad

8" ue le envíen las Autoridados cora pe
nates; asistir con el Oficial o Guar

dián, si no hubiere más que uno de és- 
Jos, a los actos colectivos, como dis
tribución de comidas o socorros, co- 
Anunicaciones, listas y requisas en las 
Junciones respectivas que a cada uno 
Corresponden; turnar en el servicio 
¡pon el Oficial o Guardián, donde naya 
lino solo, distribuyendo las horas del 
■jUa y de la noche, para la vigilancia 
tu  igual número de horas para cada 
¿no. Procurará facilitar trabajo a los 
lechudos e instrucción a los que h\ ne
cesitaren, muy principalmente, a los 
Analfabetos; usarán obligatoriamente 
fl uniforme, haciendo que lo usen sus 
Subordinados y cumplirá cuantas ór
denes o instrucciones reciba de sus 
Superiores.

Artículo 373. Son obligaciones cfel 
jfubdirector-Administrador o del fun
cionario que desempeñe sus funciones, 
jomo particularmente encargado del 
légimen administrativo, económico y 
burocrático de la Prisión, las siguien- 
fes: llevar la contabilidad general del 
Establecimiento y las especiales a que 
4ieren lugar los servicios administrati
vos; efectuar los cobros de libramien
tos, facturas y productos de la Prisión, 
^ando cuenta al Director de todos los 
ingresos y depositando en cuenta co
rriente en el Banco de España o en el 
que ofrezca más garantías de la loca
lidad, a falta de Sucursales de aquél, 
todas las cantidades percibidas, cui
dando de que las existencias en metá
lico, en la Caja, no excedan nunca ue 1.000 pesetas; firmar, con el Director, 
los cheques de extracción de fondos 
ide la cuenta corriente; tener a su car
go el mobiliario y enseres del Estable
cimiento, así como el vestuario, equi
po y calzado de los reclusos, llevando 
él correspondiente libro de inventarios 
V existencia de prendas en almacén y 
en poder de los reclusos; cuidar de la 
conservación del edificio; guardar una 
jllave de la caja de caudales de la P ri
sión; formar los presupuestos que su 
jefe le ordene; rendir, dentro de los 
plazos legales, las cuentas de los libra
mientos cobrados y las expresadas en 
jotro lugar de este Reglamento; custo
diar las cartillas de la Caja Postal de 
Ahorros de los penados, cuidando de 
abonar periódicamente sos devengos, 
tosLcomo los intereses que les corres
pondan; guardar los valores o fianzas 

* que, por su cargo, se le entreguen; for
inar diariamente los racionados de sa
nos y enfermos, asistiendo al almacén 
de víveres, con el Médico, para efec
tuar las extracciones correspondien
tes;-asistir a las Juntas de disciplina 
y del Economato, extendiendo perso
nalmente las actas de la primera; des- 

. Empeñar los demás servicios relacio
nados con la vida económica de la 
Prisión y cuantos afecten a la discipli
na general, como segundo jefe de la 
Imisma; instruir los expedientes o in
formaciones que se promuevan sobre 
los diferentes servicios, y cumplir 
cuantas órdenes reciba del Director, 
relacionadas con los de su cargo y ade* 
cuadas a su categoría*

Artículo 374. En las Prisiones pro- 
'winciales, el Administrador tiene a su

cargo, juntamente con el Director, el 
examen y censura de las cuentas que 
rindan las de partido, formando con 
todas las, de la provincia que se refie
ran al mismo concepto las cuentas ge
nerales de alimentación y agua pota
ble, obligaciones y medicamentos, y 
rindiéndolas dentro de los plazos re
glamentarios.

De igual modo, y en la forma que 
el Director ordene, remitirá a los Je 
fes de las Prisiones de los partidos 
las cantidades que el Centro directivo 
les asigne en las distribuciones de 
fondos para atender a cada servicio.

Artículo 375. Los Administradores, 
en su calidad de Cajeros y cuentadan
tes, son directamente responsables de 
las inversiones de fondos, del cumpli
miento de plazos en la rendición de 
cuentas y de la formalidad y claridad 
de los asientos en los libros de conta
bilidad, sin perjuicio de la responsa
bilidad que pueda alcanzar a los Di
rectores como ordenadores de pagos 
y Jefes de dependencia.

Articulo 376. Por su cualidad de 
Segundo Jefe del Establecimiento, el 
Administrador sustituirá al Director 
en sus ausencias o enfermedades y 
llevará la documentación referente a 
los penados o presos, teniendo a su 
cargo, con el personal que el Jefe le 
designe, toda la dirección inmediata 
de los servicios de oficinas.

En las Prisiones donde 110 haya Jefe 
de Servicios, el Administrador es el 
superior inmediato de los Oficiales, 
quedándole encomendadas, en cuanto 
sea posible, las funciones de inspec
ción asignadas a aquél.

Articulo 377. El Jefe de-"Servicios, 
que ha venido denominándose Ayu
dante, es el superior inmediato de los 
Oficiales y Guardianes.

Sus obligaciones de carácter gene
ral son las siguientes: despachar dia
riamente con el Director, dándole 
cuenta de las novedades ocurridas y 
transmitir las órdenes que -de éste re
ciba, siendo responsable de su exacto 
cumplimiento, tanto por él como por 
sus inmediatos inferiores; cuidar de 
la disciplina general de la prisión y 
de que se cumplan los servicios esta
blecidos, tanto de régimen como de 
higiene y educación, dando cuenta al 
Director de toda infracción, por pe
queña que sea, y de toda anormalidad 
que observe; conocer personalmente a 
todos los recluidos e informar al Direc
tor de las cualidades que aprecie en 
cada uno; inspeccionar constantemen
te los servicios asignados a los Oficia
les y Guardianes, subsanando todo 
error de interpretación que observe, 
facilitando al Director informes de su 
conducta con relación a la misión que 
se les tenga encomendada; conservar 
en su poder 'durante el día las llaves 
de los dormitorios y locales que no 
hayan de ser inmediatamente utiliza
dos, y por la noche las de los depar
tamentos interiores del establecimien
to; visitar en el período de guardia 
todos los locales de la prisión para 
asegurarse de su estado de orden, lim
pieza y seguridad; pasar revista de 
aseo y prendas a los recluidos una vez 
a la semana, por lo menos; llevar la 
oficina del servicio interior, instruir 
a los Oficiales y Guardianes en eí cum
plimiento de sus deberes y cumplir 
exactamente las demás servicios aire

se le encomienden por el Director coa 
arreglo a su categoría.

El servicio auxiliar determinado en 
el artículo 22 lo practicará en la for
ma y condiciones que señale el res
pectivo Director, con arreglo a las ne
cesidades y circunstancias de la pri
sión.

Articulo 378. Los Oficiales de Pri
siones, en tanto no se complete cu 
cada establecimiento el número de 
Guardianes precisos para atender a 
los servicios particularmente asigna
dos a éstos, son los encargados direc
tamente, y en primer término, de cuan
to se refiere a la vigilancia y segu
ridad de los recluidos, siendo respon
sables de su exacta y puntual obser
vancia. Sus obligaciones ■'■genérale» 
son : velar., en general, por el orden f  
disciplina de la Prisión, y particular- 
mí nte del departamento que tengan 
asignado; ejercer atentamente la vigi
lancia sobre los recluidos para garan
tizar su seguridad; procurar, con su 
ejemplo y consejos que aquéllos ob
serven en todo momento las normáis 
de corrección propias de personas 
educadas, no permitiendo el menor 
exceso de lenguaje, ni formas irrespe
tuosas entre ellos mismos; cuidar de 
que en la Escuela, en el taller, en el 
comedor, en el recreo y en todos los 
actos de su vida de reclusión cum
plan fielmente sus deberes, sin per
mitir que se hallen fuera del local o 
sitio que se les tenga designado, ha
ciendo' que cada uno esté atento al 
cumplimiento de sus obligaciones; 
efectuar personalmente, sin delegar en 
ningún preso ni penado, las operacio
nes de apertura y cierre de puertas 
en rastrillos, dormitorios, talleres^y de
más locales que tengan que ser o ha
yan sido ocupados por recluidos, en
tregando las llaves de los departamen
tos en manos del Jefe de servicios, 
una vez que no deban ser utilizados 
de momento y después de cerciorarse 
de que quedan perfectamente cerrados 
y practicar las requisas de los mismos 
locales y de sus puertas, ventanas, re
jas, muros, techos y ■ pavimentos, en 
armonía con los preceptos generales 
enumerados en el capítulo III del tí
tulo primero.

El Oficial es el encargado de regis
trar cuantos objetos, encargos, comi
das o primeras materias para los ta
lleres entren en el establecimiento, y 
de cuantos bultos, ropas y muebles o 
manufacturas salgan del mismo, cer
ciorándose de que en aquéllos no en
tra ningún objeto prohiliido o perju
dicial para el régimen, y de que entre 
los que salen no van escritos, corres
pondencia ni objetos o útiles que no 
deban salir. Todas las herramientas de 
trabajo que entren o salgan d e l esta
blecimiento deberán presentarlas en la 
Jefatura de servicios para sus anota- 
dones correspondientes. Cuidará de 
que los dormitorios o departamentos 
que tenga a su cargo se hallen en per
fecto estado de limpieza, lo mismo que 
las camas y sus ropas, y todo el uten
silio. que contengan; atenderá a ios re
cluidos en sus manifestaciones, dando 
cuenta de ellas al Jefe de servidos, y 
velará por que las secciones que ten
gan asignadas se distingan por su aseo 
personal y orden en todos los actos; 
estimulará el respeto mutuo entre los 
recluidos y cumplirá cuantas instruc
ciones reciba de sus suneriores v toar-
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en las disposiciones vigentes, dan- 
cuenta detallada al Jefe de servi

cios de cuantas cualidades vaya cono
ciendo.* de los presos o penados y de 
toda anormalidad que observe o in 
fracción que descubra.

No se separará del puesto que ten
ga asignado en el libro de servicios 
sin permiso de su superior inmediato, 
n i sin haber sido previamente releva
do, y guardará  en todo momento la 
más perfecta subordinación a sus su
periores jerárquicos.

Artículo 379. El Médico, en las 
Prisiones, es el Inspec tor  de higiene 
de las mismas, y además de Ja asisten
cia facultativa de los reclusos y de los 
empleados del establecimiento y fa
milia que con ellos viviere, tiene como 
obligaciones funda fu en tales, las si
guientes: asistir puntualmente a las 
Jun tas  de ^disciplina y de Economato 
reglam entarias  y a las que el P res i
dente convoque; pasar  visita d iaria
m ente  a la enferm ería  y en la con
sulta de la Pris ión, a las horas que
se determine en el horario  de servi
cios, sin perjuicio de verificar visitas 
ex trao rd inar ias  cuando el estado de 
algún enfermo así lo aconseje o el Di
rec to r  lo disponga; acudir  inmediata-''  
mente a cuantas llamadas se le hagan, 
en razón de su función, por el D irec
to r  del Establecimiento o en su nom 
b re ;  in specc ionar ios locales y las 
condiciones de trabajo de Jos reclu i
dos, dando cuenta de las observacio
nes que, en el orden sanitario  se le 
o cu rran  al D irector; exam inar  cada 
d ía los artículos que vayan a expen
derse en el Economato y los que se
destinen a la alimentación general
de los recluidos; asistir con el Admi
n is t ra d o r  a la extracción de víveres, 
d n n a n d o  el acta correspondien te ; pa
sa r  parte  diario al D irector  del movi
miento de Enferm ería , señalando el 
estado de gravedad de los enfermos 
e indicando, cuando proceda, la ad 
m in is trac ión  de los auxilios espiri tua
les a los mismos; formular cada día 
el ped ido  de medicamentos y el de ra 
cionado para  la enfermería, especifi
cando-claram ente los artículos alimen
ticios y siíS cantidades; realizar al in 
greso en la Pris ión  de cada individuo, 
un  reconocinyenio  del mismo, d ic tan
do las reglas profilácticas que a su 
juicio p rocedan  para  evitar la difu
sión de enfermedades contagiosas, así 
como un estudio, cuando se tra te  de 
penados, que com prenda los datos an
tropológicos m encionados en el a r
tículo 71 de este Reglamento.
• Todo cuanto se refiere a diagnós

ticos, tratamientos de enfermedades y 
- d e m á s  prescripciones relacionadas 
con sil función técnica, compete a su 
único arbitrio  y responsabilidad, y 
del mismo modo se confía a su custo
dia y cuidado el materia l quirúrgico 
de la Prisión. En todas las demás ac
tividades, dentro del establecimiento, 
queda sometido a los preceptos con
tenidos en otros lugares de este Re
glamento y a la A uto r idad  del D irec
tor, a quien dará cuenta de las nove
dades que ocurran  o de cuanto obser
ve y crea digno de reforma, tanto en 
su aspecto de funcionario-Médieo, co
mo por  su carácter  de Vocal de la 
Jun ta  de disciplina.

Llevará un registro de enfermos con 
fechas, diagnósticos y tratamientos, 
así como un lihre tín  de visitas, y for

m ará  las estadísticas prevenidas por 
las disposiciones vigentes.

Cuando creyese necesario escuchar 
la opinión ele otro compañero, respec
to a determinados enfermos o su 
cooperación en ciertas intervenciones, 
lo pondrá  en conocim iento  del Direc
tor, el que resolverá lo que a su jui
cio proceda. Del mismo modo, si al
gún preso o penado solicitare ser asis
tido a sus expensas po r  otro Médico 
y el D irector lo autorizase, el faculta
tivo de la Pris ión  tendrá  la obliga
ción ineludible de acompañarle en to
das sus visitas.

Artículo 380. En la localidad en 
que haya más de un Médico se susti
tu irán  mutuamente en ausencias y en
fermedades. Donde exista uno solo 
será sustituido por  el Forense de la 
población, o el que de éstos designe 
la au toridad  judicial, si hubiere más 
de uno. Dentro de la misma Prisión 
será Vocal de la Jun ta  de disciplina 
el de más categoría o antigüedad en la 
clase.

Artículo 38.1. En los establecimien
tos' que exista Capellán del Cuerpo de 
Prisiones, estará, como todos los de
más funcionarios, a las órdenes del 
Director, v in iendo obligado al cum
plimiento de éstas en todas sus pa r 
tes.

Las obligaciones del Capellán son: 
la asistencia puntua l a las Juntas de 
disciplina, tanto ordinarias ,  como ex
trao rd inarias ,  que el Presiden te  con
voque; la celebración de la Misa, den
tro del establecimiento, todos los do
mingos y días festivos; la explicación 
de pláticas a los recluidos o de con
ferencias de carácter  moral, una vez 
por  semana, a lo menos; la visita en 
celda, a los que se hallen en p r im er  
período o sujetos a corrección, dán
doles saludables consejos y exhortán
doles a ser buenos y cristianos c iuda
danos; la visita diaria a la Enferm e
ría para  consolar a los enfermos; la 
redacción en los expedientes correc
cionales, del inform e que le corres
ponde al ingreso de cada penado y 
de los posteriores que fueren precisos.

Como Vocal de la Jun ta  de disc ip li
na será un colaborador valioso del Di
rec to r  y p rocu ra rá  dentro de su sagra
da misión, robustecer la au toridad  de 
éste y cooperar a cuanto redunde en 
beneficio del buen régimen del esta
blecimiento.

En las Pris iones celulares, el Cape
llán v isitará en las celdas a los rec lu i
dos, todos los días, en el m ayor núm e
ro posible, dando cuenta al D irector 
de las im presiones que vaya recogien
do en sus visitas.

Artículo 382. El Maestro es el en 
cargado directam ente y en p r im er  té r
mino de la .instrucción y educación de 
los recluidos.

Sus obligaciones son: Llevar los li
bros de matrículas de alumnos y los 
ficheros que estime convenientes, con 
los datos de ingreso, grado de ins
trucción, faltas de asistencia y sus cau
sas, progresos ob ten idos-en  la ense
ñanza y cuantos otros s irvan p a ra  de
m ostrar  en cualquier momento la la
bor  pedagógica realizada con cada in 
dividuos; formar la estdística mensual 
que entregará al Director, en los cinco 
prim eros días del mes siguiente, p ara  
su curso  reglamentario; extender las 
certifica clones para  pase- de t r i o 

dos y propuestas de libertad  conriicio 
nal de los penados; ac tuar  de biblio
tecario, facilitando libros a los recluí 
dos; dar una conferencia semanal a h 
población reclusa acerca de materiar 
instructiva, en forma amena y de sen 
tido práctico; consagrar a su laboí 
todo el tiempo que sea preciso y reali 
zar el máximo esfuerzo para  enseñar t 
leer y escribir  a los analfabetos; asis 
t i r  a las Juntas de disciplina puntual 
mente y al establecimiento cuantas ve 
ces fuere llamado por el D irector; pro 
cu ra r  en la Escuela y fuera de ella iu 
culcar a los recluidos buenas forma/, 
sociales, simultaneando la acción d< 
in s t ru ir  con la de educar; secundar 
al D irector  en su labor reformador! 
presentándose a él diariamente, antei 
de empezar las clases, po r  si tuv ien  
órdenes que comunicarle, y, después 
para darle cuenta de las novedadeí 
que hubiere.

Artículo 383. Ningún Maestro de 
Prisiones dará menos Me tres horas d( 
clase diaria, y  tanto dé la puntualidad! 
en la asistencia como de la efectividad 
de perm anencia  durante dichas horas 
será responsable el D irector del esta
blecimiento, si no da' debida cuentr 
al Centro directivo de la inobservan
cia de este precepto.

Aparte de las horas  de clase, dedi
cará cada día, el tiempo necesario i  
sus obligaciones como bibliotecario i  
censor.

Artículo 384. Sin perjuicio de, Ja in
formación diaria  que cada funciona
rio de la Sección facultativa, ha d« 
dar  al D irector  del Establecimiento 
acerca de la m archa y cumplimientc 
de los servicios que a cada uno afec
te, vienen todos ellos obligados a re- 
dactar y entregar al referido Director; 
cada año, dentro del mes de Enero, 
una sucinta Memoria que con tendrá  loi 
datos del servicio a cada uno enco
mendado, forma en que se ha  realiza
do, resultados obtenidos durante el 
año an terio r  y reformas, que, a su ju i
cio, proceda in troducir  en cada uno fcb 
ellos.

Artículo 385. Las Hijas de la Cari
dad son las encargadas deL régimen 
in te rio r  en las Pris iones de mujeres 
y de los servicios propios  de su Insti
tución, que se les encomienden, en las 
de hombres en que se hallen estable
cidas.

Sus relaciones c o n  el Estableci
miento se ajustarán, en cada caso, s 
las condiciones expresadas en el-con
trato celebrado entre la Administfti-. 
ción y el D irector de su Institución, 
aprobado por Real orden de 24 de 
Febrero  de 1923, y con arreglo a aquél; 
las Hijas de la Caridad dependen, en 
lo temporal, del D irec tor  de la Prb» 
sión, sometiéndose, en todo cuanto sea 
compatible con su Instituto, a, las 
prescripciones reglamentarias de ca
rác ter  general y a las especiales que 
dicte dicho Director del Estableci
miento.

En las Prisiones de hombres, espe
cialmente en la Prisión-Asilo y en la 
Prisión-Sanatorio, las Hijas de la Ca
ridad serán las encargadas de los ser
vicios de enfermería, cocina, lavado 
y todos aquellos que se les encom iende 
y sean compatibles con su especial 
funcionamiento.

Cuando exnrg.snmente se hallen
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cargadas del servicio de Economato, 
se entenderá que lo están únicam ente 
para los efectos de limpieza y servicio 
de cocina del mismo.

Artículo 386. Las Celadoras son las 
encargadas del departamento de mu
jeres en las: prisiones provinciales, de- 
hiendo recaer su nombramiento en viu
das o huérfanas de funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones que así lo soli
citen.

Sus obligaciones generales son: vi
vir dentro de la Prisión y no salir de 
ella sin permiso del Director; tener 
constantemente en su poder las llaves 
del departamento, las cuales entregará 
en sus ausencias al Director personal
mente; cuidar del orden y limpieza-de 
los locales a su cargo, así como de la 
seguridad de los mismos y de las re-' 
cluídas, a las que no permitirá salir 
sin orden del Director; impedir la en
trada en el departamento de cualquier 
persona, incluso a los mismos emplea
dos de la  Prisión, si no mediara orden 
superior; acompañar a las visitas au
torizadas, sin ausentarse un solo mo
mento mientras se verifiquen; no per
mitir otras comunicaciones orales ni 
escritas que las autorizadas y en la 
forma que reglamentariamente se la 
ordene; dar a las reclusas lecciones 
diarias de costura y labores, y cum
plir exactamente cuantas órdenes re* 
eiba del Director o del funcionario que 
le sustituya.

En cuanto sean compatibles con el 
especial funcionamiento de los depar
tamentos de mujeres, son aplicables a 
la Celadora las obligaciones señaladas 
en este Reglamento para los Oficiales 
y Guardianes, especialmente las que se 
refieren al tratamiento, vigilancia y se
guridad de las reclusas.

Artículo 387. Los Guardianes de 
trisiones tienen como deberes funda
mentales: mantener el orden y la dis
ciplina; custodiar y vigilar constante
mente a los recluidos, para evitar las 
fvasiones, y hacer que cumplan las 
Obligaciones que se les impongan; abrir 
f  cerrar las puertas de la Prisión y 
le  los departamentos, no permitiendo 
la entrada en ésta de personas no au
torizadas ni de objetos prohibidos, ni 
la salida de recluidos que no sea or
denada por escrito, ni de correspon
dencia u objetos que no sean expresa
mente autorizados; registrar personal
mente y con minuciosidad a cada pre
so o penado que ingrese o salga del 
establecimiento y cuantos efectos, co
midas, encargos, etc., entren o salgan 
dé la Prisión.

A los efectos del cumplimiento por 
los Guardianes de estos deberes y de 
los demás que tienen señalados o que 
se les señalen en lo sucesivo, se esta
rá a lo preceptuado en la “Cartilla Pe
nitenciaria”, publicada por Real orden 
de 28 de Mayo de 1928.

CAPITULO III

Ingreso y ascenso en las dos seccio- 
 nes del Cuerpo.

Articulo 388. El ingreso en la sec
ción técnica tendrá lugar por la clase 
de Oficial tercero, con el haber anual 
dé 3.000 pesetas, después de haber cum
plido la? condiciones que se determi
nan en Issís. convocatorias y siempre que 
m  reúnan las expresadas en este Re
glamento.

Artículo 389. Las condiciones que 
habrá de reunir todo aspirante a in
greso en el Cuerpo de Prisiones serán 
las siguientes:

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido veintidós años 

y no exceder de treinta.
3.a Carecer de antecedentes pena

les.
4.a No haber sido separado de otro 

Cuerpo por faltas, administrativas.
5.a No padecer enfermedad ni de

fecto físico que le impidan o dificul
ten el desempeño de cargos e.i Prisio^ 
n es.

6.a Tener la estatura mínima de 
1,600 metros.

Estas condiciones se acreditarán: 
con copia del acta de nacimiento, las 
dos prim eras; con certificación del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes, 
la tercera; con declaración jurada y 
suscrita por el interesado, la cuarta; y 
con el reconocimiento facultativo de 
dos Médicos del Cuerpo de Prisiones,, 
las dos últimas.

Artículo 390. El ingreso en la Sec
ción facultativa, en sus tres profesio
nes, Médicos, Capellanes y Maestros, 
tendrá lugar por las clases inferiores 
de cada una, mediante oposición, en
tre titulados de las respectivas carre
ras, ante un Tribunal designado por la 
Dirección general de Prisiones.

Las materias objeto de la oposición 
para ingreso en la Sección facultativa 
serán las siguientes:

Para Médicos.

Patología médica y quirúrgica.
Terapéutica.
Higiene, Medicina legal y Toxico- 

logia.
Operaciones.
Métodos de examen mental, y
Legislación de Prisiones.

Para Capellanes

Traducción del Latín al Castellano,
Teología dogmática.
Teología moral.
H istoria de la Iglesia.
Legislación de Prisiones.
Exposición en forma de humilla,, an

te el Tribunal, de un punto de los San
tos Evangelios, por tiempo máximo de 
veinticinco minutos.

Para Maestros.

Gramática en toda sus extensión.
Nociones de H istoria y Geografía 

Universal y de España.
Aritmética, Geometría plana y del 

espacio.
Pedagogía normal y de los anorm a

les.
Procedimientos más conocidos para 

la medida de la inteligencia.
Legislación de Prisiones.
Los programas serán publicados 

oportunamente por la Dirección gene
ral.

Artículo 391. Se ascenderá por r i 
gurosa antigüedad desde Oficial de ter
cera clase a Oficial de prim era; desde 
Adm inistrador a D irector de prim era 
clase, y desde Jefe superior de. tercera 
clase en adelante.

El mismo procedimiento único de 
antigüedad se seguirá para los aseen- 

i sos en ja .Sección facultativa dentro

de las respectivas escalas, así como e s  
la mejora económica del personal sub
alterno. . •

En el ascenso de Director «de prim e
ra  clase a Jefe superior de tercera ser 
reservará una de cada tres vacantes 
de esta categoría para ser provista poiy 
medio de concurso de méritos, debien
do concederse las dos prim eras a la 
antigüedad y tercera ai turno de
concurso.

Artículo 392. En estos concursos: 
no podrán tomar parte más que los Di
rectores: de prim era clase que se en
cuentren en la prim era mitad de 1$ 
escala, y serán apreciados sus m éritos 
en el orden de prelación establecida- 
en el artículo 418 para los Inspectores 
centrales, debiendo inform ar en estas 
propuestas la Junta Superior Inspec
tora.

Artículo 393. El ascenso a Admi
nistrador tendrá lugar, mediante opo
sición entre Oficiales que cuenten pony 
lo menos cinco años de servicios efec
tivos prestados en Prisiones, y de ellos 
dos en las Centrales de hombres o eoi 
las grandes Celulares 'de Madrid, Bar
celona o Valencia, quedando excep
tuados de esta segunda condición los. 
Jefes dé las prisiones de partido y io.s?; 
de servicios.

AI expediente; de cada opositor obo a- 
rá unida una certificación del Dire el orí 
de la prisión, en que haya servido du
rante los dos años que se- indican, jj- 

¡ en la cual constarán los extremos si- 
: guie ni esc tiempo de servicios presta-- 

dos en el establecimiento, condicione^
. de aptitud demostradas, puntualidad*
- conducta general y juicio personal quer 
• el, funcionario le merezca. Esta certifi
cación, que habrá de solicitar el inte
resado y que será rem itida por el Di
rec to r que corresponda antes de con 

: m enzardos ejercicios, tendrá carác ter 
reservado. El opositor no será adm iti
do a examen m ientras la certificación 

j precitada no se haya recibido en el 
Tribunal.

Artículo- 394. Quedan exceptuados. 
! de estas pruebas y ascenderán a Adini- 
■ nistradores por antigüedad los actúa- 
I les Ayudantes que hayan apfobado sus 
f estu ltos en la Escuela de Criminalogía'
; y ios- Ayudantes o aspirantes' que ten- 
, gan adquirido su derecho por haber 
sido aprobados en las oposiciones ce1»» 

j- lebradas en el año 1929.
¡ Artículo 395. Para tomar parte em 
! exámenes, oposiciones y concursos.dé 
i ascenso es condición necesaria que el 

funcionario se halle prestando servl- 
¡ cío activo y sin sufrir el correctivo dé 
i postergación.
i Artículo 398. Los hijos de los í'un-
, clonarlos del Cuerpo de Prisiones 3$
I de la Dirección general podrán tom aJ 
| parte en los exámenes de ingreso, que*
> d a n to  exceptuados del cum plim iento 
; dé las condiciones segunda f  sexta, s§ 

bien deberán haber cumplido diez 35 ■ 
ocho años de edad en la fecha de té  

, convocatoria.
 ̂En las que se anuncien se reserva

rá una quinta parte para ser provistas 
entre hijos de funcionarios de los? 
Cuerpos- citados,
^ Artículo 397. Los empleados del 
Cuerpo de Prisiones podrán renuncia^ 
a los ascensos que les correspondieren,, 

I comunicándolo al Centro directivo en 
| el. plazo dé; quince días, a contar de 1$ 
1 fecha del ascenso^ y; conservarán enjg |



Gaceta de Madrid.—Núm. 325 21 Noviembre 1930 1079

Escalafón el número y clase que tu
vieren antes de ascender, no pudiendo 
solicitar de nuevo el ascenso basta que 
haya transcurrido un plazo de seis 
meses, a contar de la fecha de la re
nuncia.

CAPITULO IV

Escuela de Crim inología.

Artículo 398. Se restablece la supri
mida Escuela de Criminología, la cual 
volverá a funcionar cuando las necesi
dades del servicio lo aconséjenla jui
cio de la Dirección general del Hamo, 
para la preparación técnica del perso
nal de Prisiones.

Artículo 399, La organización de la 
Escuela, comprendiendo el nombra
miento del Profesorado, planes de es
tudio y regímenes económico y docen
te, serán acordados por la misma Di
re cc i ón  general, en el momento que es
tá,m oportuno, con anterioridad a la 
apertura de dicho Centro.

CAPITULO V

P osesiones, traslados, Ucencias, exce
dencias, ju bilacion es e in compatibi
lidades.
•Artículo tOO. Las diligencias de po - 

m simi y cese en los destinos de los 
funcionarios de Prisiones se extende
rán y autorizarán por el Director o J e 
fe de la Prisión respectiva, o por quien 
le sustituya legalmente, mediante cer
tificaciones estampadas en los corres
pondientes títulos administrativos, o 
en las credenciales, si se trata -de su
balternos.

Los plazos posesorios serán de trein
ta días, a contar de la fecha del nom
bramiento, cuando se trate de emplea
dos de nuevo ingreso, y desde la fe
cha de .notificación ai interesado, si se 
trata de traslados de destino, enten
diéndose que, en caso de nuevo trasla
do estando en situación de electo, el 
plazo será de quince días,.a contar de 
la fecha del nuevo nombramiento.

Los Directores o Jefes harán cons
tar en. las diligencias de cesación la 
fecha en que la orden de traslado le 
ha sido comunicada al funcionario, 
para que pueda conocerse en la Pri
sión de destino el punto de partida en 
el cómputo del plazo posesorio.

Los Directores o Jefes de Estableci
miento notificarán a los interesados la 
orden de traslación dentro de las vem- 
ticuatro horas siguientes a la de recep
ción de dicha orden.

También notificarán este extremo, en 
el mismo día, al Director o Jefe del Es
tablecimiento a que el funcionario va
ya destinado.

Artículo -401. Los destinados a las 
Islas Canarias o- a la Zona de Marrue
cos, desde la Península o viceversa, 
tendrán cuarenta y cinco días de pla
zo posesorio. Igual plazo se concederá 
para la posesión de cargos que requie
ran prestación do fianzas, pero -sola
mente en el primer destino que exija 
esta condición.

En los casos de nuevo traslado, 'es
tando en situación, de electo* el plazo 
será eFseñalado en el segundo párrafo 
del artículo anterior.

No obstante lo preceptuado en las 
líneas anteriores, la Á feliiistraeión, • 
por necesidades justificases del servi

cio, podrá señalar plazos más breves 
para las posesiones.

Artículo 402. Los empleados que 
fuesen trasladados a otro destino, den
tro de la misma población, habrán de 
posesionarse del nuevo nombramiento 
dentro del .día siguiente al fie la fecha 
de la cesación.

Los referidos plazos sólo podrán 
prorrogarse por causa justificada me
diante la Real orden en la que se con
signe aquélla expresamente, con arre
glo a las normas establecidas por las 
disposiciones dictadas con carácter ge
neral para los funcionarios públicos.

Artículo 403. Los funcionarios que 
no se prese o ten a posesionarse de sus 
cargo-- dentro de los plazos marcados 
anteriormente, o de los que la Admi
nistración les señale en * vms especia
les, se entenderá que m i vician a sus 
destinos y serán dados de baja en el 
escalafón, a menos que probaran la 
imposibilidad material de incorporar
se dentro del plazo pon* serio, cuya 
imposibilidad habrá de jasiálcarse 
dentro de les quince días L /vi'entes a 
la resolución administrad . a que pro
dujera su baja.

Artículo 404. . El Ministro de Dra
ma y /? r L  i, p propuesta de la' Di
rección general de Prisiones, dispon
drá la traslación de los funcionarios 
t m has vacantes que se pro
sa j, , .glo a las necesidades 
ü ,  l o  s > e  m e

Podra solicitarse permuta :de desti
nos siempre que éstos sean de la mis
ma índole por m  categoría y función, 
observándose en todo caso, para con
cederla, los preceptos -contenidos en 
los artículos 24 al 27 inclusive del Re
glamento para la aplicación de la ley 
de Funcionarios públicos de 191-8.

Artículo 405. Las licencias a los 
empleados sólo -puede concederlas 3a 
autoridad a quien corresponde nom
brarlos.

El Director general de Prisiones 
puede conceder permisos que no exce
dan de quince días.

Artículo 406. Toda petición de li
cencia o permiso deberá ser solicita
da por medio de instancia y por cali
ducto del Director o Jefe de la Prisión 
donde preste sus servicios el peticio
nario. Estas instancias’'serán .informa
das por los Jefes de los Establecimien
tos, en forma clara y concisa, hacien
do constar si ei servicio sufrirá o no 
perjuicios con la concesión.

No se tramitará ninguna instancia 
de petición de licencia o permiso que 
no lleve el informe del Director o Jefe 
del Establecimiento.

Guando la licencia solicitada 1c sea 
por enfermedad, habrá de acounoabar
se certificación facultativa que acredi
te tal extremo.

Todo lo demás referente a licencias 
y prórrogas se regirá por las disposi
ciones de carácter general, dictadas o 
que se dicten.

No será válida ninguna petición de 
permiso urgente que no sea formulada 
por el Director o Jefe, con referencia 
al personal a sus órdenes.

Articulo 407. Los . empleados del 
Cuerpo de Prisiones podrán pasar a la 
situación de excedencia voluntaria sin 
sueldo, debiendo permanecer en ella 
un año por lo menos,

E3 declarado excedente y o I ü a i í u r i o  
no ascenderá de clase ni, por tanto, de

categoría mientras permanezca en cs|^ 
situación. |

La situación de excedencia vohmiw 
ria se concederá por el periodo máxjg 
mo de diez años, prorrogablc por &  
de otros diez, a solicitud del interese 
sado. ?

Todo excedente que permanezca etó 
esta situación más de diez años si|| 
solicitar el reingreso en el servicio a<P 
íivo ni la prórroga expresada, se e &  
tiende que renuncia a sus derechos é f t  
el Cuerpo de Prisiones y será dado dül 
baja en el escalafón del mismo. . i 

Artículo 408. No se podrá concede?! 
el pase a situación de excedencia a lc|§ 
empleados que se hallen sujetos a pro* 
cedimienio gubernativo, mientras n<§ 
sea resuelto el expediente que se íq& 
instruya, y, caso de imposición de cqp 
rrección pecuniaria, hasta que haya® 
satisfecho el importe total de la m ism & 

Artículo 409. Los excedentes 
drán solicitar el reingreso en el servia 
ció activo, dentro de los plazos s e ñ a l^  
dos, pero no tendrán derecho a ociféí 
par las vacantes que se hayan producM 
do antes de la fecha de entrada, en l|| 
Dirección general de Prisiones, de suf- 
instancias. j

Artículo 410. Los que sean declaran
do s excedentes por tener que cumplM 
sus deberes militares serán coiocadoSf; 
en las primeras vacantes de su clas&l 
cuando soliciten el reingreso, y si íi¡gf 
solicitaran éste, se les considerará co&£ 
rao excedentes voluntarios para íodoiá 
los efectos. <

Artículo 411. Los funcionarios 
la categoría de Oficiales en situación- 
de excedencia tendrán que aienerse¡p 
en todo caso, a lo preceptuado en Í s 0  
disposiciones vigentes en el momentc# 
de su petición de ingreso respecto át 
su vuelta al servicio y turno que hai£Í 
de guardar la provisión de vacantes^ 

Artículo 412. La jubilación de los^ 
funcionarios del Cuerpo de PrisionetJ 
será forzosa por razón de adad o poíí 
imposibilidad física notoria, y voliin^ 
taria por las mismas causas o por re,% 
unir determinado número de años á<é 
servicios. [

Artículo 413. La jubilación forzosa! 
por cansa de edad será aplicada auto*®' 
niáticamente a los funcionarios d£í 
la Sección técnica del Cuerpo 
Prisiones al cumplir los sesenta jf* 
cinco años, a tenor de lo pres** 
crito en el párrafo segundo del artícu^' 
lo 49 del Estatuto de Clases Pasivat- 
del Estado, aprobado por Real decre
to-ley de 22 de Octubre de 1928, sal-; 
vo las prórrogas en el servicio acor*! 
dadas o que se acuerden con carácter’ ; 
general para los funcionarios del E s - : 
lado. >

Articulo 414. Para los funcionario^ 
de la Sección facultativa la edad w  
jubilación forzosa será la de sesenta 
siete años, sin perjuicio de la aplieaú 
ción de prórrogas a que se refiere 
último párrafo del artículo anterior.

Artículo 415. En los demás casoU 
de jubilación regirán los preceptos es¿v 
tablecidos por las leyes generales soG 
bre esta materia;

Artículo 418. Ningún funcionarle^.1 
de la Sección técnica podrá desean*• 
peñar cargo en la Prisión del partid<f: 
a que corresponda el pueblo de su na*®r 
tursleza., siempre que en él haya re**' 
si di do de continuo más de diez 

Tampoco podrán prestar s c r v ic ia ^ B
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las P risiones de igual clase, cuando, 
ten la m ism a localidad , el funcionario  
o su fam ilia e jerc ie ren  alguna in d u s
tr ia  o com ercio.

Serán incom patib les, den tro  de las 
P ris iones del partid o , los em pleados 
que 'legan paren tesco  en tre  sí, de con
sangu in idad , hasta el segundo grado o 
hasta  el p rim ero  de a fin idad .

Queda p ro h ib id o  a los em pleados 
de P ris iones el e jercic io  de o tra  p ro 
fesión, salvo los casos en que in s tru i
do el oportuno  expediente, con audien- 

.c ia  del in teresado , se declare que no 
p erju d ica  al .servicio que el funciona
rio  tenga a su cargo.

Igualm ente se p roh íbe el servicio  de 
agencias o rep resen taciones de toda 
índole que puedan  tener alguna re la 
ción con el de P risiones o con  p re 
sos, penados o sus fam ilias y la p res
tación de servicios o activ idades de 
cua lqu ier clase en los Juzgados de in s
trucc ión  o m unicipales.

CAPÍTULO VI 

Servicio de Inspección.
Artículo 417. La Inspección de F r i

xiones estará dividida en dos grados: 
C entral y Regional.

Artículo 418. La Inspección Central 
es ta rá  a cargo de un Inspector gene
ra l y de cuatro Inspectores centrales, 
dos de ellos procedentes del Cuerpo 
adm inistrativo del M inisterio de G ra
cia y Justicia, y los otros dos, leí Cuer
po de Prisiones, todos con categoría de 
Jefe de Adm inistración, debiendo ser
lo de prim era o segunda clase ios p e r
tenecientes al Cuerpo de Prisiones,

Las vacantes ele Inspectores cen tra
les serán cubiertas, p o r  ̂ elección del 
M inistro, entre funcionarios de la Di
rección general cuando se tra te  de p la 
zas correspondientes a éstos, y por 
concurso, las que hayan de ser desem
peñadas po r funcionarios del Cuerpo.

En estos concursos se tendrán  en 
cuenta: 1.° La hoja de servicios del 
funcionario, atendiendo a las notas de 
Correcciones sufridas, siendo causa de 
eliminación el haber sido corregido por 
fa lta  grave o muy grave en los diez 
irnos anteriores a la fecha de anuncio 
ftel concurso, a menos que la nota es
tuviera invalidada. 2.° La clase de es
tablecimiento que haya dirigido y el 
tiem po. 3.° Las recom pensas oficiales 
¡alcanzadas en el o rden  profesional. 4.° 
E l núm ero y ca lidad  de obras p u b lica 
das sobre asuntos pen itenc iario s . 5.° 
£.a m ayor an tigüedad  en la categoría. 
í.° Los títulos facultativos o de o tras  
enseñanzas que posea; y 7.® Las con- 
Recoraciones, diplom as y distinciones 
idealizadas fuera del orden profesional.

Los Inspectores centrales, en consi
deración a que los procedentes del 
Cuerpo de Prisiones p ierden el uso de 
pabellón y a que los de la Dirección 
general desempeñan, a la vez, el des
pacho de secciones del Centro, d isfru 
ta rán  como indemnización la cantidad 
de 3,000 pesetas anuales cada uno, con 

I cargo al concepto “Gastos de Inspec
ción” , del Presupuesto del D eparta
mento.

Artículo 419. La Inspección Cen
tra l actuará reunida con el carácter de 
Ju n ta  Superior Inspectora, siendo su 
Presidente efectivo el Inspector gene- 

;ra l, y en sus ausencias, el Vocal de 
; m ayor antigüedad en la clase, y Secre

tario , uno de sus Vocales, resolviendo 
los em pates e l voto del Presidente; fo r
m ará p arte  también de la Jun ta , cuan
do se tra te  de m aterias relacionadas 
con los edificios que tiene a su cargo 
el servicio de Prisiones, el A rquitecto 
más antiguo de la Dirección.

E l D irector general p resid irá  la Ju n 
ta cuando lo estime conveniente.

Serán m aterias del conocimiento y 
dictam en de la Jun ta  Superior Inspec
to ra:

1.® Las instrucciones que hayan de 
com unicarse a los Inspectores reg io 
nales sobre in terpretación de los p re 
ceptos' reglam entarios y de su ap lica
ción a los servicios, resolviendo las du
das que se les ofrezcan y fijando c ri
terio  de unidad.

2.° Los expedientes gubernativos de 
corrección d iscip linaria seguidos ai 
personal de las Prisiones en los que se 
aprecien faltas muy graves que lleven 
aparejada la separación del funciona
rio ; los expedientes del mismo carác
ter que se hubiesen form ado a conse
cuencia de visitas de inspección rea li
zadas p o r los Inspectores centrales y 
cuantos otros respecto de los cuales 
disponga el D irector general.

3.° Las reclam aciones form uladas 
por los individuos del Cuerpo de P r i
siones referentes a derechos de los 
mismos.

4.° Los expedientes de recom pen
sas, de invalidación de notas desfavo
rables al mismo personal y los concur
sos de m éritos.

 ̂5.° Las alzadas contra las resolu
ciones d.e la A dm inistración en vía dis
cip linaria p a ra  inform e sobre la p roce
dencia de que se confirme o reponga 
el acuerdo recaído,

6.° E l .conocimiento y calificación de 
las faltas que puedan com eter los Ins
pectores regionales, y p ropuestas de co
rrectivos; y

7.° Los asuntos de cualquier índole 
en que ordene asesoram iento la D irec
ción general.

A rtículo 420. La Inspección  Cen
tral, p o r su ca rác te r sustantivo , es la 
encargada especialm ente de las si
guientes funciones:

a) E stim ular a los Inspectores re 
gionales p a ra  el m ás eficaz resu ltado  
de su gestión.

b) In fo rm ar a la D irección  general 
de toda anorm alidad  o equivocada 
p rác tica  que se aprecie  en  el régim en, 
adm in istrac ión  y v ig ilancia de los es
tablecim ientos, p ropon iendo  las m edi
das conducenies a la m ayor perfección  
en los servicios.

c) E levar al m ism o las p ropuestas 
que estim e convenientes p ara  la re fo r
m a de aquéllos y d ic tam inar en cuan
tos asuntos le som eta a estudio la Di
rección  general.

A rtículo 421, Las obligaciones de 
los Inspec to res cen trales se rá n : Eva
cuar inform es y ponencias y g ira r  vi
sitas a las Inspecciones regionales y a 
los Establecim ientos, cuando lo requie
ran  asuntos de gran  im portanc ia  o lo 
acuerdé la S uperio ridad .

C orresponde al In sp ec to r general 
convocar la Ju n ta  inspecto ra  y p re s i
d irla , cuando no lo haga el D irec to r 
general; despachar los asuntos de la 
Inspección con el mismo I« i rec to r; 
p roponer el acuerdo de visitas de in s
pección ; prom over las resoluciones 
adm in istra tivas cjue, como consecuen

cia de las M emorias e in form aciones 
de los Inspec to res centrales o reg iona
les resu lten  procedentes, y com unicar
se d irectam ente con los funcionarios 
de P ris iones en la tram itac ión  de ios 
acuerdos y asuntos que le son p ro 
pios.

A rticulo 422. La Inspección  se re
u n irá  en Jun ta  una vez al mes regla
m en tariam ente y las dem ás que im 
pongan las necesidades del servicio . 
Sus acuerdos se adop tarán  por m ayo
r ía  y pasarán , en form a concisa, a un 
lib ro  de actas, con expresión de los 
votos em itidos en con trario . Estos po
d rán  razonarse y constarán  en el li
b ro  como adición  al acta co rrespon
diente. Después de em itir inform e la 
Ju n ta  Superior In spec to ra  no podrá 
hacerlo  n inguna o tra  dependencia del 
Centro directivo .

A rticulo 423. Las Inspecciones re 
gionales se d iv id irán  en ocho Zonas, 
con la siguiente d is trib u c ió n :

P rim era  Zona.—Ma d r id —Gonipren- 
derá las P risiones cen trales de Alcalá 
de H enares, Segovia, Ocaña y Guada- 
la jara , y todas las demás P ris iones de 
las p rov incias de M adrid, Toledo, Se
govia, G uadalajara, Ciudad Real y 
Cuenca.

Según da Zona.— S e v i l l a  .— Com pre n- 
derá las Centrales del P uerto  de Sania 
M aría y San F ernando , y todas las de 
las p rov inc ias de Sevilla, Badajoz, Cá
diz, Huelva, Santa Cruz de T enerife , 
Las Palm as y Zona de M arruecos.

T ercera Zona. —  B a r c e l o n a .— Com
p ren d e rá  la C entral de h igueras y to
das las de las p rov incias de B arcelo
na, Gerona, L érida, T arragona, Hues
ca y Zaragoza.

Cu a r t a Z o n a.— V a l k n o  i  a  .— Co m p re n - 
derá las Centrales de Valencia, C hin
ch illa y A licante, y todas las de las 
p rov incias de Valencia, A licante, Cas
tellón, Teruel, Albacete y Baleares.

Q uinta Zona . — Santander.— Com
p ren d e rá  la C entral de San to ña y to 
das las de las p rov incias de S antander, 
Oviedo, Lugo, Coruña, P on tevedra y 
Orense.

Sexta Zona . •—  S a l a m a n c a . —  Com
p ren d e rá  las P ris iones de las p ro v in 
cias de Avila, Cáeeres, León, Zam ora, 
Sal api anca, Falenci a y Y alladolid.

Séptim a Zona.— V i z c a y a .— Com pren- 
derá la C entral de Burgos y todas las 
de las p rov inc ias de Burgos, Alava, 
Guipúzcoa, Logroño, N avarra, Vizca
ya y Soria ; y

Octava Zona.— G r a n a d a .— C om pren
derá la C entral de Cartagena y todas 
las p risiones de las p rov inc ias  de M ur
cia, A lm ería, G ranada, Málaga, C órdo
ba y Jaén.

A rtículo 424. Las Inspecciones re 
gionales serán  desem peñadas po r fun 
cionarios del Cuerpo de P ris iones, de 
la categoría de Jefes de A dm inistra
ción, quienes no p o d rán  sim ultanear, 
el cargo de In sp ec to r con el de Di
rec to r del Establecim iento .

No po d rá  e jercer funciones inspec
toras en p ro p ied ad  n i acciden ta lm en
te n ingún  funcionario  que haya sid& 
correg ido  p o r  falta grave o m uy gra* 
ve en el lapso de los diez años p rece
dentes, a m enos que los correctivos 
im puestos se hallen  invalidados.

Cuando como consecuencia de la 
d isp u e s to , en el p árrafo  an te rio r el 
In spec to r regional sea in fe rio r  en ca-
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tegoría o antigüedad al D irector de un 
Establecimiento comprendido en su 
Zona, no será ello obstáculo para que 
ejerza en toda su plenitud la función 
inspectora; pero, en cuanto afecte a 
la responsabilidad del expresado Di
rector de categoría superior, suspen
derá su actuación y someterá el caso, 
con su informe detallado, al Inspector 
general para que se acuerde,^ si se es
tima procedente, que continúe las ac
tuaciones un Inspector central.

A cada Inspección regional se asig
nará un Oficial de prim era o segunda 
clase, que ejercerá las funciones de Se
cretario, y un Guardián para servicios 
de Ordenanza.

Los Inspectores y sus Auxiliares de
vengarán las dietas y gastos de viaje 
correspondientes a sus categorías ad
m inistrativas en las visitas que giren 
fuera del punto de su residencia.

Artículo 425. Las funciones de los 
Inspectores regionales serán las si
guientes:

1.a Visitar, por lo menos, cuatro 
veces en el año las Prisiones Centra
les, dos las Provinciales y las de par
tido enclavadas en su zona, cuando lo 
considere conveniente.

2.a Velar por los servicios, evitan
do la comisión de faltas por emplea
dos y procurando con sus -consejos y 
advertencias la perfección del perso
nal en la práctica de sus fune-iones.

3.a Form ar concepto de los em
pleados que sirvan en la zona de su 
jurisdicción respecto a su aptitud, mo
ralidad y conducta, para cuando deba 
emitir informe acerca de aquéllos.

A estos -efectos llevará en la oficina 
de la Inspección regional un fichero 
de todos los funcionarios de su zona, 
para la formación del cual podrá pe
dir los datos que precise a la Direc
ción genera], a los otros Inspectores 
regionales y a los Directores o Jefes 
denlas Prisiones.

4 ? " 'En sus visitas a los estableci
mientos estampará en el libro de Ins
pecciones, que todas aquéllas deben 
tener, el concepto que le merezca la 
organización de servicios, anotando 
cuantas deficiencias observare para 
que sean corregidas y dictando las 
instrucciones que le parezcan más ade
cuadas para el m ejor régimen de los 
establecimientos.

En la segunda visita que verifique, 
comprobara si las observaciones o 
instrucciones que dejó consignadas en 
el libro, en su visita anterior, han sido 
cumplimentadas, y  de ¡no haberlo 
sido, lo comunicará por telégrafo a 
la Dirección general, participando si 
procede la formación de expediente 
y esperando la resolución dél Centro 
directivo.

Se usará el mismo procedimiento 
cuando en una visita observare faltas 
cometidas por los funcionarios que, a 
su juicio, deban ser objeto de sanción 
adm inistrativa.

Sin perjuicio de las órdenes que es
pere del Centro directivo, por su ca
lidad de Inspector en funciones, pue
de realizar las informaciones que su 
celo le sugiera.

5.a Presidirá las Juntas dé disci
plina de las Prisiones centrales cuan
do en ellas se trate de propuestas de 
libertad condicional, de concesiones 
de bonos de condena o de retención 

■ de m uitirmneidenies . 4  incorregibles,

con todas las atribuciones de Presi
dente efectivo.

G;a Inform ará en toda la documen
tación que deban enviar las Prisio
nes a la Dirección general, y que ha
brán de hacerlo por su conducto, 
acerca de cuantos asuntos afecten al 
régimen general y disciplinario de los 
establecimientos de su demarcación.

La documentación meramente ad
m inistrativa será cursada, sin dicho 
trám ite, por los Directores al Centro 
directivo.

7.a Cuidará de que los funciona
rios de su región no se ausenten de 
sus destinos sin permiso de la Supe
rioridad, así como de que no se pro
longuen más allá de su término los 
permisos, licencias y plazos poseso
rios.

8.a Guando en una Prisión falte el 
personal indispensable por enferme
dades u otras causas, para garantizar 
el servicio, podrá disponer provisio
nalmente el envío del que considere 
preciso de otra Prisión de su zona, 
dando cuenta po r telégrafo al Centro 
directivo de la medida adoptada y de 
su necesidad.

9.a Dará cuenta detallada a la Di
rección general de cuantas anorm ali
dades de alguna im portancia se sus
citen en las Prisiones de su territo 
rio, proponiendo las medidas conve
nientes, que no pueda tom ar por sí, 
para corregir dichas anorm alidades y 
elevará una Memoria anual en el mes 
de Enero, acerca del estado general y 
disciplinario de los establecimientos 
enclavados en su zona, con sus pro
puestas para rem ediar cuantos defec
tos señale.

Igualmente elevará cada año, en el 
mes de Octubre, propuestas funda
mentadas de premios y recompensas 
a favor del personal de su zona.

10. Instru irá  cuantos expedientes 
gubernativos, de corrección discipli
naria o de recompensa, le ordene la 
Dirección general, y evacuará inme
diatamente cuantos informes le sean 
pedidos por este Centro.

Artículo 428. Las visitas de ins
pección, a las Prisiones que no se ha
llen enclavadas en la localidad de re
sidencia del Inspector regional ha
brán de se r autorizadas por Real or
den, aunque la iniciativa del acuerdo 
puede p artir del propio  Inspector. En 
todo caso estas visitas no podrán ex
ceder en duración de diez días por 
cada mes, ni de noventa en un año 
natural.

Artículo 427. Las Inspecciones re
gionales se instalarán independientes 
de l®r> Prisiones, y los gastos de alqui
ler de laü casas-oficinas que ocupen 
serán satisfechos con cargo al concep
to “Obras y alquileres” del Presu
puesto de “Material de Prisiones”. Los 
gastos de oficinas que ocasionen, se 
cargarán al concepto de “Oficinas” del 
mismo presupuesto.

CAPITULO VII

R ecompensas y correcciones.

Artículo 428.' Las recompensas que 
podrán otorgarse a los funcionarios 
del Ciierpo dé Prisiones por actos me
ritorios realizados dentro de su fun
ción o relacionadas con ella serán las 
siguientes: .<

1.a Medalla Penitenciaria de oro5 
creada por Real decreto de 12 
Abril de 1915.

2.a Propuesta para ingreso en la Or 
den de Mérito Civil.

3.a Premios en metálico de 1.000 l 
500 pesetas, dentro de las cantidades 
que a tal efecto se hallen consignadas 
en los Presupuestos del Estado.

4.a Medalla Penitenciaria de plata, 
de las cuales sólo podrán concederse 
dos cada año, y medalla de cobre, de 
las que no podrán otorgarse más que 
otras dos en cada anualidad.

5.a Menciones honoríficas.
6.a Reales órdenes y oficios de gra

cias.
Artículo 429. La medalla de oro po

drá otorgarse a personas extrañas al: 
Cuerpo de Prisiones y a los funciona
rios de éste, pero sólo se concederá 
dicho honor por méritos muy relevan
tes y extraordinarios, acreditados en 
importantes estudios y trabajos cien
tíficos en el orden penitenciario, o bien 
en servicios prestados o en la funda
ción -de establecimientos, Sociedades 
e instituciones patronales y de acción 
tutelar que tiendan a conseguir el fin 
esencial de corrección y de reintegra
ción moral y social del delincuente, 
así como todo aquello que conduzca a 
preservar a la juventud del peligro 
de la delincuencia.

Artículo 430. Los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones que hayan obte
nido tres o más recompensas de las 
enumeradas en el artículo 428, y en
tre ellas las tercera y cuarta, tengan 
categoría de.Jefes «de Administración 
civil y hayan dirigido durante más de 
cinco años consecutivos una Prisión 
central de hombres o una provincial 
de contingente medio superior a cien 
reclusos con éxitos evidentes y recono
cidos por el Centro directivo en la or-: 
ganización de servicios y mejora del* 
régimen, podrán ser agraciados con la; 
Medalla Penitenciaria de oro. En el 
expediente »de propuesta habrán de 
figurar los informes de los Jefes de las 
Secciones de Personal y Régimen, de; 
la Junta Superior Inspectora y el defiP 
nitivo dél Director general. De resul
tar todos favorables, podrá acordarse 
la concesión.

Artículo 431. Los individuos del 
expresado Cuerpo, que cuenten con 
más de veinticinco años de servicios 
efectivos, sin ninguna nota desfavora
ble en sus expedientes personales, tie
nen 'derecho a la concesión de la Me
dalla Penitenciaria de plata correspon
diente a la categoría que ostenten, sin 
otro trám ite que la solicitud del inte
resado y la comprobación de las ex
presadas condiciones. Para este solo 
efecto no se tendrá en cuenta la lim i
tación determinada en el número cuar
to del articulo 428.

Artículo 432. Los premios podrán 
concederse a todos los individuos «del 
Cuerpo de Prisiones atendiendo a los 
méritos reales y plenamente compro
bados que hayan contraído. El Minis
tro de Gracia y Justicia, previa pro
puesta de la Inspección general y del 
informe del D irector general de P ri
siones, determ inará el numero y clase 
de premios que ha de concederse en 
vista -de los expedientes instruidos y 
de los méritos que en el Jo.» •? < -:u3
sólo en los casos que tah^ ¿<u” ¡ir, . m i
tifiquen plenamente la c»uu\V-m.
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{ Si por los méritos contraídos por un 
juncioiiarlo o por haber sucumbido en 
Í1 cumplimiento de su deber juzgase 
«recociente el Ministro que la cantidad 
Sel premio en metálico se debiera ele- 
jpár, podrá hacerlo, dentro de la total 
Ion-•.ianación, sin ajustarse a las reglas 
Me 0.óatribución del artículo 428, adju- 
jdicmmo di d io  premio al funcionario 
|  a sus causah-abientes.
I Avílenlo 433. Las medallas de pla
nta s n ’m de primera, segunda y tercera 

p ’uc. de primera sólo se otorgarán 
!¿ lo ji-ícs de Administración del Cuer
po; las de segunda a los Directores y 
i d ,  • r. .tractores del mismo; las de ter
cera a los Oficiales, y las de cobre a 
los guardianes.

'En i a sección facultativa se aplica”
Íán es i as normas, teniendo en cuenta 

a ase:iíilación de categorías y clase ad- 
jiiin Olfativas,

Para debida distinción de las clases 
$sLA’l' cides, la cinta de que penderá 
la me Jai lia tendrá los colores siguien
tes: de piala de primera clase, color 
>ojo; de segunda, color verde; de fer
ien  c color morado. Este último color 
jerá el que corresponda igualmente a 
|á i í: 1 s’ Ja de cobre.
! ( . ulo un funcionario ascendiere
'lie * ‘o la y estuviese en posesión 
le  1 \ ni a Penitenciaria, no tendrá 
aeree no a cambiar por ello el distinti
vo -i li  misma y seguirá ostentando 
í l  ' u respondiente a la fecha en que 

Ir hizo la concesión..
A ácido 434. Las menciones hono- 

m y > y ’ as comunicaciones y Reales 
¿irJ. " s de gracia se dictarán a pro- 

l '? Ai Inspección general, cuan
do ] i ' aycrioddad las estime proce- 
jíki, , s j A cibica das, en favor de los 
3a n rmrms de cualesquiera sección, 
*taL :a y clase acreedores a estas 

mnone
La concesión de la medalla de oro 

le L . á liante Real decreto; la de 
¿ps ,¡;.*uíoí y medallas de plata por 
jtc s, j  r d e n ; 1 a d e las med alias de c o - 
jíre 1 comunicación, 
i Arvculo 435» Los expedientes de 

s-ón de recompensas a los fun- 
Sio-nario-s del servicio de Prisiones se 
incoarán y tramitarán en cualquier 
^empo, a propuesta de un Inspector 
jfen• ral, del Inspector regional de-la zo- 
jga correspondiente o por acuerdo su
perior, recogiéndose todos los elenien- 
jfes de comprobación y justificación 
¡leí hecho o hechos meritorios y apor- 
•jfendo a cada uno los informes regla- 
íienrario-s, incluso el de la Junta Supc- 
§io.r Inspectora.

Ningún í uncionario podrá promover 
JnsLacia de recompensa para él' mis
ino, excepto en los casos comprendi
dos .en ei artículo 431. 
ó Los Directores podrán hacer pro- 
" )ue:-.i:v:> a favor del personal de sus Es- 
:al)Lchálenlos, dirigiéndolas ai Ins- 

. oeemm regional, quien informará acer
ba éi: ios. hechos que se aleguen y. so- 
, iré hi procedencia de- la concesión.
* A m cilo 43b. En ios cinco: prime
aos. días dz- Noviembre, la Dirección 

.^general posará todos los expedientes 
.... :íeriiaiu.adps desde el l.0, de Noviembre 
. Me! .¿mu- mEerior hasta el 3i de Octu

bre vmrrLeuíe, a dicha Junta Superior 
; Iii* : avt para la chis Locación  eorn- ,
- parsdva dv los-mérifus aproe i indos y 
h ¡ - vre.-.q. de adhvi’caelón de las re- 
fc *»' . A ; ' o v  í»;-«Umi di* p'xdaelún de

los servicios reconocidos. La Junta 
evacuará dicho trámite antes del í.° de 
Diciembre para la resolución de la su
perioridad.

Se exceptúan de esta tramitación las 
medallas concedidas en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 431, las cuales 
serán concedidas en cualquier tiempo, 
siempre que el funcionario con dere
cho a tal recompensa lo solicite del 
Centro directivo.

Artículo 437. Las faltas que come
tan en el servicio por acción u omi
sión los funcionarios del Cuerpo de 
Prisiones se clasificarán en tres gra
dos : leves, graves y muy graves.

Artículo 438. Se considerarán fal
tas leves aquellas en que concurran es
tas circunstancias: no afectar a-1 deco
ro del funcionario ni prestigio del 
Cuerpo; no producir perturbación de 
importancia en el servicio, y ser de
fecto de negligencia o descuido excu
sables.

Artículo 439. Serán faltas graves:
I. La falta de consideración a supe

rior, la desobediencia a sus órdenes, 
la resistencia para darlas cumplimien
to, falsas imputaciones y todo acto o 
expresión que implique merma de su 
autoridad o prestigio del cargo. Se en
tiende por superior, para estos efectos, 
los que lo sean en categoría o clase 
administrativa, o, á causa de la fun
ción ejercida, ya pertenezcan a la Di
rección general o al Cuerpo de Pri
siones.

II. La falta de consideración al in
ferior, censurándole o reprendiéndole 
de modo violento ante los que, a su 
vez, sean inferiores suyos o delante de 
la población reclusa.

III. Todo acto que rebaje el régi
men y la disciplina de las Prisiones.

IV. La falta de decidido concurso- 
y de la debida diligencia para someter 
al orden a todo recluso rebelde, para 
evitar las evasiones y para sofocar 
toda colisión o insubordinación colec
tiva de los mismos.

V. Cualquier otro acto o acuerdo 
notoriamente injustos que provoquen 
dicha clase de rebeldías colectivas en 
los Establecimientos.

VI. La informalidad en los asientos 
de los libros oficiales, documentación 
y partes de los servicios, aunque no 
sea intencional ni medio para la eje
cución de faltas muy graves.

VII. La no asistencia al servicio 
sin causa justificada, cuando no reúna 
los caracteres de falta leve ni los de 
abandono del servicio.

VIII. La embriaguez no habitual.
IX. Los altercados yv pendencias . 

dentro de los E stablecimieníos, cuantió 
n-o constituyan delito*.

X. La falta de aseo y la compostu
ra que exigen el decoro de los funcio
na ríos y del Cuerpo.

XI. El hecho de acudir a la Pren
sa, directa o indirectamente, sin reca
bar autorización superior, tratando so
bre asuntos relacionados con los servi
cios o que afecten a la disciplina del 
personal. La autorización sólo podrá 
concederla, en todos los casos, el Di
rector general de Prisiones.

No incurrirán en esta falta los. Ins
pectores, Directores o Jefes que pro
muevan la ürserción de rectificaciones, 
motivadas por la pnbUeacióni ds in for
maciones o noticias erróneas o no¡ ve
rídicas relacionadas con el Estableci

miento que dirijan o la función que 
ejerzan.

XII. Las que no reúnan todas las 
circunstancias señaladas para ser ca
lificadas como faltas leves.

Artículo 440. Serán faltas, muy gra
ves :

I. Ei abandono de servicio. Para 
los efectos de corrección se calificará 
abandono de servicio la ausencia del 
funcionario de su redidencia oficial, 
sin permiso o licencia superior, y el 
hecho de suspender la prestación de 
cualquier servicio que tenga designa
do en forma legal, antes del tiempo de 
prestación correspondiente, también 
sin licencia o autorización superior.

II. La negligencia o imprudencia 
graves que motiven o permitan la eva
sión de algún recluso.

III. El negarse a practicar los ser
vicios extraordinarios que, en caso de 
peligro para el orden o la seguridad 
del Establecimiento, encomienden los 
Jefes.

IV. La insubordinación en forma 
de amenaza, individual o. colectiva.

V. La emisión, a sabiendas o por 
ignorancia o negligencia inexcusables, 
de informes manifiestamente inexac
tos. o injustos sobre asuntos del servi
cio,

VI. La embriaguez habitual. En es-’ 
ta falta la habiiualidad deberá ser pro- 
dada, integrándose con las condicio
nes/cíe reiterada, frecuente y sucesiva.

VIL Los malos tratos a los reclu
sos. No se considerarán tales las me
didas de- coacción necesarias para so
meter al recluso a la obediencia, n ni 
las reacciones del funcionario cuando 
sea atacado previamente en el ejerci
cio de su función,

VIH. Recibir dádivas de los con
tratistas o de otras personas interesa
das en los servicios de Prisiones,

IX. Recibir dinero o regalos en es
pecie de los reclusos o de sus íamibas 
y contraer deudas con aquéllos ó con 
éstas.

•X. La venta de armas, bebidas,., nai
pes o cualquiera otra clase ele objetos 
prohibidos a los reclusos, o la intro
ducción fraudulenta de esos mismos 
objetos en las Prisiones.

XI. Cualquier otro acto no. m encio
nado en los números anteriores,, que 
demuestre falta de probidad en el em 
pleado, w

XII. Las faltas que sean constituti
vas. de delito..

Artículo 441. Las faltas se castiga
rán cora las- .siguientes correcciones,:

Para las leves :
I. Recargo del servicio- basta quite- • 

ce días.
. IL Multa de uno a, cinco días de '

haber»
III. Multa de seis, a quince días.. "cl.e . 

haber.
Para las graves :
I,. Suspensión de., sueldo do uno a 

tires meses,
14 Suspensión de sueldo de tres, 

meses y un día a seis- meses*
III. Pérdida de uno a cinco puestos 

en el escalafón, para los que tengan 
categoría administrativa de Jefes de 
Negociado o superiores,, y para los de 

- la sección facultativa;, y de uno a vein
te, para tos que ía tengan de oficial en 
la Sección técnica.

Para fas muy graves:
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I. Suspensión de sueldo de seis me

ses y un día a un año.
IX. Pérdida de seis a veinte pues

tos, para las categorías de Jefes de Ne
gociado o superiores, y de veintiuno 
a cuarenta, para los oñciales o poster
gación perpetua para todas las catego
rías y clases.

III; Separación definitiva del servi
cio y baja en el escalafón del Cuerpo.

Las correcciones se impondrán en el 
grado mínimo, medio o máximo, se
gún que concurra alguna circunstancia 
¡atenuante, no exista ninguna modifica
tiva y deba apreciarse alguna agravante 
de la responsabilidad. Dentro de cada 
grado se regulará también su intensi
dad, en consideración a las circuns
tancias concurrentes. La doble reinci
dencia en falta ya corregida se casti
gará con la pena superior inmediata a 
la que correspondiese.

En todos los casos de este artículo, 
y  por las faltas definidas en los tres 
ianteriores, podrá también imponerse 
con carácter accesorio el traslado del 
funcionario, sin que por ello se consi
dere limitada la facultad superior de 
jacordar el mismo traslado por necesi
dades del servicio, en cuyo caso la re
solución nunca podrá considerarse 
como correctiva. •

Los Inspectores regionales, cuando 
incurran en cualquiera de las correc
ciones anteriormente determinadas, 
podrán también sufrir como accesoria, 
.ja juicio del Ministro, la inhabilitación 
para ejercer en lo sucesivo funciones 

0 inspectoras asignadas a su categoría, 
destinándoles a prestar servicio en el 
Establecimiento que señale el Centro 
directivo.

Artículo 442. Los que indujeren di
rectamente a la comisión de una falta 
Incurrirán en la pena señalada a la 
.misma, aunque no se haya consumado. 
En la misma responsabilidad incurri
rán los Jefes que toleren y los em
pleados que encubran las faltas regi- 
hieiitales o de disciplina de que tengan 
ío deban tener conocimiento.

Artículo 443. El recargo de servicio 
se cumplirá como determine el Jefe 
del establecimiento u oficina a que per
tenezca el funcionario. La multa se ha
rá efectiva en papel de pagos al Esta
do, deduciendo su importe de los ha
beres del castigado, a quien se entre
gará la parte correspondiente de di
cho papel. Si su importe-excediese de 
la séptima parte del haber mensual 
afectivo, se hará la deducción en va- 

. urnas mensualidades, de manera que no 
traspase aquel límite. La baja de nú
meros en el Escalafón se ejecutará tan 
pronto como sea firihe el acuerdo que 
la imponga. La suspensión de sueldo 
empezará a cumplirse después del per
cibo por el funcionario de los haberes 
de la mensualidad pendiente. La pos
tergación perpetua inhabilita en todo 
tiempo para el ascenso de categoría y 
clase. La separación implica la pérdi
da de todos los derechos como fun
cionario de .'Prisiones y la Inhabilita
ción perpetua para reingresar en el •/•Cuerpo*

Articulo 444. Contra los acuerdos 
del Centro directivo imponiendo co 
rrecciones d sciplmarias que no sean 
la  separación del servicio, podrá la - 
%rponerse el recurso de 
4entro del plazo de quince días, a con 

tar »de la notificación, ante el mismo 
Centro, para la resolución del Minis
tro de Gracia y Justicia.

Artículo 445. Al informar, dictami
nar y resolver los expedientes en que 
aparezcan probadas y clasificadas fal
tas graves o muy graves, se tendrá en 
cuenta la conducta y circunstancias 
de los empleados y el número que ocu
pen en el Escalafón de su clase, y aten
diendo a estos datos se aplicarán una 
u otra de las correcciones consigna
das precedentemente para castigar las 
respectivas faltas.

Artículo 446. Tres faltas leves den
tro de un mismo expediente constitu
yen una grave, y tres graves una muy 
grave. Al informar, dictaminar y re
solver los expedientes se tendrá esto 
en cuenta para proponer y aplicar la 
corrección que proceda.

Artículo 447. Para la comprobación 
y calificación de las faltas y la aplica
ción de las correcciones estatuidas en 
los anteriores artículos se instruirá en 
todo caso expediente, siempre previo 
acuerdo de la Superioridad, ya proce
da ésta por propia iniciativa o en vir
tud de denuncia autorizada.

Artículo 448, Los Directores y Je
fes ide prisión podrán imponer a los 
empleados a sus órdenes recargos de 
servicio que no excedan de cinco días 
por cada falta que cometan, dando 
cuenta de ello al Inspector regional. 
Los Inspectores regionales, a su vez, 
podrán imponer a los empleados de
pendientes de su jurisdicción recar
gos de servicio hasta diez 'días y mul
tas hasta el máximo de tres días de 
haber, dando cuenta inmediatamente 
a la Dirección general, y ésta podrá 
asimismo imponer multas hasta el má
ximo de diez días a los funcionarios' 
del Cuerpo en el caso de impericia o 
negligencia. Todas estas correcciones 
se impondrán cuando procedan sin 
formación de expediente, y una TÜz 
hechas firmes por la resolución del 
Centro directivo, el Negociado dará 
traslado a la Ordenación de pagos y 
al Habilitado correspondiente, para su 
deducción en nómina hasta la propor
ción sucesiva autorizada por la ley.

Artículo 449. La instrucción de ex
pedientes gubernativos en el servicio 
dé Prisiones deberá encomendarse, 
principalmente, a los ihspitóores cen
trales y  regionales.

También se podrá encomendar a los 
Directores la instrucción de expedien
tes en las prisiones de partido, siem
pre que la proximidad de su residen
cia o escasa importancia del hecho lo 
aconsejen.

Cuando circunstancias especiales 
impida^, el cumplimiento de las ñor-, 
mas precedentes, podrá designarse un 
funcionario de la carrera judicial pa
ra la instrucción de esta clase de ex
pedientes.

Artículo 450. T o d o  expediente 
•̂ constará de los documentos y particu
lares que siguen:

I. La disposición de la Superiori
dad nombrando instructor y la denun
cia autorizada a que se refiere el ar
ticulo 447 de este Reglamenta, si la  
IfeúMere.

H. La indagatoria del empicado o 
empleados contra quienes se dirija el 
procedimiento, firmada por los intere
sados.

HI. Las declaraciones de las per

sonas que puedan contribuir al esola
re cimie ni o de los hechos, suscritas por 
los mismos, si supieren firmar, o, en 
otro caso, persona a su ruego, previa 
la lectura de la declaración corres* 
pendiente.

IV. Los demás elementos de prue* 
ba que se consideren pertinentes.

V. La defensa escrita y firmada de 
los interesados, contestando a los car
gos que resulten del expediente, car
gos que habrá de formular el instruc
tor, o la manifestación, firmada tam
bién por los mismos, de renunciar a 
este trámite.

El trámite de defensa o de renuncia 
habrá de evacuarle cada empleado 
dentro del plazo de tres días, como má
ximo.

 ̂VI. El informe emitido por la Sec
ción de Régimen del Centro directivo 
acerca de la conducta disciplinaria an
terior del encartado o los encartadosf 
concretando las notas favorables y 
desfavorables de cada uno con expre
sión de las fechas de los acuerdos que 
las motivaron.

VIL El informe propuesta del ins-  ̂
tructor, que en todo caso habrá de ; 
calificar las faltas, según los hechos¡ 
las pruebas aportadas o el juicio que 
le merezcan, atendiendo en las cali
ficaciones a la clasificación estableci
da en los artículos 437 y siguientes.

Calificadas las faltas, el instructor 
propondrá inexcusablemente las co
rrecciones que, a su parecer, proceda 
aplicar, a tenor de lo estatuido en este 
Reglamento.

El instructor designará la persona 
que haya de actuar como Secretario 
si las actuaciones han de practicarse 
en la población en que el insíruefor 
resida. En otro caso lo designará la 
Inspección general, y los gastos de via
je y dietas se determinarán con arre
glo a las disposiciones que regulan es
ta materia.

Los Inspectores regionales actuarán 
asistidos del Secretario de la Inspec
ción respectiva.

Artículo 451. La instrucción de caí 
da expediente habrá de terminarse e). 
el plazo de quince días, ampliáble peí 
diez o más en caso necesario, soma 
tiendo su procedimiento, por analogía) 
en las incidencias no preceptuadas el 
este Reglamento, a lo establecido en 
ley  de Enjuiciamiento criminal, y un| 
vez concluso, el instructor lo remitirá' 
al Centro directivo para los trámites 
sucesivos y la resolución que proceda.

Artículo 452. En los expedienten 
en que se proponga la separación del 
Cuerpo de algún funcionario, habrá 
de oirse a la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, antes de que re« 
caiga la resolución definitiva del Mi
nisterio.

Articulo 453. Cas separaciones del 
-Cuerpo se llevarán a efecto mediante 
Real orden, contra la cual podrán in
terponer los interesados, como única 
recurso, ed contociosQadministrativq 
determinado por la Legislación v i  
#énte.

Artículo 454. Los 'empleados con* 
tra quiénes se instruya expediente, po
drán ser suspendidos interinamente aJ 
incoarse las diligencias o en el cursa

te las mismas* Dichas suspensiones sí 
ecretaráp por la Superioridad o 
los inductores, dando éstos o
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inmediata a la Inspección Central de 
Pris iones pa ra  los efectos que proce
dan.

Artículo 455. El procesamiento de 
in funcionario  llevará aparejada su' 
inmediata suspensión de empleo y me
dio sueldo, que acordará  el mismo 
Juez de instrucción, el cual dará co- 
aocimiento a la Dirección general de 
Prisiones para  las anotaciones y efec
tos correspondientes.

Artículo 456. En los casos de sus
pensión de empleo y sueldo a que h a 
ca: n referencia los dos artículos ante
riores, los funcionarlos suspensos dis
frutarán, m ien tras  dure esta situación, 
de la mitad de los haberes que les 
'íorrespondan por su categoría y clase.

Articulo 457. Si el empleado sus
penso in ter inam ente po r  falta o por  
delito es absuelto en el expediente o 
en la causa que haya motivado la sus
pensión, se levantará ésta y tendrá  
aquél derecho al obono de la otra m i
tad del sueldo dejado de perc ib ir  du
rante el tiempo de la suspensión, 
igualmente se procederá  cuando las 
correcciones impuestas no sean de ca
rácter pecuniario.

Cuando los correctivos sean de o r
den pecuniario  se im putará a su pago 
ia mitad descontada de los haberes du
rante el lapso de la suspensión in te r i
na, en cuanto alcance a satisfacerlos, 
'ompleiándose para  lo que reste con 
d descuento m ensual sucesivo de la 
iépiima parte  del sueldo que autoriza 
;a legislación general de funcionarios. 
Si, por  el contrario , excediese del im
pende del correctivo el descuento an 
terior, se devolverá al funcionario  el 
cobrante de éste.

Artículo 458. Todo f u n c i o nario  
-Sel Cuerpo de Pris iones sentenciado 
•ifcor causa de delito, será separado del 
■Caierpo y dado de baja en el Escala- ■ 
j$ón, bastando p ara  ello el testimonio ' 
,áe la sentencia condenatoria ,  que re
mitirá  el T ribunal sentenciador al Mi
nisterio de Gracia y Justicia dentro 
¿ücl tercer día de haberla  dictado.

El empleado separado del Cuerpo 
por falta o po r  delito no podrá  volver 
|  ingresar en él, salvo el caso en que

delito por  que haya sido sentencía
l o  lio haga desmerecer en el concep
to público ni sea incompatible con el 
Ejercicio de los destinos de Prisiones.

Estos extremos se justificarán en 
¿xpedienic especial instru ido en la Di
rección general si el interesado lo so
licita, y previo inform e de la Jun ta  
Superior Inspectora y de la Comisión 

rmanenie del Consejo de Estado, el 
nistró de Gracia y Justicia  resolve

rá sin u lterior recurso lo que estime 
procedente.

Articulo 459. El despacho y p ro 
puesta de resolución de los expedien
tes gubernativos de corrección disci
p linaria y de recompensa a los fun
cionarios de Prisiones, queda a tribu i
do al Negociado de Régimen. -

Articulo 460. Cuando a un funcio
nario del Cuerpo de Pris iones se le 

a Ja vez diligencias judiciales y 
expediente gubernativo, no será ne
cesario, para resolver éste, esperar  a 
ía terminación ,del sumario.

Artículo 461. Las notas proceden- 
fes de correcciones impuestas a los: 
funcionarios con excepción de la se
paración definitiva del servicio y de 

expresamente incluidas en esíemr-

ticuio, podrán  ser invalidadas siem
pre que el funcionario corregido haya 

1 observado con posterioridad una con
ducta inmejorable en el desempeño de 
su servicio durante un año, si' la falta 
castigada fuese leve; de dos años, si 
se calificó de grave, y de cuatro años, 
si se corrigió como muy grave. listos 
ptazos cin pezarán a c ó n ta r s e  desde la 
fecha, en que hubiese sido impuesto 
el correctivo por resolución firme. En 
ningún caso podrán  ser invalidadas 
las notas de los correctivos impuestos 
por  actos u omisiones que motivasen 
o perm itie ran  la evasión de algún re
cluso, po r  los que denoten defección 
o tibieza en el mantenim iento  del or
den y la seguridad de los estableci
mientos, y po r  los que impliquen in- 
m oral idad  o falta de p rob idad  en el 
funcionario.

Artículo 462, La invalidación ex
tingue y cancela, 110 los correctivos 
impuestos, sino los efectos de las ano
taciones que fueron consecuencia de 
ellos, pero sólo a p a r t i r  del momento 
en que la invalidación se acuerda y 
nunca para  lo pasado.

Artículo 463. El funcionario que 
desee obtener la invalidación de un 
correctivo en su expediente personal 
lo solicitará de la D irección general 
de Prisiones, fina vez que hayan  trans
curr ido  los plazos señalados en el a r 
tículo 461, elevando la co rrespon
diente instancia por conducto del Di
rec tor  o Jefe del establecimiento en 
que preste sus servicios, quien emiti
rá  inform e puntualizado acerca del 
com portamiento y conducta del soli
ci tante, y de si le considera o no 
acreedor & la gracia que pretende. Di
cho Director  cursará la instanc ia  al 
Inspec tor  regional para  su inform e y 
envío al Centro directivo, La D irec
ción general,  oído el pa recer  de la 
Jun ta  Superior Inspectora, someterá 

# 1  Ministro de Gracia y Justicia  la p ro 
puesta de resolución. El Ministro acor
dará d iscrecionalmente lo que estime 
procedente, po r  medio de Real orden.

Artículo 464. La modificación de 
los correctivos se h ará  constar en los 
expedientes personales m edian te  una 
contranota  en la que se exprese clara 
y te rm inantem ente,  a tenor de lo que 
prevenga ia Real orden que así lo 
haya dispuesto, hasta qué punto y en 
qué caso deberá tener  consecuencias 
la nota que reform e o modifique, o si 
ha de quedar nula, y por  consiguien
te, sin efecto sucesivo en todo tiem
po y circunstancias.

Artículo 465. En el caso de que in 
validada una nota, el funcionario  vol
v iera  a in c u rr i r  en la misma falta que 
produjo  aquélla, se considerará  nula 
la invalidación.

Artículo 466. Guando una ins tan 
cia, solicitando invalidación de; co
rrectivo, fuese denegada con la cláu
sula de “por aho ra” , será necesario 
que haya transcu rr í  do un plazo de 
tiempo doble, po r  lo menos, al fijado 
en el a r t í c u lo '461 para  poder  solicitar  
de nuevo' la invalidación. - /

Artículo 467. Sólo en cásos m uy 
excepcionales de méritos relevantes 
que demuestren una perfecta enm ien
da, podrá  instarse la invalidación de 
un segundó correctivo por re inc iden 
cia en la misma clase de falta que hu 
biese motivado el pr im ero,  pero n o  a 
sóliéitud- ' del 4 funcionario ' interesado,'

sino mediante propuesta del D irec tor  
o Jefe de la p ris ión  en que preste  ser
vicio, y siendo prec iso  para  el curso 
de tal petición que haya tran sc u rr id o  
un  plazo doble del señalado en el a r 
tículo an terio r  para  solicitar  la inva
lidación. En todo caso se requerirá  él 
inform e favorable del Inspec tor  regio
nal.

CAPITULO VIII 

Uniforme y armamento.
Artículo 468. El uniforme de los 

funcionarios de la Sección técnica se
rá  el llamado único, consistente eii 
guerrera  de solapas con cuatro carte
ras y botones de pasta de color caqui, 
pantalón recto, sin vueltas, del mismo 
color, y gorra sin insignias, con el em
blema del Cuerpo én el frente y b a r 
boquejo dorado. Las insignias de lá 
clase irán  en las hom breras  transver- ; 
salmente, y los emblemas, bordados 
sobre la misma tela, en las solapas de 
la guerrera.

La camisa podrá  ser blanca, con ' 
corbata negra, o ambas del mismo co
lor del u n ifo rm e . ,

El calzado consis tirá  en b rodequin  
de color" avellana, y como p renda  de 
abrigo se usará la pelliza azul tina, 
de paño de Béjar, que se describe en 
el artículo 470.

Artículo 469. Se autoriza, como 
p renda  de uniforme, el liso de gorro 
pa ra  los servicios de oficinas y las 
guardias nocturnas. Tam bién p o d rán  * 
usar durante el servicio guardapolvos 
del mismo color del uniform e y con los 
emplemas en el cuello o solapas, ios 
Oficiales que presten servicios de ofi
cinas, economato y ta lleres; pero  sin  
relevarles de la obligación de llevar 
debajo el uniform e reglamentario  y  
ún icam ente duran te  la prestación del 
servicio especial que da Tugar a la au
torización y dentro  de la dependencia  
que se les tenga asignada.

Artículo 470. La pelliza será de pa 
ño de Béjar, color azul t ina ,  con cue
llo y bocamangas de astracán  de an
cho de cinco centímetros en los bor
dados y de once en. la bocamanga, que 
rem atará  en punta. El as tracán estará 
unido al paño por  raedio de una cin ta  
de seda mate negra -de dos centímetros, 
separada de las bocamangas por  un 
cordón dorado.

Llevará cuatro .juegos de cordones 
p ara  abrocharse, y en la p a r te  poste
r io r  una cin ta  cubriendo  las costuras, 
sin dibujos de n inguna clase. Las in 
signias irán  en las hom breras  de la pe
lliza.

Artículo. 471. El uso de 11*11 iform'e 
será obligatorio p a ra  los funcionarios 
técnicos y  los Guardianes, y el d ist in
tivo reglamentario  p a ra  los de la See- 

. ción facultativa, eo actos del servicio, 
siendo .potestativo su uso fuera de es
tos actos. r

Artículo 472. Los Jefes de Admi
n is tración  civil y Directores p od rán  
usar en los actos que así lo requ ie ran  
fviera del establecimiento el uniforme, 
de gala establecido p a ra  las respecti
vas cáJegórías ádm inistra tivás en los 
demás; Güérpos.,civiles del Estado, y 
;el uniform e de levita, de paño, en el 
A n ter io r  déTos éstablecímientos. .0 fue

ra de éllps.;
1 P o d rá n  l levar’ bastón de c a ñ a : lisa,
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re puño dorado, con cordón y bellotas ¿Je un tejido de oro, negro y azul celeste, por partes iguales, y espadín, en actos del servicio.Articulo 473. Los funcionarios de la Sección facultativa usarán en̂  actos del servicio los distintivos propios de su cargo y profesión. Estos distintivos' consistirán en gorra de paño azul, con funda blanca de piqué para verano, el emblema en el frente y las insignias dé la categoría y clase en el cinturón de la gorra, para los Médicos y Maestros, llevándolas aquéllos sobre fondo encarnado, y éstos sobre fondo azul.Los Capellanes llevarán solamente en el lado izquierdo del pecho una cruz morada de cuatro brazos iguales, con orla de oro para los de primera, de plata para los de segunda y de seda azul para los inferiores a esta clase.Artículo 474. Se autoriza el uso de uniforme para los funcionarios de la Sección facultativa, debiendo ser éste igual al descrito para los de la técnrga.Artículo 475. Las insignias que corresponde ostentar a los funcionarios, en relación con sus categorías, administrativas, serán tes siguientes:Jefes de A dm in istración .—Bordado en oro de 32 milímetros de ancho, figurando hojas de palma, carrasca y  laurel, en forma de guirnalda, como insignia ele categoría; barrotes del mismo bordado como distintivo de clase, llevando tres los Jefes de Administración de primera; dos los de segunda y uno los de tercera, colocados debajo del bordado antedicho.Directores y  Administradores .—Bordado de 16 milímetros de ancho* con palma, carrasca y laurel, en igual forma que el anterior, con un cable labrado de cinco milímetros, indicador de la categoría, y cordones como insignia  de la clase, en idéntica distribución que los barrotes señalados para los Jefes de Administración.Oficiales de primera clase.—Bordado de 15 milímetros de ancho, compuesto de ramas de olivo y palma, formando, como en los anteriores, guirnalda, con los dos barrotes en la parte inferior.

Oficiales de segunda clase .—El mismo bordado que para los Oficiales de primera clase, pero con un barrote solamente en la parte inferior.Oficiales de tercera clase.—El propio bordado que para los Oficiales de primera y segunda clase, pero sin ningún barrote.Médicos y  Maestros.— Las que les correspondan, según el sueldo que tengan asignado, en relación con las descritas para la sección técnica.Artículo 476. En el uniforme único y en la pelliza las insignias se llevarán solamente en las hombreras, yendo colocadas en la dirección de la costura del hombro al cuello con los barrotes o cordones delante y el bordado detrás, o sea en la parte más próxima al cuello.En las gorras de paño, las insignias se llevarán en el cinturón de las mis- 
nías, colocándose los cordones o barróles indicadores de la clase, en ia parle inferior. Los botones serán do- y x,Uy , igual que' e l emblema y las in- dgjdas, y tendrán enlazadas las m íeteles C, P. con la coronal real.Articulo 477. Q u e d a  terminantemente prohibida la menor adición o

alteración del color o forma de las prendas de uniforme que se establecen en este Reglamento, así como el uso de correajes o distintivos no autorizados por el mismo.Artículo 478. El armamento consistirá en espada y pistola automática, pudiéndose prescindir del uso de aquélla cuando las circunstancias lo aconsejen y el Director o Jefe lo autorice.Cuando se haya de llevar la pistola al exterior, irá envuelta en una funda de cuero color avellana y sujeta por un cordón pendiente del cuello.La pistola podrá llevarse oculta, siendo oblogatoria su posesión en actos del servicio, sin poderse desposeer de ella bajo ningún pretexto.Artículo 479. Todo empleado del servicio de Prisiones tendrá derecho a usar el carnet de identidad que facilitará la D irección general, y, en el mismo, figurará la guía del arma correspondiente, para aquellos que vengan obligados al uso de ella, siendo autorizados ambos documentos por el Director general de Prisiones.
CAPITULO IX

Pabellones de empleados.
Artículo 480. En las Prisiones donde existen pabellones para vivienda  de los empleados, se concederán éstos mediante acuerdo previo de la Junta de disciplina con sujeción a las reglas siguientes:1.a Tienen derecho preferente para ocupar pabellón, en primer término, el Director, después el Administrador, y luego la celadora.2.a Siguen a éstos, en preferencia sobre los demás, los Jefes de servicios, y  entre ellos, el de mayor antigüedad en la plantilla del establecimiento.3.a Los Maestros, por su carácter de Maestros nacionales.4.a Los demás funcionarios de la Prisión, por el orden de sus categorías y antigüedad en la plantilla del establecimiento, sin distinción de excepciones.5.a En igualdad de condiciones será preferido el casado o viudo que tenga más hijos en su compañía.Artículo 481. Los empleados que se creyeran perjudicados en su derecho con motivo de la concesión de pabellones, podrán recurrir en alzada ante la Dirección general.Artículo 482. Los que ocupen pabellones del establecimiento vendrán obligados a la conservación de los mismos y a costear el importe de las reparaciones, a menos que éstas fueran de gran importancia, igualmente que a observar, tanto ellos como sus familias, una conducta honorable en todas sus manifestaciones. De igual modo contraen la obligación de cum- plir cuantas indicaciones les sean hechas por el Director, en relación con las formas de convivencia, en los pabellones.
Artículo 483. En el caso de que un funcionario no cumpliese fielmente con los preceptos enumerados en el artículo anterior, la Junta de disciplina, a propuesta de su Presidente o por iniciativa de cualquiera de los Vocales, podrá ordenarle que desaloje el pabellón que ocupa en un plazo

máximo de quince días, y si no lo hí$ ciere, dará cuenta al Centro directiva  para la formación del oportuno expe# diente como ineurso en falta grave dé desobediencia a superior.Artículo 484. Los Maestros que n# pudiesen obtener pabellón, tendrán derecho a una gratificación mensual por alquiler de casa-habitación iguaí a la que perciban los Maestros nació-' nal/es de la localidad.Artículo 485. Queda prohibido qué los penados que ejerzan algún carga:, auxiliar entren en los pabellones dé los empleados, aun cuando estuvieren, autorizados por el Centro directiva, para su salida fuera de rastrillo. El hecho de hacerlo con consentimiento, del funcionario que ocupe el pabellón  será motivo suficiente para privar $ éste del beneficio que disfruta, siií perjuicio de otras responsabilidades»! si a ellas hubiere lugar.
Disposiciones transitorias.

Primera. En las Prisiones donde e\ servicio de alimentación se verifiqué por el sistema de administración $£ procederá al cambio de racionado, es< tabieciendo el expresado en el artículo 245, dentro de un plazo máximo d* seis meses y  sin que el importe de la ración, incluyendo el desayuno, pued® exceder de los límites señalados para el socorro en metálico.Donde el servicio se halle contratado se seguirá suministrando el racionado en la forma establecida en el respectivo pliego de condiciones, y dof meses antes de terminar el plazo da vigencia del contrato, la Junta de disciplina propondrá al Centro directiva la realización del servicio en la forma expresada en el artículo 239.La Dirección general de Prisiones promoverá los expedientes de contratación del servicio de alimentación, a  base de los racionados establecidos en el artículo 245, y los tipos a que resulte adjudicado el suministro de este racionado serán los que sirvan de comparación para los efectos de lo preceptuado en el artículo 239.Segunda. Las Inspecciones regionales se irán estableciendo a medida quf se disponga de personal de la categoría asignada a las mismas por conse* cucncia de la implantación de las nuevas plantillas. Entre tanto, la funcióit inspectora, en cada región, será enco< mendada, con carácter provisional, af Director -de mayor categoría y antok güedad de la aona respectiva, que ne se halle comprendido en la restricción: prevista en el párrafo tercero del artículo 424 de este Reglamento.Tercera. Cuando el número de subalternos asignados a cada plantilla lo vaya permitiendo, se cubrirán con Guardianes los servicios de puertas* rastrillos, patios, registros, diligencias* etcétera, de cada Establecimiento, y s* irán destinando los Oficiales a cometidos de otra índole, tales como oficinas, talleres, gabinetes de identificación;, etcétera, sin que por esto se les relevf de sus obligaciones generales con relación a la seguridad, orden e higienf de los presos y penados, bajo obedieiv cía inmediata a las órdenes de sus superiores.Cuarta. La Dirección general Prisiones, a medida que lo pem iítai las condiciones de los edificios, establos
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fcerá el servicio de las Hijas de la Ca
ridad en las Prisiones de Mujeres don
de todavía no las haya, en la Prisión- 
4silo de Sexagenarios e Inútiles y en 
Ja Prisión-Sanatorio, y lo suprimirá, en 
cambio, en las Prisiones de hombres; 
coordinando sus acuerdos en ambos 
sentidos para evitar, en cuanto sea po
sible, -cualquier detrimento a los inte
reses de las Comunidades que en las úl
timas existen,
' Quinta. Se concede un plazo de seis 

meses, a contar de la fecha de la pu
blicación de este Reglamento, para_que 
los funcionarios del Cuerpo -de Prisio
nes excedentes que lleven en esta si
tuación más de diez años soliciten la 
prórroga correspondiente o el reingre
so en el servicio, y a los que, en el 
plazo marcado, no lo hagan, se les dará 
de baja en el escalafón.

Sexta. La Sección de personal de la 
Dirección general procederá a rectifi
car las plantillas de Oficiales de todas 
las Prisiones, haciendo una distribución 
equitativa del personal con arreglo a 
la estructura de cada edificio, contin
gente medio de reclusos e importancia 
de los servicios, aumentando, en cuan
to sea posible, la plantilla de las Pri
siones centrales de hombres, para que 
en ellas pueda implantarse el ^SFvícío 
de tres turnos al día, dispuesto en el 
artículo 23. Hasta tanto que esto no se 
haya realizado no empezará a practi
carse dicho servicio donde no se dis
ponga de personal suficiente.

Una vez establecida la Inspección Re
gional, los Inspectores formularán 
plantillas de personal con arreglo a las 
necesidades verdaderas de cada esta
blecimiento, y en su vista, la Sección 
•de personal hará la propuesta de au
mento que fuere necesaria para mon
tar en todas las Prisiones provinciales 
el mismo servicio de tres turnos dia
rios.

Séptima, Los Maestros del Cuerpo 
de Prisiones que presten actualmente 
servicio en provinciales no autorizadas 
para el cumplimiento de penas, serán 
trasladados a los establecimientos cen
trales y provinciales enumerados en el 
cuadro primero del artículo 7,° de este 
Reglamento.

La Sección de -personal propondrá la 
distribución conveniente del personal 
de Maestros, determinando los estable
cimientos que, por su importancia, de
ban tener más de un funcionario de 
esta dase.

Octava. _ Los funcionarios del Cuer
po de Prisiones que utilicen prendas de 
uniforme distintas a las que quedan es
tablecidas como reglamentarias, se pro
veerán de éstas dentro . del plazo de un 
año, pasado el cual no se autorizará 
por los. respectivos Directores o Jefes 
el uso de prendas que no se ajusten 
^estrictamente a lo preceptuado en el 
titulo III, capítulo ¥111 de este Regla
mento.

Madrid,. 14 de Noviembre de IWM*— 
Aprobado por S. M .—E Í  Ministro de 
Gracia y Justicia, Estrada.

REALES DECRETOS 
Núm. 2541 

A propuesta del M inistro de H a

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Moisés Aguirre Carbone!, 
Jefe superior de Administración del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, adscrito a la Di
rección general de la Deuda y Clases 
pasivas, quien deberá cesar y causar 
baja en el servicio activo el día 22 del 
mes actual, en que cumplirá la edad 
reglamentaria.

Dado (en Palacio a diez y 'ocho de 
Noviembre de mil novecientos treinta.

■ ALFONSO
El M inistro de Hacienda,

J u l i o  W a is  y  S a n  M a r t ín .

Núm. 2.542.
A propuesta del Ministro de Hacien

da y en armonía con lo que establece 
la Ley reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones 
y Honores, texto refundido de 2 de 
Septiembre dé 1922,

Vengo en conceder,_liOJnoFes--dc‘‘jréíe' 
de Administración civil, libres de gas
to, a D. Eugenio Freg Morcillo, Jefe de 
Negociado de primera clase, jubilado, 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Noviembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro de H acienda,

Jumo W a is  y  Sa n  M a r t ín .

Núm. 2,543.
.A propuesta del Ministro de Hacien

da y en armonía con lo que establece 
la Ley reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones 
y Honores, texto refundido de 2 de 
Septiembre de 1922,

Vengo en conceder honores de Jefe 
de Administración civil, libres de gas
to., a D. Fernando del Castillo Ruiz, 
Jefe de Negociado de primera ciase, 
jubilado, del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Noviembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro de H acienda,

J u l io  W a is  y  S a n  M a r t ín .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

Núm. 965.
Ilmo. .Sr : Aprobado y próximo a sti 

iviibhcácíón el Reglamento orgánico #c 
los servicios de Prisiones, y  de coii- 

. fonviidad con el artículo 25 de la - ley 
de Propiedad iaMectuál* •

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.* Que durante el término de dos 
meses, a partir de la inserción de esta 
Real orden en la G a c e t a  b e  M a d r id , 
quede prohibida a los particulares la 
publicación suelta o en colección del 
expresado Reglamento, asi como la de 
cualquier obra' en que se inserte lite
ralmente tal disposición, aunque sea. 
con comentarios o interpretaciones.

2.® Que se autorice por excepción 
a la “Mutualidad Benéfica de funciona
rios de Prisiones” para publicar una 
edición oficial de dicho Reglamento, 
la que habrá de revisarse en la Direc
ción general del Ramo; quedando los 
ingresos que se obtengan a beneficio 
de la citada benéfica Asociación.

De Real orden lo digo a V. í. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Noviembre de 1930.

*

.... - -— ' ESTRADA 

Señor Director general de Prisiones.

m in is t e r io  d e l  e je r c it o

REAL ORDEN 
Núm. 312.

Excmo, Sr.: En vista del .expediente 
instruido en la primera Región, a ins
tancia del soldado del Regimiento de 
Radiotelegrafía y Automovilismo Anas
tasio- Alvarez García, licenciado por in
útil, en justificación de sil derecho a.in
greso en -ese Cuerpo, y hallándose com
probado documeiítalmente que por pa
decer pseudo-artrosis de la pierna de
recha, consecutiva a las lesiones que su
frió el día 26 de Marzo de . 1928 en To
rre de Alcalá (Melilla), en acto del .ser
vicio, ha sido declarado inútil total 
para el de las Amias, y que dichas le
siones s.e encuentran incluidas en el vi
gente Cuadro,

S. M. t í  R ey  :(q. D . g .) ,  dé acuerdo 
con lo informado por el Consejo Supre
mo del Ejército y Marina, ha tenido a 
bien conceder el ingreso en la segunda 
Sección de dicho Cuerpo al menciona
do soldado, con arreglo al artículo 2.0 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 13 de Abril de 1927 (€..L., nú
mero 197 L

De Real orden lo digo a ¥ . E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a ¥, E. muchos años. Madrid, 
19 de Noviembre de 1939,

BEREMGUER

Señor Ckfcmandanle general del Cuerpo 
-favátittas «liface».
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REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 313,
E xcmo. Sr.: Habiendo regresado a 

^sta Corte el General de División don 
Manuel Goded Llopis, Subsecretario de 
£síe Ministerio,

G. M. el Rey (q. I). g.) ha tenido a 
bien disponer se haga cargo de dicho 
Cometido, cesando el que accidental- 
¡mente lo desempeñaba durante su au
sencia, General de Brigada D. Enrique 
Ítuiz-Fomells y Regueiro, Jefe de Sec
ción de este Departamento.

- De Real orden lo digo a V. E. para 
grti conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
tíO de Noviembre de 1930,
i BERENGIJER
Beñor ...

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
Núm. 94.

Excmo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g,)f 
ge lia servido disponer se convoque a 
^posición la plaza de Músico Mayor 
que existe vacante en el primer Regi- 
miento de Infantería de Marina,

Los ejercicios se efectuarán en el Mi
nisterio de Marina y darán  principio el 
| í a  8 del próximo mes de Enero, a las 
pnce de la mañana, ante el Tribunal 

■j|ue se designará oportunamente, y se 
jyériílearóii con sujeción al programa 
p ro b ad o  por Real orden del Minis-te- 
j p o  del Ejército de 1.° de Agosto de 
B883, que se inserta a continuación.

Los Capitanes generales de los Depar- 
|amenios autorizarán y pasaportarán a 
los individuos de los suyos respectivos 
g[ue deseen tomar parte en ellas.
( Las solicitudes serán dirigidas al Ge- 
fe ra l Jefe de la  Sección de Infantería 
f e  M¿iriña, y el plazo para su admisión 
¡terminará a las doce del día 31 de Di
ciembre del presente año.
\ Las solicitudes serán acompañadas 
Sel acta de nacimiento, certificación de 
jfetecedeiiies penales y cédula personal 
|ps paisanos, y de copia certificada de 
¡fa fili ación y hoja de castigos los mili-' 
|ares.
f De Real orden lo digo a Y. E. para 
%u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
Í0  da Noviembre-' de 1939. .. .
\ CAR VIA
Señores.....

| Programa de referencia.
! Primero. Transcribir del piano pa- 

banda m ilitar tina melodía de $6 a 24 
lam pases,
M Aguado* Componer un  p^sodoMe de 

partes, una de ellas con paso for

zado, procurando en lo posible desarro
llar el tema que se les diere.

Tercero. Dirigir y enmendar una 
pieza, cuya partitura se habrá equivo
cado anteriormente, haciendo las en
miendas de viva voz, sin tocar a la par
titura ni a los papeles, puesto que ha
brá de servir para todos los oposito
res.

Cuarto. Contestar a las preguntas 
que cualquiera de los señores del Ju ra
do se sirva hacerles, bien respecto al 
conocimiento de armonía y composi
ción o al instrumental de que se com
ponen las músicas.

Los trabajos preparatorios se harán 
a presencia de los opositores, y a fin 
de que en ellos haya unidad de pensa
miento, serán escritos por dos miem
bros del Jurado, designados de entre 
los que le compongan por pruralidad 
de votos, decidiendo, en caso de empa
te, el del señor Presidente.

Uno escribirá la melodía * y otro el 
pasodoble.

Para la ejecución de estos trabajos, 
los señores opositores se constituirán 
en una habitación cerrada, debiendo 
dar como mínimum de tiempo para eje
cutarlo diez y ocho horas, y veinticua
tro como máximum.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 

Núm* 794.

Ilmo. S r.: Visto el escrito de don 
Julián Mur Arqued, propietario  de la 
línea de autos para el servicio públi
co de viajeros de Jaca y Bailo yvBer- 
dún,' solicitando •satisfacer en metáli
co el importe del Timbre con que por 
el artículo 189 de la Ley están grava
dos los billetes de viajeros y talones- 
resguardos- de mercaderías que ex
pide:

.Resultando que el correspo.ndiente 
a lo s . documentos ^expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo cíe g: ava
lúen de la escala gradual reformada 
del articulo anteriorm ente citado, as-' 
pendió a Iq suma de pesetas 314, sien
do la dozava parte de dicha soma la 
de pesetas .2846:

Resultando que el propietario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 20 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta, en fin 
de cada mes, por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para  satisfacer en metálico 
el im porte del Timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones- 
resguardos de mercaderías, y para fi
jar,. de acuerdó con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual

mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando Iju 
citadas Compañías y Empresas tengas 
establecida su contabilidad de m ane 
ra que sea garantía de exactitud en ll 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los mo< 
délos adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor 
m idad con lo propuesto por esa D i
rección general, se ha servido auíori 
zar a D. Julián Mur Arqued, propie 
tario de la línea de autos de Jaca í 
Bailo y Berdún, para que, a partir de' 
1.° de Noviembre del año en curso 
satisfaga en metálico el importe de! 
Timbre devengado por los billetes d( 
viajeros y talones-resguardos de m er 
cadenas que expide, fijando en 20 pe* 
setas la cantidad que por este con* 
cepto deberá entregar a buena cuents 
en fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que fida a esa Dirección 
general y los justificantes de las mis* 
mas habrán de ajustarse a los mode
los 19 a 21 que figuran en el Apéndice 
del vigente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real comunico a Y. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 15 de Noviembre de 
1930 ,  -

P. D.,
P AN DE SOR A LUCE 

Señor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 REALES ORDENES 
Núm. 1.135.

Ilmo. S r.: Visto el expediente de 
concurso para provisión de la plaz* 
de Secretario «de la Escuela Nacio.-na£ 
de Sanidad, convocado por Real or
den de 16 de Julio último, entre Mó
dicos. pertenecientes al Guerpo de Sa* 
nidad Nacional:

Resultando que durante el plazo dU 
presentación de solicitudes han acudí- 
«do al concurso D. Emilio Luengo 
Arroyo, Médico Ayudante de la Sec
ción de Parasitología en el Instituto 
Nacional de Higiene de Alfonso XIII 
y D. Valentín Malilla Gómez, Subdu 
rector de Sanidad del puerto de Se 
villa y ría  del Guadalquivir:

Vista la propuesta unánime áe la 
Comisión Exam inadora a favor ck 
D. Emilio Luengo Arroyo,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor*
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miclad con lo informado por esa Di
rección general, ha tenido a bien apro
bar e l expresado concurso, y, en su 
consecuencia, disponer se expida el 
nombramiento de Secretario de la Es
cuela Nacional de Sanidad a favor de 
D. Emilio Luengo Arroyó, el cual des

em peñará el cargo con carácter gra
tuito hasta el día que dicha plaza ten
ga consignación en los presupuestos.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Octubre de 1930.

MARZO
Señor Director general de Sanidad del

Reino.

Núm. 1.136.
Ilmo. S r.: Vista la convocatoria de 

concurso para la provisión de las pla
zas de Profesores de la Escuela Na
cional de Sanidad entre profesionales 
con título facultativo o de Escuela 
Especial:

Resultando que dentro del plazo 
marcado en la convocatoria han con
currido con sus instancias, títulos, mé
ritos y servicios D. José María Bosch 
Oppenheimer, D. Antonio Navarro 

; Fernández, D. Antonio Oller, D. César 
Bécares, D. José Germain, D. Bernar
do Gran da, D. Luis A. Ortiz Aragonés, 
D. Juan de Dalmau Domingo, aspiran
tes a la plaza de Profesor de Higie
ne del Trabajo.

D. Manuel de Brioride Pardo, D. Sa- 
dí de Buen y Lozano y D. Joaquín 
de Prada, aspirantes a la plaza de Pro
fesor de Parasitología y Enfermedades 
parasitarias y -de los países cálidos.

D. Víctor María Cortezo y D. Enri
que Ortega Ballesteros, aspirantes a la 
plaza de Museo y Desinfección.

D. Luis Rodríguez Illera, D. Diego 
González Bernal y D. Ramón Lobo 
Goya, aspirantes a la plaza de Profe
sor de Bacteriología, Inmunología y 
Aerología.

D. Manuel Tapia Martínez y D. Die
go González Bernal, aspirantes a la 
plaza de Profesor de Enfermedades 
infecciosas y su clínica.

D. José Luis Escario Núñez del P i
no, D. Juan Lázaro Urra, D. Eduardo 
Gallego Ramos, D. Enrique Ortega Ba
llesteros, D. José Paz Maroto, D. Vic
torino Serrano y de la Fuente y D. Cé
sar Cort, aspirantes a la plaza de Pro
fesor de Ingeniería sanitaria e Higie- 
aae urbana.

B, Francisco Bécares Fernández, 
D. Pedro González Rodríguez, D. Fe
derico Mestre Peón, D. Román García 
Durán, D. José Paz Maroto, D. José 
María de Soroa y Pineda, D. Antonio 
¿Navarro Fernández y D. Mariano Mo-,

rales Rillo, aspirantes a la plaza de 
Profesor de Medicina social, Sanidad 
internacional y Administración sanita
ria y Legislación.

D, Marcelino Pascua, D. Laureano 
Albaladejo, D. Antonio María Yallejo 
de Simón, aspirantes a la plaza de 
Profesor de Estadística sanitaria, Epi
demiología y Técnica epidemiológica.

D. Joaquín.de Prada, doña Elisa,5o- 
riano, D. José de Eleizegoi, D. Nico
lás Cirajas, D. José Palancar, D. Ci
priano Rodrigo Lavín, D. José Muño- 
yerro, D. Manuel de Brionde, aspi
rantes a la plaza de Profesor de Hi
giene escolar.

D. Juan López Suárez, D. Pedro Ro
drigo Sabalete, D. Honorato Vidal Juá
rez, B. Mariano Morales, D. Juan Pla
nches, D. Francisco Martínez Nevot, 
D. Ramón Lobo- y D. Juan de Dalmau, 
aspirantes a la plaza de Profesor de 
Higiene de la alimentación.

D. Manuel de Brionde, D. Manuel 
Such Sanchís y D. Ramón Lobo Goya, 
aspirantes a la plaza de Profesor de 
Higiene general privada y pública:

Considerando que, previo cuidadoso 
examen de los expedientes personales 
de los candidatos, la Comisión exami
nadora de los mismos acordó por una
nimidad proponer para el desempeño 
de la Cátedra de Higiene del Trabajo 
industrial y profesional al aspirante 
D. Antonio Oller; para la de Parasito
logía y Enfermedades parasitarias y 
de los países cálidos, a D. S-adí de 
Buen y* Lozano; para la de Bacterio
logía, Inmunología y Serologla, a don 
Luis Rodríguez Hiera; para la de En
fermedades infecciosas y su clínica, a 
D. Manuel Tapia Martínez:

Considerando que la Comisión exa
minadora, en lo que respecta a la Cá
tedra de Museo y desinfección, pro
pone que para que la labor docente 
de la Escuela alcance su máxima efi
cacia, se sustituya aquella denomina
ción por la de Museo. Iconografía y 
¡propaganda y extensión de Cultura sa
nitaria, y que la Desinfección forme 
parte de la enseñanza de Higiene ge
neral, privada y pública, a la que, asi
mismo, propone la Comisión sea adju
dicada, junto con una enseñanza es
pecial de Higiene rural-:

Considerando que, lo misino que si 
la enseñanza continúa en la forma ac
tualmente establecida, que si se des
liga de ella la enseñanza de la Des-' 
infección, la Comisión acuerda por 
unanimidad proponer' 'para su ; des
empeño aL Doctor B e Víctor María 
Cortezo: * : . V

Considerando que, sometido a " cui
dadoso examen el expediente perso
nal de los cand il ~o a lpc Cátedras 
dé Medicina social v ’LJ interna-./

cional y Administración sanitaria y 
Legislación, y Estadística sanitaria y 
Epidemiología general y Técnica epi
demiológica, y a pesar de-la-gran di
ficultad de la selección, por las excep
cionales cualidades que adornan a to
dos los aspirantes, la Comisión acuer
da por unanimidad proponer que, de 
momento, no se provean dichas Cáte
dras, entendiendo que deben ser des
dobladas en dos enseñanzas cada una : 
Medicina Social y Legislación sanita
ria, Administración sanitaria y Sani
dad internacional, Estadística sanita
ria y Demografía y Epidemiología 
general y Técnica epidemiológica, y 
encargándose la Junta rectora de su 
organización y de la designación de 
los titulares:

Considerando que, por lo que res
pecta a la enseñanza de Higiene es
colar, Higiene de la alimentación y 
de la nutrición y Técnica bromatoló- 
gica, Higiene general privada y públi
ca e Ingeniería sanitaria e Higiene ur
bana, y teniendo en cuenta la compe
tencia y preparación y las excepciona
les cualidades que adornan a todos Jos 
aspirantes, la Comisión examinadora 
acuerda por unanimidad proponer que 
se dejen vacantes por ahora los car
gos de titulares de estas enseñanzas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se nombre a D. An
tonio Oller para el desempeño de la 
Cátedra de Higiene del Trabajo, In
dustrial y profesional; a D. Sadí de 
Buen y Lozano, pqra la de Parasitolo
gía y Enfermedades parasitarias y de 
los países cálidos; para la de Bacte
riología, Inmunología y Serologla, a 
D. Luis Rodríguez Hiera, y para la de 
Enfermedades infecciosas y su dioica, 
a D. Manuel Tapia Martínez.

Que se sustituya la denominación de 
“Museo y Desinfección” por la de 
“Museo, Iconografía y propaganda y 
extensión de Cultura sanitaria”, y se 
nombre a D. Víctor María Cortezo pa
ra el desempeño de la misma, y que
dando incorporada la enseñanza de 
Desinfección a la de Higiene general, 
privada y pública.

Que las Cátedras de Medicina so
cial, Sanidad ihteniaciohal y Adminis
tración sanitaria y Legislación y la 
de Estadística sanitaria, Epidemiolo
gía y Técnica epidemiológica se des
doblen, creándose cuatro Cátedras, a 
saber: 1.a, Medicina social y Legisla
ción sanitaria; 2.a, Administración sa
nitaria y Sanidad internacional; 
Estadística sanitaria y Demografía, y  

, 4.% Epidemiología general y Técnica 
epidemiológica; encargando la provi
sión de las mismas a la Jun ta rectora 
de la Escuela.

-las/Cátedras de Higiene escolar*;
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Higiene de la alimentación y de la 
nutrición y técnica bromatológica, Hi
giene general, privada y (pública y la 
ide Ingeniería sanitaria e Higiene ur
bana se declaren vacantes de momen
to, encargándose de su provisión la 
Junta rectora de la Escuela.

I>e Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
14 de Octubre de 1930. MARZO
Señor Director general de Sanidad del 

Reino.

Núm. 1.137.
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta formulada por la Junta rec
tora de la Escuela Nacional de Sa
nidad y lo dispuesto por Real orden 
de este Departamento fecha 14 del ac
tual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se expidan los si
guientes nombramientos de Profesores 
de la Escuela Nacional de Sanidad:

Para la Cátedra de Estadística sani
taria y Demografía, al Doctor D. Mar
celino Pascua Martínez.

Para la de Medicina social y Legis
lación, al Doctor D, Román García Du- 
rán.

Para la de Administración sanitaria 
y Sanidad internacional, al Doctor don 
Federico Mestre Peón.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
30 de Octubre de 1930.

MARZO
Señor Director general de Sanidad del

Reino,

Núm* 1.138.
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta formulada por la Junta rec
tora de la Escuela Nacional de Sa
nidad,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Profesores de dicha Es
cuela, encargados de las enseñanzas de 
Higiene escolar e Ingeniería sanitaria 
e Higiene urbana, al Doctor D. Luis 
de Hoyos Sáinz, Director de la Escue
la Superior del Magisterio, y a D. Juan 
Lázaro Urra, Profesor de Ingeniería 
sanitaria de la Escuela de Ingenieros 
de Caminos, respectivamente, por es
pacio de cinco años y con carácter 
gratuito hasta que dichas plazas ten
gan consignación en los Presupuestos 
del Estado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre de 1930.

MARZO
Señor Director general de Sanidad del 

Reino.

Núm. 1.139.
limo. Sr.: Aunque los ingresos que 

obtiene la G a c e t a  d e  M a d r id  han ido 
en aumento progresivamente cada año, 
en tal proporción como la de pese
tas 580.197,85 que se recaudaron en 
1918, a la de 1.261.796,96 pesetas in
gresadas en 1929, no es menos cierto 
que los gastos del diario oficial han 
aumentado en mayor proporción to
davía, debido a tres causas principa
les: una, al aumento de casi un 200 
por 100 del precio del papel después 
de la guerra; otra, a la mano de obra, 
que después de las dos huelgas de ti
pógrafos ha llegado a otro aumento 
parecido, y, por último, a la mayor 
cantidad de original que se publica 
en la actualidad al que se publicaba 
con anterioridad al año 1923, hasta el 
punto de que el promedio de dos plie
gos al día que se publicaban entonces, 
ha llegado a ser en la actualidad de 
cuatro pliegos diarios. Añadiendo a 
esto la proporción de ejemplares, que 
de 5.500 que se tiraban en 1918 ha lle
gado a 11.000 que se tiran en la actua
lidad, resulta que estos últimos años 
se liquida la Ga c e t a  d e  M a d r id  con un 
déficit de 200.000 pesetas próxima
mente.

Reconociendo que para el Estado el 
periódico oficial no debe constituir 
nunca una fuente de ingresos ni un 
medio de recaudación, no es menos 
indudable que el fin que se debe pro
poner el Estado debe ser el que se 
nivelen los gastos con los ingresos, 
para lo cual hay medios de aumentar 
los ingresos y disminuir los gastos en 
una proporción de mucha importan
cia, sin perjudicar la índole del perió
dico oficial, ni al público en general. 
Para ello conviene adoptar las medi
das siguientes:

Desechando desde luego el aumento 
de los precios de suscripción (a pesar 
de ser los mismos desde hace setenta 
años), en atención a que se debe pro
curar y dar facilidades para que to
das las disposiciones legales lleguen 
a conocimiento de los ciudadanos con 
el menor esfuerzo posible por parte de 
éstos, conviene, sin embargo, elevar en 
un 25 por 100 las tarifas de anuncios 
(que hoy son de una peseta la línea, 
a lá de 1,25 pesetas), teniendo en cuen
ta que este escasísimo aumento nunca 
alcanzará el que todas las Empresas 
periodísticas, tanto nacionales como 
extranjeras, realizaron en sus publica

ciones, ya que casi todas ellas, des
pués de la guerra, elevaron sus precios 
en más de un 100 por 100 y, a veces, 
200 por 100.

Otro medio de aumentar los ingre
sos es el obligar a las Sociedades anó
nimas todas a que cumplan el precep
to terminante que les impone el Có
digo de Comercio de publicar sus ba
lances anuales en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , precepto que no cumplen hoy 
ni la vigésima parte de aquellas So
ciedades.

También conviene suprimir la re
misión gratuita a las Audiencias y 
Juzgados de un ejemplar de la G a c e t a  
d e  M a d r id  por cada requisitoria dá 
las que por millares se insertan en Ifc 
misma.

Por todo ello,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer:
1.° Que desde la fecha de 1.° dt 

Enero de 1931, la tarifa general de 
inserciones de anuncios en la G a c e t a  
sea la de 1,25 pesetas por cada línea 
o espacio de línea, con las consiguien
tes rebajas establecidas como bonifi
cación en las tablas siguientes, que
dando modificado en ese sentido el 
articulo 30 del Reglamento de la G a 
c e t a  d e  M a d r id  de 6 de Junio da 
1909.
Tarifa general de inserciones de 

anuncios.
El precio de la inserción será el 

de 1,25 pesetas por cada línea o es
pacio de línea.

Tarifa de rebaja gradual de ¡os 
anuncios.

Toda inserción cuyo importe exce
da de 500 pesetas, el 10 por 100 de 
rebaja.

Idem id. id. de 2.500 ídem, el 20 
por 100 ídem.

Idem id. id. de 5.000 ídem, el 30 
por 100 ídem.
Tarifa especial de anímelos de su

bastas.
No excediendo de 10.000 pesetas el 

importe de la subasta, a 0,50 pesetas 
la linea o espacio de línea.

De 10.001 pesetas a 30.000 ídem id., 
a 0,60 ídem id.

De 30.001 pesetas a 50.000 ídem fd.t 
a 0,70 ídem id.

De 50*001 pesetas a 70.000 ídem id., 
a 0,80 ídem id.

De 70.001 pesetas a 90.000 ídem id., 
a 1,00 ídem id.

De 90.001 pesetas en adelante, ídem 
ídem, a 1,25 ídem id. ‘

2.° Que se interese del Ministerio 
de Hacienda dicte una disposición 
por lá cual se ordene, si así lo estt*
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tea* a  les, D elegados; de  H a c ie n d a  que 
ni h acer  la  liq u id a c ión : p e r  las a fici- 
nas de su ca rg o  del im p u esta  de UtE 
lid ad es  a las S a cied a d es  an ón im as, se 
Ies e x ija  la  p re se n ta c ié n  de l r e c ib a  de 
h a b e r  abanad®  la  p u b lic a c ió n  de sus 
b a la n ce s  en la  G a c e ta  de. M adrid*

3L° Que igualmente, se interese del 
Ministerio de Gracia y Justicia se dic
te una dispasición por la que: se or
dene que, en lugar de unir a los autos 
un ejemplar de la G aceta , en la que 
se inserten edictos a requisitorias, por 
los Secretarios de las Audiencias y 
Juagadas, se una un testimonio,; saca
da de. la G a ce ta  que,, como, suscrip
ción. obligatoria, tienen dichas, depen
dencias, comunicando por oficio la 
Dirección-Administración de la G ace
t a  a cada Audiencia a Juzgado el día 
en que se publique en el periódico 
oficial el edicto o  requisitoria y nu
mera con el cual se haya publicado, 
al igual que se hace con la jurisdic
ción de Guerra y Marina*, y

4.° Interesar asimismo de la Presi
dencia éel Conseja de Ministros dicte 
una disposición! de carácter general 
por la que se ordene a los distintos 
Ministerios que no publiquen en la 
Gaceta ningún original relativo; a as
censos, nombramientos, dimisiones, 
¡permutas, traslados, jubilaciones, li- 
tencias y excedencias de los fiineio- 
^arios de categoría inferior a Jefes 
Ée Administración o. sus. asimilados' 
Jen puridad con los ramos de Guerra 
| Marina, que no insertan, nada retá
jente a personal de categoría inferior 
p  empleo de Generales y  Contralmi
rantes) , y únieaFñ-ente en los casos en 
.^le la k y  de Fmmwmsím. o, el Está- 
Ala de subalterna** mí feraiiiiante lo 
isponga.
b® que (fe’Reai orden diga a W I. 

¿ara su cono cimienta? y demás efec
tos, Blas guarde a Y; L muchasi años. 
Madrid, 11 de Noviembre ••do. 19.30.,

vtapzo
'leñar Bírecfev • general de Admiius-' 

iración.

Núm. 1.M0. 
Excmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamfento. i e  lena- 
mi,., en salicitod (fe ajutoizaciéja- para 
¡que pueda ser embotella día* y vendida 
mi garx^afones de: ocho,. 12 y U; litros, 
el agua mi-nercmeéicinaí deñ ^Fuente 
®fe-Sfeg«áees-%, propiedad de aquel Mu
nicipio, la cual fué declarada de .uli* 

púbMca por He al orden «te 4 de 
• Julio de 192SR
-■ ItesultatB.d&r- • qpe por ¿Muerdo.- del ci-: 
loé©) AyuMitaaxiienta cía Beim al ..de. 2a 
’é &  D i c i c m - k P é *  d e - 1 9 2 9 -  fam  e l e v a d a ,  á n r -  

te este Ministerio la correspondiente

instancia en solicitud de la autoriza
ción mencionada, cuya instancia, a la 
cual s'e acompañaba la copia del aná- 

! lisis químico, de estas aguas, realizado 
por el Instituto provincial «de; Higiene 
de Valencia, fué devuelta a ese Gobier
no civil para que, después de descri
tos perfectamente los envases, siste
ma de taponamiento., limpieza, alma- 

• cenamient©, etiquetas, mercados que 
se piensa explotar y tiempo aproxi
mado de la consumición, fuese infor
mado por la Junta provincial de Sa
nidad:, lo cual ha sido efectuado con 
fecha 5 de Septiembre del corriente 
año, habiéndose remitido también una 
fotografía de las etiquetas que han de 
ser adheridas a las botellas y bombo
nas, en la que además de las indica
ciones terapéuticas se inserta una co
pia del análisis químico de las aguas:

Considerando que aunque la eompo- 
sieióxi química da estas aguas,, califi
cadas de acrototermas Me a rb órnatelas, 
no las hace.- completamente impropias 
para el envasado en grandes botellas 
o garrafones, es sin embargo  ̂de temer 
que, sobre todo el anhídrido carbó
nico que contiene (62,63 ce. por litro 
y 12,90 de nitrógeno), sean fácilmen
te eliminados si las aguas están enva
sadas y destapadas mucho tiempo, por 
lo cual sería preciso añadir en las eti
quetas la recomendación de: que las 
aguas sean consumidas- dentro- de las- 
cuarenta y ocho horas siguientes a- su 
des-taponamiento, exigiéndose además 
•que. el sistema de cierre qno se em
plee en los citados envases sea de tal 
suerte que permita el cierre'- herméti
co: y que de todos: modos no se con
serven en les almacenes las garrafas 
más que un tiempo prudencial que no 
exceda de mi mes, para que el agua 
no se altere:

Considerando que, según se deduce 
de ios términos del expediente, el 
mercado, donde: estas aguas se consu
men son los; de la región valenciana 
7/  catalana,., y que el tiempo aproxima
do de la consumición no será supe
rior al de tres meses después ele en
vasadas,

S, úL el R e y  (q. B.„ g . ) 5 de acuerdo 
coi* lo propuesto, por la Dirección ge
neral y Real Consejo de Sanidad, ha 
tenida por cQiive.nie.nte autorizar >:aí 
Ayuntamiento de- Benasal para que 
pueda, vender* embotelladas en garra
fones. de e o, i 2 y 16 litros,, las, aguas 
mliicronieam aJ 3 de. “ Fuente. Eü-Se- 
guzesf?, pío c'fed de aquel Ayunta- 
mienta ,̂ en las siguientes eon.dició.nes: 

'1 .a Que para evitar las camsecnen,- 
cias- que. pudiera, originar en el; traes- 
parte.: la falta de espacia para, depo
sitarse las, gases que se desprendan.

■ del agua, se deje en el cuello del ga-

1 rrafón* entre fe superficie de ésta 35 
J el tapón, un? espacio libre cuya altu

ra sea de cinco* eentím eíros.
2.a Que se fije en las etiquetas de 

un modb bien visible la fecha en que 
haya sido llenado el envase.

3.a En las etiquetas que han de ir 
adheridas a las garrafas se añadirá, a 
más del análisis químico que allí cons
ta, la recomendación de que el agua, 
después de ser destapada la botella, 
debe ser consumida dentro de las

; cuarenta y  ocho horas siguientes al 
destaponamiento.

4.a El tiempo que ha de transcu
rrir entre el envasado y la venta al 
público no deberá ser mayor de un 
mes; y

5„a Todas las manipulaciones de 
limpieza de los envases, envasado del 

! 'agua, almacenamiento, taponamiento, 
etcétera, quedarán sometidos a la ins
pección dé! Médico Inspector del Es
tablecimiento y al Inspector provin- 

. ci'af de Sanidad en las visitas regla* 
i mentarlas.

' Ife que .de He ai orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos. Di-oá 

• guardé' a E. muchos años. Madrid,
■ 19 de Noviembre de 1 í) 3 0.

MARZO ;
: Señor Gobernador civil de Castellón*

Núm. 1,141.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente del con

curso--- para provisión, de 33. pro’ w de 
Alumnos de- la. Escuela Nacional de . Sa*» 
nidad,..verificada con arreglo .a lo. pre
ceptuado en la Real orden de. Id de. Ju
lio-último y convocatoria de esa Direc
ción- general, de igual fecha, y la. pro*» 
puesta: elevada por la Junta Rectora dé 
dicha Escuela*

S. M. él Rey- (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Alumnos de la . Escuda 
Nacional de Sanidad a los siguientes se*

: ñores,, por el mismo orden que lian si* 
do; propuestos por la expresada Junios

Alumnos Médicos.
¡

Número Í---D. Diego Hernández 'P&* 
checo,

2b—IX Francisco Oquiñena EchaMm» 
%—Di Javier Yidal Jordana.
4'.r~D; Arturo' Martín de Nicolás.
5,— Santos Novillo García.
(h—!X José Balen García. <
%—R- José' María Gáss-et de las ■ Mor

renas.
8,-™-Do Rafael Ibáñez González,
9;—Dv Antonio Martínez- Cepa, 
llb—IX Narciso Alonso Fernández. 
11;.—-Dy José Godina Suqué. .

©: Elíseo de Buen Lozano.
13,7—B;-César; Martín Cano.
Mi—©; Luis Na jera Angulo.
#5,~~1X Joaquín Merino Fíompaner^
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16.—D. José Sierra Inés tal.
17.—D. Domingo Martín Yumar.
18.—D. Enrique Alvarez Romero.
19.—D. Nieasio Luengo y M. CoTro

chan o.
20.—D. Antonio del Campo Cardona.
21.—D. Francisco Fórmeles Ulibarri.
22.—D. Antonio Pintor González.
23.—D. David Molina Herrero.
24.—D. Pablo Castaña Castellá.
25.—D. Rafael Bilbao Lumbreras.
28.—D. José de Eleicegui y Sieyro.
27,—D. Pablo García Berasátegui.

Alumnos Veterinarios.
Número 1.—D. Julio Hidalgo Armen- 

got.
2.—D. Crescendo Arroyo y Martín.
3.—D. Isidoro García Rodríguez.

Médicos, alumnos, con matrícula 
gratuita.

Número 1.—D. Cándido Diz Loiz.
2.—D. José María Gómez Ullate.
3.—D. Primitivo de la Quintana Ló

pez.
Es asimismo la voluntad de Su Ma

jestad de que para el caso de renuncia, 
por cualquier circunstancia, de alguno 
de los señores Alumnos admitidos, ocu
pen automáticamente las plazas que pu
dieran quedar libres, por el orden que 
se menciona y como Alumnos suplen
tes, los señores que siguen en puntua
ción a los nombrados, que son:

Número 1.—D. Damián Con tiño Cas
tillo.

2.—D. Mario Bustamante y Fernán
dez Luco.

3.—D. Ignacio Alcázar Molina.
4.—D. Gabriel Colomo de la Villa.
5.—D. Narciso Fuentes López.
6.—D. Julio Pérez Alvarez.
7.—D. Enrique Angolotti de Cárde

nas.
8.—D. Francisco Jiménez Martín.
9.—D. José Abelló Pascual.
10.—D. Miguel Benedicto Fernández.
De Real orden lo digo a V. I. para

su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 20 de No
viembre de 1930.

MARZO
Señor Director general de Sanidad.

Núm. 1.142.
Excmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por D. Salvador Vidal y Llach, 
en solicitud de declaración de utilidad 
pública y consiguiente autorización pa
ra vender embotelladas las aguas mi
nero-medicinales del manantial deno
minado “Nuestra Señora de los Ange
les” , en el término municipal de Ma- 
dremaña, provincia de Gerona: 

Resultando que al amparo del antiguo 
Reglamento de 12 de Mayo de 1874 se 
311000 expediente por el citado señor

Vidal y Llach, en solicitud de decla
ración de utilidad pública de estas 
aguas minero-medicinales, a cuyo efec
to, por Real orden de 15 de Abril de 
1904 se declaró concluso y completo el 
expediente, habiéndose aceptado en la 
citada disposición que estas aguas eran 
minero-medicinales, calificadas de fe
rruginosas bicarbonatadas, si bien no se 
le autorizó la explotación del negocio 
hasta tanto que los establecimientos 
proyectados estuviesen construidos, y 
teniendo en cuenta el elevado coste de 
las obras, el Sr. Vidal y Llach renun
ció circunstancialmente a la explota
ción de su industria, si bien en instan
cia de 19 de Julio de 1928, y ya al am
paro de las disposiciones legales vi
gentes, solicitó se le autorizara la ex
plotación del manantial y que se le de
clarase comprendido en la disposición 
transitoria tercera del vigente Estatu
to de 25 de Abril de 1928, a los efec
tos de la expropiación de terrenos:

Resultando que por Real orden de 
21 de Septiembre del citado año 1928 
se resolvió la petición anterior en el 
sentido de desestimar la instancia del 
Sr. Vidal declarando caducada la con
cesión de utilidad pública que se le con
cedió en 15 de Abril de 1904, pero te
niendo en cuenta que el manantial exis
te, que sus aguas son reconocidamente 
minero-medicinales y que éstas pueden 
reportar beneficios a la salud pública, 
se le concedió el plazo de un año, a 
partir de la fecha de aquella disposi
ción, para que se incoase nuevo expe
diente de declaración de utilidad pú
blica del manantial de “Nuestra Seño
ra de los Angeles” aludido, en la in
teligencia de que si pasado el plazo no 
lo hubiese comenzado a incoar, pres
cribiría este derecho a favor del Ayun
tamiento:

Resultando que en atención a lo man
dado en la anterior disposición, D. Sal
vador Vidal y Llach, dentro del plazo 
señalado, incoó nuevo expediente de 
declaración de utilidad pública del ma
nantial citado, a cuyo efecto presentó 
en el Gobierno civil de la provincia, 
con la instancia que encabeza el expe
diente, los siguientes documentos: Cer
tificado del Registro de marcas y nom
bres comerciales del Gobierno civil por 
el que se acredita haber pedido una 
marca para distinguir el agua minero
medicinal de “Nuestra Señora de los 
Angeles” , en Madremaña; un resguar
do de la Caja general de Depósitos por 
el que se acredita haber hecho el depó
sito de 5.000 pesetas que dispone la le
gislación vigente para incoar esta clase 
de expedientes; planos de los terrenos 
en donde emerge el manantial y de las 
dependencias de los edificios proyecta
dos para la explotación que se trata de 
conseguir; Memom histórica científi

ca de las aguas; análisis químico, cua- 
litativo-cuantitativo y bacteriológico de 
las mismas en el que se les califica d«f 
ferruginosas bicarbonatadas, variedad 
acidulas bicarbonatadas mixtas, silicata
das y litínicas, cuyo análisis fué com
probado oficialmente en el Instituto de 
Higiene de Gerona, el cual hizo un de
tenido estudio físicoquímico, encon
trándolo de acuerdo con el análisis 
particular presentado por el propieta
rio; informes favorables del Subdelega
do de Medicina, Inspectores municipal 
y provincial de Sanidad, Jefatura de 
Minas, Asesoría Jurídica y Junta pro
vincial de Sanidad, y anuncios en el 
Boletín Oficial y Gaceta  de MAomtí 
para oír reclamaciones de Jgs que no 
se presentó ninguna de ellas, por lo 
que el Gobierno civil, considerando 
completo el expediente, lo remitió a es
te Centro para el juicio superior que 
proceda:

Considerando que una vez demostra
do por el expediente que dió origen a 
la Real orden de 15 de Abril de 1904 
que las aguas del manantial de “Nues
tra Señora de los Angeles” son mine
romedicinales, y hecha la visita de ins
pección reglamentaria por el Doctor 
D. Ciríaco Giner y Giner, Médico del 
Cuerpo de Baños, solamente faltaba el 
requisito de la construcción del Esta
blecimiento para que se le diese la au
torización correspondiente, y si bien 
éste no se hizo y por ello se declaró 
caducada la concesión de utilidad pú
blica primitiva por la citada Real orden 
de 21 de Septiembre de 1928, se le con
cedió un plazo para que incoara nuevo 
expediente, el cual ha sido presentado 
completo dentro del plazo señalado, y 
por tanto, sólo falta que se construyan 
los edificios proyectados para que se le 
dé la autorización y pueda comenzar a 
ejercer la industria, lo que promete ha
cer el peticionario una vez se le conce* 
da la declaración de utilidad pública 
solicitada,

S. M. el R e y  (q, D. g.), de acuerdó 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral y Real Consejo de Sanidad, ha 
tenido por conveniente conceder di 
nuevo la declaración de utilidad públi
ca al manantial de aguas-minero-medi
cinales de “Nuestra Señora de los An
geles” , en el término de Madremaña 
(Gerona), pero sin que esta declara
ción lleve aneja la autorización para la 
explotación del manantial hasta tan te 
no se construyan los edificios proyecta* 
dos y por un Delegado de la Dirección 
general de Sanidad se compruebe que 
éstos están en condiciones de capaci** 
dad e higiene suficientes para los finet 
a que se les destina.

Lo que de Real orden digo a V. 15 
m  conocimiento y efectos
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guiantes. Dios guardo a V. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Noviembre de 1930.

MARZO
Señor Gobernador civil de Gerona.

Núm. 1.143.
 S. M. el R e y  (q. D. g .) ,  de confor
midad con lo que previenen las Rea- 
Jes órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, con todo el sueldo, al Oficial 
tercero de Telégrafos, D. Heraclio Sán
chez y Simón, con destino en Cádiz; 
entendiéndose que el interesado em
pieza a hacer uso de la misma desde 
el día en que reciba la orden de con
cesión, de acuerdo con lo que dispo
ne el artículo 36 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 18 de Noviem
bre de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Cádiz.

Núm. 1.144.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea- 
íes órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5 ) ,  se h a  servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, con todo el sueldo, al Oficial 
Segundo de Telégrafos, D. Diego San- 
tisteban y Valls, con destino en Conil; 
entendiéndose que el interesado em
pieza a hacer uso de la misma desde 
el día en que reciba la orden de con
cesión, de acuerdo con lo que dispo
ne el artículo 36 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 18 de Noviem
bre de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Cádiz.

Núm. 1.145.
Visto el expediente promovido por 

doña Lucia Reaumont yM artipez, Au
xiliar femenino del Cuerpo d e f Telé

grafos, de tercera clase, con destino 
en la Estación de Calahorra, en soli
citud de licencia, por hallarse en las 
circunstancias prevenidas en la Real 
orden de la Presidencia de 15 de Sep
tiembre de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido concedérsela por el tiempo que 
determina dicha Real orden, en rela
ción con la de 5 de Enero de 1924.

De Real orden, en uso de la delega
ción especial que tengo conferida, lo 
digo a V. S. para su conocim iento y 
demás efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 18 de Noviembre 
de 1930.

El Director general,
,i,L ' PON l)K PIO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Logroño.

Núm. 1.146.
Visto el expediente prom ovido por 

doña Luisa Ruiz y Nicolás, con des
tino en Espinando, en solicitud de li
cencia, por hallarse en las circuns
tancias prevenidas en la Real orden 
de la Presidencia de 15 de Septiem
bre de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido concedérsela por el tiempo que 
determina dicha Real orden, en rela
ción con la de 5 de Enero de 1924.

De Real orden, en uso de la delega
ción especial que tengo conferida, lo 
digo a V. S. para su conocimiento, y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 18 de Noviembre 
de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Murcia.

Núm. 1.147.
Con arreglo al artículo 33 del Re

glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 

bien conceder al Repartidor de Telé
grafos D. Tomás López y Pastor, con 
destino en Madrid, dos meses de li
cencia para asuntos propios, sin suel
do, que se empezará a contar desde 
que le sea comunicada la orden de 
concesión.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 18 de Noviem
bre de 1930.

Ei Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA 

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Madrid*

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 2.0S1 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mérito:

Resultando que D. Rogelio López 
Fernández solicita la devolución de la 
fianza por él depositada para garantir 
el cargo de Habilitado de los Maestros 
nacionales del partido judicial de Pon- 
ferrada (León), y que ha desempeña
do desde Junio de 1916 .al 29 de Fe
brero de 1928:

Resultando que el interesado consti
tuyó en la Caja general de Depósitos, 
Tesorería Central, la fianza a que se 
refieren los resguardos que a continua
ción se expresan, y cuyas copias obran 
en este expediente:

1.° Uno, expedido por la m encio
nada Caja en 7 de Diciembre de 1916 
con el número 237.082 de entrada y 
91.181 de registro, por valor de 10.000 
pesetas nominales; y

2.° Otro ídem,. ídem en 21 de Ju
lio de 1922 con. el número 252.255 de 
entrada y 99.567 de registro, por va
lor de 5.00 pesetas nominales; hacien
do un total de fianza depositada de 
15.200 pesetas nominales:

Resultando que la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza emite 
informe favorable, y además hace 
constar que, publicado el anuncio co
rrespondiente a la devolución de la 
fianza solicitada en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  de 6 de Julio de 1928 y Boletín 
Oficial de la provincia de 25 de Mayo 
anterior, transcurrió el plazo señala
do sin que se presentase reclamación 
alguna contra la gestión del Sr. López 
Fernández:

Considerando que, tanto , el Tribu
nal Supremo de la Hacienda pública 
(hoy Tribunal de Cuentas del Reino), 
corno la Ordenación de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio y la 
Asesoría Jurídica informan favorable
mente,

S. M. el R e y  (q. I). g.) ha tenido a 
bien acceder a la devolución de la 
fianza solicitada por D. Rogelio Lópef 
Fernández/H abilitado que fue de loi 
Maestros nacionales del partido judi
cial de Ponferrada (León), previo el
pago del impuesto de Derechos realei
que corresponda.

De Real orden lo digo a V. I, par* 
su conocim iento y demás efectos. Dio$ 
guardé a V. I. muchos áños. Madrid, 
12 de Ñóviembre de 1939.

'■ \ TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.
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Núm» 2.082.
limo. Sr.: Vista la instancia presen

tada en este Ministerio por D. José 
Cardona Llansola, Profesor electo de 
Ciencias Exactas y Fisicoquímicas del 
Instituto local de Segunda enseñanza 
de Fregenal de la Sierra, nombrado 
con fecha 25 de Octubre pasado, en 
la que solicita se le admita la renun
cia de su cargo,

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en 
cuenta las razones en que el Sr. Llan
sola fundamenta su petición, lia teni
do a bien admitirle la renuncia del 
cargo de Profesor de Ciencias Exactas 
y Fisicoquímicas del Instituto de Fre
genal de la Sierra.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Noviembre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 2.083. 
limo. Sr.: Habiendo sido ascendido 

a la categoría de término el Profesor 
auxiliar D. Antonio Bravo Bozanes, 
que figuraba en la Sección segunda del 
Escalafón del Profesorado de Escue
las de Artes y Oficios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se dé la correspondiente 
corrida de escalas y, en consecuencia, 
que D. José Arbaiza Basca, que presta 
sus servicios en la Escuela de Artes 
y Oficios ele Santiago, pase a la Sec
ción segunda del citado Escalafón, con 
el sueldo o gratificación anual de pe
setas 3.500; que D. Manuel Balseiro 
Cámara, de la Escuela de Madrid, pa
se a la Sección tercera, con el sueldo 
o gratificación anual de 3.000 pesetas, 
y que D. Luis Almeida Alcántara, de 
la Escuela de Málaga, pase a la Sec
ción cuarta, con el sueldo o gratifica
ción anual de 2.500 pesetas. Cuyos ha
beres comenzarán a percibir desde el 
día 1.° de los corrientes, siguiente al 
del cese del Sr. Bravo Bozanes.

De Real orden lo digo a V, I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Noviembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Ar

les.

Núm. 2.084.
Ibno. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 49 del Estatu
to de Clases pasivas del Estado, apro
bado por Real decreto de 22 de Oc
tubre da 1926,

& M, W B#y (g. D. g.) se ha servido

disponer sea jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
el Catedrático de Lengua alemana del 
Liceo de San Isidro, de esta Corte, don 
Manuel Pino González, con efectos del 
día 1.° de los corrientes, fecha en que 
cumplió dicho señor la edad regla
mentaria.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Noviembre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 2.085.
limo. Sr.: En el expediente de que 

se hará mérito, la Comisión permanen
te del Consejo de Instrucción pública 
ha emitido el siguiente dictamen:

"Vacante la plaza de Profesor de 
Física, Química, Historia natural y 
Agricultura de la Escuela Normal de 
Maestros de Cádiz, es anunciada su 
provisión a concurso previo de trasla
do, por Real orden de 5 de Agosto úl
timo.

Dentro de los plazos señalados ha 
sido solicitada la mencionada vacante 
por D. Agustín García de Diego, Pro
fesor numerario de iguales materias 
que la de la vacante, en la Escuela 
Normal de Maestros de La Laguna, y 
D. Francisco González Ponce, de la 
de Burgos.

Los dos concursantes han ingresado 
por oposición o medio considerado co
mo tal y reúnen todas las condiciones 
señaladas en la convocatoria.

De conformidad a las normas que 
regulan la provisión de estas plazas 
y lo prevenido en el artículo 45 del 
Real decreto de 30 de Agosto de 1914, 
el Negociado estima que procede nom
brar para la mencionada vacante al 
concursante D. Agustín G a r c ía  de 
Diego.

Los dos concurrentes son proceden
tes de la Escuela de Estudios Superio
res del Magisterio y reúnen todas las 
condiciones señaladas en la convoca
toria; pero D. Agustín García de Diego 
es el más antiguo dentro de la prime
ra categoría, por lo cual,

Esta Comisión, de acuerdo con el 
Negociado, estima que procede nom
brar para la mencionada plaza al re
ferido D. Agustín García de Diego, 
siempre que no haya sido nombrado 
próximamente para otra vacante, en 
cuyo caso debe ser nombrado el se
ñor González Ponce.”

S. M; el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el anterior dictamen y en vista 
de que el Sr. García de Diego fue tras
ladada recientemente, por concurso, a

la Normal de Maestros de Avila, se. 
ha servido nombrar para la susodicha ¡ 
vacante a D. F r a n c i s c o  González 
Ponce.

De Real orden lo digo a V. I. p a #  c 
su conocimiento y demás efectos. Dy# 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, b 
14 de Noviembre de 1930.

TORMO 4
Señor Director general de Primera en* ? 

•señaliza. *>•

Núm. 2.086. 
limo. Sr.: Vista la instancia eleva- 

da a este Ministerio por varios opo- > 
siíores a plazas de Maestros de Sec- - 
ción de las Escuelas graduadas de es
ta Corte, en súplica de que por ha- h 
berse suprimido de dicha oposición 
las correspondientes a los grupos "Ger- - 
vantes” y “Principe de Asturias”, y , 
en compensación al perjuicio que tai 
segregación les irroga, se disponga que" ; 
a todas las vacantes de Sección d$ 
graduada que en esta Corte existan al 
terminar la oposición se les dé valoi 
como convocadas, a fin de que el Trh 
bunal pueda formar con cada una su 
terna correspondiente, y si estas ter
nas no fueran suficientes para colo
car a todos los opositores declarados* 
aptos se les reconozca derecho para 
ocupar plazas en ocasión de vacante, 
sin limitación de tiempo; y

Resultando que por Real orden de 
7 de Abril último (Gaceta del 9), se 
dispuso que la provisión de destinos 
del Magisterio de los grupos "Cervan
tes” y "Príncipe de Asturias” se veri
ficase en la forma establecida por el 
Real decreto de 7 de Enero de 1919 
y Real orden de 10 de Julio del mis
mo año, o sea por el Patronato que 
tiene a su cargo el funcionamiento de 
los mismos, y, por consecuencia, que 
se proceda por dicho Patronato a pro
veer las vacantes existentes y no pro
vistas definitivamente, anulando los 
anuncios o propuestas que hubieran 
sido hechos por aplicación de otros 
procedimientos:

Resultando que por virtud de tai dis
posición quedaron eliminadas de las 
oposiciones de referencia, entre varias 
plazas de Sección, la Dirección para 
Maestra del grupo "Cervantes” :

Resultando que las aspirantes a esta 
Dirección sólo opositaron la del gru
po "Bailón”, hoy "Magdalena Fuen
tes”, la cual, al ser provista por la 
Real orden de 14 de Julio último, se 
desestimó la petición de las oposito
ras que solicitaron la formación de 
dos ternas, por haber sido dos la Di- ^  
recciones anunciadas:

Considerando que, por equidad 
be ser aplicado tal precede? ~
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presente petición, porque de lo con
trario resultarían beneficiados deter
minados opositores, mientras que a 
otros procedentes de la misma convo
catoria les fueron negados esos be
neficios :

Considerando, por otra parte, que el 
hecho de estar para finar los ejerci
cios de oposición, impide la agrega
ción de plazas solicitadas, porque de 

» no coincidir las vacantes en las gra
duadas donde por virtud de la convo
catoria se verificaron los ejercicios ya 
calificados por los Directores y Maes
tros de Sección de las mismas que
darían incumplidos los preceptos de 
la referida convocatoria al ser pro
puestos para plazas de Sección de gra
duadas, opositores no juzgados, como 
es reglamentario, por los Directores y 
Maestros de las propias graduadas: 

Cdnsiderando, además, que la facul
tad que se reservó la Administración 
por el apartado 16 de la Real orden 
convocatoria de 20 de Agosto de 1928 
no supone reconocimiento de derecho 
alguno a los incluidos en terna por 
la obtención de plaza análoga, por la 
que mucho menos y en ningún caso 
puede reconocerse el derecho que pre
tenden los que no figuren  en las res
pectivas ternas,

S. M. el R e y  (q. IX g.) ha resuelto  
desestimar en todas sus partes la ins
tancia de que se hace m érito ,

I^e Real orden  lo digo a V„ I. pa- 
<?a su conocimiento y  demás efectos, 
.v'lios guarde a V, L m uchos años, ¡Ma- 

. )fid , 15 de Noviembre de 1930,
TORMO

vÍeñor D irector general de Prim era 
enseñanza.

Ntfm. 2.637.
lim o. Si\: S, liL el R e y  (q, D , g .)  

Be ha servido disponer que la con 
cesión  otorgada por Real orden de 26 
ñe Julio de 1919 al L iceo  de Jerez de 

. la F ron tera -se  haga extensiva al.de  
Igual clase de Guadal&jara, cuyo Claus
tro lo tiene solicitado.

B e Real orden  lo digo a V, I. pa
ta  m  conocim iento y demás efectos. 
» i o s  guarde a V,. I. m uchos años. Ma
drid, 17 de N oviem bre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de esto M iniste

rio.

Núm* 2.088.
limo. Sr.: De con form idad  con  la 

propuesta, en terna, form ulada por el 
Claustro de Catedráticos . del L iceo ’;-de
T o r i osa,
 ̂ &  M, el Bm. ,(<F D. g«). ha tenido a

bien nombrar Director del expresado 
Liceo al Sr. D. Salvador Milián Alba- 
lat, primero de los que figuran en la 
expresada terna, con la gratificación 
de 350 pesetas, que percibirá con car
go ial capítulo 7.°, artículo único, con
cepto 11 del vigente presupuesto de 
este Departamento.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

, Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 17 de Noviembre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm, 2.089. 
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta formulada por el Claustro 
de Catedráticos del Liceo de Tortosa, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Vice director del expre
sado Liceo al Sr. D. Mariano García 
Martínez, primero de los que figuran 
en la expresada terna.

De Real orden  lo digo -a V. I. pa
ra su conocim iento y  demás efectos. 
D ios guarde a Y, I. m uchos años. Ma
drid , 17 de N oviem bre de 1930.

' TORMO
Señor Subsecretario de este M iniste

rio,

Núm. 2.096. 
lim o, S r ,: S. M. el R e y  (q. D« g.) 

se ha servido disponer que D. Bernar- 
dino Higueras Carboné, P rofesor in 
terino de Religión  del Instituto n acio 
nal fem enino “ Infanta Beatriz” , de es
ta Corte, cese en el expresado cargo, 
debiendo reintegrarse a la Cátedra de 
que es titular en el L iceo  de Murcia.

Be Real orden  lo digo >a Y. I. pa
ra su conocim iento  y  demás efectos,

■ D ios guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 17 de N oviem bre de 1936,

TORMO
Señor Subsecretario de este M iniste

rio .

N úm. 2.631. '
lim o, S r ,: A propuesta .del E xcm o. e 

j lim o. Sr.. O bispo de M adrid-Alcalá,
8, M. el R e y  (q, D. g.) ha ten ido a 

bien  nom brar al D octor en Sagrada 
Teología D. Jesús García Colom o P ro- 

j fesor de Religión  del Instituto nacio- 
nal fem enino de Segunda enseñanza 
“ Infanta Beatriz” , con  la gratificación  
anual de 3.000 pesetas, que percib irá  
con  cargo al capítulo 7.°, artículo úni
co, concepto  8.° del vigente presupues
to de este Departamento.

Be Real orden  lo digo a V. I. pa- 
, ra su conocim iento v  demás efectos.

Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma- 
drid, 17 de Noviembre de 1930.

TORMO ■
Señor Subsecretario de este Ministé* 

rio.

Núm. 2.092. 
lim o. S r .: A nunciado, con form e con  

lo dispuesto en la Real orden de 23 
de Agosto del año actual, un con cu r
so de m éritos para la ad ju dicación  del 
prem io extraordinario de D octor, con-» 
ced id o  p or  este M inisterio para con 
m em orar el centenario de la inaugu
ración  del edificio  de la Facultad de 
Farm acia, han con cu rrido  los siguien
tes aspirantes: D. Joaquín Mas y.
Guindal, D. José Bayona Sánchez, d o ií 
José Ubeda y Sarácliaga, D. L orenzo 
Soria Cortel, D. José María M ontañés 
del Olmo, D. Paulino Bórralo y  Nue- 
da, D. Jesús Sáiz de Buraga y D. José 
Vázquez Sánchez. Exam inados y. estu
diados los docum entos aportados potí 
los aspirantes a d ich o prem io por lá  
.Junta de Profesores de la Facultad 
de Farm acia de la U niversidad Cen
tra], ha sido propuesto D. Joaquín 

: Más Guindal pera la obtención  del re- 
’ fc r id o  ga la rd ón , p or resultar que sus 

méritos y excelentes con d icion es aca- 
, dérmicas" superan a los de los dem ás 

aspirantes; por lo  tanto,
| S. M, el Rey- (q. D. g.) ha resuelta 

que el prem io extraordinario de D oc
tor, instituido por este M nisierio p o r  
Real orden de 23 de Agosto último: 
para la conm em oración  del centena
r io  de que se !n  hecho m érito, se con - 

■ ceda- a D. Joaquín Mas y Guindal, de 
acuerdo con  la propuesta de la Junta 
de Facultad ya m encionada.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento  y  demás efectos. D ios 
guarde a Y, I. m uchos años. M adrid / 
18 de N oviem bre de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de -este-Ministerio#

Núm. 2.093. 
lim o. S r .: En virtud de lo que. pre

ceptúa el artículo 5.° del Real decretó 
de 2 de Octubre últim o,

So M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien  nom brar .Catedráticos in terinos 
del Instituto nacional fem enino “ Inían-* 
ta María Cristina” , de Barcelona, a lo$ 
señores siguientes, para las asignatu
ras- que .a continuación  se expresan : 

Geografía e Historia, a D. Eduardo? 
Gómez e Ibánez, Catedrático p or  o p o 
sic ión  del L iceo  de Palma,

F ísica  y  Q uím ica, a doña J, V icenta 
Arnal Yarza, -Catedrática p or  aposi
c ión  del L iceo  de Calatayud*
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Filosofía, a B. Pío Burch Sitiar, Ga-
tedrátieo por oposición del Liceo de 
G'ero.na.; ■

Agricultura 3* Terminología, a don 
José Lorenzo Fernández, Catedrático 
por oposición del Liceo de Gerona, 
hoy excedente.

Historia Natural, a D. Miguel A. Jun- 
quera, Catedrático por oposición del 
Liceo de Reus.

Inglés, a D. Julio Calvo y Alíaro.
Be Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde, a; V. I. muchas, años. Madrid, 
19 de Noviembre de 1930.

TORMÜ
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Núm. 2.094. 
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 

que a este Ministerio eleva el Vice
presidente de la Junta provincial dé 
Beneficencia de Vizcaya, dando cuen
ta de la entrega hecha por los testa
mentarios de D. Laureano Jado Ven
ta oes de las obras de arte legadas, por 
dicho señor al Museo de Bellas Artes 
de Bilbao, más 25.000 pesetas para los 
gastos de instalación y entrega de di
chas obras de arte, adjuntando el in
ventario de las mismas,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido a 
bien manifestar su complacencia por 
tan importante legado y disponer se 
den las gracias de Real orden a los 
aibaceas testamentarios, que con toda 
presteza y escrupulosidad han llevado 
a debido cumplimiento las cláusulas 
testamentarias del ilustre donante, se
ñor Jado, el cual, acrecentando el pa
trimonio artístico del Museo de Bil
bao con su altruista proceder, da ejem
plo de liberalidad e interés por la 
cultura patria, digno de ser imitado.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Noviembre de 1930.

TORMO
geñor Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO D E FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 240.

Excmo. Sr.  Vista la Real orden del 
Ministerio- de Economía Nacional de 
8 de los corrientes, en la que comu
nica el cese en la representación que. 
del mismo ostentaba. D, Rafael Martí
nez del Cerro en el Consejo Superior 
de Pesca y Caza, y 1.a propuesta de 
*u sustitución ñor el Ingeniero agró

nomo D. José María de Soroa y de 
Pineda,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Vocal del Pleno del 
Consejo Superior de Pesca y Caza, con 
los derechos y obligaciones que el Re
glamento del mismo le confiere y con 
la representación del Ministerio de 
Economía Nacional y a propuesta de 
éste, al Ingeniero agrónomo D. José 
María de Soroa y de Pineda.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madridl, 
12 de Noviembre de 1930.

MATOS
Señor Ministro de Economía Nació*- 

nal.

Núm. 241.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que la Real 
orden de fecha 29 de Octubre próxi
mo pasado creando la Comisión para 
el estudio y mejora de los pasos a ni
vel, se modifique en el sentido de que 
las Empresas ferroviarias estén repre
sentadas en la Comisión por dos Vo
cales, que habrá de designar la Dele
gación de las Compañías en el Con
sejo Superior de Ferrocarriles, y dé 
que también sean dos los represe 
tantes de los Clubs automovilistas en 
la citada Comisión, uno propuesto por 
el Real Automóvil Club de España, 
con domicilio en esta Corte, y el otro, 
designado por el Real Automóvil Club 
de Cataluña, con domicilio en Barce
lona.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Noviembre de 
1930.

MATOS
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

MINISTERIO BE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES
Núm. 1.322.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Comisión mixta ar
bitral Agrícola,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que las facultades propias 
de las Comisiones arbitrales de la in
dustria azucarera sean las siguientes : 

1.* Interpretar las cláusulas dudo
sas de los contratas «Obrados entre

productores de remolacha o caña 
fabricantes de azúcar. J

2A Reglamentar armónicamente la# 
condiciones relativas a su cumplid 
miento. j ;

3.a Prevenir y dirimir las diferen* 
cias que surjan entre las partes con; 
ocasión de los contratos que hayan cé< 
lebrado. t

4.a Inspeccionar directamente di 
por delegación las operaciones inhe* 
rentes al cumplimiento de los contra* 
tos o de las que de ellos se deriven.

5.a Ejecutar sus acuerdos, adoptan* 
do para ello las medidas precisas.

6.a Confeccionar los presupuesto^ 
necesarios para la vida de la Camtí 
sión.

7.a Nombrar, con carácter tempo* 
ral, para la época de la campaña e| 
personal auxiliar adecuado al cumplí* 
miento de sus fines, señalarle las atri< 
buciones correspondientes y separar< 
le en su caso.

8.a Imponer las sanciones regla
mentarias.

9.a Conocer de todos los demásj 
asuntos que directa o indirectamente 
se relacionen con los anteriores nú« 
meros.

10. Recaudar por el sistema qu<¡[ 
cada una juzgue preferible las cotiza* 
dones necesarias para su sostenN 
miento.

De Real orden lo digo a V. I. par# 
su conocimiento y efectos. Dios guar  ̂
de a V. I. muchos años. Madrid, lí¡ 
de Noviembre de 1930. t

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción So*

cial.

Núm. 1.323. 
Ilmo. Sr.: Vista la petición formu

lada por diversas Sociedades construc* 
toras de material eléctrico* en súplic-sj 
de que se constituya la Sección autó* 
noma dé Construcciones Eléctricas 
Material CienC^eo dentro del Comité 
paritario de Siderurgia, Metalurgia y, 
derivados, de Madrid:

Considerando que el número 3.° de 
la Real orden de 8 de Septiembre úl- ̂  
timo dispone que al Comité paritario 
de Siderurgia, Metalurgia y derivados' 
se le agregarán dos Secciones de íun«; 
cionamiento autónomo, una de las cua*> 
les será la de Material Eléctrico y Cien
tífico, por lo que la petición que entra* 
ña la instancia de referencia no es más) 
que el debido cumplimiento a lo pre
viamente acordado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido # 
bien disponer lo siguiente:

Que dentro del Comité paritari<  ̂
de Siderurgia* Metalurgia y derivados- 
de Madrid, y con la misma Mesa CtíM
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tiene dicho Comité, que es la de la 
Agrupación administrativa a que co
rresponde, se constituya una Sección  
autónoma que se denominará de “Ma
terial Eléctrico y Científico”, que ten
drá carácter provincial; quedando in
tegrada, en cuanto a las representa
ciones patronal y obrera, por cinco  
Vocales efectivos y cinco suplentes, en 
cada una.

2.° Que no figurando inscritas en 
el Censo electoral social patronal y 
obrero de este Ministerio Asociación 
o entidad alguna obrera ni patronal 
del ramo de la industria de que se 
trata, se concede un plazo de diez 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Real or
den en la G a c e t a  d e  M a d m d , para que 
l^s Asociaciones, Compañías o entida- 
les que lo estimen oportuno puedan 
ledir su inscripción en el antedicho 
¿enso; y

. 3.° Que para la celebración de las
.lecciones se concede otro plazo de 
diez días, contados a partir de aquel 
en que expire el indicado en el núme
ro anterior, tomando parte en estas 
elecciones las entidades que en el pla
zo dicho se hubieren inscrito y pro
cediendo de acuerdo con lo prevenido 
en la regla 7.a del artículo 90 del Real 
decreto-ley de Organización corpora
tiva nacional de 26 de Noviembre de 
1926, texto refundido, en él caso de 
que ninguna lo hubiera realizado.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos, 
bios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.324.
Ilmo. Sr.; Vistas las vacantes exis

tentes en el Comité paritario interlo
cal del Comercio de la Alimentación, 
de Orense, y las designaciones realiza
das por la “Asociación de Vendedores 
le  Ultramarinos y Similares al detall” 
y por la “Agrupación de la Dependen
cia Mercantil y Ranearía”,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar en el Comité paritario 
antes indicado, Vocales a los senores 
s; guien tes:

Vocal patrono efectivo, D. Indalecio 
fre ire  Fernández.

Vocales patronos suplentes: D. Al
onso Romero Cerdeiriña y D. Antonio 
Ailya Hermida.

Vocal obrero efectivo, D. Ricardo 
Rodríguez. f

Vocales obreros suplente^: D. Ani
ceto Cortés Casares, D, Antonio Rodrí
guez Torres y  D. Manuel Rivera Ro
dríguez

Lo que de Rea! orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 17 de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.325. 
Ilmo. Sr,: Visto el expediente ins

truido para la provisión de la vacan
te producida con fecha 6 del corrien
te, por cesantía del Oficial de Admi
nistración civil de primera clase de 
este Ministerio D. Miguel España Arru- 
gaeta,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, en ascenso de escala, 
Oficial de Administración civil de pri
mera clase, con el sueldo anual de 
5.000 pesetas y por el turno determi
nado en el artículo 4.°, apartado E), 
letra b) del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, a D. Francisco Ri
vera Pastor; Oficial de Administra
ción civil de segunda clase, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, por 
igual artículo y apartado que el ante
rior, letra a), a D. Eloy Valentín Ca
no Antona, y Oficial de Administra
ción civil de tercera clase, con el suel
do anual de 3.000 pesetas, a D. Abun
dio de Lara Dorda, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Real decreto de 24 
de Mayo de 1920 y Real orden de 4 
de Marzo de 1921; todos con la anti
güedad de 7 del actual, fecha siguien
te a la en que la vacante que los mo
tiva se produjo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELU
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Núm. 1.326.
Excmo. Sr.: Vista la petición for

mulada por la Comisión Arbitral de la 
Industria Azucarera de la segunda Re
gión, y por la Sociedad General Azu
carera de España, para que se decla
re expresamente exceptuado del des
canso dominical el trabajo que se 
realiza en las básculas de recepción 
de caña y remolacha:

Resultando que la -Sociedad Azuca
rera basa la petición en la necesidad 
de que la recepción de primeras ma
terias vaya haciéndose a medida que 
se efectúa la recolección, y la Comi
sión Arbitral hace resaltar la afirma
ción de los cultivadores, que estiman* 
imprescindible el funcionamiento de

las bárculas en domingo, para evitar 
los perjuicios económicos que han de 
ocasionarle los retrasos en la siembra 
y cultivo de otros productos agríco
las que alternen con la remolacha: 

Considerando que el trabajo en las 
fábricas de azúcar -de remolacha está 
exceptuado del descanso dominical 
por las circunstancias técnicas y de 
tiempo en que se desenvuelve, e igual 
excepción ha de aplicarse a las bás
culas receptoras de las primeras ma
terias, en las que, no obstante, habrá 
de darse descanso semanal a las per
sonas en ellas empleadas, y  ello en 
consideración a la estrecha relación 
que ha de tener el servicio de recep
ción de las primeras materias con  
operaciones exceptuadas del descanso 
dominical, en virtud de la regla IV del 
artículo 11, reconocido en el VI del 
mismo artículo y en el 44, todos del 
Reglamento:

Visto el informe de la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido  
disponer que se declare que las báscu
las de recepción de primeras mate
rias en las fábricas azucareras se en
cuentran exceptuadas del 'descanso 
dominical, quedando obligadas las 
Empresas a dar a los operarios y em
pleados las compensaciones del artícu
lo 6.° del Real decreto-ley de 8 de 
Junio de 1925.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 19 
de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELU
Señores Director general de Trabajo 

e Inspector general del Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL
REALES ORDENES 

Núm. 468. 
Ilmo. Sr.: Visto el oficio de la Je

fatura Industrial de la provincia de 
Barcelona remitiendo, favorablemente 
informada por la Verificación oficial 
de Contadores de gas y líquidos, la 
instancia suscrita por D. Carlos Ca- 
macho Chassepot, apoderado de la 
“Compañía para la fabricación de 
Contadores y Material Industrial, So
ciedad anónima'’*, domiciliada en di
cha población, carretera de Sarria, 
número 48, en solicitud de aproba
ción del contador de agua de turbina 
T. A. 2, en sus dos variedades," seco 
y húmedo, y calibres 7, 10, 13, 15, 20, 
25, 30, 40, 50, 60, 80, 100 y 150 m i
límetros* : >



Gaceta de Madrid.—Núm. 325 21 Noviembre 1930____________________________ _1097

Resultando que la Verificación ofi
cial de Contadores de gas y líquidos 
de Barcelona, previa la confrontación 
de las Memorias y planos con el mo
delo entregado para su ensayo y prue
bas realizadas con el mismo, y en vis
ta del satisfactorio resultado obtenido 
y  de que su funcionamiento es nor
mal y reglamentario, propone en su 
Informe sea objeto de aprobación el 
ya mencionado contador.

Dichas pruebas fueron realizadas a 
la presión de tres atmósferas y plena 
admisión y al 50 por 100 de la misma, 
y  a la de una atmósfera y 2 por 100 
-de admisión.

. Considerando que en la tramitación 
del expediente se han tenido en cuen
ta los preceptos que sobre el particu
lar prescriben las vigentes ^Instruc
ciones reglamentarias para el Servicio 
de Verificación de Contadores,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° La aprobación del contador de 
agua de turbina, tipo T. A. 2, en sus 
dos variedades, seco y húmedo, y ca
libres 7, 10, 13, 15, 20, 25, 30, 40, 50, 
60, 80, 100 y 150 milímetros, cons
trucción de la “ Compañía para la fa
bricación de Contadores y Material 
Industrial, S. A.”

2.° Que se devuelva a D. Carlos Ca- 
macho un ejemplar de la Memoria y 
plano, con la correspondiente nota de 
aprobación.

3.° Que los contadores pertenecien
tes al modelo aprobado lleven una 
inscripción legible desde el exterior, 
y en la que deberá hacerse constar el 
sistema, tipo, nombre del vendedor o 
alquilador y  calibre del mismo, ex
presado en milímetros.

4.° Que del citado contador se re
mita un modelo, para su conserva
ción, a cada una de las Escuelas de 
Jngeniéros de Caminos, Canales y  
Puertos y Central de Industriales; y;

5.° Que esta resolución, para cono
cimiento general, se publique en la: 
G a c e t a  d e  M a d r id , juntamente con sus 
formas de verificación y comproba
ción.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y cumplimien
to. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Noviembre de 1930.
' p . D.,

JOSE F. DE LEQUERICA 
Señor Director general de Industria.

Formas de verificación y comproba
; ción.

Los laboratorios para la verifica
ción d e . contadores pertenecientes al 
sistema T. A. 2, tipo seco y húmedo, 
constarán de un depósito de agua de 
500 litros de capacidad, por lo me
nos, situado a conveniente altura, pa

ra dar a la corriente líquida una pre
sión de 30 metros, O de los aparatos 
necesarios a este efecto.

De las. tuberías y llaves necesarias 
para efectuar las verificaciones de los 
contadores.

De tin recipiente de 400 litros de 
capacidad o de 100 litros, para reci
bir y cubicar el agua después de ha
ber pasado por el contador que se ve
rifica, con su correspondiente escala 
vertical graduada en litros.

De una bomba hidráulica y sus ma
nómetros necesarios.

De útiles y materiales necesarios 
para la colocación de los contadores 
durante la verificación, y para poder 
estampar en-'los que resulten legales 
el sello o precinto del Verificador.

Los Verificadores, con exacto cono
cimiento del sistema y de su funcio
namiento, harán un detenido recono
cimiento de los contadores que vayan 
a ensayar, para cercionrarse de la 
buena fabricación.

Se colocará el contador sobre el 
banco de ensayo (sensiblemente hori
zontal) y  se hará la prueba de imper
meabilidad inyectando agua con la 
bomba hidráulica hasta la presión de 
15 atmósferas. Si el contador perma
nece estanco, seguirá las demás ope
raciones; si no, lo desechará para ser 
ajustado.

Hará la prueba de sensibilidad exa
minando si el contador funciona al 
gasto de 2 por 100 de su rendimiento, 
para lo que usará las cañuelas corres
pondientes a dichos gastos.

Las pruebas de exactitud las efec
tuará a plena admisión y al gasto de 
50 por 100 de su rendimiento, exami
nando si el error, no excede del 5 por 
100 en más o en menos.

Si todas las pruebas anteriores han 
sido favorables al contador, puede 
procederse al punzonaje.

Las operaciones de comprobación 
en los contadores .instalados en los 
domicilios de los particulares serán 
las mismas expresadas, usando la pre
sión natural del agua en aquel lugar.

Los sellos o precintos que deben 
colocarse son: un solo precinto que 
una la tapa del contador al cuerpo 
¡del mismo.

Núm. 469.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de revi
sión interpuesto por el Agente de Pro
piedad industrial D. Manuel Mora, en 
nombre de “Vermoutbs Martini & Ros- 
si, S, A,” , contra la concesión de la pa
tente 117.285, otorgada a D. Buena
ventura Carbonell por perfecciona
mientos en el envase de vinos, ver- 
mouths y licores :’

Resultando que el recurrente alega 
como error de hecho el no haberse 
acordado tpor la Sección Patentes el 
paso a informe de la Asesoría Téc
nica antes de la concesión de la re
ferida patente 117.285, y manifiesta 
como antecedentes: Que por la enti
dad recurrente se solicitó la concesión 
de la patente J16.4% y q u e  pasado a 
informe de Ja A sesta  Técnica, ésta 
dictaminó que ét frotaba un mode

lo de utilidad, y la Sección de Pa
tentes de la Propiedad industrial, con
formándose con el referido informe, 
propuso, y así se resolvió, la conce
sión de la patente formulada; pero 
con el carácter de modelo de utilidad., 
por tratarse de un dispositivo espc* 
cial en los tapones o cápsulas de cié* 
rre de las botellas, resolución adopta
da después de haberse comunicado el 
informe al solicitante y haber éste da
do su conformidad por escrito; y que 
con posterioridad se solicitó por don 
Buenaventura Carbonell una patente, a 
la que correspondió el número 117.285, 
por “¡perfeccionamientos en el envasa
do de vinos, vermoutbs y licores” , y 
por tratarse de un enunciado tan cla
ro y sencillo no se creyó conveniente 
el pase a informe de la Asesoría Téc
nica, proponiéndose la concesión des
pués de examinado el enunciado, la 
última nota reivindicatoría y toda la 
documentación:

Considerando que el informe de la 
Asesoría Técnica no es trámite pre
ceptivo, sino que puede recabarlo el 
Negociado de Patentes cuando del 
enunciado de la solicitada o del exa
men de las reivindicaciones surgiera 

‘ la duda, y en el caso de la patente 
impugnada no ofrecía duda el enun
ciado, toda vez que se reivindicaba un 
procedimiento nuevo, encaminado a 
obtener un nuevo resultado industrial 
(artículo 46 de la vigente ley de Pro
piedad industrial), y, por tanto, al 
prescindir del trámite informativo no 
cometió la Administración ningún 
error de hecho, ni puede alegarse en 
defensa de ésta ,que en la patente 
116.476, dspués de oído el informe 
técnico, se acordara su pase a modelo 
de utilidad, puesto que se trataba de 
un dispositivo que aportaba a la firn 
ción a que iba destinado un efecto { 
beneficio nuevo (artículo 171 de 
vigente Ley citada):

Considerando que la apreciación por 
razón del enunciado y del examen de 
las reivindicaciones de las caracterís
ticas de cada modalidad podrá ser 
impugnada en vía contenciosa, si ello 
entrañase un error de criterio; pero 
no un recurso de revisión por error 
de hecho de los que autoriza el ar
ticulo 16 de la vigente ley de Pro
piedad industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que sea desestimado el 
recurso de revisión por error de he
cho interpuesto por “Vermouths Mar- 
tinl & Rossi, S. A.”, contra la con
cesión de la patente 117.285, por no 
haberse cometido en la reslución im
pugnada error de hecho alguno, de- 
l&ndft a salvo los derechos reserva
dos W  recurrente en el artículo 15,
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$n relación con el apartado segundo 

jjftcl artículo 16 de la vigente ley de 
propiedad in dustrial.
* De Real orden lo digo -a V. I. para 
)a conocimiento y demás efectos. Dios 
kiarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Noviembre de 1930.

P. D.,
JOSE F. DE REQUERÍCA 

^eííor Director general de Industria.

Núm, 470.
Excmo. Sr.: Dispuesto en el artícu

lo 2.° de la Ley de 14 de Febrero de 
1907 y en el 3.° del Reglamento dicta- 
ido para ejecución de la misma Ley y 
'aprobado en 26 de Julio de 1917 se pu
blique arma!mente en la G a c e ta  d e  Ma- 
Ídrio y Boletines Oficiales de las pro
vincias la relación de variantes que los 

i •diferentes Departamentos ministeria
les estiman preciso introducir en la 
vigente lista de productos para los 
cuales se admite la concurrencia ex
tranjera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer la publicación de la adjunta 
lista de variantes propuesta por los di
ferentes Ministerios, a fin de que en el 
totazo de treinta días, contados a partir 
jje la publicación de esta Real orden, 
puedan los interesados, previa su justi
ficación de productores nacionales, ele
var al Ministerio de Economía Nacional 
jas reclamaciones razonadas que esti
ban  pertinentes. .
■ Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y cumpli
miento. Dios guarde a V. E. muchos 
)ño.s. Madrid, 19 de Noviembre de 1930.

RODRIGUEZ DE. VIGURI 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

'¡¡elación de variantes solicitada por
¡os diferentes Ministerios a la lista
de producios vigente,
Ministerio de Estado.—Ninguna.
Ministerio de Gracia y Justicia.—Min- 

•funa.
Ministerio del Ejército.— Solicita se 

incluyan en la lista los artículos si
guientes:
v Apáralos de Rayos X para diagnósti
cos de rendimiento superior a 100 mi- 
liamperios y 100 Lito voltios.

Aparatos de Rayos X para terapia 
de rendimiento superior a 189 kilovol- 
Jti os.

Aparatos para corrientes día térmicas 
4e consumo superior a 506 watios.

Aparatos universales sin derivación 
a tierra, con caja general de hierro fun- 

de gran resistencia, para corrien- 
• Ies;- galvásaacas,, faradicas*- .siattsoidales; 

farádicas simples,, galvanofarMicas y 
para endoscopia, cáustica y masaje vi
bratorio. , ' :
- T e to ' y
triples para .«^f«cc4ó& de. -globos..- .

Siliciuro de hierro en polvo de ri~ 
íp-ieza mínima de 86 por IW  para fa
bricación de hidrógeno.

Ferromauganeso de 80 por 100.
S ilicoman gan eso.
Lingote ai carbón vegetal.
Silicoaluminio al 80 por 100 de sili

cio.
Soldadura “ Fuzaliun” .
Ministerio de Marina.— Chapas y per

files laminados de características espe
ciales para construcción de buques.

Material de tiro naval, torpedos y mi
nas submarinas.

Material de dirección de tiro.
Cargas submarinas, de profundidad, 

para-vanes y accesorios para material 
de torpedos.

Ministerio de Hacienda.—Colores en 
polvos para tintas calcográficas.

Níquel para aleaciones .monetarias.
Agujas para máquinas perforadoras,
Cauchos para “ Offset” .
Máquinas de escribir.
Ministerio de la Gobernación. — Nin

guna.
Ministerio de Fomento. — Traviesas 

para ferrocarril.
Tractores excavadoras, escarificado- 

ras, comprensores y herramientas me
cánicas accionadas por aire compri
mido.

Aceros especiales para herramientas.
Vagonetas con motor (dresinas).
Traviesas metálicas para vías de tra

bajo.
Creosotado y otros productos desti

nados a la conservación de la madera 
en las vías.

Aparatos y utensilios de inyección.
Aparatos mecánicos para cajear, ta

ladrar y batear traviesas.
Aparatos mecánicos para asientos de 

vías y. colocación de tornillos y tira
fondos.

Machacadoras y  productoras de are
nas.

Señales luminosas en ferrocarril.
Enclavamienios mecánicos hidráuli

cos, neumáticos y eléctricos.
Aparatos telegráficos y telefónicos 

ordinarios y selectivos.
Aparatos en la vía para medir las ve

locidades de trenes.
Aparatos de alumbrado para traba jos 

de noche.
Camiones de carga y riego.
Automóviles.
Máquinas de escribir.
Apisonadoras, niveladoras y demás 

con motores de aceite pesado, así co 
mo los motores de igual clase para mo
ver las demás máquinas y accesorios de 
su mismo origen.

Cinta de asfalto moldeado para jun
ta^ de dilatación en pavimento de la
drillos de gres.

Remos de acero y prismas para dra
gas de rosario.

Piezas de repuesto de maquinaria ad
quirida en el extranjero.

Instalaciones flotantes para salvamen
to y contra incendio.

Trajes y aparatos para buzos.
Mecanismos para varaderos de eleva

ción de barcas.Cementos fradicos.
Motores de gasolinas adaptables a las 

embarcaciones.Motores diesel p. remidióse!, pará
usos marinos.A v

Transportadores. myzm kms* 
colgados y vm perléy.Aceites pesados con contador.

Exc aradoras* p  turbaras $e 
tas. ;]lé e le s  reproiitóóres ¿fte pianos ftl 

1 amoníaca

Cadenas para buques y cables para 
grúas de más de diez toneladas.

Cadenas calibradas.
Chapas galvanizadas de acero, ondu

ladas, filtradas, con mutatrices.
Máquinas de buzos y accesorios.
Auto-grúas y elevadoras de cangilo

nes automáticos.
Trenes de sondeos y sus accesorios.
Semillas de especies forestales exóti

cas.
Aparatos científicos de precisión y 

productos químicos con destino a los 
-estudios del Instituto Español de Ocea
nografía.

Ministerio de Instrucción pública.— 
Solicita se modifique el epígrafe 142 de 
la lista vigente, redactándose en lâ  si
guiente forma: “ Todos los aparatos, ins
trumentos y productos adquiridos con 
fondos del presupuesto de Instrucción 
pública para fines de enseñanzas.”

Ministerio de Trabajo y Previsión.— 
Ninguna^

Ministerio de Economía Nacional.—* 
Ninguna.

Núm. 471.
Ilmo. Sr.: La Real orden dictada 

por este Ministerio con el -núm. 326, 
y fecha 25 de Agosto del corriente 
año, dispuso la Intervención en el co
mercio del maiz exótico,  para que al 

: restablecerse la facultad de importar
lo con los derechos arancelarios pre
venido:-; en la partida 1.346 del Aran
cel, modificada por Real decreto de 
9 -de Julio de 1925, se evitase que -los 
precios de aquel cereal fueren excesi
vos, dando lugar con ello a especula
ciones abusivas. Se regló, en conse
cuencia, cuáles eran los factores in
dispensables para efectuar la regula
ción de precios, complementando 
aquellas previsiones la circular que en 
26 de dicho Agosto del propio año 
dirigió la D irección general de Agri
cultura a los Gobernadores civiles, co
mo Jefes superiores de las Secciones 
provinciales de Economía.

Comoquiera que en los actuales mo
mentos han cambiado totalmente las 
circunstancias que aconsejaron la re
dacción de la Real orden anterior
mente citada, ya que, de una parte, 
las cotizaciones oficiales, acusando uñ 
descenso en los precios de origen, in
crementado con la baja de las divisas 
extranjeras, y  el m ayor valor adquisi
tivo de nuestra moneda, y  observán
dose, por otra, que el maíz y los 
piensos nacionales alcanzan precios 
remuñeradores, constituyan h enefLcios 
de carácter económico en los que 
puede basarse razonablemente la mo- 
daicacién de «piel e&merció, #£©!&- 
rándo su libertad, sin perjuicio de 
manienerse la vigüanéia ¿e los pne&fos 
por los organismos aáccuados,

M. B m  lia *
A patdU' del sigiñent̂  dia al df
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la publicación de la presente en la 
[Ga c e t a , d e  M a d r id , quedará sin efecto 
la intervención del comercio del maiz 
[exótico, cuya libertad de ejercicio se 
declara, con expresa derogación de la 
¡Real orden de este Ministerio, número 
32G, de 25 de Agosto último, y circu
lar de la Dirección general de Agri
cultura de 26 de los mismos mes y 
[año.

2.° Las Secciones provinciales de 
Economía de los Gobiernos civiles vi
gilarán, en igual forma que lo efec- 
p a n  para los demás artículos y sus
tancias alimenticias, los precios que 
l£ijan para el maiz nacional y el exó
tico, dando cuenta de los mismos men- 
¿ualmente a la Sección Central de 
[Abastos de esa Subsecretaría; y

3.° La Dirección general de Adua- 
inas del Ministerio de Hacienda segui
rá remitiendo a este Departamento mi
nisterial, conforme a lo prevenido en 
SeÍ  artículo 2.° del Real decreto núme
ro 1.997, de 24 de Agosto próximo pa
sado, relaciones detalladas de las can- , 
pdades de maiz que se importen por 
las Aduanas del Reino.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y  efectos pre
venidos. Dios guarde a V. I. muchos 
íáños. Madrid, 20 de Noviembre de
m .

RODRIGUEZ DE VIGURI

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Núm. 472. 
Ilmo. Sr.: Concedida por Real or- 

|Len de 13 del corriente mes represen- 
lic ión  en el Consejo Superior de Eco
nomía a un Vocal titular y otro su
plente designados por las Asociacio- 
jfiis agrícolas y ganaderas de Galicia, 
gin que ningún# agrupación de este 
¡carácter haya hecho petición oficial 
[<|entro de los plazos reglamentarios, 
j|Í preciso proceder a la elección de 
||¡s personas que han de ocupar esos 
puestos, teniendo en cuenta para nom- 
fifarlasr no sólo las entidades oficiales 
Báblecidas en las cuatro provincias 
¡¡I aquella región, sino también las 
privadas que con carácter agrícola 
f| ganadero se han constituido espon
táneamente, ponderando a los efectos 
t̂ e estos nombramientos la importan- 
illa relativa de cada organismo, con
fiando este cuidado a una Corporación 
5de autoridad indiscutible que pueda 
Informar débidamente al Ministerio, 

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

[disponer:
1.° Que en el plazo de ocho día#, 
partir de la publicación de esta Real 

¿frden. -1a. Gaceta m Madrid. las Cá

maras Agrícolas establecidas en cada 
una de las provincias de Coruña, Lu
go, Orense y Pontevedra, así como las 
Juntas provinciales de Ganaderos re
sidentes en las mismas ciudades, vo
tarán a las personas que deban desem
peñar los cargos de titular y suplente 
del Consejo Superior de Economía, re
mitiendo las actas de la elección a 
la Sociedad Económica de Amigos del 
País de la ciudad de Santiago.

2.° Del mismo modo y en el mismo 
plazo, los Sindicatos o entidades agrí
colas o ganaderas privadas inscritas 
en el Registro del Gobierno civil de 
cada una de dichas provincias, harán 
análoga designación, remitiendo tam
bién las actas a la Sociedad Econó
mica antes mencionada.

3.ft En el plazo de cinco días, a 
contar del en que terminen las refe
ridas 'elecciones, la Junta de gobierno 
de la Sociedad Económica de Amigos 
del País procederá a realizar el escru
tinio por separado para los cargos de 
titular y suplente, computando los vo
tos en la siguiente forma:

a) Un voto para los propuestos por 
la Cámara Agrícola de cada provincia 
(cuatro votos).

b) Otro voto para los propuestos 
por cada Junta provincial de Ganade
ros (cuatro votos).

c) Dos votos para las personas que 
obtengan la mayoría de sufragios de 
los Sindicatos y entidades privadas, 
en cada provincia (ocho votos).

Computados los sufragios en esta 
forma, se elevará al Ministerio de Eco
nomía Nacional la propuesta del Vocal 
titular y suplente que obtenga el ma
yor número de los 16 votos antes ex
presados.

4.° Las incidencias a que dé lugar 
la computación de votos, así como la 
determinación de si una entidad o 
Sindicato privado tiene el carácter 
profesional indispensable para tomar 
parte en la votación, serán resueltas 
por 1* íunta de gobierno de la Socie
dad Económica mencionada, sin per
juicio de las facultades conferidas al 
Ministerio de Economía Nacional por 
F[eal orden de 4 de este mes para de
cidir definitivamente cuando en la de
signación de representaciones para el 
Consejo no se obtuviera el acuerdo de 
los que deban hacerla.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Noviembre de 
1930.

RODRIGUEZ DE VIGURI 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE
NOVIEMBRE DE 1930

Concurso extraordinario que se publi
ca en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 45 del Reglamento de 6 de 
Febrero de 1928 (G a c e ta  núm. 40), 
dictado para aplicación del Real De
creto-ley de 6 de Septiembre de 
1925, para cubrir las plazas que a 
continuación se expresan entre indi 
viduos a quienes comprenden los 
neficios que otorga dicho Real de
creto-ley,

PROVINCIA DE ALICANTE
AYUNTAMIENTO DE CALLOSA DE SEGURA

Destinos a proveer.
Una plaza de Oficial segundo de Se

cretaría, dotada con 1.800 pesetas 
anuales de sueldo.

Los que deseen tomar parte en la 
oposición lo solicitarán por instancia, 
debidamente reintegrada con arreglo 
a la ley del Timbre, dirigida al ex* 
celentísimo señor Presidente de esta 
Junta; debiendo tener entrada en la 
misma antes del día 15 de Diciembre 
próximo.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en la oposición ser 
mayor de veinticuatro años de edad 
y no exceder de treinta y cinco, acom
pañar certificado acreditativo de no 
padecer defecto físico y certificado de 
carencia de antecedentes penales, e 
ingresar en el expresado Ayuntamiento 
antes de verificar los ejercicios la can
tidad de 20 pesetas en metálico, como 
derechos de examen.

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en el mismo Ayuntamiento, danj 
do principio al día siguiente hábil cM 
transcurridos sesenta hábiles, a partif 
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e ta , y serán dos: el primero, 
oral, consistirá en contestar a dos te
mas, elegidos por el Tribunal, del pro
grama mínimo aprobado por Real or
den de 25 de Enero de 1926 (G a c e t a  
del 26), durante el tiempo de media 
hora; el segundo será práctico, y con
sistirá en la redacción de un acta y 
tramitación de un expediente, tam
bién elegido por el Tribunal, cuya du
ración no excederá de hora y media, 
y escritura a máquina, copiando un 
texto designado por el Tribunal a una 
velocidad de ciento cincuenta pulsa
ciones por minuto durante quince.

PROVINCIA DE SEVILLA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL d e  SEVILLA

Destinos a proveer.
Cuatro plazas de Auxiliares seguk. 

dos, dotadas con 3.000 pesetas anua
les de sueldo, de las que dos serán 
colocados inmediatamente, quedando 
lós otros dos para ocupar las vacan
tes que vayan ocurriendo.

Los que deseen tomar parte en fir ~
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Oposición y o so licitaran  por in stancia , 
debidam ente reintegrada con arreglo  

: a la ley  del T im bre, d irig ida al ex
celentísim o señor P residente de esta  
Junta; debiendo tener entrada en la 
m ism a antes del día 15 de D iciem bre  
próxim o.

Serán con d ic ion es ind ispensab les  
para tom ar parte en la op osic ión  ser 
mayor de vein ticuatro años, acom pa
ñar certificado acreditativo de no pa
decer defecto fís ico  y  certificado de 
carencia de antecedentes penales, e 
ingresar en la  expresada D iputación  
m tes de verificar los ejercicios 2o pe
setas en m etálico, com o derechos de 
exam en.

Los ejercicios de oposic ión  tendrán  
lugar en la citada D iputación , dando  
prin cip io  cuando se señale por la m is- 

' nía, después de transcurridos dos m e
ses desde la publicación  de este anun
cio  en la Ga c e t a , y  serán tres: el p ri
mero, oral, que consistirá  en desarro
llar en el plazo m áxim o de m edia ho
ra cuatro tem as, sacados a la suerte 
dél program a m ínim o aprobado por 
P eal orden de 25 de Enero de 1926 
(Gac eta  del 26), con las m od ificacio
nes que se expresan en el Bolet ín Ofi
cial  de la p rovin cia  de Sevilla  de 22 
de Agosto ú ltim o; el segundo co n sis
tirá en prácticas de M ecanografía, Ca
ligrafía y C ontabilidad, y  el tercero en  
la .red acción  de un docum ento que 
designará el Tribunal.

NOTAS GENERALES

Prim era. Será con d ic ión  in d isp en 
sable, com o en el cuerpo del anuncio  

detalla, que los in teresados form u

l e n  su p etición  en in stancia  debida— 
m ente reintegrada, rem itiéndola  por  
conducto de los Jefes de sus Cuerpos 
los que estén en serv ic io  activo, y  los  
de las restantes situaciones m ilitares  
por el A lcalde de su residencia , in 
form ando éstos al m argen de las m is
mas si observan buena o m ala con 
ducta.

Segunda. Los aspirantes so lic ita 
rán con toda urgencia de las A utori
dades m ilitares correspond ien tes la 
clasificación  de serv icios, a que hace  
referencia  el artículo 49 del R eglam en
to de 6 de Febrero de 1928 (Gac et a  
núm ero 40), si no hubieran sido ya  
calificados por esta Junta, a fin de que 
dichas A utoridades puedan rem itir la 
docum entación  m ilitar necesaria  para 
su clasificación .

Tercera. Los que so lic iten  tomar 
parte en este concurso deberán reunir  
las con d ic ion es que se exigen  en el 
anuncio , y  para todo cuanto no se de
talla en estas in stru ccion es se tendrá  
en cuenta lo dispuesto en el R egla
m ento de 6 de Febrero de 1928 (Ga
c e ta  núm ero 40), d ictado para ap lica
ción  del Real decreto-ley de 6 de Sep
tiem bre de 1925.

M adrid, 20 de N oviem bre de 1930. 
El General P residente, Agustín Luque.'

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

E xcm o. Sr.: De conform idad  con lo  
propuesto por V. E. en Real orden de 
15 del actual,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido

designar para cubrir la vacante de In- 
térprete de cuarta clase, vacante en  
ese M inisterio por aum ento de p lan
tilla  dispuesto por Real orden de 27 
de Octubre próxim o pasado, ai de d i
cha clase, D. Javier de Salas y  Bur
gos, el cual percib irá  sus haberes y  
devengos a partir de su tom a de p o
sesión , con cargo al presupuesto de 
ese M inisterio, S ección  13, “Acción- en  
M arruecos”.

Lo que de Real orden com unicada., 
digo a V. E. para su con ocim ien to  y  
efectos consigu ien tes. D ios guarde a 
V. E. m uchos años. M adrid, 19 de N o- 
viém bre de 1939.— El D irector general, 
D iego Saavedra.
Señor Subsecretario del M inisíerío  

del E jército.

Con objeto de cubrir la vacante del 
cargo de Secretario d e ! Juzgado de 
prim era in stan cia  de Santa Isabel de  
F ernando Póo en los T erritorios espa
ñoles del Golfo ele Guinea, se con voca  
a concurso entre los in d iv id u os per
ten ecien tes al Cuerpo de Secretarios 
jud icia les en  la P en ínsu la . T am bién  
pueden tom ar parte en el presente con 
curso los O ficiales hab ilitados de Juz
gados de prim era in stan cia  que. ten
gan derecho a los beneficios otorga
dos por el R eal decreto de 26 de Ju
lio  d e 1922.

Las in stan cias deberán presentarse  
en la D irección  general de M arruecos , 
y  C olonias durante las horas de ofici
na, a partir de la p u b licación  del pre
sente anuncio en la  Ga c et a  de  Ma d r id , 
hasta las catorce horas del día 15 de 

.. D iciem bre próxim o.

MINISTER IO  DE
;iíi ..... ....

 DIRECCION GENE

En arm onía con  lo d isp u esto  en  la R eal orden  ■ d e ■ e ste  M in isterio , núm . 543, y  Circular de esta  D irecc ió n  g e n e ra l .
M u nicipales d e  S a

i jj
M U N I C I P I O S

qüE INTEGRAN EL PARTIDO MÉDICO
CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA 

,

PARTIDO JUDICIAL

»
Priego ............................................................................ P r iego ............ ......................... ................... C órdoba.............. P r ieg o .... , , . . . . . .  (ltÉ,

f álm e din illa ......................................................... . A lm ed in illa ...... ...................... ........... C ó rd o b a ....,........... P r iego ................

L os P ozuelos de Calatrava....................................
P alacios del A rzobispo y  A ñover de T orm es. 
¡Valverde - Frontera .............. ..................................

Los P ozuelos de C a la tr a v a ............ C iudad R eal........ . A lm odóvar del Campo. 
L e d e s m a . . *P a lacios a e l A rzobispo ...................... Salam anca...................

Santa Cruz de T en e
r ife ..............................

V alverde.#.........................
V alverde. *»»(.»»

|¡ Las instancias, en papel de 8*» dase, se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, acreditando que peytenw  
1 Madrid, 17 de Noviembre de 1930.—El Jefe del Negociado, Ubaldo TrujiUano.— V.° B.°; El Director general, J .  A. Palanca.
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Los interesados acompañarán a sus instancias los documentos acreditativos de su personalidad y  el justificante de pertenecer al Cuerpo de Secretarios judiciales o el de ser Oficiales habilitados en las condiciones .expresadas, siendo potestativo el añadir a ellas testimonio de los méritos que estimen pertinentes alegar.La plaza de Secretario del Juzgado de primera instancia de Santa Isabel está dotada en el presupuesto colonial vigente con el sueldo anual de 4.000 pesetas, más 8.000 pesetas de sobresueldo y  el 20 por 100 -dé los derechos del Arancel del Juzgado. El nombrado tendrá derecho a los pasajes de ida v vuelta desde el puerto de embarque a la Colonia, por cuenta del Estado, y disfrutará de las licencias reglamentarias y demás beneficios otorgados a los funcionarios coloniales.Madrid, 17 de Noviembre de 1930.—  El Director general, Diego Saavedra.

MINISTERIO d e  e s t a d o

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE COMERCIO

La Embajada de la República Argentina en Madrid pone en conocimiento de este Ministerio que por Decreto de 3 de Octubre último el Gobierno argentino derogó el de 21 de Agosto que prohibía la introducción  de patatas en la Argentina»

Lo que se hace público para conocimiento general.Madrid, 19 de Noviembre de 1930.—  El Subsecretario, Domingo de las Barcenas.

La Legación de Rumania en Madrid comunica a este Ministerio que el Gobierno rumano ha ordenado no permitir la entrada en aquel país de colas de toda procedencia más que si su transporte está acompañado de un certificado de origen expedido por las Cámaras de Comercio locales y visado por uno de los Consulados rumanos establecidos en España.Madrid, 19 de Noviembre de 1930.— El Subsecretario, Domingo de las Bár- cenas.

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El señor Cónsul de España en Santiago de Cuba participa a este Ministerio el fallecimiento del súbdito español José Heras Perales, natural de Granada, de veintiocho años de edad, soltero.Madrid, 12 de Noviembre de 1930 . El Subsecretario, Domingo de las Bár- oenas.

El señor Cónsul de España en Santo Domingo participa a este Ministerio el fallecimiento de los súbditos españoles siguientes:José Ripoll Roger, natural de Vilia- nueva (Barcelona).

Lorenzo Murat Romero, IngenieroV natural de Toledo, casado.Madrid, 15 de Noviembre de 1930, El Subsecretario, Domingo de las Bar* cenas.

El señor Cónsul de España en la Habana participa a este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Luis Rodríguez y Rodríguez, de veinte años de edad, hijo de Francisco y de María.Madrid, 17 de Noviembre de 1930.—  El Subsecretario, Domingo de las Bár- cenas.

M INISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO
Este Centro directivo ha acordado que el día 1.° de Diciembre próxima se abra el pago de la mensualidad corriente a las Clases activas, pasivas, Clero y Religiosas en clausura que per*, ciben sus haberes y asignaciones er esta Corte, en las provincias del Reino y Tesorería de la Dirección genera! de la Deuda y Clases pasivas.Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respectivos Centros ofi< cíales que la asignación del*material, se satisfará, sin previo aviso, el día 9 del mismo mes.Madrid, 20 de Noviembre de 1930,—* El Director general, Arturo Forcat, :

LA G O B ER N A CIO N
RAL D E S A N ID A D

fecha 23 de M ayo de 19 30 , se anuncian para su provisión en propiedad las plazas de M édicos Titulares Inspectores  
liidád siguientes:

MtVllOfO
•le V'-itm

CAUSA
DE LA VACANTE

Censo 
de población

Categoría
f i e  ¿ p 1 a 7, 8

Dotación anoai 
Pixcui--

Número .h .familias inciuí- 
• las .en Beneficencia municipal

Duración del concuaso
Días

OBSERVACIONES

!
1  . . , R en u n cia ........... 19.000 2.» 2.750 300 30 Apartado C, art. 1 .°, Apéndice al Ufeglamento de Sanidad m unicipal
1 Nueva creación... 4.728 3.a 2.200 225 30 Mas 400 pesetas por asistencia a l ipG. C .  y 250 de alquiler de casa.
r ' Renuncia........... 653 4.a 1.660 15 30 t
1  " Renuncia.............. 864 5.» 1.375 30 30

*. ;
i

1 Defunción.......... 5.037 2.» 2,7#0 U é  ; i

i  Cuerpo de írtspeetore» Municipales de -MnLa•i vadh‘i ¿0 ro•wfcí'r n su  ve/, 0uanf.03 documentos estimenovort anos como justificantes de fe
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Terminando el plazo reglam entario  

íoiKCíiido para so licitar, p o r co n cu r
so previo de traslado, la plaza de P ro 
feso r num erario  de Morfología^ ex te
r io r  y D erecho de con tra tac ión  de 
anim ales dom ésticos, Zootecnia gene
ra l y especial de m am íferos y aves y 
A gricultura, vacante en ese Centro 
4o ce rite,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
¡den d isponer que se declare desierta 
la p rovisión de la m encionada plaza 
en el turno de concurso previo  de 
traslado, y se anuncie  de nuevo la 
provisión  al tu rno que legalm ente co
rresponda.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. para  su conocim iento y de
más efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. M adrid, 12 de N oviem bre 
de 1930. — El Subsecretario , García 
Moren fe.
Señor D irector de la Escuela Superior

de V eterinaria  de Córdoba.

T erm inado  el plazo reglam entario  
concedido para so licitar, po r concur
so previo de traslado, la plaza de P ro 
fesor num erario  de H istología norm al, 
Patología general y Anatom ía patoló
gica, vacante en ese Centro docente, 
sin  haber concurrido  n ingún asp i
rante, .

' S. iVL el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien d isponer que se declare desierta 
la p rovisión de la m encionada vacan
te en el turno de concurso previo  de 
traslado, y se anuncie de nuevo p ara  
se r p rovista  al tu rno que legalm ente 
co rresponda.

De Real orden  com unicada lo digo 
a V. S. para su conocim iento y de- 
m ás efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años, M adrid, 12 de N oviem bre 
de 1939. — El Subsecretario , García 
Moren te.
Señor D irector de la Escuela Superior 

de V eterinaria de Zaragoza.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Vistas el acta de recepción  p ro v i
sional y la liqu idación  final de las 
obras con destino a Escuelas g radua
das en B enicarló  (C aste llón ):

R esultando que, tra s  detenido reco
nocim iento  de las obras, el A rquitecto 
d irec to r de las m ism as las rec ib ió  
provisionalm ente por hallarlas ejecu
tadas con arreglo al proyecto ap ro 
b ado :

Resultando que la Jun ta  facultativa 
.de C onstrucciones civiles’ in form a fa
vorablem ente la liqu idación  y que la 
Sección fie C ontabilidad y P resupues
tos de es le M inisterio m anifiesta que 
no contiene errores aritm éticos y que 
p o r certificaciones a buena cuenta se 
lian alionado al con tra tista  392.863,57 
pesetas, tk \ las que 63.228,32 fueron 
satisfechas con cargo al resguardo de 
la aportación metálica del A yunta
m ien to .de la expresada lo c a lid ad :

Resultando que po r Real o rd en  de 
17 de N oviem bre de 1927 y en la 
cuan tía  líqu ida de 399.285,35 pesetas, 
se adjudicó definitivam ente el se rv i
cio al m ejor postor D. M anuel Anto
n io  G arcía Alegre, quien en su p ropo
sición hizo la baja del 11,11 por 100: 

R esultando que por Real o rden  de 
7 de Julio  de 1928 se aprobó la ce
sión  que de la con tra ta  de las obras 
verificó el Sr. G arcía Alegre a favor 
de D. M ariano A renillas Alvarez, m e
d iante escritu ra  otorgada en 21 de 
A bril del mismo año ante el N otario  
de M adrid D. A lejandro Arizcun Mo
reno, po r la que el concesionario  se
ñ o r A renillas asum ió todos los dere
chos y obligaciones del ce dente, sub
sistiendo la m ism a fianza constitu ida 
en su día p a ra  garan tizar la ejecución 
de las o b ra s :

R esultando que en la liqu idac ión  fi
nal de éstas solam ente se tiende a p un 
tualizar el líquido acred itab le al con
tra tista , puesto que en el resum en de 
la obra ejecutada (y p o r tan to  en la 
carpeta) no consta el im porte  de los 
honorarios del A rquitecto sobre la su
m a de la ejecución m aterial, n i la de
ducción  del líquido de los m ism o s: 

R esultando, a tales efectos, que co
mo quiera que en el im porte  de la ad 
jud icación  del servicio se hallan  in 
cluidos los honorario s líquidos del Ar
quitecto, po r d irección  de las obras 
(ya que figuraron en el presupuesto  
de subasta), deduciendo su im porte de 
6.318,31 pesetas (7.108,01 m enos 789,70 
por la baja del 11,11 por 100) de las 
399.285,35 en que se hizo la ind icada  
ad judicación, realm ente queda a fa
vor de la con tra ta  la can tidad  líquida 
de 392.967,04 pesetas:

R esultando que el to tal im porte de 
las obras ejecutadas asciende a la su
ma de 441.966,78 pesetas, pero dedu
ciendo de ella las 49.102,51 a que se 
eleva la b a ja jle l  11,11 por 100, se ob
tiene la can tidad  de 392.864,25 pese
tas como líquido acred itab le  al con- 

'¡ iritisífl *
R esultando que en tre las 392.907,04 

pesetas en que hay  que estim ar hecha 
la ad judicación  de las obras (exclu
yendo los honorarios líquidos del Ar
quitecto) y las 392.864,25 del líquido 
acred itab le al con tra tista , existe una 
d iferenc ia de 102,79 pesetas, a anular 
p o r m e n o n o b ra  ejecu tada:

Resultando que al ascender ésta a 
las citadas 392.864,25 pesetas y al ha
berse abonado 392.863,57 al con tra tis
ta, solam ente le falta p e rc ib ir  el saldo 
de 0,68 p ese ta s :

R esultando que dicho con tra tista  (el 
cesionario  Sr. Arenillas) ha ren u n c ia
do a este pequeño saldo a su fa v o r : 

C onsiderando que no debe ser obs
táculo p a ra  ap ro b ar la re ferida  liqu i
dación el defecto de form a de no ha
b er inclu ido  en el resum en de la eb ra  
ejecutada el im porte íntegro de los ho
n o rario s del A rquitecto d irector, y, por 
consiguiente, de no efectuar la deduc
ción del líquido de los m ism os:

C onsiderando que procede anu lar 
la can tidad  rep resen ta tiva  de la m enor 
obra ejecutada p o r el con tra tista  don 
M ariano A renillas Alvarez, así como 
aceptar al m ismo la renuncia  clel sal
do a su fa v o r:

C onsiderando que aun cuando, co
mo consecuencia de la aceptación de 
tal renuncia, ya no cabe o rd en ar li
b ram iento  alguno, sin  em bargo, po r

tra ta rse  de liq u id a r  una obligación 
con tra ída  p o r este M inisterio, ha  sido 
som etido el expediente a la previa fis
calización del Delegado del In terv en 
to r general de la A dm inistración del 
Estado en este D epartam ento , en v ir
tud  de lo prevenido  en el artícu lo  3.° 
del Real decreto de 21 de F ebrero  úl
tim o,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
b ien  ap robar el acta de recep c ió n  p ro 
v isional y la  liqu idac ión  final de las 
obras de referenc ia, y d isponer:

1,° Que se anule la sum a de 102,79 
pesetas a que asciende la  m enor obra 
ejecu tada; y

2.° Que se acepte a D. M ariano Are
n illas Alvarez la  renunc ia  del saldo 
de 6,68 pesetas que a su favor a rro ja  
la expresada liqu idación .

De Real orden  com unicada lo digo 
a V. S. p a ra  su conocim iento y dem ás 
efectos. Dios guarde a V. S. m uchos 
años. M adrid, 4 de N oviem bre de 1930. 
E l D irec to r general, Rogerio Sánchez, 
Señor O rdenador de pagos por obliga- 
. clones de este M inisterio.

Incoado ante este M inisterio  expe
diente p a ra  c lasificar como benéfico- 
docente, de ca rác te r  p articu la r, la 
F undación  in s titu id a  en Sevilla p o r 
D. Alonso Gaseo, denom inada “Alon
so Gaseo” ,

Esta D irección  general ha d ispues
to, en cum plim iento de lo prevenido  
en el artículo  43 de la In strucc ión  de 
24 de Julio  de 1913, conceder aud ien
cia a los rep resen tan tes de d icha F un 
dación e in teresados en sus beneficios, 
p o r un térm ino de quince días Labo
rables, a con tar desde el siguiente ai 
de la publicación  del presen te edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , plazo -duran
te el cual se hallará  de m anifiesto el 
expediente ■ de referenc ia  en la Sec
ción de F undaciones benéfico-docen- 
tes del expresado M inisterio, de nue
ve de la m añana a dos de la tarde .

Lo que se hace público p a ra  gene
ra l conocim iento.

M aríd, 15 de N oviem bre de 1930.-— 
El D irector general, Rogerio .Sánchez.

Vista la relación de vacantes de Es
cuelas co rrespond ien tes a M aestras y 
.al sexto tu rno , y a que se refiere la 
Real o rden  de fecha 17 de los co rrien 
tes (G a c e t a  de hoy),

E sta D irección general ha resue lto :
1,° F o rm ular los siguientes nom bra- 

m íenlos provisionales a favor de las 
so licitan tes, com prend idas en la re
gla 3.a de la Real orden  de 3 de Ju 
lio de este año (G a c e t a  del 5 ):

D oña Josefa Salgueiro P ere ira , p ara  
la Escuela de N ogueira-Irijo  (Orense).

Doña Luisa H. M artínez Rodríguez, 
para  Casa del Olmo (V illagarcía de 
Llano (Cuenca).

Doña Josefa Jim énez P ortillo , para  
Peñón  de Yélez (Málaga).

2.° P rosegu ir la ad jud icación  de 
tplazas a p a r tir  de las nom bradas por 
Real orden  de 15 de los corrien tes, 
form ulando las siguientes p ropuéstas 
p rov isionales: :

N úm ero 1.942.—Doña T eresa Cuesta 
Rom án, p a ra  la  Escuela de Lusera-No- 
cito  (Huesca). ú  v
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1.493,—Doña Hilaria Rollán Fernán- 
¡dez, para Ainielle-Barbanúta {(Huesca). ■ 

1.944.—Doña Magdalena Cifré Ger- ‘ 
da, para Moble do-Yillam ar tín (Orense).
? 1.945..—Doña Felisa Gómez García,; 
¡para -Rdbordechao-Villar de Barrios . 
í  Ore n se).

1.946.—Doña Recuerdo Boya Saura,
para Feces de Gima-Verin (Orense).
, 1.497 —Doña María del G. Menéndez
poyos, para Castiñeira-Villarido de ..

“'Goiiso (Orense),
; 1.498.—Doña María E. Sen dino Ló- 
pez, para Fornadeiros-Muiño (Orense).
¡ 1.950.—Doña, Amalia Fortiga, para 
Codesedo-Sarreans (Orense).
\ 1 ,951 . — Doña Josefa San Millán 
Sánchez, para Paradela-Manzaneda 
j&rense).
\ 1,952,—Doña Teresa Gruz Marcos,; 
para Réqueij i ño-Junquera de Ambla ' 
¡JO re use).

3.° En el plazo de quince días co
rrelativos, contados desde el de la pu
blicación inclusive en la G a c e t a  d e  
Madrid, podran formularse las reela- 
ffíáclones que se estimen conTOnientes, 
Impugnando las presentes propuestas, 
fflen entendido que se dejarán sin 
ifurso las que se reciban en el Regis- 
Ifo  general de este Ministerio después 
{de las trece horas del ultimo día.
/ -; Lo digo a Y. S. ¡para su conocimien- 
|0 y demás efectos. Dios guarde a V. S. : 
piuchos años, Madrid, 20 de Noviem-

fíe  de 1930.—-El Director general,
a. I Rogerio Sánchez, 
peñones Jefes de las Secciones admi- ; 
f  nistrativas de Primera, enseñanza, i

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia presentada por los

f genieros libres de Caminos, Canales 
Puertos, D. Francisco Carrera Jimé
nez y D. José Verdugo García Sola, en 

^ licitud  de que se les conceda el in- 
^reso en el Escalafón oficial del Cuer- 
-|ip de Ingenieros de Caminos, Canales 
JjL Puertos, por creer reunir las condi- 
2jí|oiies que para ello señala el Real de- 
léreto-ley número 882, de 15 de Marzo 
Se 1929:
y* Vista la Real orden de 21 de Julio 
..Sltimo, resolviendo, de acuerdo con el 
Mctamen emitido por el Consejo de Es- 
;;gdp, los casos idénticos de varios In- 
Mnieros libres:
^Resultando que, según informe emi- 
PlJo por la Escuela especial del expre- 
p d o  Cuerpo, D, Francisco Carrera ter
minó sus estudios como alumno libre, 
©pn la promoción de 1906 a 1907.
A Que D. José Verdugo la terminó en 
¡tóncepto de libre con la promoción de 
jf¡)j24 a 2£, extremo que acredita con la 
!tórtiíicación expedida por la citada Es
píela y que acompaña a su instancia. 
UQue ambos solicitantes han demos- 
¡frado poseer la necesaria continuidad 
#  eficacia en la práctica profesional, 
fteún informe emitido por la Sección 
¡ffiinta del Consejó de Obras públicas, 
$n 31 de Octubre último: 
^Gonsiderandó que ninguno de ios so- 
®ltantes reúne las ^condiciones que 
;® g 0 el artículo 4.° del Real decreto- 
jp r  citado»

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que los Ingenieros li
bres D. Francisco Carrera Jiménez y 
D. José Verdugo y Garcia Sola, que 
terminaron la carrera con promociones 
ya ingresadas, sean incorporados en el 
Escalafón oficial del Cuerpo-de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos, 
por el orden en que queda consignado, 
qúe es el mismo con el que se recibie
ron en este Ministerio sus respectivas 
instancias, o sea el lugar inmediata
mente inferior a D. Carlos Loring Mar
tínez, que es el último de los que figu
ran en la relación aprobada por la ci
tada Real orden de 21 de Julio próxi
mo pasado, y en quienes concurren 
idénticas circunstancias que en los so
licitantes.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
dichos Ingenieros obtengan su ingreso 
con sujeción a -las prescripciones esta
blecidas en los Reales decretos de 23 
de Diciembre de 1921 y 20 de Enero de 
1925, a cuyo efecto se les concede un 
plazo de diez días para que manifies
ten, mediante instancia, que al cor res
ponderles su ingreso en el Escalafón 
desean prestar sus servicios al Estado.

De Real orden comunicada io digo a 
V. S. paca su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, S. muchos años, Ma
drid. 13 de Noviembre de 1930.—E! Di
rector general, P. D-, el .Subdirector, 
M. Becerra.
Señor Jefe del Negociado de Personal 

de Obras públicas y Asuntos gene
rales.

SECCION DE PUERTOS

El excelentísimo señor Ministro, por 
Real orden de esta fecha, me dice lo 
que sigúer

'I l mo, Sr.: Con esüa fecha, de Real 4 
orden Migo -al excedentísimo señor Mi- j 
Oktró d-e Marina io que sigue 5
■ ^Exorno. -Sr.: En contestación -a lo ¿ 
Ináreresad® en su Real orden de fecha 
2 i#e 'Octubre del corriente, referente 
a las dificultades con que cuentan los 
transportes de nuestra Armada y los 
perjuicios que irrogan a la Marina con 
el retraso que sufren en los puertos 
donde han de cargar carbón nacional, 
con motivo del turno de atraque que 
han de guardar con los demás bu
ques,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer que los buques de nues
tra Armada que hajmn de cargar car
bón nacional en nuestros puertos ten
gan preferencia para el atraque sobre 
íos demás qué al mismo objeto se en
cuentran fondeados.”

Lo que traslado a V, S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 19 
de Noviembre de 1930.—El Director 
general, P. D., M. Becerra.
Señores Ingenieros Directores de to

dos los puertos.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO
Patronato local de Formación Profe- 

sional de Vergara.
Creada por el Patronato local de 

Formación Profésional de Vergara la

plaza de Profesor de Dibujo y Tecno
logía de los Oficios* se anuncia a con
curso de méritos y examen de aptitu
des la provisión de la misma, con arre
glo a las bases siguientes:

1.a La plaza objeto del presente 
concurso es la de Profesor de Dibujo 
y Tecnología de los Oficios, de la Es
cuela Elemental del Trabajo de Ver- 
gara, dotada con la retribución inicial 
de 4.000 pesetas, que el nombrado per
cibirá con cargo a los fondos propios 
del Patronato de Formación Profesio
nal de dicha localidad.

2.a Será obligación del Profesor de 
Dibujo y Tecnología de los Oficios, 
además de la explicación de las ma
terias que constituyen la plaza objeto 
de este concurso, la de hacer que en 
los talleres de la Escuela se siga la 
marcha debida con arreglo a la orien
tación que se dé a las clases teóricas 
de las Tecnologías de los Oficios, pro
curando que tengan aplicación inme
diata los conocimientos que adquieran 
los alumnos.

3.a La duración de la labor doceri- 
te se fijará por el Patronato según las 
necesidades de la enseñanza, no po
diendo exceder de las cinco horas.

4.a Podrán acudir a este concurso 
los españoles que hayan cumplido 
veintiún años de edad, debiendo jus
tificarse que se hallan en posesión de 
un título académico oficial en reí ación 
con el contenido de las materias de la 
plaza objeto del concurso.

5.a El ‘orden de preferencia para la 
resolución de este concurso, será el 
señalado en la Real orden de 20 de 
Julio de 19fi9,

6.a El plazo para la presentación 
de Instancias y demás documentos»' 
será el de treinta .días naturales, coa* 
tía dos desde el siguieilíe al de la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta 
d e M a d r id .; 'debiendo acompañarse a k  
solicitud la partida de nacimiento, le
galizada; certificados de estudios apro
bados en Centros oficiales, en los que 
consten las notas obtenidas; titulo pro
fesional y una Memoria de índole pe
dagógica, en la que se expondrá el ca
rácter que se piense imprimir a las 
enseñanzas de las materias objeto de 
esta plaza, el concepto de las mismas 
y las normas de que se utilizarán en 
la explicación teórica; asimismo se 
unirán los programas a que en líneas 
generales ha de sujetarse su explica
ción. Podrá acompañar también los 
documentos que crea pueden servir 
■ése- y ios presentará en la Se
cretaría del Patronato local de For
mación Profesional de Vergara o en 
el Registro general del Ministerio de 
Trabajo y Previsión.

7.a El Tribunal será designada ñor 
el Patronato local de Formación Pro
fesional de Vergara.

8.a Dentro de los treinta dias si
guientes del plazo de presentación de 
instancias y documentos, el Tribunal 
calificador, si cree oportuno el examen 
de aptitudes, señalará a los aspirantes 
admitidos el día y hora en que se ce
lebrará en Vergara dicho examen, qua 
consistirá eñ desarrollar los temas qué 
el Tribunal acuerde, en forma de ex
plicación de clase a los alumnos, lo? 
cuales se ajustarán a los 'programa? 
presentados por cada aspirante.

9.a El nombramiento tendrá el ca
rácter que determinan id artículo 2U 
del libro I del vigente Estatuto de For-
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mación Profesional de 21 de Diciem
bre de 1928 y la Real orden de 27 de 
Diciembre de 1929.

10. Que este anuncio se publique 
m  la Ga c e t a  d e  M a d r id  y en e l Bole
tín Oficial de la provincia de Gui
púzcoa.

Madrid, 10 de Noviembre de 1930.— 
El Director general, P. D., J. Delinque.

MINISTERIO DE ECONOMÍA NACIO
NAL

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
En virtud de lo dispuesto en la Real 

orden de esta fecha, se anuncia a con
curso para la provisión de una pla
za de Consejero comercial, con el 
sueldo anual de 15.000 pesetas; tres 
de Agregados comerciales de primera 
clase, con el haber anual de 12.000 
pesetas, y seis de Agregados comercia
les de segunda clase, con el sueldo *de 
10.000 pesetas anuales, que con inde
pendencia de la categoría personal 
prestarán servicios en las zonas que a 
continuación se expresan:

1.® Europa Occidental (Francia, 
Italia, Inglaterra, Bélgica y Suiza).

2.° Europa Central (Alemania, Aus
tria, Hungría, Checoeslovaquia y Po
lonia). '

3.° Europa Septentrional (Holanda, 
1 aises Escandinavos y Países bálti
cos).

4.° Balkanes (Yugoeslavia, Ruma
nia, Bulgaria y Grecia).

5.° Turquía y Norte de Africa.
€.° Portugal y Zona francesa de 

Marruecos.
7.* Extremo Oriente (India, China, 

pj*pón y  Filipinas).

8.° Méjico, América Central y Paí
ses antillanos.

9.° Países del Platá (Argentina, 
Uruguay y Paraguay).

10. Países del Pacífico (Chile, Pe
rú, Bolivia y Ecuador).

Podrán tomar parte en este concur
so, con arreglo al artículo 5.° del Real 
«decreto de 9 de Septiembre pasado, 
los funcionarios de la Carrera diplo
mática, con categoría mínima de Se
cretarios de segunda clase, que hayan 
servido dos años cuando menos, car
go consular en el extranjero, de acuer
do con el artículo 4.° del Real decre
to-ley de 28 de Febrero último.

Los ¡aspirantes elevarán sus solici
tudes a este Ministerio en el impro
rrogable plazo de treinta días, a con
tar «de la publicación de este anuncio 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , pudiendo ha
cerlo por telégrafo los que residan 
en el extranjero.

En la solicitud se deberán hacer] 
constar los méritos que cada concur
sante juzgue oportuno alegar, la ca
tegoría a que aspiran y el puesto que 
desean ocupar, por orden de preferen
cia, sin perjuicio de la facultad de 
este Ministerio de trasladar libremen
te a los funcionarios que resulten nom
brados.

Madrid, 14 «de Noviembre de 1930.— 
El Director general de Comercio y Po
lítica Arancelaria, Garlos Badía,

DIRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA

p e s a s  y  m e d id a s

Ilmo. Sr.:  Visto el oficio de la Jefa
tura Industrial de la provincia de Cá
diz, manifestando que, precisando el 
Ingeniero Fiel Contraste dé Pesas y  
Medidas de Jerez de la Frontera, un 
Ayudante adscrito a dicho servicia, 
se procedió a insertar en ¡el Boletín

Oficial de la provincia, correspon
diente al día 13 de Septiembre del"co
rriente año, el anuncio de apertura de! 
concurso, cargo que fué solicitado por 
D. Francisco Pardo Fenoll, mayor dé 
edad, el que demostró además su com
petencia para el desempeño de lá'"ci
tada ayudantía ante el Tribunal cons
tituido a tal objeto e integrado por los 
señores: Ingeniero Jefe, Fiel Contrasté 
de Pesas y Medidas e Inspector de 
automóviles; por lo que se propone a 
la Superioridad la confirmación de 
dicho nombramiento:

Considerando que aun cuando el 
propuesto no ostenta el título de Pe
rito Industrial, se han tenido en cuen
ta los requisitos que para este casa 
prescribe el Real decreto de 22 de No
viembre de 1924, y artículo 41 del vi
gente Reglamento de Pesas y Medidas, 
es decir, el anuncio de la apertura del 
concurso en el Boletín Oficial de la 
provincia y examen de aptitud del so
licitante :

Considerando, que el cargo de Ayu
dante no lleva consigo el derecho a 
percibir sueldo ni gratificación algu
na por parte del Estado, correspon
diendo el abono de sus honorarios al 
titular ¡a cuyas órdenes sirva,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acordar:

1.° El nombramiento de D. Fran
cisco Pardo Fenoll para el cargo dé 
Ayudante del servicio de consirasta- 
ción de Pesas y Medidas de la pro
vincia de Cádiz (demarcación Jereji 
de la Frontera).

2.° Que se entienda hecho este 
nombramiento sin derecho a percibí# 
sueldo ni gratificación alguna por 
parte del Estado.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y  cumplimiento. Dios 
guarde a V. I. inuchos años. Madrid^ 
15 de Noviembre de 1930.-—El Direé* 
tor general, José F. de Lequericá. 
Señor Jefe Superior de Industria.


